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CAPÍTULO I -. INTRODUCCIÓN  

 

 La persona que realiza el hecho delictivo es el sujeto activo del delito. 

Como se estudia en la Parte General de Derecho Penal cabe afirmar que el 

sujeto activo del delito es la persona que comete el hecho delictivo, 

delincuente, o protagonista del drama penal en terminología de Ferri1, que 

sea cual sea la posición que se adopte en la sistemática del Derecho Penal y 

en la teoría jurídica del delito, resulta obligado su estudio y referencia, bien 

con sustantividad propia según se sistematice el Derecho Penal como hace 

Jiménez de Asúa2  en la tricotomía delito, delincuente, pena, o como 

elemento personal de la acción en la dicotomía delito y pena aceptada por 

Cuello Calón3, que es el sentido que se le da en la definición del delito que 

ofrece el art. 10 del Código Penal, cuando señala que : ñson delitos las 

acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la leyò4.  

En definitiva, se recogen en dicho precepto todos los elementos del delito: 

la acción como conducta humana dirigida por la voluntad, incluye la 

referencia tanto a acciones como omisiones, el elemento de culpabilidad en 

la exigencia de que las acciones sean dolosas o imprudentes, antes con la 

expresión culposas; la antijuridicidad y tipicidad en la referencia a ñpenadas 

por la leyò, consagrando igualmente el principio de legalidad, y por ¼ltimo 

la punibilidad o establecimiento de una pena, al no concurrir una de las 

causas excluyentes de la responsabilidad criminal. 

                                                        
1 FERRI, E., Sociología criminale, Roma 1905. 
2 JIMÉNEZ DE ASUA, L., Tratado de Derecho penal, Buenos Aires 1950-1970. 

ID., El nuevo derecho penal, Madrid 1929.  

ID., La Teoría Jurídica del Delito, 1931. Discurso pronunciado en la apertura del curso 1931 a 

1932. 
3 CUELLO CALON , E., Tratado de Derecho Penal, y la moderna penología, Barcelona 1958. 
4 Como señala ESCRIHUELA CHUMILLA , F. J., Todo Penal, Madrid 2016. 
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Por tanto, nuestro Código Penal considera al sujeto activo como un 

elemento de la acción, elemento activo del delito considerado en abstracto, 

en su posibilidad de autor o cómplice, interesando otras cuestiones como el 

estudio de su personalidad, sus reacciones, a otras ciencias penales como la 

Criminología, ajenas a nuestro estudio. 

Caracterizado el delito como acción y no un hecho (que es todo 

acaecimiento de la vida que puede provenir tanto de la naturaleza como de 

la voluntad humana), supone un ser dotado de inteligencia y voluntad, 

atributos que solo pueden reconocerse en un principio en el hombre. 

 Por tanto, desde esta perspectiva, únicamente las personas pueden ser 

sujeto activo del delito y ostentar la condición de delincuente. No cabe la 

responsabilidad de animales ni cosas.  

 En consecuencia, desde siempre se entendía que, desde el punto de vista 

penal, sólo las personas físicas podían ser penalmente responsables. Otras 

personas o entes jurídicos no eran susceptibles de ser sometidas al control 

penal y, por lo tanto, no podían tener responsabilidad penal. En este sentido, 

se  decía que, en nuestro Derecho Penal regia de forma general la máxima: 

ñsocietas delinquere non potestò. Considerado desde este punto de vista, de 

lege data, las personas jurídicas no se encontraban sometidas al Derecho 

penal. Esta afirmación parecía ser tan evidente que no se consideraba a la 

persona jurídica como sujeto del Derecho penal. 

En la actualidad es justamente lo contrario, la cuestión de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas se relaciona, 

fundamentalmente, al ámbito de los delitos económicos, es decir, a todas las 

acciones punibles y las infracciones administrativas que se cometen en el 

marco de la participación de una persona jurídica en la vida económica y en 

el tráfico jurídico. En este contexto, resulta de especial importancia la 
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criminalidad de empresa, como suma de todos los delitos que se cometen a 

partir de una empresa o a través de entidades colectivas. La criminalidad de 

la empresa establece así una frontera, por un lado, respecto de los delitos 

económicos cometidos al margen de una organización empresarial y, por 

otro lado, respecto de los delitos cometidos dentro de la empresa, contra la 

empresa misma, o contra miembros de la empresa.  

En definitiva, la introducción de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas responde esencialmente a criterios político-criminales vinculados 

al fenómeno de la denominada criminalidad empresarial. En este sentido, 

cabe distinguir siguiendo a SCHÜNEMANN5  dentro del concepto de 

criminalidad de empresa entre criminalidad dentro de la empresa y 

criminalidad desde la empresa. En relación con el particular resulta palmario 

que la cuestión de la responsabilidad penal de las personas jurídicas se 

vincula directamente con el concepto de criminalidad desde la empresa (o 

criminalidad de empresa6) pudiendo abarcar tanto los supuestos de empresas 

creadas específicamente para fines delictivos, como aquellos en los que la 

empresa desarrolla una actividad propia de la economía legal, 

produciéndose, no obstante, en su seno actuaciones ilícitas (en lo que aquí 

interesa, de naturaleza penal, lo cual no prejuzga que puedan generarse 

igualmente ilícitos administrativos)7. 

Como señala Asier Urruela Mora, en el marco de nuestras sociedades 

                                                        
5 SCHÜNEMANN , B., «Cuestiones básicas de dogmática jurídico-penal y de política-criminal 

acerca de la criminalidad de empresa», en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales (41) 

1998, p. 531. 
6 CESANO, J. D., BALCARCE , F. I., «Reflexiones sobre la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en la República Argentina», en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales (56) 2003, 

pp. 386-432. 
7URRUELA MORA, A., «La introducción de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en derecho español en virtud de la lo 5/2010: perspectiva de lege lata», en Estudios Penales y 

Criminológicos  (32) 2012, pp. 413-468.  
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postindustriales actuales gran parte de los principales riesgos para bienes 

jurídicos fundamentales objeto de protección penal (bienes jurídicos de 

naturaleza individual y colectiva) proceden precisamente de la actuación de 

determinadas empresas. Ello ha producido una importante corriente 

doctrinal en España favorable a la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, siguiendo para ello las tendencias existentes en la esfera 

comparada. que luego se analizarán . En este sentido, clásica resulta la 

admisión de dicha responsabilidad penal de las personas jurídicas en los 

países anglosajones; destacadamente, Reino Unido que en la esfera 

legislativa lo recoge ya desde 1925 en virtud de la Criminal Justice Act 

siendo muy anterior la aceptación jurisprudencial de la misma. Igualmente, 

países como Estados Unidos reconocen desde hace más de un siglo una 

responsabilidad penal de los entes colectivos8 . En la esfera europea 

continental países como Holanda, ya desde el año 1976 o Francia en virtud 

del art. 121-2 del Código Penal francés (de acuerdo con la dicción literal de 

dicho precepto derivada de Ley nº 92-683 de 22 de julio de 1992 de reforma 

de las disposiciones generales del Código Penal que entró en vigor el 1 de 

marzo 1994) admiten expresamente la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. Italia, junto a Alemania en los que sigue rigiendo formalmente el 

aforismo societas delinquere non potest, mantienen un sistema de 

responsabilidad administrativa (en el caso italiano en virtud del Decreto 

Legislativo nº 231, de 8 de junio de 2001) que un sector importante de la 

doctrina penal sostiene que se configura materialmente como una verdadera 

y propia responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Los problemas de imputación y de prueba que surgen dentro de la 

criminalidad de la empresa tienen su origen, fundamentalmente, en el hecho 

                                                        
8 GÓMEZ TOMILLO , M., Introducción a la responsabilidad penal de las personas jurídicas en el 

sistema español, Valladolid 2 011. 
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de que son personas físicas las que actúan para la empresa. La empresa en 

sentido estricto, es decir, como unidad organizada y determinada por el fin 

económico, plantea otra clase de problemas básicamente de derecho procesal 

y problemas probatorios, el orden jurisdiccional competente, la imputación 

jurídico penal y su fundamento, y la averiguación del verdadero responsable, 

entre otros. 

No obstante, como veremos  con la reforma del Código Penal operada por 

Ley Orgánica 5/10 de 22 de junio, en nuestra legislación penal española, no 

solo las personas físicas, también las personas jurídicas son penalmente 

responsables, en los casos especialmente previstos, como se analizará 

detalladamente. 

Como acertadamente pone de manifiesto DIÉZ RIPOLLÉS,9  la 

legitimidad de la decisión político-criminal adoptada por el legislador 

español al introducir la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

virtud de la LO 5/2010 deriva del hecho de que en el marco de la moderna 

criminalidad socio-económica, únicamente a través de una eficaz 

intervención penal en los denominados entes colectivos (integrando, en 

consecuencia, a las personas jurídicas como sujetos activos del delito) cabe 

hacer frente de manera efectiva a la misma. 

Siguiendo a DÍEZ RIPOLLÉS cabría señalar tres baterías de argumentos 

manejados doctrinalmente para justificar dicha decisión político-criminal: 

ï Necesidad de una intervención penal en los entes colectivos a la luz de 

las dificultades para exigir responsabilidades individuales en el seno de 

organizaciones complejas en las que la responsabilidad tiende a difuminarse. 

ï Escaso efecto preventivo en la empresa de la responsabilidad individual 

                                                        
9 DÍEZ RIPOLLÉS, J. L., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Regulación 

española», en Indret: Revista para el Análisis del Derecho (1) 2012, pp.1-33. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1891
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o de la propia del derecho administrativo sancionador, repercutiendo 

únicamente de manera efectiva y eficaz sobre el ente colectivo la 

responsabilidad penal. 

ï Por último, las sanciones penales a personas jurídicas buscarían implicar 

de manera efectiva a las propias empresas en la prevención y detección de 

los delitos cometidos en su seno por parte de personas físicas. Con ello, se 

estaría vinculando la introducción de la responsabilidad penal a la promoción 

de la autorregulación en la esfera empresarial (destacadamente a través de 

los llamados Compliance Programs o programas de cumplimiento 

corporativo ya introducidos de manera rutinaria en la praxis cotidiana de 

numerosas empresas). 

Existían supuestos en el derecho antiguo de responsabilidad colectiva en 

los que la responsabilidad de un reo transcendía al grupo familiar o social, 

así en las Partidas10 que imponía la infamia a los hijos varones del traidor 

por la maldad que hizo su padre. Aparte del interés anecdótico no existen en 

nuestro sistema restos de tales responsabilidades colectivas. 

Cuestión distinta a la antes referida de responsabilidades colectivas, es la  

relativa a la responsabilidad de las personas jurídicas, sobre la base del 

principio considerado fundamental de societas delinquere non potest, en 

virtud del cual se negaba la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

sobre la consideración de la persona jurídica como una ficción a la que no 

podía atribuirse una voluntad susceptible de ser examinada conforme al 

principio de culpabilidad, ya que se entendía que  solo la persona humana 

                                                        
10 Las Siete Partidas (o simplemente Partidas) es un cuerpo normativo redactado en la Corona 

de Castilla, durante el reinado de Alfonso X (1252-1284), con el objetivo de conseguir una cierta 

uniformidad jurídica del Reino. Su nombre original era Libro de las Leyes, y ha cia el siglo xiv 

recibió su actual denominación, por las secciones en que se encontraba dividida. Partida 421 que 

establece las penas de los traidores: ´Muerte o confiscaciĔn de bienes para el reo, infamia e 

inhabilitación absoluta de sus hijos varones para cargos de honra, herencias y legados, parcial en 

este ěltimo punto para las hijas¦µ 
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individualmente considerada podía ser sujeto de una acción penalmente 

relevante, no podía serlo una persona jurídica, cuya naturaleza era una 

entelequia, formulándose objeciones por cuanto se decía que de aceptar tal 

criterio, era contrario al principio de personalidad de las penas al castigarse 

indirectamente a todos los miembros algunos de los cuales, sin duda, no 

habrían tenido intervención, y que no podía hablarse de penas, pues a un 

grupo o entidad no le era imponible por ejemplo la prisión, aunque es cierto 

que pudieran ser disueltas, lo que equivalía a su muerte.  

No obstante, la tesis en favor de la responsabilidad criminal prosperó en 

las legislaciones, castigándose primeramente a las personas individuales que 

cometían esos hechos ilícitos en el seno de las sociedades, y más tarde a las 

propias personas jurídicas. 

Aun así se plantean dudas sobre las sanciones a aplicar y, en especial, 

acerca del fundamento de la culpabilidad, en relación con los criterios de 

imputación, que no son coincidentes con los que rigen para las personas 

físicas. Parte de la doctrina justifica su incriminación para evitar que los fines 

societarios se consigan mediante la comisión de delitos, o que la falta de 

control o los defectos de organización posibiliten la vulneración de la ley 

penal por las personas que gobiernan las personas jurídicas o por los 

individuos a través de los cuales las entidades actúan. Tal cuestión se 

analizará más detalladamente. 

  En esta consideración, la consagración legislativa de una responsabilidad 

penal de las personas jurídicas supone, de momento, la derogación de uno de 

los principios esenciales de nuestro Derecho  Penal tradicional, formulado a 

través del conocido axioma ñsocietas delinquere non potestò, lo que suponía 

la imposibilidad de delinquir de manera que en ningún caso podía ser sujeto 

activo de hechos criminales.  
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 Tras la Ley Orgánica 5/2010, de modificación del Código Penal, el 

panorama cambia ya que tal principio queda sustituido por el de ñsocietas 

delinquere et puniri potestò. No obstante, GÓMEZ MARTÍN11, señala que 

la verdadera derogación se produce respecto del principio societas puniri non 

potest, pues que la persona jurídica pueda ser penada no significa que el 

legislador haya entendido que pueda delinquir. 

Este nuevo modelo de atribución de responsabilidad a la persona jurídica, 

que sí era posible en otros órdenes jurídicos (derecho administrativo, derecho 

mercantil, particularmente.) era desconocido en el Derecho Penal,  

básicamente por los principios  básicos tales como el de culpabilidad y de 

personalidad de las penas. 

La doctrina tradicional negaba la posibilidad de esta responsabilidad dado 

que la persona jurídica no tiene capacidad de acción, capacidad de 

culpabilidad ni capacidad punitiva. Por tanto, y para este sector, no era 

posible concebir a la persona jurídica como sujeto activo del delito debido a 

que ese ente colectivo no puede realizar una acción penalmente relevante (no 

puede matar, ni violar, etc.) no podía, por tanto, ser declarada culpable ni 

tampoco se le puede imponer una pena (POLAINO12).  

  

No obstante lo anterior, la responsabilidad penal de la persona jurídica 

surge, en palabras de ZUGALDÍA ESPINAR13, ñcomo un intento serio de 

lucha contra la corrupci·n y la criminalidad econ·mica organizadaò, lo que 

es acorde con la propia exposición de motivos de la Ley Orgánica 5/2010 de 

Reforma del Código Penal que la instaura, y en tal contexto actual debe 

                                                        
11  GÓMEZ MARTÍN , V., Garantías Constitucionales y Derecho Penal Europeo, Madrid  2012. 
12  POLAINO NAVARRETE, M. Acción, omisión y sujetos en la teoría del delito (de la posición 

de garante a la responsabilidad penal de las personas jurídicas), Perú 2009. 
13 ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., Fundamentos de Derecho Penal Parte General (4) Valencia 2010.  
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valorarse. 

La responsabilidad de la persona jurídica en nuestro país inició su 

andadura a través de la reforma operada por la Ley Orgánica 8/198314, que 

incluyó en el artículo 15 bis del viejo código la responsabilidad personal del 

directivo, órgano de la persona jurídica o representante (legal o voluntario, 

se decía) por los hechos cometidos por las entidades aun cuando no 

concurrieran en aquel las condiciones necesarias para la aplicación del delito 

de que se tratara (el ejemplo paradigmático lo constituye el delito fiscal en 

el ámbito societario en el que el sujeto pasivo del tributo ïy verdadero 

defraudador según el derecho tributario- es la sociedad y no la persona física 

que administra a dicha sociedad, aun cuando se entendía que en tales casos 

realmente quien cometía el acto delictivo era la persona física). 

Como se razonaba en la propia exposición de motivos de la citada ley, la 

rigurosa interpretación de la autoría dificultaba la imputación de 

responsabilidad al que se presume verdadero autor dada las condiciones y 

cualidades que éste debe tener.  Esto es, se negaba a la persona jurídica las 

cualidades necesarias para ser considerada autora de hechos criminales. 

En el año 1995, con la instauración del vigente Código Penal, se producen 

                                                        
14 Anteriormente el Proyecto Silvela del CĔdigo Penal (1884) afirmaba que ´por una parte que 

la responsabilidad criminal es individual y [disponía], por otra, la posibilidad de imponer las 

medidas de suspensiĔn y disoluciĔn de las sociedadesµ, criterio que fue precisado en el CĔdigo 

penal de 1928 al establecer como medidas de seguridad la disolución, suspensión o supresión de 

las entidades o personas jurídicas. Así lo recuerda M IR PUIG, S., Derecho Penal, Parte General  (9) 

Barcelona 2011. Concretamente se disponĎa en el artĎculo 25 del Proyecto que ´Los que 

delinquieren estando constitui dos en una entidad o personalidad jurídica, o formen parte de una 

sociedad o empresa de cualquier clase, si los delitos son ejecutados por los medios que la misma 

les proporciona, en términos que el delito resulte cometido a nombre y bajo el amparo de la 

representación social, los Tribunales decretarán en la sentencia la suspensión de las funciones de 

la sociedad, corporaciĔn o empresa, o su disoluciĔn o supresiĔn, segěn procedaµ, aunque como 

señala MORILLAS CUEVAS esta especie de responsabilidad penal de las personas jurídicas sería 

una excepciĔn ya que el propio artĎculo se inicia con la rotunda afirmaciĔn de que ´la 

responsabilidad por los delitos o faltas es individualµ (MORILLAS CUEVA , L., «La Cuestión de la 

Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas», en Anales de Derecho (29) 2011, pp. 1-33.  
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dos cambios importantes en la materia que nos ocupa. Por un lado, se 

modifica la cualidad del autor persona física dentro de la entidad jurídica 

descrita en el anterior artículo 15 bis ïse ubica en el artículo 31- pasando de 

directivo u órgano a administrador de hecho o de Derecho, y de otro, en el 

nuevo artículo 129 se incluye un haz de consecuencias accesorias que podían 

imponerse directamente a la persona jurídica con el fin de prevenir la 

continuidad en la actividad delictiva y los efectos de la misma, y que iban 

desde la clausura definitiva o temporal de la empresa hasta la disolución de 

la sociedad, pasando por medidas de intervención, etc. 

Sería más adelante, concretamente en el año 2003, cuando por Ley 

Orgánica 15/2003 de 25 de noviembre, se incorpora al Código un segundo 

apartado en el artículo 31 que modifica ampliamente el escenario y augura 

en cierto modo la situación creada con la reforma del Código Penal llevada 

a cabo en el año 2010. En aquel apartado segundo se implantaba la 

responsabilidad directa y solidaria de la persona jurídica cuando el autor 

persona física, en cuyo nombre y por su cuenta actuaba, fuera condenado, en 

los supuestos establecidos, a pena de multa. Dicho de otro modo, cuando el 

delito fuera cometido a trav®s de una persona jur²dica (o ñpor ella mismaò 

pero a través de las personas físicas que la dirigen) y la pena a aplicar por 

ese delito fuera la de multa, la persona jurídica respondería solidariamente 

respecto de esa pena. 

En aquel contexto legal, vigente hasta el 23 de diciembre de 2010, la 

persona jurídica podía por tanto sufrir consecuencias accesorias (vía artículo 

129 del Código Penal) y/o ser responsable directo y solidario del pago de la 

pena de multa impuesta al autor del delito (vía 31.2 del Código Penal), pero 

en caso alguno podía ser sujeto responsable de una conducta penal.  
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Como señala ADÁN NIETO15, pese a que la intención del legislador fue 

probablemente establecer una auténtica responsabilidad penal de personas 

jurídicas, el art. 31 puede interpretarse como un supuesto de responsabilidad 

civil de la sociedad por la sanción impuesta al administrador, semejante a la 

que ha existido tradicionalmente en el ordenamiento italiano. 

Este marco legal ïArt. 31.2 y al Art. 129 Código Penal- queda derogado 

completamente por la Ley Orgánica 5/2010 que instaura un sistema 

autónomo de responsabilidad penal de la persona jurídica, articulado a través 

del extenso y nuevo artículo 31 bis del Código Penal. En concreto se deroga 

el artículo 31.2 y se modifica la redacción del artículo 129 que pasa a regular 

las medidas aplicables a aquellas entidades que, por carecer de personalidad 

jurídica, no pueden incardinarse en el actual artículo 31 bis. 

Solo la  reforma operada en el año 2010 constituye la completa 

derogación, o supuesta superación, de la vieja locución societas delinquere 

non potest,  y por tanto es a partir de dicha fecha cuando se instaura la 

verdadera responsabilidad penal de las personas jurídicas . 

Entre las causas que, según algún sector doctrinal y la propia exposición 

de motivos de la LO 5/2010, han inspirado la instauración de esta 

responsabilidad penal de las personas jurídicas se encuentran, por un lado, 

las numerosas recomendaciones que en instrumentos internacionales y 

                                                        
15N IETO MARTÍN , A., La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un modelo 

legislativo , Madrid  2008, p. 204. 
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europeos16 - la llamada Third Party Strategy17- se han hecho en ese sentido 

respecto de algunos delitos y, por otro, las numerosas estadísticas que 

constatan la participación directa o indirecta de la persona jurídica en la 

comisión de determinados delitos. Así se refiere a la Recomendación 18/88 

de 20 de octubre del Comité de Ministros de los Estados Miembros del 

Consejo de Europa, la Convención de Bruselas de 26 de mayo de 1997 sobre 

la lucha contra la corrupción en el ámbito de la función pública de la Unión 

Europea, la Convención de Nueva York de 9 de diciembre de 1999 sobre 

terrorismo, la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo, actualmente 

sustituida por la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 5 abril de 2011 relativa a la prevención y lucha contra la trata de 

seres humanos y a la protección de las víctimas, la Directiva 2008/99/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 relativa a la 

protección del medio ambiente mediante el Derecho penal y las Decisiones 

Marco de la Unión Europea 2005/222 sobre ataques a los sistemas 

informáticos, la 2004/757 sobre punición del tráfico de drogas y la Decisión 

Marco 2004/68 sobre explotación sexual y pornografía infantil, entre otras, 

además de la Convención y los Protocolos de Naciones Unidas contra el 

crimen organizado transnacional. 

En este sentido MORILLAS CUEVA18 , afirma que ésta supuesta 

exigencia internacional debe necesariamente relativizarse, pues como bien 

                                                        
16 Segundo Protocolo del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las 

Comunidades Europeas; Decisiones marco 2001/413/JAI, 2002/629/JAI, 2003/BO/JAI, 

20041757/JAI, 20051222/JAI, 2005/667/JAI, 2004/6B/JAI; Directivas 200B/99/CE y 

2009/123/CE, así como también otros instrumentos, como el Convenio de Derecho Penal del 

Consejo de Europa contra la Corrupción o el Convenio OCDE de Lucha contra la Corrupción de 

Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales 
17 ´ImplicaciĔn polĎtico-criminal de la empresa en la evitación de la comisión de conductas 

delictivas que puedan favorecerleµ, en M IR PUIG, S., Derecho Penal, Parte General  (9) Barcelona 

2011. 
18 MORILLAS CUEVA , L., «La Cuestión de la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas», 

en Anales de Derecho (29) 2011, pp. 1-33. 
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indica la Circular 1/2011 de la Fiscalía General del Estado, relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la Reforma del 

Código Penal efectuada por Ley Orgánica número 5/2010 ni los tratados 

internacionales ni el llamado Derecho penal de la Unión Europea plantean la 

radical obligatoriedad de atribuir genuina responsabilidad penal a las 

corporaciones, constituyendo otras opciones posibles la imposición de 

sanciones administrativas, medidas de seguridad u otras consecuencias 

jurídico penales de naturaleza distinta a las penas. 

Como señala DEL ROSAL BLASCO19 se trata de una explicación parca 

que ni aclara, exactamente, el por qué de su necesidad político-criminal en 

el actual contexto social y económico español ni le dedica el menor esfuerzo 

a argumentar nada acerca de la conveniencia o idoneidad del concreto 

sistema de atribución de responsabilidad elegido. 

Es más, frente a este argumento, debemos recordar que el propio Tribunal 

de Justicia de las Comunidades Europeas, en su Sentencia de 2 de octubre de 

1991 (caso proceso penal contra Paul Vandevenne y otros), y concretamente 

respecto de la interpretación del artículo 15 del Reglamento (CEE) núm. 

3820/85 del Consejo, de 20 diciembre 1985 contestaba al interrogante de si 

se pretendió al redactarse dicho artículo introducir la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas en los Estados miembros en que es desconocida o 

es menos conocida, en los términos siguientes: 

ñSeg¼n jurisprudencia reiterada de este Tribunal de Justicia (véase la 

reciente Sentencia de 10 julio 1990, Hansen, C-326/88, Rec. pg. I- 2911, 

apartado 17), cuando un Reglamento comunitario no contenga disposición 

específica alguna que prevea una sanción en caso de infracción o cuando 

                                                        
19 DEL ROSAL BLASCO, B., «Reflexiones De Urgencia Sobre La Responsabilidad Penal De Las 

Personas Jurídicas en La Ley Orgánica 5/2010», en Enfoque XXI, Barcelona 2011. 
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remita a este respecto a las disposiciones nacionales, los Estados miembros 

conservarán una facultad discrecional en cuanto a la elección de las 

sanciones. Sin embargo, de conformidad con el apartado 5 del Tratado CEE 

(LCEur 1986\8), que impone a los Estados miembros la obligación de 

adoptar todas las medidas apropiadas para garantizar el alcance y la eficacia 

del Derecho comunitario, éstos deben velar por que las infracciones de un 

Reglamento comunitario sean sancionadas en condiciones de fondo y de 

procedimiento análogas a las aplicables a las infracciones del Derecho 

nacional de naturaleza e importancia similares y que, en todo caso, confieran 

a la sanci·n un car§cter efectivo, proporcionado y disuasivo.ò 

Por tanto, lo único a lo que viene obligado el Estado es a introducir en el 

ámbito interno una normativa que contenga una sanción efectiva, 

proporcionada, preventiva y disuasoria, que perfectamente puede ser de 

carácter administrativo sancionadora, pero en modo alguno,  la Unión 

Europea puede imponer una ruptura en el ordenamiento español mediante la 

introducción de un sistema penal en el que la única característica es la de 

imponer una pena a la persona jurídica, omitiendo consideraciones de orden 

constitucional en tanto esta responsabilidad formal adolece, desde 

perspectivas generales, del componente culpabilístico (ejemplo de ello es 

Alemania, que remite cualquier reproche al derecho de contravenciones o 

administrativo, y no al Derecho Penal). 

La posterior reforma de 2015 insiste en las recomendaciones 

internacionales para llevar a cabo la reforma a las que se refiere la propia 

exposición de motivos de la LO 1/15 de reforma del CP, más concretamente 

a las recomendaciones de la OCDE en el informe adoptado por el Grupo de 

trabajo el 14 de diciembre de 2012 correspondiente a la fase 3 de la 

evaluación sobre el cumplimiento en España del Convenio contra la 

Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones 
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Comerciales Internacionales. 

La previsión de una pena por la utilización de personas interpuestas (con 

la consecuente aplicación de medidas accesorias para la persona jurídica) era 

ya una realidad con la anterior regulación, entendiendo que la creación de un 

modelo genérico y directo de responsabilidad penal para las personas 

jurídicas acarrea problemas más profundos de índole procesal y sustantivo 

sobre los que la doctrina discrepa y sobre los que la jurisprudencia no termina 

de pronunciarse, mas concretamente con los problemas del fundamento de 

la imputación, las vías de imputación, si estamos en presencia de una 

responsabilidad vicarial o por transferencia, o por el contrario una 

responsabilidad por el hecho propio y autónoma de la persona jurídica, la 

eficacia y consideración de los modelos de organización, y un sinfín de 

cuestiones que dada la  novedad  del sistema ,ofrecen soluciones variadas a 

los temas que se plantean, y mas a nivel dogmático, existiendo tantas 

soluciones como autores se pronuncian del tema.
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CAPÍTULO II - METODOLOGÍA  

El estudio que vamos a realizar constituye un análisis cualitativo, ya 

que los análisis metodológicos empleados son: teóricos, manejando fuentes 

documentales y etnográficos, a través del análisis de realidades concretas  

con colectivos concretos . 

 Ante el planteamiento de llevar a cabo una investigación en la que se 

incluye el comportamiento humano y las normas sociales se piensa en 

términos de si la investigación ha de ser de tipo cualitativo o cuantitativo. En 

nuestro caso, el valor de las construcciones teóricas que incluye la 

investigación, conceptos, definiciones,  representaciones, descripciones, 

etc., como hipótesis de perfectibilidad de una pequeña parte de la realidad 

social, dependen de la experiencia para su legitimación,  y, a su vez, son el 

resultado de la coordinación de ideas recogidas en la experiencia, para 

aplicarlas a la mayor extensión posible. Estas construcciones teóricas sirven 

de andamiaje al conocimiento de una parte de lo real y, a su vez, se 

correlacionan en un sistema infinitamente perfectible. De manera que, 

solamente van a sobrevivir las más coincidentes  con el fin último para el 

que fueron concebidas.  

Mediante la utilización de método fundamentalmente inductivo deductivo, 

basado en las fuentes del ordenamiento jurídico, así como de los estudios 

doctrinales existentes sobre la materia, realizaremos un exhaustivo análisis 

sustantivo de los documentos encontrados.  

Dentro de las técnicas metodológicas que hemos utilizado, destaca la 

observación documental a través de: 

- Metaanálisis: búsqueda documental y tratamiento de datos 
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- El análisis de contenidos: unidades de análisis, 

categorización, codificación y cuantificación 

- El análisis secundario: fuentes de datos, análisis e 

interpretación 

La documentación analizada incluye monografías, revistas 

especializadas, nacionales e internacionales, fuentes demográficas e 

históricas, prensa y conferencias. Todo ello para aportar rigor científico a la 

presente obra. 
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CAPÍTULO III - LAS PERSONAS JURÍDICAS: CONCEPTO, NATURALEZA, 

CLASES Y OTROS ASPECTOS. 

 

3.1. CONCEPTO Y NATURAL EZA 

 

La capacidad jurídica, la cualidad de sujeto de derecho (la 

personalidad), la tienen no sólo las personas físicas, los seres humanos, sino 

también ciertas organizaciones que tienen una base humana y gozan de 

personalidad jurídica independiente de las personas físicas que las crean, 

integran o dirigen. Estas organizaciones son las personas jurídicas. 

Esta idea de organización inspira la definición de Albaladejo20 : 

ñorganizaci·n humana encaminada a la consecuci·n de un fin, a la que el 

Derecho acepta como miembro de la Comunidad, otorgándole capacidad 

jur²dicaò.  

La Declaración Universal de Derechos del Hombre de 10 de diciembre 

de 1948, proclamada por las Naciones Unidas, dispone en su artículo 20 que 

toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

En el mismo sentido, en la Constituci·n espa¶ola art²culo 22.1 dispone ñSe 

reconoce el derecho de asociaci·n.ò 

 No obstante, el concepto actual de la persona jurídica se forma a 

través de una larga evolución histórica que no culmina hasta época reciente. 

En este sentido, se ha dicho que, aunque las fuentes son fragmentarias y poco 

claras, el derecho romano no llegó a formar un concepto abstracto de persona 

como sujeto de derecho, y mucho menos de persona jurídica. Sí se reconoció 

cierta personificación a entidades vinculadas al ámbito de lo público, como 

                                                        
20 ALBALADEJO , M., Derecho civil. Introducción y parte general  , Madrid 2006 . 
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el populus, el municipio o los collegia. Los conceptos que los romanos 

aplicaban a estas realidades eran los de ñcorpusò y el de ñuniversitasò. 

En  el derecho intermedio, a través de la glosa de los textos romanos, 

se continúa en la elaboración de los conceptos de corpus y universitas. 

En el derecho canónico se introducen dos figuras que también están 

en el origen de las modernas asociaciones: los monasterios, como 

colectividades de personas, y las causae piae, precursoras de las 

fundaciones. 

En la época moderna será cuando la figura de la persona jurídica se 

desarrolle dentro del derecho privado, a través de la creación de la 

ñcompa¶²aò, que pretend²a obtener de una pluralidad de pequeños inversores 

los recursos necesarios para grandes empresas comerciales, como el 

comercio con de las Indias. Se trataba de entidades creadas por una especial 

concesión del monarca, que les concedía el beneficio de la limitación de 

responsabilidad. 

Con el triunfo de las ideas liberales en el siglo XIX, se sustituirá el 

sistema de previa autorización del monarca (oktroi), por el de libre 

constitución, sin perjuicio del posible control de legalidad. 

Los Ordenamientos modernos reconocen las personas jurídicas, con 

una amplitud que ha llegado, según algunos autores, a deformar su concepto 

inicial, como veremos. 

 No obstante, a la hora de establecer un concepto,  cabe afirmar que, 

bajo cualquier condición, se considerarán personas jurídicas las recogidas  en 

el artículo 35 del Código Civil. En cualquier caso, existen dos rasgos 

definitorios de las personas jurídicas, su estructura y capacidad jurídica. 

Las teorías sobre la naturaleza de las personas jurídicas han sido 

numerosísimas. En ellas subyace una cuestión política, el control del Estado 

sobre estas figuras intermedias. Podemos clasificarlas del siguiente modo: 

I. Teorías negativas 
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Partiendo del concepto de derecho subjetivo y de la consideración del 

sujeto del mismo, se ha negado la existencia de la persona jurídica. 

Winscheid sostuvo la posibilidad de derechos subjetivos sin sujeto, 

relacionándolos con la persona jurídica. Según Ihering21, los sujetos de 

derecho son siempre las personas físicas; la persona jurídica no es sujeto de 

derecho, es decir, no es verdaderamente persona, aplicando su  teoría del 

derecho subjetivo como interés jurídicamente protegido, en cuanto los 

titulares del interés son siempre, en última instancia, las personas físicas. 

Negó también la persona jurídica como sujeto de derecho, Brinz, quien la 

consideraba como patrimonio sin sujeto, que tiene el destino de servir a un 

fin. Acentuando también el aspecto patrimonial, Planiol 22 consideró a la 

persona jurídica como una forma de propiedad colectiva, sin llegar a ser 

sujeto de derecho. 

Estas teorías tienen un interés puramente histórico, en cuanto la 

realidad de las personas jurídicas se encuentra hoy plenamente consagrada. 

II. Teorías positivas 

Tienen en común que reconocen la existencia de las personas jurídicas 

como sujetos de derecho independientes de las personas físicas que las 

integran. Son las siguientes: 

A. Teorías de la ficción. 

Según dice De Castro23 ñaunque la expresi·n ñficticioò suscita la idea 

de falso, mentido o irreal, este sentido solo minoritariamente se ha atribuido 

a la persona jur²dicaò. 

Los precedentes de estas teorías se remontan al Derecho canónico y 

aparecen claramente en el Derecho intermedio. Se atribuye al canonista 

                                                        
21 VON IHERING , R., El fin en el Derecho, Granada 2011. 

MONEREO PÉREZ, J. L., El pensamiento jurídico de Ihering y la dimensión funcional del 

Derecho, Granada 2000. 
22 PLANIOL , M., Tratado elemental de derecho civil , Cajica 1984.. 
23

 DE CASTRO Y BRAVO , F., Derecho civil de España, Madrid 2008. 
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Sinibaldo De Fieschi (que luego fue el Papa Inocencio IV) la idea de persona 

ficta (teoría creada por este canonista con la finalidad de que el castigo 

impuesto a ciudades o estados no afectase directamente a los ciudadanos de 

las mismas). No obstante, dicen Díez Picazo y Gullón24, que los juristas 

medievales en general consideraron a la universitas una realidad distinta de 

sus miembros. 

Su formulación moderna se debe a Savigny25, quien consideraba a la 

persona jurídica como un sujeto creado artificialmente por la ley para tener 

un patrimonio. El Ordenamiento positivo, según Saigny, puede tanto negar 

la personalidad a ciertos seres humanos, como los esclavos, como extenderla 

a entes morales, las personas jurídicas, aunque distingue Savigny entre las 

personas jurídicas con personalidad previa al reconocimiento del Estado, 

como las ciudades, de las que la adquieren solo por reconocimiento estatal. 

Según explica De Castro, esta teoría pretende fortalecer al Estado a 

costa de las entidades intermedias, recordando la condición de Savigny de 

estadista prusiano. 

B. Teorías de la realidad 

B.1. Teoría de la realidad orgánica. 

Otto von Gierke, con precedentes en la escuela iusnaturalista (Grocio, 

Puffendorf) y partiendo de la tradición germánica, defendió la teoría de la 

realidad orgánica o personalidad real de la persona jurídica, entendiendo que 

es una persona efectiva y completa, como la individual. Su alma está en la 

voluntad común; su cuerpo en el organismo asociativo; su comportamiento 

en la realidad es semejante al del ser humano; tienen una propia potestad de 

querer y son capaces de ser sujetos de Derecho. Por todo ello, el 

reconocimiento de su personalidad por el Ordenamiento jurídico no es 

                                                        
24 DÍEZ-PICAZO Y GULLÓN , L., Sistema de Derecho Civil, Madrid  2016. 
25 SAVIGNY , M.  F. C., DURÁN Y BAS, M., Sistema del Derecho Romano Actual, Madrid 2004. 
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constitutivo, sino declarativo, es decir, no es más que la declaración de que 

estos entes tienen capacidad jurídica. 

Políticamente es una teoría completamente distinta a la de Savigny, 

buscando librar a las colectividades y municipios del control absoluto del 

Estado. 

B.2. Teoría de la realidad jurídica.  

Es quizá la teoría que más aceptación, con matices y salvedades, tiene 

en la doctrina actual. Fue formulada por Ferrara26 y su idea central es que la 

persona jurídica es una forma o vestidura jurídica que los entes sociales 

reciben del Ordenamiento positivo. Pero, aunque sea el Estado el que 

reconoce su personalidad, en la persona jurídica existe un substrato real, 

aunque no equivalente al ser orgánico. 

En nuestro Derecho, la Constitución (artículos 22 y 34, antes citados) 

reconoce los derechos de asociación y fundación, que son la base de las 

personas jurídicas. Una consecuencia natural de estos derechos podría ser el 

reconocimiento de la personalidad jurídica a las asociaciones de personas o 

a las organizaciones fundacionales, con los requisitos que el Estado decida 

en casa caso (recordar que la teoría del levantamiento del velo, que después 

analizaremos, tiene su base precisamente en la falta de substrato real de la 

persona jurídica, lo cual, por lo tanto, se considera un presupuesto necesario 

de la persona jurídica). 

No obstante, como señalan Díez Picazo y Gullón27, la existencia de un 

grupo de personas asociadas para un fin común, no siempre conduce a la 

atribución de personalidad jurídica, citando ejemplos como las comunidades 

de propietarios de un edificio en propiedad horizontal. Otro supuesto en el 

que se ha negado la personalidad jurídica a grupos de personas asociadas es 

                                                        
26 FERRARA, F., Teoría de las Personas Jurídicas, Madrid 1921. 
27   DÍEZ-PICAZO Y GULLÓN , L., Sistema de Derecho Civil., Madrid 2016. 
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el de las comunidades vecinales de montes en mano común, a pesar de que 

la ley reguladora les reconozca plena capacidad jurídica para el 

cumplimiento de sus fines, lo que se ha interpretado que no equivale a 

reconocimiento de personalidad jurídica (así Resolución DGRN de 20 de 

marzo de 2014, que se funda en la falta de personalidad jurídica de las 

comunidades de montes vecinales para negar que puedan constituir 

sociedades mercantiles). 

Aunque las teorías de la realidad jurídica tienen una amplia difusión 

doctrinal, en realidad, en la evolución legislativa de nuestro derecho se 

aprecia una gran influencia de las teorías de la ficción, no tanto en cuanto al 

sometimiento a un mayor control estatal, sino en cuanto a la flexibilización 

de los requisitos necesarios para adquirir la personalidad jurídica, lo que 

implica que el legislador puede prescindir de la existencia de un auténtico 

sustrato personal o real de la persona jurídica, y citaremos dos ejemplos 

dentro del ámbito del derecho de sociedades, que constituyen en la práctica 

las personas jurídicas más numerosas y económicamente importantes en el 

tráfico. 

 - La admisión de la sociedad mercantil unipersonal. 

La Resolución DGRN de 21 de junio de 1990 (que admitió la 

unipersonalidad sobrevenida en las sociedades de capital) consideró en 

franca decadencia las tesis realistas, declarando ñel substrato de la persona 

jurídica corporativa no es la realidad asociativa en sentido sociológico a que 

apelan las tesis realistas, sino la unidad artificial de imputación «válidamente 

constituida» (cfr. art. 35.1, II CC), que invocan las tesis ficcionistas e 

instrumentalistas.ò 

Posteriormente a esta resolución, la legislación mercantil admitió la 

unipersonalidad, tanto sobrevenida como originaria, de las sociedades 

mercantiles. 

- La desaparición del sustrato patrimonial de la sociedad. 
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La reciente Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 

emprendedores y a su internacionalización (además de extender el beneficio 

de la limitación de responsabilidad al emprendedor persona física), admite 

la llamada sociedad de responsabilidad limitada de formación sucesiva, para 

la que no se exige verdaderamente un capital social mínimo, con lo cual el 

sustrato patrimonial de la sociedad puede faltar en el mismo momento de 

constitución de la misma. 

 3.2. CLASES DE PERSONAS JURÍDICAS: 

El artículo 35 Código Civil dispone:  

ñSon personas jur²dicas: 

1. Las corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público 

reconocidas por la ley. 

Su personalidad empieza desde el instante mismo en que, con arreglo 

a derecho, hubiesen quedado válidamente constituidas. 

2. Las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o 

industriales, a las que la ley conceda personalidad propia, independiente de 

la de cada uno de los asociados.ò 

En la doctrina se han propuestos diversos criterios de clasificación de 

las personas jurídicas: 

1- Personas jurídico públicas y privadas. 

El criterio de distinción entre unas y otras es el encuadramiento en la 

organización estatal. Son personas jurídico-privadas las ajenas a la 

organización estatal y personas jurídico-públicas las encuadradas en la 

organización estatal. 

Dentro del concepto de administración pública se incluye la 

administración pública territorial (el Estado, las Comunidades Autónomas, 

las provincias, los municipios, entes locales menores), y la llamada 

administración pública institucional, pero determinar la extensión de esta 
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última puede plantear dificultades. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de 

organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, 

integra en la Administración institucional los denominados organismos 

autónomos, pero no las entidades públicas empresariales y las sociedades 

anónimas con capital total o parcialmente público (aunque se ha reconocido 

una excepción para las sociedades de los Ayuntamientos de Madrid y 

Barcelona, basada en Leyes especiales). 

Aunque no sean propiamente ñadministraci·n p¼blicaò, ciertas 

entidades, como partidos políticos o sindicatos, sí pueden considerarse parte 

de la organización estatal, teniendo en cuenta su reconocimiento 

constitucional, y, en consecuencia, su condición será de personas jurídico-

públicas. 

2- Personas jurídicas de interés público y de interés privado. 

Es la distinción que recoge el artículo 35 del Código Civil. No 

coincide exactamente con la anterior, pues puede suceder que una persona 

jurídica privada busque un interés público, y en ocasiones, será así por propia 

definición (caso de las Fundaciones). Entre las de interés público, el Código 

Civil menciona a las ñcorporaciones, asociaciones y fundaciones", y entre 

las de interés privado, a las asociaciones, civiles, mercantiles e industriales. 

En cuanto a las corporaciones, si atendemos al Código Civil, su 

particularidad es la de haber sido creadas o reconocidas expresamente por 

ley, que les otorga su concreta capacidad, mientras el resto de personas 

jurídicas se crean por negocio jurídico. Pero hay autores, como  Marín 

López28, que identifican corporación con ente de naturaleza jurídico-pública. 

No obstante, hay ciertas entidades calificadas legalmente como 

corporaciones, cuya condición presenta matices. Así, los colegios 

profesionales (Ley 2/1974, de 13 de febrero), las comunidades de regantes 

                                                        
28 MARÍN LÓPEZ, J. J., Comentarios al Código Civil ., Valencia 2013. 
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(Texto Refundido Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio), y las cámaras oficiales de comercio, industria y 

navegación (Ley 3/1993), calificadas todas ellas por su respectiva legislación 

reguladora como corporaciones de derecho público, atienden también a la 

defensa de intereses privados de sus miembros. Su especial condición ha sido 

tenida en cuenta por la jurisprudencia, que ha negado a los colegios 

profesionales (Sentencia del Tribunal Supremo Sala 3ª de 28 de noviembre 

de 2011) y a las comunidades de regantes (Sentencia del Tribunal Supremo 

Sala 3ª de 15 de diciembre de 2006), la condición de administración pública 

institucional (a los efectos de rechazar la aplicación a dichas entidades de la 

exención subjetiva en el impuesto de transmisiones patrimoniales prevista 

para la administración pública institucional). Sin embargo, la Sentencia del 

Tribunal Constitucional de 5 de agosto de 1983 (sobre la LOAPA -Ley 

orgánica de armonización del proceso autonómico-) declaró, en relación a 

las cámaras oficiales, que dichos entes participan de la naturaleza de las 

administraciones públicas (a los efectos del reconocimiento de competencias 

legislativas sobre las mismas al Estado). 

3- De base personal y de base patrimonial o institucional. 

La asociación es una organización formada por un grupo de personas, 

que deciden sobre su funcionamiento. Son universitas personarum. La 

fundación es una organización creada (fundada) por una persona (el 

fundador) para cumplir un fin de interés general impuesto por ésta, para lo 

cual le ha dotado de medios económicos adecuados. Su esencia radica en la 

dotación de los medios adecuados para el fin. Son universitas bonorum. 

Dentro del concepto genérico de asociación, se distinguen las 

asociaciones stricto sensu (reguladas por Ley de 22 de marzo de 2002), que 

aun pudiendo perseguir fines privados no tienen un directo ánimo de lucro, 

de las sociedades civiles o mercantiles, caracterizadas por el ánimo de lucro. 
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Según el artículo 36 Código Civil, a las asociaciones de interés particular, 

civiles, mercantiles o industriales, les aplicarán las disposiciones del contrato 

de sociedad, según su naturaleza. 

        3.2.1 Corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés público reconocidas por 

la Ley. 

 A las ñasociaciones y fundacionesò se refieren los art²culos 22 y 34 

de la Constitución. La diferencia entre Corporaciones y Asociaciones de 

interés público radica según la opinión doctrinal más extendida en que las 

Corporaciones son creadas por Leyes especiales que establecen su 

regulación propia en cada caso, mientras que las Asociaciones son creadas 

por la voluntad individual y reconocidas por el Derecho en la forma que la 

Ley general en la materia determina. A las asociaciones de fines no 

lucrativos se refiere el artículo 22 de la Constitución, desarrollado por la Ley 

de asociaciones de 22 de Marzo de 2002. 

Su inclusión en el régimen del 31 bis del Código Penal no parece 

plantear problema, pues en ambos casos tienen personalidad jurídica si se 

cumple lo preceptuado, es decir, en el primer caso la entrada en vigor de una 

Ley y en el segundo su acuerdo de constitución, que incluirá la aprobación 

de los Estatutos, y habrá de formalizarse mediante acta fundacional, en 

documento público o privado. Con el simple otorgamiento del acta adquirirá 

la asociación su personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar, sin 

perjuicio de la necesidad de su inscripción a los efectos del artículo 10 de la 

citada Ley. Por tanto la única formalidad es el contrato fundacional. 

A las fundaciones se refiere el artículo 34 de la Constitución, que 

reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo 

a la ley, y desarrollado por la Ley de 26 de diciembre de 2002, Las 

Fundaciones son entidades jurídicas distintas de las sociedades. Así, 

mientras que las sociedades toman como base una colectividad de sujetos, 
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las Fundaciones se constituyen en torno a un conjunto de bienes destinados 

a la realización de unos fines concretos. 

En  nuestra legislación, las Fundaciones no pueden adoptar formas 

societarias,  aunque pueden actuar en el tráfico mercantil. Así, el artículo 28 

del Reglamento de Fundaciones Culturales permite a estas entidades la 

realización de actividades mercantiles o industriales que sean estrictamente 

necesarias para el mejor cumplimiento del fin fundacional, siempre que se 

dé cuenta de ellas al Protectorado, sin que, en los demás casos, estas 

Fundaciones puedan ejercer por sí mismas estas actividades, sin previa y 

expresa autorización de aquél. Y es aquí donde reside su equiparación a las 

sociedades a efectos de la aplicación de los preceptos penales. 

Tanto asociaciones como fundaciones son sujetos obligados por la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo.  

 3.2.2 Asociaciones de interés particular, civiles o mercantiles, a las que la Ley 

concede personalidad propia e independiente de la que de cada uno de sus asociados. 

 

Con respecto a las sociedades civiles según el artículo 1.665 del 

Código civil:  

"la sociedad es un contrato por el cual dos o más personas se obligan 

a poner en común dinero, bienes o industria, con ánimo de partir entre sí las 

ganancias".  

El Código Civil se refiere a la personalidad jurídica de la sociedad 

civil en los siguientes artículos: el citado 35 y el artículo 1.669 que señala 

que "no tendrán personalidad jurídica las sociedades cuyos pactos se 

mantengan secretos entre los socios y en que cada uno de éstos contrate en 

su propio nombre con los tercerosò. Esta clase de sociedades se regirá por 

las disposiciones relativas a la comunidad de bienes. Es decir que no tendrán 
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personalidad jurídica. Que a una sociedad civil no se la inscriba en el 

pertinente registro y se mantenga, como dice el artículo citado, en secreto los 

pactos la priva de personalidad jurídica y, por tanto, no serían responsables 

penalmente mediante el régimen del 31 bis Código Penal sino con el del 129 

del Código Penal. 

Con respecto a la sociedad mercantil es persona jurídica que nace por 

consecuencia del contrato de compañía cuando se cumplen las formalidades 

señaladas al efecto por la Ley tal y como señala el artículo 116 Código de 

Comercio. Es decir, para tener personalidad jurídica deberá cumplir los 

requisitos de forma y de publicidad que prescribe el artículo 119 del Código 

de Comercio, esto es: escritura pública e inscripción en el Registro 

Mercantil. El artículo 122 del Código de Comercio,señala: "Por regla 

general, las sociedades mercantiles se constituirán adoptando alguna de las 

formas siguientes: la regular colectiva, la comanditaria, simple o por 

acciones, la anónima, la de responsabilidad limitada". 

La fórmula "por regla general" indica que la enumeración es 

ejemplificativa, existe además una variada tipología que nace de Leyes 

especiales, así: las sociedades laborales; las de capital riesgo, las de inversión 

colectiva, las sociedades profesionales, la sociedad cotizada y la sociedad 

europea. 

El artículo 124 del Código de Comercio complementa el catálogo 

anterior con otros dos tipos sociales: las mutuas y las cooperativas, siempre 

que se den una serie de requisitos que el mismo precepto establece. 

Ahora bien, sólo podrán ser calificadas de mercantiles las sociedades 

expresamente tipificadas por el legislador, sin que en ningún caso lo puedan 

ser, las sociedades atípicas. 
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3.3 LA DEFORMACIÓN DEL CO NCEPTO DE PERSONA JURÍDICA . LA DOCTRINA DEL 

LEVANTA MIENTO DEL VELO . 

 

El profesor Federico de Castro29  hablaba de la deformación del 

concepto de persona jurídica, aludiendo a la extensión a la flexibilización de 

los requisitos exigidos para la su constitución, con la extensión del beneficio 

de la limitación de la responsabilidad de los socios a supuestos en los que 

falta un verdadero substrato que lo justifique. 

De Castro distinguía entre las personas jurídicas perfectas, que son 

conformes a los modelos sobre los que se construyó la figura, en donde sitúa 

al Estado y los municipios (hoy serían encuadrables aquí otros entre públicos 

territoriales como las Comunidades Autónomas), y también en el ámbito del 

derecho privado, a las asociaciones, fundaciones y a la sociedad anónima. 

Como personas imperfectas menciona, además de una serie de entes públicos 

no territoriales, dentro del derecho privado, a las sociedades civiles, las 

colectivas y las comanditarias, las cuales no logran, dice, ñindependencia 

completa, ni en su gestión, ni en su patrimonio, sea respecto del Estado o sea 

respecto de los sociosò. 

Desde la época en la que De Castro hablaba de la deformación del 

concepto de persona jurídica, la evolución legislativa ha seguido una 

dirección de progresiva y mayor flexibilización de los requisitos de 

atribución de la personalidad jurídica, a lo que ya hemos aludido 

previamente (sociedad unipersonal, sociedad sin capital social mínimo). 

En cuanto a la teoría del levantamiento del velo, su origen se sitúa en 

el ámbito de la jurisprudencia anglosajona -disregard of legal entity-. Para 

un cierto sector de la doctrina, esta teoría nace como respuesta a los abusos 

que estaban surgiendo en torno a la persona jurídica fruto de las corrientes 

                                                        
29  DE CASTRO Y BRAVO , F., Derecho civil de España, Madrid 2008. 
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formalistas que, en el siglo XIX, habían equiparado prácticamente la persona 

jurídica a la física. Ello derivaba en situaciones en que la persona física se 

escondía tras la jurídica para llevar a cabo acciones contrarias al 

ordenamiento. Así, en el seno de la jurisprudencia norteamericana y, en 

general, en los sistemas basados en el Common Low, se formula la doctrina 

del disregard of the legal entity, que permitirá a los jueces desenmascarar a 

aquellas personas físicas que actúan con la protección del velo corporativo. 

Habría que remontarse al caso Salomon vs. Salomon para encontrar el origen 

de este principio. Desde el citado caso, los tribunales en Estados Unidos, 

Inglaterra y Australia han encontrado excepciones al principio general y han 

perforado el velo corporativo para descubrir a esas personas físicas que 

controlan los entes colectivos. No obstante, hay que denotar que los 

juzgadores anglosajones se han encontrado con un problema, que no es otro 

que el de tratar de acotar los criterios y circunstancias que permiten levantar 

dicho velo. 

Se trata, en suma, de descartar o prescindir de la persona jurídica si los 

Tribunales sospechan que se han cometido actividades ilícitas en su seno y 

valiéndose de su cobertura, para indagar y encontrar a la persona física 

auténticamente responsable de los hechos. Dicho en otros términos, se 

produce lo que se conoce como ñruptura del hermetismo de la persona 

jur²dicaò. 

El siguiente paso ha de venir determinado por la exploración de la 

aplicabilidad de esta técnica o principio judicial al Derecho penal, 

concretamente la utilización de la doctrina del levantamiento del velo para 

descubrir a las personas físicas auténticamente culpables, y por tanto, 

responsables ïdicen los seguidores de esta teoríaï de un hecho delictivo 

cometido en provecho de la persona jurídica. 
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 En España tuvo importancia en la recepción doctrinal de la teoría, la 

obra de Rolf Serick (traducida y anotada por Puig Brutau30), autor que se 

refería al abuso de la personalidad jurídica cuando se utilice la persona 

jurídica para "burlar la ley, quebrantar obligaciones, conseguir fines ilícitos 

y, en general, para defraudar". 

La jurisprudencia española recoge estas ideas, permitiendo prescindir 

de la forma jurídica y penetrar en el sustrato de la persona jurídica, cuando 

se estime que la personalidad jurídica no responde a un auténtico sustrato 

real, sino a un intento de defraudar los derechos de terceros. Las sentencias 

son múltiples, desde la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 mayo de 1984 

(que se considera el leading case en esta materia). La aplicación de la teoría 

se ha extendido desde la responsabilidad, contractual o extracontractual, 

hasta cuestiones como la nacionalidad. Su apoyo legal se encuentra en 

principios generales como la buena fe, la prohibición de abuso del derecho 

y del fraude a la ley. No obstante, la admisión no es indiscriminada, 

exigiéndose una prueba de la actuación fraudulenta o de abuso. La Sentencia 

del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2012 declara que los supuestos 

clásicos de aplicación del levantamiento del velo son los de infra-

capitalización, confusión de personalidades, dirección externa, fraude o 

abuso. 

Como señalan Díez Picazo y Gullón31, aunque en general la doctrina 

se aplica para comunicar la responsabilidad de la persona jurídica a sus 

miembros, también existen sentencias en la que la comunicación se produce 

entre sociedades del mismo grupo (nuestra actual Ley concursal no ha 

llegado a establecer que el concurso de una sociedad del grupo determine 

automáticamente el de las otras sociedades del grupo. Por eso la doctrina 

                                                        
30 PUIG BRUTAU , J., Fundamentos de Derecho civil, Barcelona 1982. 
31 DÍEZ-PICAZO Y GULLÓN , L., Sistema de Derecho Civil, Madrid  2016. 
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general del levantamiento del velo sigue jugando un papel, para posibilitar 

por ejemplo que ante la insuficiencia patrimonial de la sociedad filial, 

puedan los acreedores dirigirse contra la sociedad matriz). 

Desde el punto de vista penal, igualmente se plantea si la institución 

aquí estudiada también es aplicable o bastaría aplicar la regulación de la 

actuación en nombre de otro, recogida en el artículo 31.1 de nuestro Código 

Penal. Según ésta, una persona que actúe en nombre de otra podrá ser 

penalmente responsable de los hechos delictivos que puedan haber sido 

imputados al sujeto mediante el que se actúa, aunque no concurran en el 

primero de ellos los elementos típicos o cualidades requeridas. Apuntan 

quienes defienden esta solución que el precepto del artículo 31.1 cubre tanto 

aquellos supuestos en que quien se sirve ilícitamente de la forma social lo 

haga siendo directivo, órgano o representante legal de la persona jurídica 

como aquellos en que no ostenta quien actúa dicha condición. Concluyen 

aseverando que este artículo es plenamente acorde al principio de indagación 

de la verdad material frente a la verdad formal que impera en todo proceso 

penal. En todo caso, cabría plantear la responsabilidad penal de la persona 

jurídica. 

3.4. LA CAPACIDAD . 

 El Artículo 37 del  Código Civil  establece que: ñLa capacidad civil 

de las corporaciones se regulará por las leyes que las hayan creado o 

reconocido; la de las asociaciones por sus estatutos, y la de las fundaciones 

por las reglas de su institución, debidamente aprobadas por disposición 

administrativa, cuando este requisito fuere necesario.ò 

Se ha planteado si las personas jurídicas gozan de capacidad jurídica 

general, al modo de las personas físicas, o de una capacidad jurídica especial, 

limitada al cumplimiento de su objeto social. 
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La redacción literal del artículo 37 apoyaría la tesis de una capacidad 

jurídica limitada de las personas jurídicas, dependiente de la ley, los estatutos 

o las reglas de la fundación. Para Marín López32, la capacidad jurídica es de 

orden público y no puede limitarse a través de actos privados, como los 

estatutos de una asociación o fundación. 

Sin embargo, la propia naturaleza de la persona jurídica puede suponer 

límites a la titularidad de ciertos derechos. 

Obviamente no podrán ser titulares de derechos de familia (derechos 

de patria potestad, filiación, adopción, parentesco, alimentos, matrimonio). 

Aunque sí se admite que sean tutores, siempre que no tengan finalidad de 

lucro y que entre sus fines se encuentre la protección de los menores e 

incapacitados (artículo 242 Código Civil).  

En el ámbito sucesorio, podrán ser designadas sucesores 

testamentarios, pero carecen de derechos legitimarios, vinculados al 

parentesco y matrimonio. En la sucesión intestada, en cuanto también está 

vinculada al parentesco y matrimonio, solo tienen un papel residual 

(llamamiento al Estado y otros entes públicos como últimos sucesores ab 

intestato). 

En el ámbito de los derechos patrimoniales, en principio su capacidad 

jurídica es casi general, aunque existen algunas limitaciones. El Código Civil 

no permite constituir el derecho de usufructo a favor de una persona jurídica 

por tiempo superior a treinta años. Por la propia naturaleza del derecho, no 

podrán ser titulares de los derechos de uso o habitación. Se ha discutido si 

pueden ser titulares de servidumbre personales y si se aplica en este caso el 

límite temporal del derecho de usufructo. 

                                                        
32 MARÍN LÓPEZ, J. J., Comentarios al Código Civil ., Valencia 2013. 
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Podrán ser titulares de los derechos de la personalidad que sean 

compatibles con su naturaleza, como el derecho al nombre, a la 

inviolabilidad del domicilio (artículo 203 Código Penal), o a la asociación. 

Ha sido discutida la posibilidad de que sean titulares del derecho al honor. 

El Tribunal Constitucional se ha manifestado a favor (Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 11 de diciembre de 1995, entre otras). 

 El artículo 38 Código Civil señala: ñLas personas jur²dicas pueden 

adquirir y poseer bienes de todas clases, así como contraer obligaciones y 

ejercitar acciones civiles o criminales, conforme a las leyes y reglas de su 

constitución. 

La Iglesia se regirá en este punto por lo concordado entre ambas 

potestades, y los establecimientos de instrucción y beneficencia por lo que 

dispongan las leyes especiales.ò 

Dice Marín López que, mientras el artículo 37 se refiere  a la capacidad 

jurídica, el artículo 38 Código Civil se refiere a la capacidad de obrar de la 

persona jurídica. 

Nuevamente se plantea aquí el valor que las limitaciones estatutarias 

pueden tener en relación con los actos de los representantes orgánicos de la 

persona jurídica, particularmente en cuanto afecten a terceros de buena fe. 

Para Marín López, la limitación que resulta del artículo 38 del Código Civil 

-conforme a las leyes y las reglas de constitución-, debe interpretarse 

restrictivamente, referida solo al ámbito procesal. Sin embargo, la 

jurisprudencia no ha sido uniforme en este punto, y hay ejemplos de 

sentencias que reconocen la eficacia de las limitaciones estatutarias y su 

oponibilidad a los terceros, al menos en el ámbito de las fundaciones y 

asociaciones, y también ejemplos de la tesis contraria. Las sociedades 

mercantiles tienen un régimen especial, cuyo estudio remitimos a la parte 

correspondiente del programa. 
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Según el artículo 38, pueden las personas jurídicas adquirir y poseer 

bienes de todas clases. Son admisibles todos los modos legítimos de 

adquisición, incluidos los hereditarios (artículo 745.2 Código Civil). En 

cuanto a la prescripción, podrán adquirir por usucapión y el artículo 1932 

Código Civil aclara expresamente que la prescripción extintiva produce sus 

efectos "incluso respecto a las personas jurídicas". 

En relación con la posibilidad de contraer obligaciones, podrán tener 

su fuente en el contrato celebrado a través de sus representantes legítimos, 

pero también pueden surgir de otras fuentes, entre ellas la responsabilidad 

extracontractual, cometiendo a través de sus representantes orgánicos o 

voluntarios ilícitos extracontractuales de cuyas consecuencias deben 

responder. 

 El Código Penal, como ya se señaló, tras su reforma por la Ley 

Orgánica 5/2010, de 23 de junio, ha introducido la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en ciertos casos. 

La posibilidad de ejercitar acciones civiles es admitida claramente en 

la LEC, que reconoce la capacidad para ser parte en el proceso, no solo a las 

personas jurídicas, sino también a masas patrimoniales y entidades sin 

personalidad jurídica. 

En relación con las acciones criminales, se había discutido si están 

legitimadas para ejercitar la acción popular, reconocida en el artículo 125 

Constitución Española y los artículos 101 y 270 Ley de enjuiciamiento 

criminal. El Tribunal Constitucional así lo ha admitido en cuanto a las 

personas jurídico-privadas, a las que extiende el concepto de ciudadanos que 

emplea la Constitución Española (Sentencia del Tribunal Constitucional de 

31 de enero de 1994, entre otras). 

Más dudoso ha sido el caso de las personas jurídico-públicas. La 

Sentencia del Tribunal Constitucional de 4 de junio de 2001 niega la 
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posibilidad de ejercitar la acción popular a un Gobierno autonómico por 

injurias a su policía autonómica. Por el contrario, la Sentencia del Tribunal 

Constitucional de 23 de octubre de 2006, recogiendo el criterio de la 

Sentencia del Tribunal Constitucional de 26 de julio de 2001, admite la 

posibilidad de ejercicio de la acción popular a un Gobierno autonómico, en 

un supuesto de violencia de género, al estar prevista expresamente en la 

legislación autonómica aplicable esa capacidad. 

 3.5.  REPRESENTACIÓN. 

Dentro de la representación de las personas jurídicas, cabe distinguir 

entre la representación voluntaria de las mismas, que se regirá por las reglas 

generales, de una forma de representación propia de las mismas, con 

especiales caracteres: la representación orgánica. 

Esta forma de representación se ha calificado como tertium genus 

respecto de la voluntaria y la legal, compartiendo caracteres con una y otra. 

Así: 

- Tiene su origen en una decisión voluntaria del representado, que 

elige al su representante y puede extinguir su representación. Con todo, 

existen peculiaridades, pues la posibilidad de revocar la representación 

puede estar aquí más limitada que en el ámbito de la voluntaria, como 

demuestra la regulación de la sociedad civil en relación con el representante 

designado en el contrato social. 

- Tiene un carácter necesario. Parece que es consustancial a la figura 

de la persona jurídica la existencia de una representación orgánica, en cuanto 

toda persona jurídica necesita un órgano externo, que integra la estructura de 

la sociedad, a través del cual ejercitar su capacidad jurídica y relacionarse 

con tercero. Con todo, hay casos en los que un mismo órgano asume la 

función de regir la vida social y establecer relaciones jurídicas con terceros. 
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La representación orgánica no es, por otra parte, una figura exclusiva 

de la persona jurídica, pues puede encontrarse en comunidades de personas 

con intereses comunes que actúan externamente como tales sin que implique 

la personificación del grupo, como comunidades de vecinos en régimen de 

propiedad horizontal o comunidades vecinales de montes en mano común. 

- La característica fundamental de la representación orgánica es que 

su ámbito no depende en exclusiva de la voluntad de los representados, sino 

que existe un núcleo relativo al funcionamiento giro o tráfico normal de la 

entidad en que la representación tiene carácter necesario y no puede ser 

limitada en relación con terceros que contraten con la entidad. 

 El art²culo 41 C·digo Civil dispone que, ñCuando ni la ley que las 

haya creado o reconocido, ni los estatutos o las reglas de fundación fijaren 

el domicilio de las personas jurídicas, se entenderá que lo tienen en el lugar 

en que se halle establecida su representación legal, o donde ejerzan las 

principales funciones de su instituto.ò 

La jurisprudencia ha declarado que el domicilio, a efectos de 

determinar por ejemplo la nacionalidad, no podrá ser meramente ficticio. 

La legislación de transacciones económicas con el exterior y de 

inversiones extranjeras, hace depender el concepto de residencia o no en 

España del domicilio de la entidad, considerando que tienen su residencia en 

España las entidades que tengan su domicilio social en España y que tienen 

su residencia fuera de España las entidades con domicilio social fuera de 

España (artículo 2.1 Ley 19/2003,de 4 de julio, de transacciones económicas 

con el exterior; sin embargo, el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre 

inversiones extranjeras, establece solo la presunción de que las entidades 

domiciliadas en España residen en España). 

 Por su parte, el artículo 28 Código Civil dice que: ñLas corporaciones, 

fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en 
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España, gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el 

concepto de personas jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente 

Código. 

Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la 

consideración y los derechos que determinen los tratados o leyes 

especiales.ò 

Según el artículo 9.11.1 del Código Civil: «la ley personal 

correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su 

nacionalidad, y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, 

representación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción». 

El artículo 28 Código Civil ha sido objeto de una triple interpretación. 

Con arreglo a una primera posición, lo decisivo sería el domicilio 

(Albaladejo, Trías, Aguilar). Para una segunda posición, minoritaria, lo 

decisivo sería la constitución, de manera que el simple hecho de estar 

constituida la persona jurídica conforme al derecho español determinaría su 

nacionalidad española, con independencia de su domicilio (Peña). La tercera 

posición combina las dos tesis anteriores y exige que la persona jurídica 

tenga su domicilio en España y se haya constituido con arreglo al derecho 

español. Esta tesis parece la mayoritaria en la actualidad (así O´Callaghan o 

Marín López, quien cita a favor de esta tesis las Sentencias del Tribunal 

Supremo de 30 de mayo de 1922 y 3 de noviembre de 1967 y las 

Resoluciones DGRN de 25 de mayo de 1950 y 17 de abril de 1953 y 23 de 

marzo de 1966). 

La nacionalidad española o extranjera de la persona jurídica no viene 

determinada por la de los miembros de la misma (así Marín López, con cita 

de la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de noviembre de 1967). 

Según esta tesis, el traslado del domicilio social al extranjero de una 

sociedad española supondría la pérdida de su nacionalidad, y, al contrario, el 

que una sociedad tuviese su domicilio en España no implicaría 
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necesariamente que tuviese la nacionalidad española, si no se hubiese 

constituido con arreglo al derecho español. 

Para las sociedades mercantiles, el Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 

2 de julio, vincula la nacionalidad al domicilio en España. En la Ley 3/2009, 

de 3 de abril, de modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, 

se regula el traslado del domicilio de las sociedades mercantiles tanto de 

España al extranjero como a la inversa. En particular, cuando se pretende 

trasladar a España el domicilio de una sociedad constituida en el extranjero 

"deberá cumplir con lo exigido por la ley española para la constitución de la 

sociedad cuyo tipo ostente". 

Por último, como dice Marín López33, el artículo 28 no sienta reglas 

para la atribución a una persona jurídica de una determinada nacionalidad 

extranjera. 

De la misma forma que una persona jurídica tiene su nacionalidad, 

también tiene vecindad civil. Ésta tiene importancia, pues el Derecho civil 

de las Comunidades Autónomas puede afectar a la persona jurídica (artículo 

13.2 Código Civil) y además, existe una legislación autonómica de cierta 

transcendencia sobre asociaciones y fundaciones. 

Ante la falta del establecimiento de criterios legales en la materia se 

han sostenido diversas posiciones: 

- Considerar que el criterio de determinación de la vecindad civil de la 

persona jurídica debe ser el mismo que para la determinación de su 

nacionalidad: el haberse constituido de acuerdo con la normativa de la 

Comunidad Autónoma (si existe) y el tener su domicilio en dicha 

Comunidad. 

                                                        
33 MARÍN LÓPEZ, J. J., Comentarios al Código Civil ., Valencia 2013. 
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-  Ley Navarra atribuye vecindad civil navarra a las personas jurídicas 

domiciliadas en Navarra, criterio que algunos autores proponen extender de 

modo general. 

 

3.6 EXTINCIÓN . 

  

Establece el artículo 39 Código Civil: ñSi por haber expirado el plazo 

durante el cual funcionaban legalmente, o por haber realizado el fin para el 

cual se constituyeron, o por ser ya imposible aplicar a éste la actividad y los 

medios de que disponían, dejasen de funcionar las corporaciones, 

asociaciones y fundaciones, se dará a sus bienes la aplicación que las leyes, 

o los estatutos, o las cláusulas fundacionales, les hubiesen en esta previsión 

asignado. Si nada se hubiere establecido previamente, se aplicarán esos 

bienes a la realización de fines análogos, en interés de la región, provincia 

o Municipio que principalmente debieran recoger los beneficios de las 

instituciones extinguidas.ò 

La enumeración de causas del artículo 39 no se considera taxativa, 

mencionándose otras como la resolución judicial firme (estando 

constitucionalmente prohibida la disolución de las asociaciones o la 

suspensión de sus actividades por resolución administrativa -artículo 22.4 

Constitución Española-), o el acuerdo de los socios, además de otras 

reguladas en la legislación especial, como la fusión o escisión de las 

sociedades. 

La libertad de las cláusulas fundacionales para decidir el destino de 

los bienes está hoy limitada por las leyes especiales. Así en materia de 

asociaciones, la Ley de Asociaciones dispone que el destino del patrimonio 

"no podrá desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad". El artículo 33.2 

de la Ley de Fundaciones estatal, también exige que el patrimonio se destine 
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a entidades de interés general, no siendo posible establecer una cláusula de 

reversión a los herederos del testador, como sí admitió en aplicación del 

artículo 39 Código Civil, antes de la Ley de Fundaciones de 1994, la 

Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de junio de 1987 (siendo esta 

posibilidad por otra parte discutida en la doctrina en el ámbito de las 

fundaciones benéficas). Sin embargo, queda abierta la discusión en el ámbito 

de ciertas leyes autonómicas como la de Madrid, que deja abierta a la 

voluntad del testador el destino de los bienes de la fundación, o la gallega 

que contiene una remisión al Código Civil. 

 

3.7 LAS PERSONAS JURÍDICAS EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO . 

 

Según el artículo 9.11 Código Civil  ñLa Ley personal 

correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su 

nacionalidad y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, 

representación, funcionamiento, transformación, disolución y extinción. 

En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en 

cuenta las respectivas Leyes personales.ò 

En cuanto a la fusión de las mismas, el artículo 27 de la Ley de 

Modificaciones Estructurales de las sociedades mercantiles recoge el mismo 

criterio de este artículo 9.11. Además dicha Ley contiene una regulación 

material de las fusiones intracomunitarias. 

 

3.8. ENTES COLECTIVOS SUSCEPTIBLES DE RESPONSABILIDAD PENAL  

 

El precepto central de las sucesivas reformas penales tanto la de 2010 

como la de 2015 en cuanto afectan a la responsabilidad penal de las personas 
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jurídicas es el nuevo art. 31 bis del Código Penal, como es sabido, y respecto 

del mismo debe determinarse que personas jurídicas son susceptibles de 

incurrir en responsabilidad criminal. 

Así pues, como señala la FGE en la Circular 1/11 debe determinarse 

qué entes colectivos están dotados de personalidad jurídica en nuestro 

ordenamiento, cuáles son susceptibles de incurrir en responsabilidad penal, 

y que se establece para las entidades carentes de dicha personalidad. 

En este sentido, es necesario anticipar que se ha establecido un sistema 

dual de responsabilidad, si bien es cierto que asentado sobre distintos 

fundamentos dogmáticos: por un lado las consecuencias accesorias para las 

entidades supraindividuales carentes de personalidad jurídica ïartículo 129 

CPï y por otro sanciones penales para las personas jurídicas ïartículo 31.bis 

CPï.  

La determinación de los entes a los que resulta de aplicación la 

responsabilidad penal de personas jurídicas consagrada en el art. 31 bis CP 

es una de las cuestiones que ha dado lugar a pronunciamientos doctrinales 

dispares, a falta de definición en el Código Penal de un concepto de persona 

jurídica a estos efectos. Así un sector doctrinal entiende que habrá que acudir 

a otras ramas del ordenamiento jurídico para determinar los entes que están 

dotados de personalidad jurídica, siendo éstos los únicos a los que se podrá 

imponer responsabilidad penal (concepto o concepción formal). Entretanto, 

otros autores defienden que el concepto jurídico penal de persona jurídica no 

puede derivarse automáticamente de lo previsto en otras ramas del 

ordenamiento jurídico, admitiendo matizaciones propias orientadas a los 

fines del Derecho penal. Pese a todo, lo que este último sector doctrinal viene 

a poner de manifiesto es que existen motivos para advertir en la legislación 

española la existencia de un ulterior criterio (restrictivo) de carácter 

organizativo-material como fundamento de la culpabilidad de la persona 



CAPÍTULO  III  · LAS PERSONAS JURÍDICAS: CONCEPTO, NATURALEZA,  CLASES 

Y OTROS ASPECTOS                                                                 57                                                                                                                
 

 

jurídica, sin negar por lo demás que la personalidad jurídica se establece en 

el texto legal como presupuesto de la imputabilidad.  

Consecuentemente,  hay que partir del criterio formal de ostentación 

de personalidad jurídica (criterio que también es asumido por la FGE). 

 

3.8.1    Entes colectivos dotados de personalidad jurídica 

 

 Ante la inexistencia de un concepto de persona jurídico responsable 

resulta obligado acudir a la legislación civil o mercantil para encontrarlo, y 

mas concretamente al art 35 CC antes señalado a al art 116 del CCom. 

Además, es requisito ineludible para la exigencia de la responsabilidad 

penal, que la sociedad tenga personalidad jurídica, sin perjuicio de la 

posibilidad de imputar por la teoría del levantamiento del velo a aquellas 

sociedades ocultas que en realidad son las verdaderamente responsables, con 

las dificultades que ello entraña. 34 

                                                        
34  Señala la Circular 1/11 de la FGE que, la reforma del Código Penal no facilita una definición 

de la persona jurídica penalmente responsable. Tampoco resulta útil en este sentido la 

enumeración contenida en el art. 297 del Código Penal, por cuanto además de hacer referencia 

fundamentalmente a las sociedades de naturaleza mercantil, su aplicación se circunscribe al 

Capítulo XIII del Título XIII del Código Penal relativo a los Delitos societarios.  

Según expresa el Tribunal Constitucional en su Sentencia número 11/1998 de 2 de junio, la 

persona jurídica solo puede ser rectamente concebida si se la conceptúa como un instrumento 

más de los que el Derecho pone al servicio de las personas físicas para que puedan actuar en el 

trafico jurídico y alcanzar los más diversos fines de interés público y privado reconocidos por el 

propio ordenamien to. 

Por consiguiente, para obtener el concepto de persona jurídica, de perfiles sin duda más 

amplios que el contenido en el citado art. 297 del Código Penal, habremos de remitirnos a la 

legislación civil, mercantil y al Derecho societario. En ese sentido, y en primer término, el art. 35 

del Código Civil, ya señalado, esto es las corporaciones, asociaciones y fundaciones de interés 

público reconocidas por la Ley y las asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles o 

industriales, a las que la Ley conceda personalidad propia, independiente de la de cada uno de 

los asociados.  

Por su parte, en cuanto respecta a las sociedades mercantiles, el art. 116 del Código de 

Comercio, regula el denominado «... contrato de compañía, por el cual dos o más personas se 



 JAVIER ESCRIHUELA CHUMILLA  

 

 

58 

                                                        
obligan a poner en fondo común bienes, industria o alguna de estas cosas, para obtener lucro, 

[que] será mercantil, cualquiera que fuese su clase, siempre que se haya constituido con arreglo 

a las disposiciones de este Código», previendo además que «una vez constituida la compañía 

mercantil, tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y contratos». 

En cuanto a los requisitos constitutivos de las diferentes formas asociativas y societarias 

reconocidas por nuestro ordenamiento jurídico, habrá de atenderse, en cada caso, a lo previsto 

en el Código Civil, el Código de Comercio y el Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante, LSC). 

Conforme al art. 20 de esta última norma, la constitución de las ahora llamadas sociedades de 

capital -cuya presencia es quizá la más frecuente en la práctica- exigirá escritura pública que 

deberá inscribirse en el Registro Mercantil, mientras el art. 33 prevé que la sociedad adquiere la 

personalidad jurídica que corresponda al tipo social elegido con su inscripción.  

Así pues, los nuevos sujetos pasivos del proceso penal, potenciales responsables de ilícitos de 

esa naturaleza, son las personas jurídico privadas de Derecho civil y mercantil y algunas personas 

jurídico públicas, constituyendo la ostentación de personalidad jurídica un primer filtro en este 

sentido, de modo que para aquellos otros entes colectivos que carezcan de la misma, se ha 

previsto un régimen diverso -de aplicación potestativa- en el art. 129 del Código Penal según 

redacción del precepto dada por la Ley Orgánica 5/2010, corregida en algún extremo por Ley 

Orgánica 3/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio, 

del Régimen Electoral General. 

 En nuestro sistema, la responsabilidad penal de las personas jurídicas no se ha hecho 

depender de su nacionalidad, si bien las entidades extranjeras, conforme prevé el art. 9.11 del 

Código de Comercio, se rigen por su Ley personal, esto es, la determinada por su nacionalidad, 

en todo lo relativo a su capacidad, constitución, representación, funcionamiento, transformación, 

disolución y extinción. Para determinar pues la personalidad jurídica de las entidades extranjeras, 

habrá que estar a la legislación nacional que les sea propia. 

Asimismo, resultan de aplicación los criterios relativos a los límites espaciales de la Ley penal 

coincidentes con el ámbito de la jurisdicción, y por tanto, y con carácter general, los establecidos 

en el art. 23 Ley Orgánica Poder Judicial. 

No obstante lo dicho hasta este momento, en los casos en los que se detecte la existencia de 

sociedades pantalla o de fachada, caracterizadas por la ausencia de verdadera actividad, 

organización, infraestructura propia, patrimonio etc., utilizadas como herramientas del delito o 

para dificultar su investigación -el ejemplo más clásico y nutrido lo encontramos en las 

sociedades trucha de las tramas de defraudación del IVA-, nada obsta a recurrir bien a la figura 

de la simulación contractual, bien a la doctrina del levantamiento del velo -que en sede penal 

constituye básicamente un recurso de búsqueda de la verdad material-, a los efectos de aflorar a 

las personas físicas amparadas por la ficción de independencia y alteridad de la sociedad pantalla. 

Así, aun a pesar de que desde el punto de vista estrictamente formal, una empresa pantalla puede 

gozar de personalidad jurídica y por tanto, ser potencial responsable de conductas delictivas 

conforme al art. 31 bis del Código Penal, en los aludidos supuestos de abuso de la forma social, 

se ajustarán más a la realidad las opciones apuntadas en la medida en que posibilitan la 

imputación directa de las personas físicas por los delitos cometidos tras el manto de opacidad 

que otorga la sociedad ficticia. 

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo número 274/96 acudió a la doctrina del 

levantamiento del velo para imputar un delito tributario a una persona física que no era el 

obligado formal, pero que desde una perspectiva fáctica se había servido de la personalidad 

jurídica, abusando de ella para eludir sus obligaciones y ocultar su condición de administrador 

de hecho. La resolución destacaba que «ni el régimen de transparencia fiscal ni ningún otro 
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3.8.2    Exclusiones:  

           

2.8.2.1. Personas jurídicas de Derecho público que luego se examinarán en el art 31 

quinquies, habiéndose eliminado de la exclusión por la reforma de 2015, a los partidos 

políticos y a los sindicatos. 

 

Establece el citado precepto, artículo 31 quinquies CP: 

                                                        
instituto fiscal o mercantil impiden a los tribunales penales levantar el velo societario para tener 

conocimiento de la realidad económica subyacente». Según la misma resolución, al aplicar la 

doctrina del levantamiento del velo se trata únicamente de reconocer que «las posiciones formales 

de una persona, dentro o fuera de una sociedad, no pueden prevalecer sobre la realidad 

económica que subyace a la sociedad». 

Igualmente, la Sentencia del Tribunal Supremo número 952/2006, de 10 de octubre, autoriza 

la aplicación de la doctrina del levantamiento de l velo como plenamente procedente a la vista de 

que, en el caso concreto, la sociedad era simple apariencia o pantalla, y con más razón en un área 

o rama jurídica como el Derecho punitivo en el que rige el principio de averiguación de la verdad 

material.  

 En similares términos, la Sentencia número 986/2005, de 21 de julio del mismo Tribunal, 

declara aplicable la doctrina sobre el levantamiento del velo en la medida en que proscribe la 

prevalencia de la personalidad jurídica que se ha creado, si con ello se comete fraude de Ley o se 

perjudican derechos de terceros por medio de la utilización como escudo del ente social ficticio 

como algo pretendidamente distinto de sus elementos personales constitutivos. 

La anterior interpretación no colisiona con la norma p enológica prevista en la letra b) de la 

circunstancia 2ª del art. 66 bis del Código Penal, cuando establece que `la persona jurídica se 

utilice instrumentalmente para la comisión de ilícitos penales», por cuando el propio legislador 

define el supuesto aludiendo a los casos en que `la actividad legal de la persona jurídica sea 

menos relevante que su actividad ilegal», y aquellos a los que se hace mención más arriba se 

refieren a entidades colectivas sin actividad, -en el ejemplo de las sociedades trucha de las tramas 

de IVA, aquellas no desarrollan ninguna actividad, no son las sociedades interpuestas quienes 

realmente compran y/o venden -, siendo utilizadas como meras titularidades formales de las 

obligaciones tributarias y como eficaces parapetos tras los que se oculta la actividad delictiva de 

los particulares, cuya conducta, siguiendo con el mismo ejemplo, puede recibir cumplida 

respuesta por medio de la aplicación de los arts. 31 y 305.1 a) del Código Penal. 

Por otra parte, en aquellos otros casos en los que se produzca una identidad absoluta y 

sustancial entre el gestor y la persona jurídica, de modo tal que sus voluntades aparezcan en la 

práctica totalmente solapadas, sin que exista verdadera alteridad ni la diversidad de intereses 

que son propias de los entes corporativos -piénsese en los negocios unipersonales que adoptan 

formas societarias-, resultando además irrelevante la personalidad jurídica en la concreta figura 

delictiva, deberá valorarse la posibilidad de imputar tan solo a la persona física, evitando la doble 

incriminación de la entidad y el gestor que, a pesar de ser formalmente posible, resultaría 

contraria a la realidad de las cosas y podría vulnerar el principio non bis in idem.  
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ñ1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administraciones 

públicas territoriales e institucionales, a los Organismos Reguladores, las 

Agencias y Entidades públicas Empresariales, a las organizaciones 

internacionales de derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan 

potestades públicas de soberanía o administrativas. 

2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten 

políticas públicas o presten servicios de interés económico general, 

solamente les podrán ser impuestas las penas previstas en las letras a) y g) 

del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable cuando el 

juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica creada por sus 

promotores, fundadores, administradores o representantes con el propósito 

de eludir una eventual responsabilidad penal.ò 

 El citado precepto prevé una serie de personas jurídicas exentas de 

responsabilidad penal, y a las que no puede imputársele responsabilidad 

penal alguna.35Si en la reforma de 2010 se excluía  también del régimen de 

                                                        
35   Señala la Circular 1/10 de la FGE que la norma transcrita opta en este caso por el 

establecimiento de una regla general que excluye la responsabilidad penal de ciertas personas 

jurídicas de Derecho público, y una excepción a la misma consistente en permitir su sanción si se 

aprecia que tales formas jurídicas han sido creadas con el propósito de eludir una responsabilidad 

penal. 

La exclusión del Estado es común en la mayor parte de los ordenamientos de los países de 

nuestro entorno y tiene su justificación en la incongruencia que supone hacer responder al Estado, 

tit ular del ius puniendi, frente a sí mismo.  

Las Agencias Estatales están reguladas en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales 

para la mejora de los servicios públicos (LAE) y en la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organización 

y Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE); por otra parte, 

constituyen ejemplos de Organismos Reguladores la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 

la Comisión Nacional de la Energía, la Comisión Nacional de la Competencia y la Comisión 

Nacional del Sector Postal. 

 Las Entidades Públicas Empresariales se definen en el art. 166 de la Ley 33/2003 de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP) y tienen esta naturaleza, 

entre otras, el Administrador de Infraestructuras Ferrovia rias (ADIF), el Centro para el Desarrollo 

Tecnológico Industrial (CDTI) y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT).  

En cuanto a la expresión organizaciones que ejerzan potestades públicas de soberanía y 

administrativas, parece remitir a los Organismos  Autónomos regulados en la propia Ley 6/1997 

de 14 de abril de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. La 
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responsabilidad a los partidos políticos, sometidos al sistema sancionatorio 

previsto en la Ley Orgánica 6/2002 de 27 de junio, de Partidos Políticos, y a 

los sindicatos, como consecuencia de las funciones constitucionales que 

ambos están llamados a cumplir y siempre que no sean constituidos con las 

intenciones a que hace referencia expresa el último párrafo del precepto.  La 

LO 1/15 elimina tal exclusión, al tratarse de  una decisión político-criminal 

más que discutible. 

                                                        
interpretación teleológica del precepto obliga a entender que esta exclusión -cuya dicción resulta 

manifiestamente mejorable- afecta a las organizaciones no en todo caso, sino exclusivamente en 

el marco de su actividad en el ejercicio de las funciones de soberanía o administrativas, lo que 

enlaza con la preservación del ejercicio de la función pública que está en el espíritu de todo el 

precepto. 

Nos encontramos en este apartado con entes muy heterogéneos desde las Cámaras de 

Comercio a las diversas Comisiones de regulación, los Colegios profesionales, etc. Su carácter 

público y la defensa de intereses generales las hace acreedoras de la exclusión. Sin embargo, se 

podría puntualizar que no siempre actúan en defensa de intereses generales, porque también 

tienen una dimensión empresarial en determinados aspectos de su funcionamiento, por ejemplo, 

en materia de contratación de servicios por los Colegios Profesionales 

En coherencia con lo anterior y a falta de mención expresa, no puede considerarse excluida 

con carácter general la responsabilidad penal de los Colegios Profesionales y las demás 

Corporaciones de Derecho Público, por cuanto constituyen cuerpos intermedios de configuración 

bifronte que tienen entre sus fines primordiales la defensa de intereses privados, aunque 

comunes, a los miembros de un determinado sector económico o profesional, de modo que 

participan en tareas de naturaleza pública en mayor o menor medida, con un grado variable de 

asimilación de sus actos al régimen administrativo, lo que aconseja efectuar en este sentido una 

valoración jurídica casuística. 

Más discutible es la exclusión de la entidades públicas empresariales ´que ejecuten polĎticas 

pěblicas o presten servicios de interĊs econĔmico generalµ por su naturaleza mercantil (RENFE 

,AENA ADIF). Si bien, estas sociedades se encuentran muy vinculadas a intereses generales y 

siempre que tengan asignadas legal o estatutariamente o que les sean encomendadas por las 

Administraciones Públicas competentes tales funciones deberían excluirlas. 

En el caso de las sociedades estatales, no bastará con que cumplan el requisito de tener 

participación mayoritaria estatal c onforme a la Ley 6/1997 de 20 de abril de Funcionamiento y 

Organización de la Administración General del Estado, sino que deberán ejecutar políticas 

públicas o prestar servicios de interés económico general, de modo que resulta preciso de nuevo 

atender al supuesto concreto. La misma interpretación teleológica a la que se hacía referencia con 

anterioridad, obliga a efectuar aquí una exégesis extensiva del concepto Estado, entendiendo por 

tal todo aquello que lo es, y por tanto también la Comunidad Autónoma, la Provincia y el 

Municipio. En ese sentido, y aun cuando no se hace una mención específica, deberán entenderse 

excluidas de responsabilidad penal, en las condiciones ya apuntadas, las sociedades 

autonómicas, provinciales y locales. 
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El precepto establece igualmente que los órganos jurisdiccionales 

podrán efectuar declaración de responsabilidad penal en el caso de que 

aprecien que alguna de las anteriores se trata de una forma jurídica creada 

por sus promotores, fundadores, administradores o representantes con el 

propósito de eludir una eventual responsabilidad penal, en alusión señala la 

FGE a los supuestos en los que se utilice la personalidad jurídico-pública 

como medio o instrumento a través del cual sortear la responsabilidad penal. 

   

3.8.2.2  Exclusiones por carecer de personalidad jurídica . 

 

 Las organizaciones que no poseen personalidad jurídica podrán verse 

afectadas por el régimen del artículo 129 del Código Penal que contiene la 

exigencia de motivación para la imputación de empresas, organizaciones, 

grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de personas que 

carezcan de personalidad jurídica sancionándolas con una o varias 

consecuencias accesorias a la pena que corresponda al autor del delito, con 

el contenido previsto en los apartados c) a g) del artículo 33.7 del Código 

Penal. Nunca el art 31 bis que se refiere a entidades con personalidad 

jurídica.36 

                                                        
36  Señala la FGE en la Circular 1/16 que no poseen personalidad jurídica las Agrupaciones y 

Uniones Temporales de Empresas ( Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal de 

Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y de las Sociedades de Desarrollo Industrial 

Regional. En su artĎculo 7.2 indica ´la UniĔn Temporal de Empresas no tendrĂ personalidad 

jurĎdica propiaµ), que son segěn nuestra legislaciĔn meros sistemas de colaboraciĔn entre 

empresarios por tiempo cierto, determinado o indeterminado para el desarrollo o ejecuc ión de 

una obra, servicio o suministro; las comunidades de bienes a las que se refiere el Título III del 

Libro II del Código Civil ·que incluyen comunidades de propietarios en régimen de propiedad 

horizontal, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio 21·; las comunidades titulares de montes 

vecinales en mano común, conforme a la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, o la normativa de las 

Comunidades Autónomas que en cada caso les resulte aplicable; las herencias yacentes; las 

sociedades civiles sin personalidad jurídica; determinados fondos financieros ; las mencionadas 

asociaciones y fundaciones que no cumplan las formalidades legales (por ejemplo, una fundación 

no constituida en escritura pública) y las denominadas sociedades en formación como sociedades 

irr egulares, a las que luego nos referiremos. Estas últimas en sentido amplio, pueden definirse 
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3.8.3.   Régimen de atribución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

caso de transformación, fusión, absorción o escisión 

 

El apartado 2 del art. 130 del Código Penal, prevé lo siguiente: 

 «La transformación, fusión, absorción o escisión de una persona 

jurídica no extingue su responsabilidad penal, que se trasladará a la entidad 

o entidades en que se transforme, quede fusionada o absorbida y se 

extenderá a la entidad o entidades que resulten de la escisión. El Juez o 

Tribunal podrá moderar el traslado de la pena a la persona jurídica en 

función de la proporción que la persona jurídica originariamente 

responsable del delito guarde con ella. 

No extingue la responsabilidad penal la disolución encubierta o 

meramente aparente de la persona jurídica. Se considerará en todo caso que 

existe disolución encubierta o meramente aparente de la persona jurídica 

cuando se continúe su actividad económica y se mantenga la identidad 

sustancial de clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante 

de todos ellos.»37 

                                                        
como aquellas que o no se han constituido en escritura pública, o habiéndose otorgado la escritura 

de constitución, ésta no se ha inscrito en el registro mercantil. En sentido estricto, el concepto de 

sociedad irregular requiere además que la misma actúe en el tráfico como tal sociedad es decir 

una publicidad de hecho, y la intención de los socios de operar como tal sociedad sin haber 

cumplido los citados requisitos . Ello permite su distinción de la sociedad de formación, que se 

diferencia de la irregular en que si bien no se ha inscrito aun la sociedad los socios no tienen la 

voluntad de actuar en el tráfico sin la debida publicidad. Simplemente se encuentra en trámite 
37  Señala la Circular 1/11 de la FGE que de la simple lectura del precepto se desprende que 

en lo que respecta a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, se da mayor importancia 

al sustrato organizativo de la propia entidad que a consideraciones meramente formales, lo que 

resulta lógico, teniendo en cuenta el dinamismo consustancial a las figuras corporativas. El 

precepto trata de evitar la elusión de la responsabilidad penal por medio de operaciones de 

transformación, fusión, absorción o escisión. 

Sí se tiene en consideración la disolución encubierta o meramente aparente de la persona 

jurídica, de modo que se evita la impunidad en los clásicos supuestos de sucesión de empresas, 

para cuya detección la propia norma facilita una serie de criterios económicos y organizativos 
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3.8.4.   Algunos supuestos de entidades colectivas de características peculiares. 

 

 Existen figuras asociativas y societarias en nuestro ordenamiento 

jurídico, sobre los que pueden existir dudas respecto de su personalidad 

jurídica y por ende a la posibilidad de imputación por esta vía, así las 

sociedades secretas, las UTES o las sociedades irregulares. 38 

                                                        
que habrán de ser objeto de la necesaria actividad probatoria. Así pues, cuando la persona jurídica 

trate de eludir su responsabilidad penal por medio de mecanismos tan particularmente lesivos 

para los intereses de trabajadores y acreedores como su disolución preordenada a tal fin  seria 

procedente la adopción de la medida cautelar de intervención judicial de la corporación, 

conforme a lo previsto en el último párrafo del art. 33.7 del Código Penal. 

No se menciona sin embargo la disolución real de la sociedad, que parece equipararse así a la 

muerte de la persona física, de modo que habiendo desaparecido realmente los presupuestos 

inherentes a la existencia corporativa, no podría exigirse la sujeción a la responsabilidad penal. 

A  este respecto, debe tenerse en consideración que el art. 371 de la LSC prevé que con la 

disolución de la sociedad se abre el período de liquidación y que la sociedad disuelta conserva 

su personalidad jurídica mientras dicha liquidación se realiza, debiend o añadir durante ese 

tiempo la expresión en liquidación a su denominación.  

 
38  Señala la Circular 1/11 de la FGE  las siguientes: 

 a) Sociedades secretas: 

Según el art. 1665 del Código Civil, el de sociedad es un contrato, por el cual, dos o más 

personas se obligan a poner en común dinero, bienes, o industria, con ánimo de partir entre sí las 

ganancias. Conforme al art. 1667 del Código, la sociedad civil se podrá constituir en cualquiera 

forma, salvo que se aportaren a ella bienes inmuebles o derechos reales, en cuyo caso será 

necesaria la escritura pública. Sin embargo, prevé el art. 1669 del Código Civil que carecen de 

personalidad jurídica aquellas cuyos pactos se mantengan secretos entre los socios, y en que cada 

uno de éstos contrate en su propio nombre con los terceros, en cuyo caso, se regirán por las 

disposiciones relativas a la comunidad de bienes. Por consiguiente, el vínculo societario 

preexistente habrá de ser público y notorio, de tal modo que cualquiera que contrate con la 

sociedad conozca a ciencia cierta con quién se está comprometiendo al asumir sus obligaciones y 

derechos, en cuyo caso, la sociedad constituida estará dotada de personalidad jurídica, siendo 

potencial responsable penal conforme al art. 31 bis del Código Penal. En el supuesto de 

mantenerse oculta, carecerá de dicha personalidad y le será de aplicación el régimen previsto en 

el art. 129 del Código Penal. 

b) Sociedades mercantiles y/o de capital en formación y sociedades devenidas irregulares: 

El art. 20 de la LSC establece que «La constitución de las sociedades de capital exigirá escritura 

pública, que deberá inscribirse en el Registro Mercantil». En el art. 33 del mismo texto legal se 

dice que con la inscripción registral la sociedad adquiere la personalidad jurídica que 

corresponda al tipo social elegido. 
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Así pues, y a diferencia de lo que ocurría en la regulación anterior, la Ley de Sociedades de 

Capital dedica dos preceptos diferentes a esta cuestión, uno, el art. 20, donde se recogen los 

requisitos de constitución, y otro, el art. 33, ubicado en otro capítulo de la Ley, en el que se prevén 

los efectos de la inscripción, esto es, la adquisición de la personalidad jurídica correspondiente al 

tipo social elegido. 

Aún cuando la Ley sigue sin resolver de forma clara y terminante la p olémica doctrinal y 

jurisprudencial que tradicionalmente se ha mantenido en relación con la eficacia del acuerdo 

social antes de su inscripción en el Registro Mercantil, un importante sector de la doctrina civilista 

entiende que el art. 20 de la LSC tiene como objeto determinar los requisitos para la adquisición 

-primero provisional, cuando se otorga la escritura pública, y luego definitiva - de la condición de 

sociedad de capital. Desde este punto de vista, con la escritura pública en la que conste la elección 

por uno de estos tipos de sociedad, anónima, comanditaria por acciones o de responsabilidad 

limitada, la sociedad que se constituye adquiere la condición de sociedad de capital, y en cuanto 

sujeto autónomo de derecho, puede adquirir bienes y derechos y contraer obligaciones (art. 38 

del Código Civil). La sociedad en formación goza así de personalidad jurídica general, sin 

perjuicio del régimen jurídico complementario previsto por la LSC en su art. 37.  

Sin embargo, la adquisición de la condición de sociedad de capital en los aludidos términos 

tiene un carácter transitorio, por cuanto, conforme prevé el art. 39 de la LSC, relativo a las 

denominadas sociedades devenidas irregulares, «una vez verificada la voluntad de no inscribir 

la sociedad [en el Registro Mercantil] y, en cualquier caso, transcurrido un año desde el 

otorgamiento de la escritura sin que se haya solicitado su inscripción, se aplicarán las normas de 

la sociedad colectiva o, en su caso, las de la sociedad civil si la sociedad en formación hubiera 

iniciado o continuado sus operaciones», de modo que por imperativo de la norma y a falta de la 

inscripción registral, se produce la conversión de la sociedad - originariamente de capital - en uno 

de los dos tipos generales de sociedad establecidos en el ordenamiento jurídico, civil o colectiva, 

según que hubiere o no iniciado o continuado sus operaciones. La anterior interpretación es 

coherente y da sentido al tenor literal del art. 33 de la LSC cuando establece que con la inscripción 

la sociedad adquirirá la personalidad jurídica que corresponda al tipo social elegido. 

A tenor de lo expuesto, el matiz diferenciador está en que, mientras las sociedades colectivas 

pueden permanecer irregulares por tiempo indefinido y continúan siendo tales aunque no se 

inscriban, las de capital solo pueden permanecer irregulares por tiempo determinado, y pierden 

esa condición en caso de no producirse la inscripción en el plazo legalmente previsto. Así pues, 

no es el nacimiento del nuevo ente jurídico lo que está condicionado a la inscripción, sino su 

subsistencia como tal sociedad de capital. 

 A mayor abundamiento, el régimen de la irregularidad en nuestro ordenamiento jurídico 

consagra el reconocimiento de la personalidad jurídica de la sociedad no inscrita o irregular, de 

modo que la falta de inscripción no afecta a la personalidad jurídica, sino estrictamente al régimen 

de publicidad de la entidad. En ese sentido, la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo 

nº 919/2002 de 11 de octubre argumenta que «En cuanto a la existencia de la sociedad mercantil 

irregular es de tener en cuenta la doctrina jurisprudencial recogida en la sentencia de 8 de julio 

de 1993 que cita las de 3 de abril, 11 de junio y 6 de noviembre de 1991, según la cual desde el 

momento que los contratantes se obligaron a poner en común determinados bienes con intención 

de obtener un lucro, ello denota la existencia de la sociedad de naturaleza mercantil.» 

Por consiguiente, tanto las sociedades en formación como las devenidas irregulares, están 

dotadas de personalidad jurídica, y por tanto, pueden ser potenciales responsables penales 

conforme a las previsiones del art. 31 bis del Código Penal. 

c) Grupos de sociedades y Uniones temporales de empresas, (UTE´s): 
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3.9 CONCLUSIONES 

 

 De lo expuesto ha de concluirse que solo las entidades que tengan 

personalidad jurídica son los únicos sujetos susceptibles de incurrir en 

responsabilidad penal de conformidad con el artículo 31 bis del Código Penal  

debiendo acudirse  al concepto de persona jurídica propio del derecho 

privado a falta de concepto legal en el ámbito penal. Las personas jurídicas 

instrumentales, es decir, aquéllas personas jurídicas con una estructura 

empresarial prácticamente nula, también se encuentran formalmente 

comprendidas por el artículo 31 bis al estar prevista su posibilidad de 

disolución. Por el contrario, toda organización, por más estructurada y 

voluminosa que sea, que no cuente con personalidad jurídica se verá 

derivada al régimen de las consecuencias accesorias del artículo 129 del 

Código Penal. 

                                                        
 El art. 18 de la LSC establece que en el grupo de sociedades una de ellas es dominante 

con respecto a otra u otras, entendiendo por tal aquella que ostente o pueda ostentar directa o 

indirectamente el control de otra u otras, lo que se presume siempre que concurra alguno de los 

supuestos que se contemplan en la remisión que la Ley hace al art. 42 del Código de Comercio; el 

grupo como tal carece de personalidad jurídica. 

Más específicamente, y conforme a los arts. 7.2 y 8 de la Ley 16/1982, de 26 de mayo, sobre 

régimen fiscal de agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y de las Sociedades de 

desarrollo industrial, las uniones temporales de empresas también carecen de personalidad 

jurídica propia distinta de la de sus miembros, ya que se configuran como un sistema de 

colaboración entre empresarios de duración temporal y para la ejecución de una obra o la 

prestación de un servicio o suministro. Así pues, a las UTE´s no les es de aplicación el art. 31 bis 

del Código Penal y sí el art. 129 del mismo texto legal, sin perjuicio de que las sociedades que las 

integran, individualmente consideradas, sí pueden ser penalmente responsables.  

 Con carácter general, el art. 129 conforme a la nueva redacción dada por la reforma -y sin 

perjuicio de las particularidades del precepto relativos a los catálogos de delitos y de sanciones-, 

resulta de aplicación a las empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entidades 

o agrupaciones de personas sin personalidad jurídica. 
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Hay por tanto una doble vía de exigencia, bien por el art 31 bis para 

las entidades con personalidad jurídica, y vía art 129 para las que carecen de 

ella. 

Sin embargo, opinamos que: 

1.-  En sede de delitos societarios,  el CP ofrece un concepto de 

sociedad en el  art. 297 CP que dice: 

«A los efectos de este Capítulo se entiende por sociedad toda 

cooperativa, Caja de Ahorros, mutua, entidad financiera o de crédito, 

fundación, sociedad mercantil o cualquier otra entidad de análoga naturaleza 

que para el cumplimiento de sus fines participe de modo permanente en el 

mercado».Y los tipos de los arts. 293 y 294 CP  se refieren a las sociedades, 

constituidas o en formación  

Por tanto, se entiende por sociedad, además de las establecidas, 

aquellas caracterizadas por dos notas, la primera que sea una «entidad de 

análoga naturaleza», lo que supone que tengan personalidad jurídica, 

órganos de administración y patrimonio, y la segunda, «que para el 

cumplimiento de sus fines participe de modo permanente en el mercado», lo 

que supone un fin o actividad mercantil.   A las que se unen las sociedades 

irregulares o en formación.  

 De ahí, que aras a lograr uniformidad y seguridad jurídica, y sobre 

todo para poder extender la aplicación del tipo de la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas a ciertas entidades que aún careciendo de 

personalidad jurídica pueden funcionar, y funcionan de hecho como tales, se 

propone que el artículo 31 bis del Código Penal sea ser interpretado 

armónicamente con el 297 que sí observa como sujetos a las sociedades 

irregulares o en formación, aunque sean sociedades carentes de personalidad 

jurídica. 
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2.- La LO 5/10 de 22 de junio, añadió novedosamente un apartado 2 

al art. 130 en sede de extinción de la responsabilidad penal que consagra 

legalmente la llamada teoría del levantamiento del velo en orden a las 

disoluciones encubiertas o meramente aparentes, que dice:  

«2. La transformación, fusión, absorción o escisión de una persona 

jurídica no extingue su responsabilidad penal, que se trasladará a la entidad 

o entidades en que se transforme, quede fusionada o absorbida y se 

extenderá a la entidad o entidades que resulten de la escisión. El Juez o 

Tribunal podrá moderar el traslado de la pena a la persona jurídica en 

función de la proporción que la persona jurídica originariamente 

responsable del delito guarde con ella. 

No extingue la responsabilidad penal la disolución encubierta o 

meramente aparente de la persona jurídica. Se considerará en todo caso que 

existe disolución encubierta o meramente aparente de la persona jurídica 

cuando se continúe su actividad económica y se mantenga la identidad 

sustancial de clientes, proveedores y empleados, o de la parte más relevante 

de todos ellos». 

Se desprende de la lectura del precepto que en lo que respecta a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, se da mayor importancia al 

sustrato organizativo de la propia entidad que a consideraciones meramente 

formales, lo que resulta lógico, teniendo en cuenta el dinamismo 

consustancial a las figuras corporativas. El precepto trata de evitar la elusión 

de la responsabilidad penal por medio de operaciones de transformación, 

fusión, absorción o escisión. Dice la Circular 1/11 de la FGE que sí se tiene 

en consideración la disolución encubierta o meramente aparente de la 

persona jurídica, de modo que se evita la impunidad en los clásicos supuestos 

de sucesión de empresas, para cuya detección la propia norma facilita una 

serie de criterios económicos y organizativos que habrán de ser objeto de la 

necesaria actividad probatoria. No se menciona sin embargo la disolución 
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real de la sociedad, que parece equipararse así a la muerte de la persona 

física, de modo que habiendo desaparecido realmente los presupuestos 

inherentes a la existencia corporativa, no podría exigirse la sujeción a la 

responsabilidad penal. A este respecto, debe tenerse en consideración que el 

artículo 371 de la LSC prevé que con la disolución de la sociedad se abre el 

período de liquidación y que la sociedad disuelta conserva su personalidad 

jurídica mientras dicha liquidación se realiza, debiendo añadir durante ese 

tiempo la expresión en liquidación a su denominación. 

 Por consiguiente el art 31 bis del CP se debería interpretar 

conjuntamente con el artículo 130.2. Si la persona jurídica conserva como 

dice el citado 130.2º su actividad económica y se mantiene la identidad de la 

mayoría de clientes, proveedores y empleados, se entiende que existe una 

casi idéntica estructura empresarial y, por tanto, subsiste la responsabilidad. 

El legislador parece indicar con esto que es posible una interpretación 

extensiva  del art 31 bis del CP 

3.- Además,  se sostiene, no ya por conseguir uniformidad en la 

regulación, mayor seguridad jurídica, y por evitar la dispersa y complicada 

regulación de la materia, la incorporación al régimen del art 31 bis del CP de 

las entidades sin personalidad jurídica, que como se ha dicho poseen un 

sustrato estructural organizativo y actúan en el tráfico mercantil, a las que  se 

les aplicaría el régimen del art 129 CP , precisamente por su falta de 

personalidad jurídica, teniendo en cuenta  que se han incluido las sociedades 

instrumentales  en el régimen del 31 bis, que carecen de ese sustrato y son 

simples herramientas para la comisión del delito,  por lo que con mayor 

motivo deberían incorporarse las entidades carentes de personalidad jurídica 

con estructura organizativa establecida y un giro en el tráfico mercantil usual 

en dicha vía del art 31 bis.  
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Cuestión distinta es entender cuando estamos en presencia de una 

sociedad instrumental, ya que en el artículo 66 bis 2, el legislador, nos dice 

que estamos ante ella ñsiempre que la actividad legal de la persona jur²dica 

sea menos relevante que su actividad ilegalò. Lo cual  es un tanto ambiguo, 

ya que  por sociedades instrumentales siempre se han tenido las sociedades 

vacías de contenido o con muy poco, cosa a la que no hace referencia el 

precepto. 

4.- Por tanto, se propone la aplicación del art 31 bis a todas las 

entidades, tengan o no personalidad jurídica, eliminando así una doble vía la 

del art 31 bis y la del art 129 CP. Lo determinante para la aplicación de un 

régimen de responsabilidad penal a entidades o agrupaciones en general 

debería ser la existencia de una estructura orgánica -unidad económica- y de 

un patrimonio autónomo, tenga o no personalidad jurídica-. 

Señala la FGE la utilidad práctica que supone extender el régimen de 

responsabilidad del artículo 31 bis a entes sin personalidad al poder, por 

ejemplo, imponer una pena de multa contra un fondo de inversión 

condenado por blanqueo de capitales, cosa que, con la regulación actual, 

sería imposible 
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CAPÍTULO IV - DERECHO HISTORICO 

Siguiendo a SILVINA BACIGALUPO39, podemos distinguir  varias 

etapas: 

A.- Derecho Clásico 

El Derecho Romano al igual que los ordenamientos antiguos no  

conocían la persona jurídica, tal como hoy es entendida, aunque sí existían  

conjuntos de personas con determinados derechos subjetivos, y es a través 

del tratamiento dispensado al colectivo, como sujeto distinto a la mera suma 

de miembros que lo componían, universitas frente a singuli, donde se 

pretende radicar el antecedente remoto en la colectividad 

El colectivo (o la corporación) más relevante era, sin duda alguna, el 

Municipio, la ciudad de la Provincia. En el Digesto 4, 3, 15, 1 trata Ulpiano 

la cuestión de si se puede ejercer la actio de dolo malo (la acusación) contra 

el municipio, cuando el perceptor de impuestos ha engañado a una persona 

enriqueciendo al mismo tiempo a la ciudad. En tal caso Ulpiano sostuvo la 

posibilidad del ejercicio de una acción contra el municipio y, como resultado, 

los habitantes de la ciudad debían devolver lo obtenido por medio de la 

acción de los perceptores de impuestos en favor de la ciudad, negando en 

todo caso la responsabilidad por hecho propio de la corporación. 

ñPero dudase si se da la acci·n de dolo contra los Municipios. Y opino, 

que, a la verdad, no puede darse por su dolo; porque ¿qué pueden hacer con 

dolo los Municipios? Pero si algún lucro les ha alcanzado por el dolo de los 

que administran sus bienes, juzgo que debe darse. Más por el dolo de los 

Decuriones se dar§ la acci·n de dolo contra los mismos Decurionesò40

                                                        
39 BACIGALUPO SAGGESE, S., La Responsabilidad penal de las personas jurídicas, Barcelona 

1998 ;ID., La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un estudio sobre el sujeto de 

derecho penal, Madrid 1997. 
40 Digesto 4, 3, 15, 1, Traducción de Ildefonso García Corral (1889), página 16, Tomo I   
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 Como señala Jacinto Pérez Arias41, aun entendiendo que es difícil,  

basar la génesis  de la responsabilidad penal de la persona ficta en el Derecho 

Romano ïbásicamente porque tal sujeto no existía-, lo cierto es que en la 

época clásica sí se puede advertir, por un lado, la responsabilidad del 

municipio por los hechos realizados por sus administradores, y siempre que 

ello le hubiera reportado algún beneficio, y, por otro, la diferenciación y 

diverso tratamiento jurídico entre la persona individual (singuli) y el 

colectivo (universitas).  

 Para BACIGALUPO SAGGESE, las fuentes del derecho romano 

muestran en cualquier caso que  en esta época se admitía la responsabilidad  

penal de la corporación,  y se sientan las bases de la diferenciación entre la 

responsabilidad colectiva y la individual . 

En cualquier caso, la persona jurídica no fue una creación del Derecho 

Romano, la discusión doctrinal actual sobre la cuestión de la responsabilidad 

penal las personas jurídicas se plantea a de finales del siglo XIX y comienzos 

del XX.  

B.-  Los glosadores 

En la Edad media  se plantea la cuestión de la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas toda vez que las corporaciones tienen una mayor 

importancia económica y social, surgiendo fuertes discrepancias, en 

ocasiones, entre el Señor o Emperador y las ciudades que de él se 

independizan.  En esta época la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas surge como un necesidad exclusivamente practica de la vida estatal 

y eclesiástica dominante. 

Situados en la época de los glosadores y del resurgimiento del Derecho 

Romano, los juristas medievales contemplaron  igualmente  la 

                                                        
41 PÉREZ ARIAS, J., Sistema de atribución de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, Madrid 2013. 
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responsabilidad  corporativa, como la mera agrupación de personas 

(universitas). Las corporaciones tenían capacidad para delinquir cuando la 

totalidad de sus miembros daba comienzo a una acción delictiva por medio 

de una toma de decisión conjunta, lo que presuponía una acción corporativa. 

Al margen de estas situaciones, las acciones se imputaban a los perceptores 

de impuestos, a los administradores o a cualquier miembro individualmente 

responsable de acuerdo con los principios d® imputación del Derecho penal 

individual; asimismo, aquellos delitos que solo se podían imputar a un 

miembro en forma individual también repercutían sobre la totalidad de los 

mismos, siempre y cuando hubieran sido aprobados  con posterioridad por 

estos . 

C. Los canonistas 

 A partir de las consideraciones eclesiásticas  se establece una teoría 

de la corporación específicamente eclesiástica  dando as²Ӣ lugar al concepto 

de la persona jurídica. La universitas, solo posee capacidad jurídica por 

medio de la ficción jurídica.   

Es al derecho canónico a quien se debe que en el siglo XIII surgiera la  

concepción de las societas como universitas ficta, atribuida  

fundamentalmente a SINIBALDO DE FIESCHI (Inocencio IV).42 

                                                        
42 SeĒala Silvina  Bacigalupo que : ´Esta formulaciĔn doctrinal es desarrollada por el canonista 

medieval SINIBALDO DE FIESCHI, que fue Papa bajo el nombre de INOCENCIO IV, con la 

finalida d de sostener la imposibilidad de poder excomulgar a corporaciones enteras, dado que la 

universitas, como ser sin alma, no podía ser excomulgada. El desarrollo de INOCENCIO IV debía 

servir para afirmar que se trataba de una persona ficticia. La universitas era tratada como un 

individuum fictio: INOCENCIO IV la denominaba una persona ficticia ("cum collegium in causa 

universitas fingatur una persona"). Por lo tanto, afirmaba que la universitas no tenia ni capacidad 

de acción ni tampoco capacidad delictiva: "impossibile est, quod universitas delinquat"19, 

aunque si la acciĔn delictiva del perceptor o del administrador era realizada por indicación de 

los miembros o a petición expresa de los mismos, sĎ admitía la responsabilidad de la 

universitas30. La finalid ad de esta elaboración doctrinal era evitar que el castigo a las ciudades o 

corporaciones que se revelaban contra el Papa o el Emperador recayera sobre cada uno de sus 

miembros, fuesen culpables o no.µ 
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Es por tanto al derecho canónico a quien se debe que en el siglo XIII  

se considerara a la persona jurídica como persona ficticia,  su capacidad 

jurídica se encontraba separada de la de sus miembros,  y que carecía de 

acción, ya que siempre precisaba de sus miembros o representantes para 

poder actuar. No obstante muchos canonistas afirmaban la capacidad 

delictiva de la universitas. Si bien mayoritariamente se entendía que 

precisaba de un actuación conjunta de sus miembros, de igual forma que 

pensaban los glosadores. 

 Por tanto,  aunque la universitas era, considerada ya como una 

persona ficticia, no tenía capacidad activa ni pasiva, era incapaz de actuar 

aunque dentro de la conducta criminal  se entendía su capacidad de 

responsabilidad en el supuesto de que  la acción delictiva cometida por el 

administrador, hubiera sido realizada por solicitud de los miembros del 

colectivo. Sinibaldo indicaba que cuando una de estas colectividades 

interven²a en una causa deb²a ñfingirseò que se trataba de una persona.  

Como señala Silvina Bacigalupo: ñlos canonistas fueron los primeros 

en distinguir claramente entre la universitas y sus miembros, también fueron 

los primeros que pudieron diferenciar entre la responsabilidad de esta y la 

de aquellos. Tanto la responsabilidad de la universitas como la de sus 

miembros tenia lugar de forma paralela. Ambas eran sometidas a una 

proceso penal con la única particularidad que la corporación era 

representada, mientras que el individuo en cuestión no podía serlo. Por lo 

demás, en el proceso penal ambas estaban sometidas a las mismas reglas. 

Las penas aceptadas por los canonistas para la corporación era la pena 

pecuniaria o la limitaci·n de algunosò .  

 D. Los postglosadores. 

Partiendo de la concepción canónica expuesta, según la cual la 

universitas era una persona ficta, aunque admitieron también la posibilidad 

de que la corporación pudiese cometer delitos, BARTOLUS DE 
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SASSOFERRATO en el S. XIV, (1314-1357), quien fundamentaba la 

capacidad delictiva de la universitas con una fictio iuris, diferenciaba dentro 

de los delitos de las corporaciones entre aquellos delitos que la universitas 

podía llevar a cabo de forma propia (relacionados con los de deberes propios 

de una corporación, como  los delitos omisivos de sus miembros ) y los 

impropios de la corporación  como los  que podía realizar de por medio del 

perceptor de impuestos o de sus miembros .  

 Señala Silvina Bacigalupo que : ñLa limitaci·n que supone esta 

teoría frente a la de los canonistas es que las acciones punibles realizadas 

por aquellos órganos que actúan en representación de la corporación no se 

le pueden imputar a ésta. Solo es posible interponer la accusatio frente a la 

universitas. Según la opinión de BARTOLUS en el caso de los delicta propia 

de la universitas esta es autor y sus miembros serian coautores o 

instigadores y en el caso de los delicta impropia de la universitas esta seria 

coautor o instigador, mientras que el autor seria su representante.ò 

 En resumen, se atribuía capacidad delictiva al colectivo solo respecto 

de los hechos cometidos en el ámbito de la esencia y deber, y por los delitos 

de omisión de sus miembros, esto es, por la llamada delitos propios de la 

universitas. Esta concepción de la persona jurídica vinculada de manera 

inexorable a un fin (entendido como ámbito de su esencia y deber) llega hasta 

nuestros días. 

E- Giro conceptual a partir del S. XIX 

La situación jurídica relatada hasta ahora se mantuvo prácticamente 

inalterada hasta finales del siglo XVIII. Sin embargo, el punto de arranque 

en donde podemos situar el estudio de la corporación como sujeto de 

particular naturaleza y autonomía jurídica la encontramos en SAVIGNY Y 

GIERKE (S. XIX), con perspectivas bien distintas en cada una de ellos. 

 Se¶ala Silvina Bacigalupo que ñlas ideas del Iluminismo y del 

Derecho natural implicaron una reducción del autoritarismo que había 
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marcado al Estado de las corporaciones de la Edad Media. A partir de ahora, 

el individuo adquiere un lugar determinante del orden social.  La liberación 

del individuo frente a todas las relaciones autoritarias tiene que llevar 

necesariamente a rechazar todo tipo de responsabilidad colectiva; la 

responsabilidad que no se basa en un hecho propio, sino en la pertenencia a 

una comunidad no resulta compatible con la idea de libertad y la 

autodeterminaci·n del individuo que era soberano.ò  

Surge as² el principio universalmente reconocido de ñ societas 

delinquere non potestò, en virtud del cual se niega la posibilidad de que la 

persona jurídica como entelequia que es pueda delinquir, negándose su 

capacidad de acción 

 Se¶ala Silvina Bacigalupo que ñla negaci·n de la responsabilidad de 

las corporaciones mereci·Ӣ pronto gran aceptación y fue defendida también 

en el ámbito del Derecho penal, especialmente por FEUERBACH , para 

quien la persona jurídica jamás podía ser sujeto (activo) de un delito. 

FEUERBACH ni siquiera aceptaba la posibilidad en el caso en que todos los 

miembros de una asociación hubiesen querido y realizado el delito, ya que 

tampoco en estos casos estarían actuando como asociación, pues en la 

comisión del delito no estarían actuando de acuerdo con la finalidad de la 

asociaci·n, sino con una finalidad  distinta ñ. 

 La cuestión cambia radicalmente con la teoría de la ficción de 

SAVIGNY del siglo XIX, que tiene sus orígenes en la dogmática del 

Derecho romano y canónico  antes expuesto, y admite por dicha 

consideración ficticia la posibilidad de delinquir  a los representantes de las 

corporaciones. La cuestión se plantea desde el punto de vista de quienes 

pueden ser sujetos de derecho, quienes son los sujetos de una relación 

jurídica y por tanto quienes tienen capacidad jurídica para hacer nacer una 

relación jurídica, entre los que se encuentra la persona jurídica a través de 

sus representantes.   
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Savigny parte de una concepción individualista, donde la esencia de 

la relación jurídica reside en la voluntad individual, de manera que  solo 

puede ser sujeto de derechos el ser humano individual, siendo el ejercicio del 

derecho  una consecuencia de la  personalidad. Es la teoría de la voluntad de 

Savigny. La persona jurídica, partiendo de la premisa anterior, es un sujeto 

de Derecho ficticio que, aunque exprese por medio de sus representantes una 

voluntad que le es imputable como voluntad propia, no tiene una voluntad 

real sino ficticia.  Mas como no tiene voluntad  real no puede delinquir, ya 

que el derecho penal exige actuaciones voluntarias, a diferencia del derecho 

civil..  

Se¶ala Jacinto P®rez Arias que : ñPara Savigny, la persona jur²dica no 

es más que una ficción del hombre para perseguir determinados fines 

jurídicos o, como dijera el propio autor, ñtodo derecho es la sanci·n de la 

libertad moral inherente al ser racional, y por esto la idea de persona o sujeto 

de derecho se confunde con la idea de hombre pudiéndose formular la 

identidad primitiva de ambas ideas en estos casos: todo individuo y sólo el 

individuo tiene capacidad de derecho. Verdaderamente que el derecho 

positivo puede modificar la idea primitiva de la persona, restringiéndola o 

ampliándola, de igual modo que negar a ciertos individuos la capacidad de 

derecho en totalidad y en parte, y además, arrancando por decirlo así, dicha 

capacidad del individuo a estos seres ficticios se les llama personas jurídicas, 

es decir, personas que no existen sino para fines jur²dicosò. De ah² que 

Savigny dijera que ñla persona jurídica es el resultado de una operación de 

puro fingimiento, puesto que solo el hombre, individualmente considerado, 

es persona para el derechoò. 

Pese a  su aceptación durante mucho tiempo, el principio de societas 

delinquere non potest  se flexibilizó , y la teoría  de Savigny fue objeto de  

criticas y matizaciones, dando lugar a numerosas teorías:  
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As² Brinz  formula la teor²a de los ñderechos sin sujetosò, 

considerando a la persona jurídica una forma especial de patrimonio.  

Para Bekker  sujeto de Derecho es quien resulte determinante en el 

ejercicio del derecho tanto por su propia voluntad como, en caso de 

impedimento, por la voluntad de su representante, distinguiendo quien 

dispone y quien disfruta del derecho. 

JHERING formula la teoría del ilícito objetivo, diferenciándolo del 

ilícito subjetivo, importante al establecer la culpabilidad y distinguir el ilícito 

civil y penal. Para el solo las personas reales pueden ser sujetos de derecho, 

aunque acuña el concepto de que los derechos son intereses jurídicamente 

protegidos, tratando de solucionar la cuestión de quien es sujeto de derecho 

con el que tiene el disfrute del mismo.. 

Frente a esta visión jurídica de ficción se sitúan Gierke y Jellinek, para 

los que la persona jurídica es una realidad que va mas allá de la voluntad de 

las personas físicas que la dirigen.  

La teoría de la personalidad real de la asociación o teoría orgánica, 

como se la denomina mayoritariamente, surgi·Ӣ como oposición a la teoría de 

la ficción de SAVIGNY y las demás teorías desarrolladas a partir de aquella 

Se oponen a la consideración como único sujeto de Derecho posible a la 

persona éticamente responsable. 

En su Discurso de investidura como Rector de la Universidad de 

Berlín 1902 GIERKE present· nuevas reflexiones sobre la teoría de la 

ficci·n y expuso su ñTeor²a de la personalidad  jur²dica real de la 

asociación". 

Concretamente Gierke, señala J. Pérez Arias43 ñafirmaba que una 

persona jurídica debe ser concebida como una persona real, en la cual se 

agrupan seres humanos, con una única y común fuerza de voluntad y de 

                                                        
43 PÉREZ ARIAS, J., Sistema de atribución de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, Madrid 2013. 
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acción para el cumplimiento de los fines que superan la esfera de los 

intereses individuales, de modo que entidades de este tipo llegan a alcanzar 

un elevado grado de concentración y organización manifestando en el plano 

social una sustancial unidad capaz de intervenir en nombre propio en la vida 

jurídica activa. Así, si para Savigny la persona jurídica era una creación del 

Estado, que era quién dotaba artificialmente de personalidad a una 

entelequia, para el cumplimiento de sus propios fines. Para Gierke el Estado 

solo tenía facultades declarativas, toda vez que la verdadera personalidad del 

ente se derivaba de sus órganos, esto es, de la voluntad colectiva ïno 

individual- de las personas físicas que la componen.-Mientras la 

intervención del Estado - en la teoría de la ficción - tiene valor constitutivo; 

en la doctrina real, sólo tiene valor declarativo. Mediante dicha intervención, 

el Estado se limita a reconocer un hecho ya consolidado en la realidad.ò 

GIERKE sostiene que la persona jurídica tiene, al igual que las 

personas físicas, voluntad y que esta, también al igual que en la persona física 

se expresa por medio de sus órganos.  Por tanto, las personas podían tener 

como individuos o como asociación el derecho a la personalidad jurídica , si 

bien en este caso  por medio de una abstracción de la conciencia jurídica 

basada en la idea de organismo. 

 Solo a partir de estos autores es posible hablar con propiedad de 

persona jurídica. Señala SILVINA BACIGALUPO SAGGESE44 que ñ en el 

ámbito del Derecho penal la Teoría de la personalidad real de la asociación 

(teoría orgánica) desarrollada por GIERKE tuvo gran influencia 

fundamentalmente sobre aquellos autores que pretendieron a finales del siglo 

XIX y principios del XX, en contra de la doctrina dominante de aquella 

época, afirmar la responsabilidad penal de las personas jurídicas. La teoría 

                                                        
44 BACIGALUPO SAGGESE, S., La Responsabilidad penal de las personas jurídicas, Barcelona 

1998. 
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de la personalidad real de la asociación considera. a las personas jurídicas 

tanto capaces de acción como de culpabilidad; estas actúan y delinquen a 

través de sus órganos, en la medida en que los órganos actúen dentro del 

ámbito de sus competencias delimitadas estatutariamente .GIERKE sostiene 

esta idea tanto respecto de los delitos de Derecho privado como de los delitos 

penalesò 

Ya en el ámbito penal, VON LISZT45 (y en igual sentido PRINS) 

expresó que la persona jurídica podía ser sujeto de responsabilidad penal ya 

que ñqui®n puede concluir contratos, tambi®n puede concluir contratos 

il²citos o usurarios o incumplir los contratos concluidosò. Sin embargo,  no 

se explicaba convenientemente la capacidad de acción ni la culpabilidad de 

las personas jurídicas.  Von  Liszt acuña la teoría de la culpabilidad 

psicológica, como presupuesto de la punibilidad. Concibe la acción como 

cualquier movimiento corporal, de modo que no podía explicar la cualidad 

de sujeto activo de la persona jurídica, al carecer de esas facultades 

atribuibles solo al hombre, al igual que no se explicaba la pena desde  la 

óptica de la prevención especial , admite expresamente  que la posibilidad 

de delinquir de una persona jurídica, o no supone la aplicación de una pena, 

por lo que no se establecía una verdadera responsabilidad directa de la 

persona jurídica.  

Según BACIGALUPO SAGGESE, Von LISZT46  promueve la 

instauración de un sistema de doble vía introduciendo las medidas de 

seguridad, permitiendo de esta forma la aplicación de dichas medidas a 

sujetos no capaces de culpabilidad.  

V.LISZT entiende que a la persona jurídica se le puede reconocer 

capacidad de acción y, en consecuencia, la capacidad de cometer un delito, 

                                                        
45 VON LISZT, F. R., Tratado de derecho penal, Madrid 1929. 
46  BACIGALUPO SAGGESE, S., «La Problemática del Sujeto en el Derecho Penal», en Revista de 

las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales, Madrid 1997. 
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pero al no poder afirmarse su capacidad de culpabilidad (en el sentido 

psicológico, desarrollado por v. LISZT), solo se le pueden aplicar medidas 

de seguridad. 

 HAFTER, sostiene  que la persona jurídica es una "configuración 

natural" que responde al instinto de asociación del individuo y como tal es 

un ser viviente que tiene una voluntad especial (constituida por todas las 

voluntades individuales de los sujetos que la integran.  Para él la 

organización  es la única forma de determinante de la voluntad y la acción 

de la asociación, y tiene voluntad especial distinta de la de sus miembros . 

La voluntad de la asociación se forma por la decisión común de varios 

miembros o por la decisión del órgano, pero esta se ejecuta bien por una 

acción común o por la acción de un solo individuo, que no necesariamente 

tiene que ser un órgano. Por tanto  las asociaciones de personas son seres 

reales con capacidad de voluntad y de acción, que en este sentido son 

semejantes al individuo, y, por lo tanto, su capacidad para delinquir se 

presume, iuris tantum. Para Hafter la asociación tiene voluntad propia, en 

orden a la culpabilidad, y en cuanto a la punibilidad. no encuentra 

dificultades en adaptar las penas a ella. 

Al igual que GIERKE, HAFTER no solo exige la punibilidad de la 

persona jurídica, sino también la del individuo que llev· a cabo la acción, 

dado que la voluntad del órgano no solo es una voluntad conjunta, sino en 

parte también la voluntad del individuo. 

BUSCH, por su parte, abandona el punto de partida del sujeto de 

Derecho determinado por una concepción de SAVIGNY , refiriéndose a la 

personalidad social de la asociación 

Dentro de este recorrido histórico, es preciso mencionar la 

importantísima opinión de FERRARA . Señala Pérez Arias, que :47 ñ. Este 

                                                        
47 PÉREZ ARIAS, J., Sistema de atribución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

Madrid 2013. 
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autor, partiendo de la concepción de SAVIGNY, señalaba que la 

personalidad jurídica es un producto del ordenamiento jurídico, y surge por 

el reconocimiento del derecho objetivo. Por tanto, es el ordenamiento 

jurídico el que es soberano para dotar de personalidad jurídica a quién 

considere oportuno y, en consecuencia, no puede buscarse un derecho 

natural -previo al propio ordenamiento- para encontrar la preexistencia de 

personalidad. Ejemplo de ello es el reconocimiento de personalidad, en el 

derecho romano, a Dioses (como a Apolo y Júpiter) o a Incitatur, caballo de 

Calígula. 

Para FERRARA, cuando el ordenamiento jurídico concede la calidad 

de persona a entes que no son seres humanos debe tenerse en cuenta que 

esta atribución de personalidad no es otra cosa que una forma de 

realización de intereses humanos. De lo contrario carecería de vigencia la 

aseveraci·n formulada por Hermogeniano: ñomne jus hominum causa 

costitutum estò. 

Dicho de otro modo, solo a la satisfacción y cumplimiento de intereses 

humanos se debe que el ordenamiento jurídico dote de personalidad a 

ciertos entes; ente que, por tanto, no tienen ni intereses propios ni vida 

autónoma más allá de los fines para los que ha sido creado.
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CAPÍTULO V - MODELOS DE IMPUTACION DE  LA RESPONSABILIDAD 

PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 

 

 En la actualidad, partiendo de las teorías formuladas por la doctrina 

anglosajona y norteamericana a partir del Siglo XIX, podemos señalar que 

hay tres sistemas de imputación de responsabilidad penal a las personas 

jurídicas, con diferentes variantes internas, si bien las propuestas de 

atribución de responsabilidad penal a las personas jurídicas oscilan entre un 

modelo de responsabilidad por atribución y otro denominado de 

responsabilidad por un hecho propio. Ello en función de que la atribución de 

responsabilidad a la persona jurídica se produzca por una mera transferencia 

a ésta de la responsabilidad originada por el hecho cometido por alguna 

persona física situada en la cúspide de su entramado organizativo o bien por 

la atribución de una responsabilidad propia a la persona jurídica como tal.  

El modelo de responsabilidad ñpor atribuci·nò a la persona jur²dica 

presupone la comisión de un hecho delictivo completo por una de las 

personas físicas integradas en su seno, normalmente por alguna de las que 

integran sus órganos o la representan. Según tal modelo, la responsabilidad 

por ese hecho delictivo se transfiere a la persona jurídica, en la medida en 

que se considera que los actos de dichos órganos, en virtud de la relación 

funcional existente entre éstos y aquélla, son, también, de esta última. 

Algunos autores se refieren a este modelo como ñmodelo de accesoriedadò. 

Lo que queda abierto en todo caso, para este modelo, es la cuestión del título 

en cuya virtud la responsabilidad por ese hecho puede ser transferida a la 

persona jurídica. 

 Se critica que existe un único hecho de un único sujeto, el del órgano, de 

modo que la doble sanción incurriría en un bis in ídem. Por otro lado para 
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evitar la crítica de que se trataría de una responsabilidad por un hecho de otro 

es precisamente para lo que se construye la teoría de la identificación o del 

ñalter egoò, que  guarda cierta analog²a con las doctrinas del actuar en lugar 

de otro, aplicadas al revés: esto es, se utiliza para transferir la responsabilidad 

del órgano a la persona jurídica en lugar de para transferir las condiciones de 

autoría de la persona jurídica al órgano que carece de ellas. 

La doctrina muestra, con todo, problemas en, al menos, tres casos: en 

el caso en que quien realiza el hecho es una persona de rango inferior en la 

estructura jerárquica de la empresa, de la que resulta difícil afirmar que 

representa la voluntad de la sociedad; en el caso en que no se identifica 

persona física alguna como autora del hecho por atribuir a la persona 

jurídica; y en tercer lugar, en el caso en que la persona física cuya 

responsabilidad habría de ser transferida a la persona jurídica obra de modo 

inculpable. 

Lo primero trató de resolverse en el ámbito anglosajón modificando la 

doctrine of identification (o alter ego theory), a la que en ocasiones se le 

habían añadido los criterios de la agency (mandato), y adoptando el puro 

criterio de la atribución (attribution). La consecuencia práctica de este 

cambio de enfoque es, efectivamente, que permite imputar a la compañía 

hechos de empleados situados en niveles inferiores a los orgánicos o 

representativos. El criterio no sería ya la capacidad de la persona física para 

controlar o determinar la actuación general de la persona jurídica, sino que 

bastaría con que tuviera una competencia sectorial con autonomía operativa 

(branch managers, section heads, etc.). Este problema, sin embargo, puede 

resolverse de un modo distinto, como señala Jesús María Silva Sánchez, 

centrando el hecho cuya imputación a la persona jurídica fundamenta la 

responsabilidad de esta última no en la comisión activa llevada a cabo por 

personas físicas situadas en los niveles intermedios, sino en la omisión de 



CAPÍTULO  V · MODELOS DE IMPUTACIÓN  DE LA  RESPONSABILIDAD  PENAL  DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS                                                        85                                                                                                                
 

 

vigilancia o coordinación, ésta sí cometida por los órganos rectores de la 

empresa. 

En cuanto al segundo problema, que se corresponde con las 

situaciones de irresponsabilidad organizada, debe señalarse que sólo es 

compatible con un modelo de responsabilidad transferida, si se acoge, un 

modelo de sanción para la persona jurídica independiente de la identificación 

de la persona física concreta que realizara el hecho punible, este sí 

concretado. 

Por fin, el tercer problema, tiene difícil solución pone de relieve la 

inconveniencia de la mezcla que produce el modelo de responsabilidad 

transferida entre los niveles individual y supraindividual de imputación. 

Seguramente por ello se ha tendido a configurar modelos basados en la 

responsabilidad propia de la persona jurídica. 

El otro modelo es el de responsabilidad por ñhecho propioò. El modelo 

de responsabilidad por hecho propio no requiere una transferencia a la 

persona jurídica de la responsabilidad de las personas naturales que se 

integran en la estructura organizativa de la empresa. Es una responsabilidad 

de estructura ñan·nimaò en cuanto a la intervenci·n individual, aunque, de 

todos modos, resulte compatible con la atribución de responsabilidad 

individual a la persona o personas físicas que realizaren directamente la 

actuación delictiva. 

Su génesis se debe a que, en el ámbito anglosajón, la teoría de la 

identificación, incluso con las modificaciones referidas, seguía sin ser apta 

para hacer frente a los casos en que no se identificaba a persona física alguna 

como autora del hecho en cuestión. De ahí que dicha doctrina fuera sometida 

a una intensa crítica, por estimarse además que desconoce el modo de operar 

de las grandes compañías, en las que las decisiones no responden tanto a 

criterios individuales cuanto a prácticas y procedimientos estructurales de la 
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compañía en sí. Gráficamente, se había afirmado que la empresa sigue su 

paso de elefante prácticamente indiferente a la sucesión de jinetes, de modo 

que debería prescindirse de todas las reglas de atribución y hacer a las 

compañías, como tales, directamente responsables. Dicha responsabilidad, 

se indica, tampoco debería construirse sobre la base de la ñaggregation 

doctrineò de origen estadounidense, esto es, por la v²a de acumular los 

elementos objetivos y subjetivos de todas las personas físicas integradas en 

la estructura organizativa cuyas acciones u omisiones han conducido al 

resultado delictivo. 

El otro modelo es el de responsabilidad por ñhecho propioò. El modelo 

de responsabilidad por hecho propio no requiere una transferencia a la 

persona jurídica de la responsabilidad de las personas naturales que se 

integran en la estructura organizativa de la empresa. Es una responsabilidad 

de estructura ñan·nimaò en cuanto a la intervenci·n individual, aunque, de 

todos modos, resulte compatible con la atribución de responsabilidad 

individual a la persona o personas físicas que realizaren directamente la 

actuación delictiva. 
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Su génesis se debe a que, en el ámbito anglosajón, la teoría de la 

identificación, incluso con las modificaciones referidas, seguía sin ser apta 

para hacer frente a los casos en que no se identificaba a persona física alguna 

como autora del hecho en cuestión. De ahí que dicha doctrina fuera sometida 

a una intensa crítica, por estimarse además que desconoce el modo de operar 

de las grandes compañías, en las que las decisiones no responden tanto a 

criterios individuales cuanto a prácticas y procedimientos estructurales de la 

compañía en sí. Gráficamente, se había afirmado que la empresa sigue su 

paso de elefante prácticamente indiferente a la sucesión de jinetes, de modo 

que debería prescindirse de todas las reglas de atribución y hacer a las 

compañías, como tales, directamente responsables. Dicha responsabilidad, 

se indica, tampoco deber²a construirse sobre la base de la ñaggregation 

doctrineò de origen estadounidense, esto es, por la v²a de acumular los 

elementos objetivos y subjetivos de todas las personas físicas integradas en 

la estructura organizativa cuyas acciones u omisiones han conducido al 

resultado delictivo. 

En nuestro entorno europeo la discusión gira alrededor de la 

denominada ñculpabilidad por defecto de organizaci·nò y a la 

responsabilidad por la ñactitud criminal de grupoò, que se proponen como 

títulos de atribución de responsabilidad por el hecho propio de la persona 

jurídica. 

Y es cierto que, por esta vía, cabe intentar resolver mejor los casos en 

que la persona o personas individuales obrantes no han podido ser 

identificadas o bien han obrado de modo no culpable (con lo que no pueden 

transferir una responsabilidad que no ha surgido). Pero también este modelo 

presenta problemas. Por un lado, el de dónde cabe localizar el referido hecho 

propio de la persona jurídica (ni la actitud criminal de grupo ni el defecto de 

organización son ïen sentido estrictoï ñhechosò).
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En efecto, mientras que la cuestión del hecho no plantea problemas en 

un modelo de responsabilidad transferida (es el hecho de un órgano o de otro 

miembro de la persona jurídica), sí los plantea en el modelo de 

responsabilidad por hecho propio de la persona jurídica, en el que no resulta 

fácil singularizar los elementos de tal hecho. Necesariamente, el hecho 

debería delimitarse en torno a la vulneración de deberes de organización 

general de la actividad empresarial, en la medida en que ésta haya sido 

determinante de la producción del resultado delictivo por la actuación de 

alguna persona física identificada o no. 

Pero no está claro que pueda hablarse de que tal vulneración es un 

hecho de la propia persona jurídica. Más bien, podría decirse, será un hecho 

de los órganos encargados de la vigilancia o coordinación del desarrollo de 

las actividades de la empresa. Con lo que, de nuevo, los intentos de 

configurar un modelo de responsabilidad por hecho propio acabarían en la 

imputación de un hecho ajeno, aunque ahora éste sea el hecho del órgano de 

vigilancia. Por expresarlo de otro modo: cuando se intenta concretar el 

hecho, se acaba asociándolo a una persona física, y si se mantiene su 

vinculación exclusiva a la persona jurídica, entonces no parece fácil 

concretarlo. En realidad, pues, puede afirmarse que, en buena medida, las 

construcciones de la culpabilidad por defecto de organización siguen 

estrechamente vinculadas a la atribución como propio de un hecho ajeno; en 

este caso, la omisión de los órganos rectores de la persona jurídica. 

Claro es que esto no implica que estén vinculadas a la identificación 

del autor de ese hecho. Pero eso, como se ha visto, tampoco era una 

consecuencia inevitable del modelo de la accesoriedad. 

El segundo problema que apunta la doctrina a propósito de este 

modelo es el de cómo podría sancionarse a la empresa por un hecho propio, 

en sí mismo considerado, sin una tipificación de las posibles formas de 

organización peligrosas en que puede incurrir.  No obstante, dicha sanción 
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requeriría un acto de alguna persona física que produjera un resultado 

penalmente relevante y que, a su vez, se hubiera visto favorecido, en los 

términos convencionales de la teoría de la imputación objetiva, por el defecto 

de organización de la empresa. 

Así, la responsabilidad de la persona jurídica por un hecho propio de 

favorecimiento estaría sujeta a una cierta accesoriedad, en el sentido de la 

teoría convencional de la participación, con respecto a la actuación principal 

de alguna persona física, haya sido ésta identificada o no. Los problemas, 

como se verá, no vienen de aquí sino de otros aspectos de la construcción del 

ñhecho propioò de la persona jur²dica. 

 Señala Diez Ripollés que 48:ñel modelo de transferencia de 

responsabilidad imputa a la sociedad los hechos delictivos cometidos por sus 

directivos, administradores o empleados, siempre que la conducta de éstos 

se haya realizado por cuenta y en beneficio de la sociedad.òPara transferir 

los hechos delictivos a la empresa puede requerirse, según las diversas 

propuestas legales y doctrinales, alguna de las siguientes tres opciones a) que 

los hechos los cometan los administradores o los directivos ïeventualmente 

puede bastar que los hayan tolerado, consentido o inducidoï; b) que los 

hechos los cometan sus administradores o directivos, o sus empleados debido 

a un defectuoso control o vigilancia de los primeros; c) que los hechos los 

cometan administradores, directivos, empleados sometidos a defectuoso 

control, o cualquier persona a cuenta de la sociedad. Con frecuencia es 

irrelevante que tales personas hayan sido identificadas ïsiempre que conste 

la realización del hecho delictivoï o que, aun identificadas, puedan ser 

declaradas penalmente responsables.ò 

                                                        
48 DÍEZ RIPOLLÉS, J. L., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Regulación 

española», en Revista para el análisis del derecho (1) 2012, pp. 1-33; ID., Derecho penal español. 

Parte general en esquemas, Málaga 2011. 
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En definitiva por este modelo se hace responder a la persona jurídica  

por un hecho ajeno, no por un actuación delictiva propia. Son los 

representantes, con sus hechos, los que comprometen a la sociedad, a la que 

se le transfiere la responsabilidad.49 

 Como señala DIEZ RIPOLLES,  ñel modelo de 

autorresponsabilidad imputa a la sociedad los hechos delictivos por ella 

misma cometidos, si bien presupone que un directivo, administrador o 

empleado ha llevado a cabo un hecho por cuenta y en provecho de la 

sociedad. Esa responsabilidad de la sociedad se puede fundar en cuatro 

criterios alternativos de imputación: 

-El primero imputa a la persona jurídica el hecho materialmente 

realizado por sus representantes o empleados, que se considera un hecho 

delictivo propio de la sociedad; en consecuencia, es en ella en quien ha de 

darse el injusto culpable del hecho, sin perjuicio de que la persona física 

ejecutora material deba responder por un injusto propio ligado a ese mismo 

hecho.  

                                                        
49 Este modelo, como señala DIEZ RIPOLLES, infringe el principio de responsabilidad por un 

hecho propio, elemento constitutivo del principio de imputación personal. Se hace responder a 

la persona jurídica por un hecho delictivo ajeno, propio de sus representantes o empleados: el 

mismo injusto cometido por esto s es el que se imputa asimismo a la persona jurídica. Por lo 

demás, el injusto de los representantes o empleados es un injusto propio de ellos, pues tales 

representantes o empleados no se consideran meros instrumentos materiales de ejecución de un 

injusto en realidad propio de la persona jurídica, lo que llevaría a tener que declararlos 

irresponsables. Tampoco se atribuye a representantes o empleados y a la persona jurídica una 

intervención conjunta pero diferenciada en un mismo hecho delictivo, lo que impl icaría 

configurar modalidades de autoría y participación en un hecho propio de todos. A tal conclusión 

no es obstáculo que los representantes o empleados hayan actuado por cuenta o en provecho de 

la persona jurídica. 

La constatación precedente reconduce la cuestión a si rige el principio de exclusión de la 

responsabilidad penal por el hecho ajeno para las personas jurídicas. El asunto se suele plantear 

en términos estrictamente constitucionales: un sector doctrinal estima que nuestra constitución 

avala que las personas jurídicas no deberían gozar de las mismas garantías que las personas 

físicas, al carecer aquellas de determinados atributos de estas, singularmente la dignidad 

personal; eso permitiría afirmar la no vigencia respecto a ellas de principios como el de 

responsabilidad por el hecho propio o el de imputación subjetiva.  
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-El segundo imputa al ente colectivo un defecto de organización 

concreto, el cual ha facilitado o no ha impedido que sus representantes o 

empleados hayan realizado un hecho delictivo singular; será ese defecto de 

organización concreto lo que constituya el hecho delictivo propio de la 

sociedad. Esto es lo que sostiene la mayoría de la doctrina 

- El tercero imputa a la sociedad una cultura corporativa defectuosa, 

la cual fomenta o no impide a lo largo del tiempo la realización por sus 

representantes o empleados de hechos delictivos como el concreto acaecido; 

esa cultura societaria defectuosa constituirá el hecho delictivo propio de la 

sociedad.  

-El cuarto imputa a la persona jurídica una reacción defectuosa frente 

al hecho delictivo, ya realizado, por sus representantes o empleados, y es la 

ausencia de ese comportamiento post-delictivo adecuado lo que constituye 

el hecho delictivo propio de la sociedadòò 

  Señala Diez Ripolles que en último término, ninguna de las cuatro 

variantes explica bien por qué se mantiene la responsabilidad de la persona 

física junto a la de la persona jurídica. En las variantes de cultura corporativa 

defectuosa y reacción defectuosa al delito la existencia de una persona física 

responsable sirve simplemente para asegurar una correcta identificación de 

la persona jurídica, constituyendo pues un mero elemento de la punibilidad. 

En la variante del defecto de organización concreto no se explica, si 

asumimos que el hecho delictivo de la persona física es distinto del de la 

persona jurídica, por qué el injusto de aquella es requisito necesario y 

determinante para que responda la persona jurídica; y si partimos de que la 

responsabilidad de la sociedad se asienta sobre el injusto, al menos objetivo, 

de la persona física, no se entiende por qué no se reconoce que hay cierta 

transferencia del injusto de la persona física a la persona jurídica. A su vez, 

en la variante de hecho delictivo societario, la persona física, al ser mero 
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instrumento de ejecución de la persona jurídica, no debería responder del 

hecho delictivo de esta última; se podría objetar que la persona física, además 

de instrumento ejecutor de la sociedad, tiene un injusto de participación 

propio, pero entonces se da un concurso de leyes a favor de su papel como 

mero e imprescindible ejecutor de la conducta de autoría de la sociedad. 

Naturalmente detrás de todas estas inconsecuencias late una justificada 

preocupación político-criminal, que la introducción de la responsabilidad de 

la persona jurídica abra campos de impunidad a las personas físicas. 

En su opinión, la variante que hemos llamado de hecho delictivo 

societario, que imputa a la sociedad, como hecho delictivo propio, el 

ejecutado materialmente por sus representantes o empleados, marca la vía 

correcta a seguir. Ello exige configurar un nuevo sujeto de imputación, la 

persona jurídica, y un sistema de responsabilidad penal ajustado a sus 

características, sin que la deseable semejanza de ese modelo de 

autorresponsabilidad al vigente para la responsabilidad de la persona física 

deba condicionar decisivamente su construcción. En todo caso, ya hay 

antecedentes de modelos específicos de responsabilidad penal bien 

conectados con el sistema de imputación individual normal, como en el caso 

del derecho penal de menores o de las medidas de seguridad para peligrosos. 

En su estructuración, por último, no deberán olvidarse, aunque sea en un 

plano complementario, las razones pragmáticas tan presentes en este debate. 

 El modelo mixto,  imputa a la sociedad los hechos delictivos 

cometidos por sus directivos, administradores o empleados según el modelo 

de transferencia. Sin embargo, exime o gradúa la responsabilidad del ente 

societario atendiendo a su comportamiento, que puede ser anterior o 

posterior al hecho delictivo transferido y sin directa relación con él. Esta 

opción no elude la infracción del principio de exclusión de responsabilidad 

por el hecho ajeno, sin que, pese a las apariencias, logre vincular de algún 

modo la responsabilidad a un hecho delictivo propio de la sociedad 



CAPÍTULO  V · MODELOS DE IMPUTACIÓN  DE LA  RESPONSABILIDAD  PENAL  DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS                                                        93                                                                                                                
 

 

 Siguiendo a JACINTO PEREZ ARIAS50  podemos señalar los 

siguientes modelos de imputación, como antecedentes históricos mas 

recientes, distinguiendo entre el modelo de transferencia, el modelo de 

identificación o alter ego y el modelo de hechos propio51. El segundo modelo 

                                                        
50 PEREZ ARIAS, J., Sistema de atribución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

Murcia 2013. 
51  Señala PEREZ ARIAS, J. ´1.- Modelo de Transferencia. En primer lugar, nos encontramos con 

el MODELO PURO DE TRANSFERENCIA, de origen anglosajón, basada en la relación feudal 

del common law, los Señores eran responsables de todas las acciones de sus sirvientes. Sin 

embargo, esta primera concepción solo permitía atribuir una r esponsabilidad al superior por 

meras omisiones de control respecto del inferior. No servía por tanto para imputar una 

responsabilidad por acción, puesto que, en puridad, el señor respondía por haber omitido el 

control pero no por un hecho propio o, lo que es igual, el resultado de la acción no respondía 

causalmente a ninguna acción del Señor, con independencia de que pudiera atribuirse a este el 

resultado dada la acción de un tercero (sirviente) del que omitió su debido control.  

Posteriormente, a través de resoluciones judiciales, sobre todo de la jurisdicción 

estadounidense e inglesa, se abrió la posibilidad que permitía mediante el traslado de la 

responsabilidad según el modelo feudal- la atribución formal de responsabilidad corporativa por 

omisiones o incumplimientos de sus directivos, pero basado en una responsabilidad objetiva, no 

siendo suficiente, sin embargo, para aquellas acciones en las que, además, debía existir un 

especial ánimo delictivo en el autor, pues la corporación no podía llevar a cabo conductas para 

las que se precisaran elementos físicos. 

Para exponer, desde un punto de vista histórico, el punto al que evoluciona este modelo de 

atribución de responsabilidad, debemos señalar que la concepción de la responsabilidad pura de 

transferencia se recibe en el derecho de los Torts en el siglo XIX, abriéndose la posibilidad de 

hacer responder a las corporaciones, también, por delitos de acción, pero sólo para los llamados 

delitos de strict liability (responsabilidad objetiva), no para delitos con una  dimensión moral que 

requieren de una mala intención criminal (BERNARDO DEL ROSAL). Ejemplos judiciales de este 

modelo de atribución de responsabilidad a las corporaciones las encontramos en, Inglaterra, caso 

Queen v. Great North of England Railway (1846) o en, Estados Unidos, el caso State v. Morris & 

Essex Railroad Co.66 (1852). 

2.- Modelo de identificación o alter ego.a.- Esto nos lleva a la primera de las dos evoluciones 

experimentadas en el modelo de transferencia, denominado MODELO DE IDENTIFICACIÓN O  

ALTER EGO, surgida a comienzos del siglo XX. A fin de subsanar las deficiencias del modelo 

puro de transferencia se terminará por concebir a la sociedad como un sujeto dominado y 

gestionado por sus directivos, a los que se les tilda de ser la mente y la voluntad de la corporación 

(la acción del directivo es la acción de la corporación). Sin embargo, esta versión de 

responsabilidad solo permitía imputar a la corporación por aquellas acciones de sus 

representantes (cerebro) pero no por las de sus empleados (sus manos).  

Muchas de las imputaciones además se salvaban haciendo valer por la sociedad la DUE 

DILIGENCE, es decir, la debida diligencia o control respecto del verdadero autor del delito que, 

pese a ello, terminaba por poder cometerlo. 

La introducción de l verdadero modelo de identificación o alter ego, a partir de estas 

experiencias, surge con el caso Lennard³s Carrying Co. Ltd. V. Asiatic Petroleum Co. Ltd. (1915) 
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y concretamente por la opinión vertida por el VIZCONDE HALDANE al decir, como recuerda 

BERNARDO DEL ROSAL, que si bien una corporación es una abstracción, que no tiene mente 

propia como no tiene cuerpo propio su activa y directiva voluntad debe, consecuentemente, ser 

buscada en la persona de alguien que, para determinados propósitos, puede ser llamado agente, 

pero que es en realidad la mente directiva y la voluntad de la corporación; el verdadero ego y 

centro de personalidad de la corporación. 

Se instauraba así la responsabilidad de la corporación mediante la identificación de sus hechos 

a los cometidos por las personas físicas que la dirigían. No obstante, quedaba por completar la 

delimitación de las concretas personas que, con su actuación, podían hacer responder a la 

corporación. Delimitación que llegó con la decisión de la Cámara de los Lores, Tesc Supermarkets 

Ltd. v. Nattrass [1971] 2 All E.R. 127 al entender que solo los directivos o gerentes podían 

controlar a la persona jurídica, y excluyéndose, por tanto, de esta capacidad de hacer responder 

a la corporación a los empleados a los que se les atribuía la mera función de manos de la entidad 

pero no de cerebro. 

A partir de aquí la corporación responderá por las acciones de sus directivos. No obstante, y 

como se señalaba más arriba muchas de las imputaciones se salvaban haciendo valer por la 

sociedad la DUE DILIGENCE, es decir, la debida diligencia o control respecto del verdadero 

autor del delito que, pese a ello, terminaba cometiendo el delito. 

b- Para paliar, a su vez, está incompleta capacidad del modelo a la hora de sostener una 

responsabilidad íntegra de la corporación, se evolucionó a una nueva versión de la teoría por 

transferencia, la llamada RESPONSABILIDAD VICARIAL ESTRICTA, surgida en la década de 

los noventa del siglo XX, a través de la resolución del Tribunal de Apelaciones inglés, en el caso 

R v. British Steel (1995). 

Bajo este modelo se permite sostener la responsabilidad corporativa no solo por los hechos 

cometidos por sus representantes legales sino por sus empleados, siempre que éstos hubieran 

actuado en el ámbito de la autoridad y suponga un provecho para la corporación. La 

responsabilidad seguiría siendo de los representantes legales por no haber efectuado un control 

de sus empleados. 

La concreción práctica de las teorías estudiadas plantea numerosos problemas para poder 

justif icar una responsabilidad integral, sin fisuras conceptuales, de la responsabilidad penal de la 

persona jurídica. 

Así, y respecto de la modalidad de la identificación, resulta imposible su aplicación a grandes 

corporaciones, debido a la división de funciones, además de no permitir la responsabilidad 

corporativa por la conducta individual fraudulenta de un solo directivo. Por su parte, y respecto 

de la modalidad de responsabilidad vicaria, la no culpabilidad del empleado determinaría para 

la corporación una responsabilidad sin culpa y, en todo caso, estaríamos ante una verdadera 

responsabilidad por hecho ajeno. 

3.- Modelo del Hecho propio. La situación expuesta ha provocado la transición hacia un 

modelo en el que se pretende argumentar una responsabilidad penal de la persona jurídica por 

hecho propio. 

Siguiendo este modelo, la responsabilidad de la persona jurídica no es resultado de una 

transferencia por la responsabilidad de la persona física, sino de su propia realidad como 

estructura organizada independient e de las personas que la hacen actuar y que pueden incluso 

cambiar sin que ello afecte a la propia naturaleza de la corporación (lo que recuerda la concepción 

de la persona jurídica de Gierke). De esta forma, el defecto de organización social se erige en 

causa de imputación, partiendo de que muchas omisiones en el control no pueden ser atribuidas 

a los directivos o representantes, que a veces nada pueden cambiar, sino a la propia realidad de 

la persona jurídica. Esta teoría está basada en la sociología de las organizaciones, cuyo máximo 
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no es sino una variante del modelo del de transferencia, de ahí nuestra 

preferencia a establecer dos grandes modelos, el de transferencia o también 

llamado vicarial y el del hecho propio o de autoresponsabilidad. 

De los modelos señalados podemos destacar  que todos tienen grandes 

ventajas e inconvenientes, de ahí la dificultad dogmatica en el 

mantenimiento a ultranza de uno de ellos sobre otro: 

a.- Respecto del modelo de transferencia ( ya sea puro de 

identificación y vicarial estricta) ya que a responsabilidad de la persona 

jurídica nace de un hecho ajeno,, la mayor critica es su compatibilidad con 

el principio esencial de culpabilidad propio del Derecho Penal, pues el 

conocimiento y la voluntad mas bien es atributo de las personas.  A ello 

cabria objetar a su vez en el presunto provecho que la conducta criminal 

puede originar a la persona jurídica, en este caso habría que articular algún 

tipo de responsabilidad 

b.- Respecto del modelo de hecho propio, supone  establecer 

parámetros propios desde el punto de vista de la imputabilidad de manera 

que la persona jurídica responde, bien por su falta de control o por su 

deficiente organización que posibilitan la comisión de hechos delictivos en 

su seno, con independencia de los delitos que cometan sus representantes.  

                                                        
exponente fue CHARLES PERROW. Para este sociólogo norteamericano el alto grado de 

especialización interna de los sujetos que forman las corporaciones permite un alto control de la 

actividad y, por tanto, una reducción patente  de la incertidumbre de los procesos empresariales. 

La introducción, en el ámbito de la responsabilidad penal de la persona jurídica, de las nuevas 

teorías sociológicas sobre sujetos concebidos tradicionalmente como artificiales (teoría de la 

acción comunicativa de Habermas o la teoría de los sistemas de Luhmann, son ejemplos de ello) 

implican, como señala BACIGALUPO SAGGESE, un replanteamiento diverso del que 

tradicionalmente ha inspirado la dogmática penal.  

No obstante, para poder imputar una responsabili dad penal a la persona jurídica se debe 

analizar la relación de causalidad entre la organización y los daños producidos, de forma que 

solo cuando se evidencia un defecto sistémico en la organización puede hablarse propiamente de 

la responsabilidad penal de la persona jurídica por hecho propio. Esta sería la tesis mantenida 

por TIEDEMANN que considera que este defecto de organización se erige en el específico 

concepto de culpabilidad de la persona jurídica. 
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De contrario,señala Jacinto Perez Arias que es una artificiosa teoría jurídica 

que atenta, entre otros, contra el principio de imputabilidad, entendida esta, 

en palabras de COBO DEL ROSAL, como la capacidad de comprender y 

valorar la licitud del hecho y de actuar según esa apreciación. Ningún acto o 

efecto de una persona jurídica puede valorarse con abstracción del poder de 

control de los sujetos responsables. Además, el diseño del debido control así 

como su incumplimiento ïcomo fundamento de imputación- solo puede ser 

analizado desde un punto de vista de conducta humana. 

 En nuestro texto legal, en la redacción dada por la LO 1/15 de 30 de 

marzo,el Art. 31 bis, apartados 1 y 2, del Código Penal, vemos que el texto 

penal recoge un sistema de doble vía,  por un lado son autores individuales 

los administradores y  aquellos con facultades de obligar a la persona 

jurídica, y  por otro lado, los que estén sometidos a la autoridad de los 

mismos,  los subordinadosrcuyos hechos respondería la persona jurídica, si 

han podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos del debido 

control oi haberse incumplido gravemente los deberes de supervisión, 

vigilancia,  y control.  

El Código Penal español  ha instaurado dos sistemas de atribución de 

responsabilidad  en función de si nos encontramos en el apartado 1 del 

artículo 31 bis o en el apartado 2, combinando los modelos de transferencia 

y autoresponsabilidad, aunque tal posición no es unánime, como veremos 

más aún después de la reforma de 2015. Todo ello partiendo, de una confusa 

redacción de la norma que ni es afortunada ni es precisa.52 

                                                        
52  Señala JACINTO PERZ ARIAS, Los criterios más relevantes esgrimidos por la doctrina 

sobre el modelo de doble vía empleado en el Código Penal son los siguientes: 

A.- Para un sector doctrinal (encabezado por BERNARDO DEL ROSAL), el código recoge un 

modelo amplio de identificación, en tanto que la conducta  delictiva parte siempre de quien tiene 

la representación de la sociedad, de forma que cuando hablamos de responsabilidad por los 

representantes, lo haremos como delito de acción que se transfiere a la persona jurídica, mientras 

que cuando hablamos de conducta penal de los empleados, lo haremos como delito de omisión 

por no haber llevado a cabo los representantes de la corporación el debido control. 
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B.- Para otro sector doctrinal (representado por ZUGALDÍA ESPINAR), el modelo empleado 

por el Art. 31 bis del Código Penal se corresponde con el del hecho propio, basándose para ello 

en que el propio texto legal hace responsable a la persona jurídica con absoluta independencia de 

que se identifique o no («levantamiento del velo») a la persona física que ha actuado en su seno. 

C.- Por su parte, el Consejo General del Poder Judicial en su informe al Anteproyecto de la LO 

de Reforma que dio lugar a la LO 5/2010 manifiesta que el modelo de imputación empleado por 

el legislador es, vicarial, cuando se esté ante la responsabilidad de los representantes (también si 

la responsabilidad de los empleados es consecuencia de una ausencia en el debido control de lo 

superiores y no en un defecto social de organización), o por hecho propio en el caso de 

responsabilidad por los empleados derivado de una ausencia de organización en la corporación. 

D.- La Fiscalía General del Estado, en su Circular 1/2011, parte de la premisa de que el código 

no ha instituido un mecanismo que permita imputar directamente los hechos delictivos a la 

persona jurídica. Por tanto y partiendo de la conducta delictiva de las personas físicas -gestores 

o personas sometidas a la jerarquía empresarial- se viene a establecer un vínculo normativo a 

resultas del cual y según expresión textual del precepto, las personas jurídicas serán penalmente 

responsables de dichas infracciones. Dicho de otro modo, para la Fiscalía General del Estado la 

responsabilidad penal de la persona jurídica establece inequívocamente un sistema mixto de 

transferencia. Opinión ésta a la que también llega RODRÍGUEZ MOURULLO ·aunque éste 

último absolutamente en desacuerdo con la instauración del modelo- que entiende que la 

responsabilidad de la persona jurídica prevista en el Art. 31 bis se deriva inequívocamente de la 

propia responsabilidad de  la persona física, lo que nos sitúa, como sigue diciendo el citado autor 

ante el quebranto de principios constitucionales, porque, como declara la STC 150/1991: ´La CE 

consagra sin duda el principio de culpabilidad como principio estructural básico del De recho 

Penalµ 

Gran parte de la literatura penal actual supone, como premisa incontestable, la existencia de 

un hecho propio como causa de la responsabilidad penal de la persona jurídica, pues, en caso 

contrario, esta responsabilidad se convertiría ·y, sin duda, lo es- en objetiva y, por tanto, la norma 

sería inconstitucional. En este sentido dice DOPICO GÓMEZ-ALLER que se trata de un modelo 

de responsabilidad por la propia conducta, y no un modelo de responsabilidad objetiva por el 

hecho ajeno (responsabilidad de la persona jurídica por el delito de la persona física), lo cual sería 

inconstitucional.  

En realidad el verdadero problema de partida es este, pues si la responsabilidad penal de la 

persona jurídica no viene sustentada en un hecho propio relevante ·evaluable según el principio 

de culpabilidad - sino en la conducta de otro, la norma, a todas luces, y como indica el propio 

CGPJ,  puede resultar inconstitucional. Así sería en todo caso en ordenamientos jurídicos, como 

el español, en los que el principio de culpabilidad constituye un derecho constitucional, dado que 

la responsabilidad por hecho ajeno es, precisamente, una responsabilidad sin culpa (en igual 

sentido, ENRIQUE BACIGALUPO).  

Que la norma fundamental española consagra el principio de culpabilidad  como principio 

estructural básico del Derecho Penal lo acredita sin margen de duda la STC 246/199179, a la que 

luego haremos obligada referencia habida cuenta la base teórica, que algún sector de la doctrina, 

otorga a esta Sentencia para sustentar la responsabilidad penal de la persona jurídica (baste 

señalar ahora que la citada sentencia se centra en la culpabilidad en el ámbito sancionador 

administrativo). En todo caso, y como señala MADRID CONESA , la Constitución es punto 

obligado de referencia y, al mismo tiempo, límite infranqueable de toda política criminal.  

Por otra parte, ésta responsabilidad objetiva vendría vedada por los artículos 5 y 10 del Código 

Penal, que exigen, para valorar la comisión delictiva y para aplicar una pena, la existencia de dolo 
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o culpa. De ahí que la sala Segunda del Tribunal Supremo tenga manifestado que en todo caso 

será preciso, en orden a concretar la eventual responsabilidad del acusado, delimitar su concreta 

actuación (STS 642/2011, entre otras). En el mismo sentido RODRÍGUEZ MOURULLO, cuando 

dice que la consecuencia que se deriva de la vigente definición del artículo 10 es que la 

responsabilidad penal de la persona jurídica que introduce la Reforma es una responsabilidad 

penal sin delito y que la pena que se impone a la persona jurídica es una pena sin dolo o 

imprudencia, que contraviene, por ello, la contundente garantía consagrada en el artículo 5 del 

Código Penal. 

  No puede imaginarse la responsabilidad penal de las personas jurídicas con absoluta 

indiferencia de la d efinición legal del delito recogida en el artículo 10, del principio de 

responsabilidad subjetiva consagrado en el artículo 5, ambos del Código Penal, y de los principios 

de culpabilidad y de personalidad de la pena proclamados por el Tribunal Constitucion al. Por 

tanto ,los principios elementales del proceso penal como el principio de culpabilidad han de estar 

presentes. 

Solo desde un planteamiento político criminal es posible hallar conductas atribuibles 

penalmente a las personas jurídicas, y esto es así por un mero acto legislativo, no por una 

construcción conceptual válida en Derecho Penal.  

Es más,  como señala JACINTO PEREZ ARIAS el debate sobre la existencia o no de conducta 

penal propia de la persona jurídica nos lleva a una segunda cuestión, que es la confusión que en 

algunos sectores ·véase en este sentido la propia circular 1/2011 de la Fiscalía General del Estado- 

se viene produciendo entre el hecho penal en sí y el fundamento de la posible responsabilidad de 

la persona jurídica. En efecto, si cualquier enjuiciamiento penal consiste en determinar cuál es la 

conducta típica del acusado (delito fiscal, estafa, etc.) en el caso de la persona jurídica tal 

enjuiciamiento resulta inane ya que la conducta penal (convertida en mero hecho de referencia) 

ha sido realizada por un directivo o por un empleado y no por aquella, y su responsabilidad 

surgirá en base al artículo 31 bis, esto es, no por un hecho sino por su vinculación con las personas 

físicas, sea cual fuera el hecho; Vinculación a la que, de manera caprichosa, se resta valor solo 

para aplicar la pena (art. 66 bis) ·no para determinar su responsabilidad - pues la responsabilidad 

siempre será exigible y por tanto la persona jurídica siempre responderá aun cuando la concreta 

persona física responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el 

procedimiento contra ella (Art.31 bis, apartado 2). Es decir, que dado un hecho delictivo del que 

pueda responder una persona jurídica, su condena se producirá por existir vinculación típica con 

el autor material y por haber obtenido un provecho. Pero dónde queda el hecho penal del que va 

a resultar condenada la persona jurídica es el interrogante. A título de ejemplo, en un delito fiscal 

la persona jurídica no responderá por haber defraudado la cuantía típica a la Hacienda Pública 

sino, sencillamente, por estar vinculada a la concreta persona física ·de la que sí se predica su 

autoría en el modo que se exige en el artículo 31 bis y dado el provecho que tal conducta le ha 

reportado. 

Sin embargo, y de seguir esta confusión de términos en la que se mezcla hecho penal típico y 

forma de imputación, resultaría que la persona jurídica no cometería nunca una conducta típica 

y su responsabilidad penal se anclaría en base a un modelo de imputación que viene ya 

predeterminado por ley. Es decir, la presunción de responsabilidad de la persona jurídica basada 

en una vinculación persona física - persona jurídica, predeterminada legalmente por completo 

equivaldría, valga la analogía y para entendernos, a la presunción de paternidad matrimonial 

establecida en el artículo 113 de Código Civil. 

A tal punto llega esta desconexión de la responsabilidad de la persona jurídica con el hecho 

penal y con el autor persona física que la propia Ley de Enjuiciamiento Criminal, ref ormada 

mediante la Ley 37/2011, y que en el capítulo correspondiente será analizada con detenimiento, 
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Pese a esa aparente combinación de los modelos de atribución en 

nuestro ART 31 BIS CP, frente a otros que siguen manteniendo la 

consagración del sistema vicarial o de transferencia,  por el cual, se imputa 

a la persona jur²dica el hecho injusto cometido por sus representantes, 

administradores o empleados, podemos afirmar que un sector importante de 

la doctrina defiende que el sistema de imputación introducido ha sido el 

correspondiente al modelo de autorresponsabilidad: A la persona jurídica se 

le imputa un injusto culpable propio, distinto del que hayan podido realizar 

las personas físicas competentes en ella integradas. El injusto suele 

identificarse con un defecto de organización de la persona jurídica, y la 

culpabilidad va referida a ese injusto cometido por la persona jurídica53. 

                                                        
permite en el Art. 787.8 la conformidad de la entidad jurídica de manera aislada a la del resto de 

posibles acusados, es decir, instaura la llamada conformidad no litisconsorcial ampliamente 

proscrita por la norma y por la propia Sala Segunda del Tribunal Supremo. Conformidad no 

litisconsorcial que, sin lugar a dudas, compromete el derecho de defensa del resto de acusados 

por mucho que se diga en el citado precepto que su contenido no vinculará en el juicio que se 

celebre en relación con éstos. 

 
53 Las pocas formulaciones sobre el contenido de la culpabilidad son muy diversas:  

GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. Parte general, Madr id 

2011, pp. 394-397, 400-401. 

GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reforma del 

Código Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, pp. 8-10. 

 ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., «Aproximación teórico y práctica al sistema de responsabilidad 

criminal de las personas jurídicas en el derecho penal español», en El nuevo derecho penal 

español : estudios penales en memoria del profesor José Manuel Valle Muñiz , 2001, pp. 7, 9-10. 

En todo caso se reconoce la no previsión de eximentes o atenuantes de la culpabilidad propia 

de la persona jurídica ·así, BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de imputación de la 

responsabilidad penal de los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 31 bis y 129 

CP)», en Diario La Ley  (7541) 2011, p. 28-30; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las 

personas jurídicas en la reforma del Código Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, p. 396; 

QUINTERO OLIVARES, G., La reforma penal de 2010: Análisis y comentarios, Madrid 2010, p. 58; 

N IETO MARTÍN , A., La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un modelo legislativo, 

Madrid  2008, p. 204; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., Fundamentos de derecho penal. Parte general, 

Valencia 2010, pp. 586-587, 592·, por más que algunos autores promueven ciertas 

interpretaciones que llevan a la admisión de unas u otras, o de ambas ·así, por ejemplo, 

BACIGALUPO ZAPATER, E., «Responsabilidad Penal Y Administrativa  De Las Personas Jurídicas y 

Programas De Compliance», en Diario La Ley (7442), Madrid 2010, p. 4; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., 

«Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reforma del Código Penal», en Diario La 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023


 JAVIER ESCRIHUELA CHUMILLA  

 

 

100 

 Señala Diez Ripolles54  que ñesta interpretaci·n aporta diversos 

argumentos: Destaca que en la segunda modalidad comisiva del art. 31 bis 

1, donde el protagonismo corresponde a empleados de la sociedad, se exige 

que no haya concurrido el debido control de éstos por parte de las personas 

físicas que ejercen la autoridad de la persona jurídica. Además, el debido 

respeto de determinados principios constitucionales y jurídico-penales, 

como los de exclusión de la responsabilidad por el hecho ajeno, la 

imputación subjetiva o el principio de culpabilidad, obliga a proyectar ese 

requisito a la segunda modalidad comisiva, centrada en la actuación de los 

representantes o administradores de la sociedad. Por otra parte, no  se ven 

argumentos suficientes a favor del modelo de transferencia. Es cierto que ha 

de constar que un representante, administrador o empleado del ente colectivo 

ha cometido también el delito. Pero la ley admite la responsabilidad de la 

persona jurídica con independencia de que se desconozca qué persona física 

concreta ha cometido el delito, de que no se pueda proceder contra la persona 

física, o ésta haya fallecido o se haya sustraído de algún modo a la justicia. 

Sin olvidar que las eximentes y circunstancias de la responsabilidad 

concurrentes en la persona f²sica no son aplicables a la persona jur²dica.ò 

No faltan quienes  mantienen la existencia de un modelo mixto: se 

reconoce que parte del modelo de transferencia, pero  se tiende a configurar 

en mayor o menor medida por el modelo de autorresponsabilidad, incluso 

manteniendo que para el apartado primero del art 31 bis estaríamos ante un 

modelo de transferencia, y en el apartado 2 de l citado articulo , seria un 

                                                        
Ley (7534) 2010, p. 10; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., «Aproximación teórico y práctica al sistema de 

responsabilidad criminal de las personas jurídicas en el derecho penal español», en El nuevo 

derecho penal español : estudios penales en memoria del profesor José Manuel  Valle Muñiz , 2001, 

p.13. pp. 885-908.   

 
54 DÍEZ RIPOLLÉS, J. L., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Regulación 

española», en Indret: Revista para el Análisis del Derecho (1) 2012, pp.1-33. 

 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1891
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modelo de autorresponsabilidad por el deficiente control de la persona 

jurídica.55 

No obstante la reforma de 2015 tiende al reconocimiento de la 

autoresponsabilidad, al  configurarse un injusto culpable específico de la 

persona jurídica, están previstas eximentes y graduaciones de injusto y 

culpabilidad propias, ligadas al defecto de organización de la sociedad y su 

reproche.  

CAPÍTULO VI - DERECHO COMPARADO  

 

El aforismo latino que decia ñsocietas delinquere non potestò,  por el 

cual la sociedad, no podia delinquir, era enunciado de modo categórico, hasta 

fechas recientes negandose la posibilidad de sancionar penalmente a las 

personas jurídicas, aunque si era posible a us representantes. No obstante, en 

                                                        
55 Para Díez Ripollés, hay buenos argumentos en contra de las interpretaciones precedentes: 

Ante todo, sostener el modelo de autorresponsabilidad en nuestro código supone hacer una 

interpretación sin base legal de la referencia del art. 31 bis 1 (párrafo 2) a la ausencia del debido 

control de los representantes o administradores sobre sus empleados. Por otra parte, llama la 

atención que la comisión por imprudencia, tan relevante en todas las construcciones basadas en 

el defecto de organización, se contempla en muy pocos supuestos. El art. 31 bis no contiene una 

cláusula de imprudencia, aplicable a todos los delitos en los que las personas jurídicas pueden 

ser responsables. Tampoco la alusión, en la segunda modalidad comisiva, al debido control de 

los representantes o administradores sobre sus empleados puede considerarse en sus términos 

una disposición expresa de imprudencia punible en el sentido del art. 12 del código. Por lo demás, 

no va referida a todo el art. 31 bis, en realidad ni siquiera a la personas jurídicas. Es más, si lo 

fuera impondría sorprendentemente la misma pena a la comisión dolosa que a la imprudente. Se 

pasan por alto o desconsideran ciertas previsiones legales adicionales, incompatibles con un 

modelo de autorresponsabilidad. La exigencia de responsabilidad penal a las sociedades 

instrumentales solo tiene sentido dentro del modelo de transferencia, pues en el modelo de 

autorresponsabilidad el injusto culpable de la sociedad instrumental carece de sustento. Lo que 

procede es el delito de testaferría de la persona física y la medida de disolución de la sociedad. 

Asimismo, la obligación de modular las penas de multa imponibles tanto a la persona física como 

a la jurídica para que su cuantía total se ajuste a la gravedad de unos mismos hechos ·art. 31 bis 

2· presupone que ambas personas están sustancialmente respondiendo por el mismo injusto 

culpable. No pueden arrumbarse tampoco diversas previsiones legales que condicionan la 

gravedad de la pena de las personas jurídicas a la de las personas físicas. 
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la actualidad, la perspectiva ha cambiado de tal manera que lo contrario es 

inimaginable, afirmándose el principio societas deilquere potest. 

La relevancia actual de la criminalidad empresarial provoca 

exigencias político criminales que han motivado que el antes excepcional 

principio se transforme en una tendencia dominante que trasciende los 

límites del common law.56 

 En el Drecho comparado se observaba que los paises anglosajones y 

EEUU  predominaba la regla de la responsabilidad directa de la persona 

jurídica; mientras en los países del orden jurídico europeo continental, regia 

el viejo aforismo, sin posibilidad de sancionar a la sociedad, sin perjuicio de 

la responsabilidad penal individual de sus administradores.  

Hoy en día ese planteamiento ha cambiado, aceptándose que la 

sociedad puede delinquir. Existe una tendencia creciente a reconocer la 

responsabilidad penal de la propia persona jurídica, en la línea marcada por 

nuestro legislador desde la reforma del CP de 2010 y reforzada en 2015.57 

 Señala Marta Garcia Mosquera58 que ñla implicaci·n cada vez m§s 

frecuente de grandes empresas multinacionales en graves violaciones de  

derechos humanos viene siendo objeto de atención explícita en el marco de 

Naciones Unidas desde hace tiempo.

                                                        
56  DONAIRES SâNCHEZ , P., «Responsabilidad penal de la persona jurídica en el derecho 

comparado», en Derecho y Cambio Social  (31) 2013, pp.1-22. 
57   Considera,Donaire Sanchez, ,en esa línea de tendencia creciente en el derecho europeo 

continental, la implementación en el Código penal francés de una regla de responsabilidad 

directa de la propia persona jurídica y la introducción en el Código penal español, como veremos,  

a favor de responsabilizar directamente a la persona jurídica, se observa cómo el Corpus Juris 

europeo destinado a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea muestra en su 

artículo 13º (antes el artículo 14º) una disposición de responsabilidad penal directa de las 

corporaciones.µ 
58  GARCîA MOSQUERA, M., «La personalidad jurĎdica de empresas transnacionales como 

requisito de la responsabilidad penal del ART. 31 BIS CP Consideraciones en el contexto de la 

Unión Europea», en Estudios Penales y CriminolĔgicos (23) 2011, pp. 321-368. 
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En el año 2003, la Subcomisión de Naciones Unidas para la 

Promoción y Protección de los Derechos Humanos aprobó las llamadas 

Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras 

empresas comerciales en la esfera de los Derechos Humanos.59 Pese a los 

intentos, los tribunales internacionales, y muy particularmente la Corte Penal 

Internacional, carecen de competencia para imponer sanciones penales a las 

personas jurídicas, y ello como consecuencia del expreso rechazo, en el 

proceso de elaboración del Estatuto de Roma, de la propuesta en tal sentido 

planteada por el Gobierno francés. No existe por tanto para las personas 

jur²dicas en cuanto tales un poder punitivo supraestatalò. 

 A¶ade que : ñA la vista de ello resulta, pues, obligado acudir a las 

jurisdicciones penales domésticas y explorar la viabilidad de esta opción 

nacional como respuesta a los retos planteados por la globalización 

económica y los potenciales abusos de grandes corporaciones. 

La creciente incorporación en los respectivos ordenamientos penales 

de numerosos pa²ses de la llamada ñresponsabilidad penal de las personas 

jur²dicasò responde b§sicamente a la motivaci·n de prever una respuesta 

punitiva específica al fenómeno de la criminalidad empresarial, entendiendo 

por tal la protagonizada por formas organizativas dedicadas a actividades de 

car§cter comercial, industrial o econ·mico.ò 

En países de nuestro entorno, existen numerosos precedentes de 

regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  

La Fiscalia General del Estado60 que aborda la cuestión insiste en  las 

recomendaciones internacionales para llevar a cabo la reforma a las que se 

refiere la propia exposición de motivos de la LO 1/15 de reforma del CP, 

más concretamente a las recomendaciones de la OCDE en el informe 

adoptado por el Grupo de trabajo el 14 de diciembre de 2012 correspondiente 

                                                        
59 Doc. E/CN.4/Sub.2/2003/12/Rev.2, 26 de agosto 2003.  
60Circular 1/16 de la Fiscalía General del Estado 
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a la fase 3 de la evaluación sobre el cumplimiento en España del Convenio 

contra la Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en las Transacciones 

Comerciales Internacionales. 

Señala RODRIGUEZ FERNANDEZ, RICARDO,61 como precedente 

más relevante en la Unión Europea, el art 12.3 del Corpus Iuris de 

disposiciones penales para la protección de los : igualmente responsables los 

directores de la  empresa y cualquier otra persona que tenga capacidad de 

control y decisión en el seno de la misma, respecto de las infracciones de los 

artículos 1 a 8 que hayan sido cometidas por una persona que actúa bajo su 

autoridad, cuando no hayan ejercido el deber de vigilancia necesario y 

siempre que su incumplimiento haya facilitado la comisi·n del delitoò. 

Dicho cuerpo legal aborda la responsabilidad penal de los 

responsables o directivos de la empresa en el art 13, y de las entidades 

colectivas en el art 14, siempre que la infracción hubiera sido perpetrada por 

cuenta de la persona jurídica por un órgano, representante o cualquier 

persona que actuase con un poder de decisión o de derecho. 

CARRETERO GONZALEZ, ADOLFO,62 recuerda diversos tratados 

internacionales, Convenio de Derecho penal del consejo de Europa contra la 

corrupción, Convenio de la OCDE de lucha contra la corrupción de agentes 

públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, Convenio 

de la ONU contra la delincuencia organizada de 15 de noviembre de 2000. 

En el Derecho comunitario, son abundantes las referencias a la 

regulación de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, así en las 

siguientes Decisiones Marco: 

                                                        
61 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ . R., «Regulación legal de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en el derecho  comparado, especial referencia al derecho europeo», en la ley penal: 

revista de derecho penal, procesal y penitenciario (112) 2015, p.8. 
62 CARRETERO SÁNCHEZ , A., «Aspectos sustantivos y procesales de la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas», en Diario La Ley  (7786) 2012. 
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_Decisión Marco 2003/568/JAI del Consejo de 22 de julio de 2003, 

relativa a la lucha contra la corrupción en el sector privado. 

_Decisión Marco 2004/68/JAI del Consejo de 22 de diciembre de 

2003 , relativa a la lucha contra la explotación sexual de los niños y la 

pornografía infantil- 

_Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo de 25 de octubre de 2004, 

relativa al establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos 

constitutivos del delito y de las penas aplicables al tráfico de drogas. 

_Decisión Marco 2005/222/JAI del Consejo de 24 de febrero de 2005, 

relativa a los ataques contra los sistemas de información. 

_Decisión Marco 2005/667/JAI del Consejo de 12 de julio de 2005, 

destinada a reforzar el marco penal para la represión de la contaminación de 

buques- 

_Decisión Marco 2005/60/CE  del Parlamento europeo y del Consejo 

de 26 de octubre de 2005 relativo a la prevención de la utilización del sistema 

financiero para el blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

- la Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 

2005, relativa al decomiso de los productos, instrumentos y bienes 

relacionados con el delito 

- Delitos relativos al mercado y a los consumidores: Decisión Marco 

2003/6 sobre las operaciones con información privilegiada y la manipulación 

del mercado 

- Acerca de los denominados delitos informáticos, la Decisión Marco 

2005/222/JAI de 24 de febrero de 2005 relativa a los ataques contra los 

sistemas de información. 

- En materia de tráfico de drogas, la Decisión Marco 2004/757/JAI del 

Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al establecimiento de 

disposiciones mínimas de los elementos constitutivos de delitos y las penas 

aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas. 
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- Reordenación y clarificación del tratamiento penal de las conductas 

terroristas: Decisión Marco 2008/919/JAI. 

-Respecto a los delitos de corrupción de funcionario público de la UE 

(delitos de cohecho), cuanto se recoge en el Convenio Penal sobre la 

corrupción del Consejo de Europa de 27 de enero de 1999.  

 En términos generales, las normas de armonización europeas y la 

obligatoriedad de transposición de las directivas comunitarias, inciden en la 

necesidad de sancionar a las personas jurídicas , si bien han dejado libertad 

a los Estados miembros para sancionar a las personas jurídicas bien sea por 

la vía penal  bien por la via administrativa o civil. Lo cual dentro del ámbito 

de la UE podría predisponer a las empresas hacia lo que se conoce como 

ñforum shoppingò (inter®s por someterse a los ordenamientos que ofrezcan 

a la empresa la mayor protección y las menores obligaciones).  En este 

sentido ,podría dar lugar a que determinadas empresas elijan como sedes 

países cuyos ordenamientos jurídicos no establezcan como principio general 

la responsabilidad penal de las personas jurídicas63. 

Ésta es una preocupación ya recogida en el Libro verde sobre la 

aproximación, el reconocimiento mutuo y la ejecución de penas en la Unión 

Europea, donde se afirma que ñsi este tipo de medidas (penas aplicables a 

personas jurídicas) no existe en todos los Estados miembros, se corre el 

peligro de que estas personas jurídicas localicen sus actividades y/o sus 

activos en el Estado miembro en el que el riesgo de pena sea menor, si no 

inexistenteò. 

Dentro de la construcción del espacio judicial europeo debe aclararse 

cómo opera el principio de reconocimiento mutuo de sentencias penales 

cuando las resoluciones se refieran a condenas impuestas a personas 

                                                        
63 MUÑOZ DE MORALES ROMERO, M., El legislador penal europeo: legitimidad y racionalidad, 

Castilla la Mancha 2010. 
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jurídicas. Nuestra Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en 

el ámbito de la Unión Europea, Ley 23/14 de 20 de noviembre.64 

 Desde otra perspectiva, recuerda CAMEO CESTERO, MARIO, que 

para entender el incremento en la implementación de los compliance officer 

hay que remontarse al escándalo Enron-Arthur Andensen, que contribuyó a 

la destrucción de documentos relacionados con la auditoría de Enron, en los 

que la gigante energética habría camuflado su precaria situación financiera, 

siendo condenada por ello en EEUU. 

La  responsabilidad penal de las personas jurídicas existe en buena 

parte de los países de nuestro entorno (Austria, Bélgica, Dinamarca, Estonia, 

Finlandia, Francia, Holanda, Irlanda, Islandia, Letonia, Lituania, 

Luxemburgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza) si 

bien con importantes diferencias respecto a  regulación española. 

 Como ya se ha dicho, tradicionalmente,  se distinguían dos sistemas 

correspondientes al derecho anglosajón o al derecho europeo continental ; 

los primeros  que admitían sin problemas  la responsabilidad penal de la 

persona jurídica como Reino Unido y Estados Unidos, y los otros mas 

dogmáticos que se resistían a su aplicación. No obstante, recientemente se 

admite por casi todos los países, si bien la regulación sobre este tema difiere 

de un país a otro. 

                                                        
64 Tratándose del reconocimiento y ejecución en España de una resolución por la que se exija 

el pago de una sanción pecuniaria, dispone en el artículo 180 LRM: ´1. El Juez de lo Penal 

competente estará obligado a reconocer y ejecutar una resolución por la que se exija el pago de 

una sanción pecuniaria que le haya sido remitida por la autoridad competente de otro Estado 

miembro, sin sujeción a control de doble tipificación cuando se refiera a alguno de los delitos 

enumerados en los apartados 1 y 2 del artículo 20. 

2. También se ejecutará la sanción pecuniaria que se haya impuesto en el Estado de emisión a 

una persona jurídica por una infracción penal para la que no se prevea su responsabilidad de 

acuerdo con el Derecho espaĒol.µ 
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Destacan LAMATA, BILBAO Y ALGORTA65, que la influencia de 

nuestro entorno más próximo -Francia introdujo la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en 1994, Italia en 2001-, la inercia europea ,Bélgica, 

Gran Bretaña, Holanda, Portugal o Noruega, e incluso otros referentes como 

Chile, EEUU, Japón o Perú, han favorecido que en nuestra legislación penal  

se haya tomado partido claro a favor de esta opción. 

Son pues varias legislaciones europeas las que ya han previsto la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, de manera que estas 

responden por su propia culpabilidad derivada de un defecto de 

organización, por lo general, no haber puesto las medidas organizativas 

necesarias para impedir la infracción cometida: Holanda (1976),Gran 

Bretaña, Irlanda y Noruega(1991), Islandia (1993), Francia (1994), Finlandia 

(1995), Eslovenia(1996), Dinamarca(1996), Estonia(1998), Bélgica (1999), 

Suiza y Polonia ( 2003), y Portugal(2007). 

RODRIGUEZ FERNANDEZ66  señala que prácticamente han 

incorporado estos programas todos los países de la Unión europea, menos 

Alemania, Grecia e Italia.  Y se admite también en el Corpus para la 

protección de los intereses financieros de la Unión  Europea, en el nuevo 

código penal tipo iberoamericano ( desde la reunión de Panamá de 1998, y 

en numerosos países iberoamericanos (Argentina, Chile, Cuba, Honduras, 

mexica, Nicaragua, panamá, Perú y Venezuela).Otros países aplican a las 

personas jurídicas sanciones tipo administrativas teles como Italia o 

Alemania, en estos casos conlleva la apreciación de tal responsabilidad, 

únicamente la imposición de sanciones pecuniarias . 

                                                        
65 DE LA MATA BARRANCO , N.  J., BILBAO LORENTE, M.,  ALGOERTA BORDA , M., «La atribución 

de responsabilidad penal de las personas jurídicas y su exención: instrumentos de prevención 

en el seno corporativo», en La Ley Penal: revista de Derecho penal, procesal y penitenciario (87), 

pp. 1 ss. 
66 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ , F., «Regulación legal de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en derecho comparado, con especial referencia al derecho europeo», en La ley penal: 

revista de derecho penal, procesal y penitenciario (112) 2015, p. 8. 
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Analizaremos de forma esquematica la regulación sobre la materia en 

aquellos países en  países de nuestro entorno, entre los que destaca Alemania 

, Francia e Italia por su influencia en España, y en el derecho Anglosajón 

Reino Unido y Estados Unidos, regulaciónes con mayor evolución en este 

tipo de responsabilidad corporativa. 

6.1- DERECHO ALEMÁN  

En Alemania la responsabilidad de las personas jurídicas es de carácter 

administrativo y no penal. Se  considera desde el punto de vista penal que 

este tipo de responsabilidad atenta contra el principio de culpabilidad al 

entender que la persona jurídica no responde por un hecho propio sino de 

tercero, de manera no puede imponerse  pena alguna, contra el riesgo de 

vulnerar la constitución . 

No obstante, la sociedad a través de la que se delinque puede ser sujeto 

pasivo de un proceso, si bien no penal sino administrativo (Derecho de 

contravenciones). 

 En cualquier caso las posturas doctrinales, como en el resto de 

Europa, siguen enfrentadas, ya que muchos autores reclaman la instauración 

de responsabilidad penal de la persona jurídica frente a otros que no, 

manteniendo que debe ser una sanción administrativa ,y los intermedios que 

proponen  la adecuación de las categorías de acción y culpabilidad a las 

personas jurídicas.  

 En cualquier caso, el modelo legislativo alemán se ha caracterizado 

por prever, desde hace tiempo, sanciones de naturaleza penal - administrativa 

contra la persona jurídica. En efecto, el Código Contravencional Federal  en 

su  parágrafo 30º permite, en todo caso, la imposición de verdaderas 

consecuencias principales de carácter sancionador a la empresa como tal, en 

forma de multas contravencionales. De esta manera, podrá imponerse una 

multa a las personas jurídicas cuando sus órganos o representantes lesionen 
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mediante la realización de comportamientos delictivos o contravencionales 

de deberes de la empresa relacionados con ella o cuando han obtenido o 

intentado su enriquecimiento. 

La imposición de una multa contravencional a la empresa, exige, como 

hecho vinculante un delito o una contravención cometidos por una persona 

física plenamente imputable. Y  el hecho que sirve de conexión debe, o bien 

haber vulnerado deberes que incumben a la persona jurídica o asociación, o 

bien debe haber producido o perseguido el enriquecimiento de la empresa.67 

6.2- DERECHO ITAL IANO  

 Se contempla la responsabilidad de las personas jurídicas, pero  de 

manera hibrida, que no podemos señalar que sea una responsabilidad penal, 

pues la persona jurídica responde en el proceso penal con sanciones que se 

recogen bajo la denominación de administrativas.  

El sistema Italiano, mantiene la imposición de medidas sancionadoras 

a la persona jurídica con la particularidad de que ésta son acordadas por el 

Juez Penal, a semejanza de la regulación española de 2010 que preveía 

determinadas consecuencias accesorias a las personas jurídicas, pero no eran 

una propia responsabilidad penal de la persona jurídica que no podía 

delinquir. 

La Constitución italiana, en su art. 27, inc. 1, señala que «la 

responsabilidad penal es personal», de ahí las dificultades dogmáticas en la 

                                                        
67 Así, según el procedimiento señala Jacinto Pèrez  Arias, debe distinguirse entre: 

1: La llamada multa asociacional acumulativa, que se impone en un proceso único al autor 

del hecho que sirve de referencia y a la asociación de personas (parágrafo 30. I OWIG); y, 

2: La denominada multa asociacional aislada que, de conformidad al párrafo IV del 

parágrafo 30 de la OWIG, se impondrá en un proceso independiente a la empresa, siempre que 

no se haya incoado un proceso penal o un proceso contravencional contra el autor del hecho 

vinculante o, aun cuando se lo incoara, si el tribunal hubiese suspendido la imposición de la 

pena. 
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construcción de una verdadera responsabilidad penal, que la doctrina italiana 

trata de superar.  

En Italia, restringida constitucionalmente la responsabilidad en el 

ámbito de las personas físicas (artículo 27.1) , el Decreto Legislativo Giugno 

2001 núm. 213 de 8 de junio de 2001, regula una especie de derecho penal 

administrativo, estableciéndose como presupuesto para la imposición de las 

sanciones , la comisión del delito por quienes sean representantes, directivos 

o administradores de hecho o de derecho, así como las personas que ejerzan 

labores de control, siempre que actúen en interés o beneficio de la persona 

jurídica. Se opta por un modelo mixto, en el que se logra compaginar la 

culpabilidad por defecto de organización con el modelo de responsabilidad 

vicarial. 

En este régimen destaca en su art 6 la exención para las personas 

jurídicas que adopten modelos de organización y de gestión idóneos para 

prevenir delitos, al igual que nuestra actual legislación penal. Señala 

VICENTE MAGRO SERVET68, que entre las exigencias de dicho sistema 

de compliance se incluyen la individualización de las actividades de riesgo 

en función de la empresa, el desarrollo de protocolos específicos, la 

individualización de la gestión de los recursos financieros, el desarrollo de 

obligaciones de información y la previsión de une específico sistema 

disciplinario. 

6.3- DERECHO FRANCÉS 

En Francia, la responsabilidad penal de la persona jurídica se instauró 

en el año 1994 en el Código penal francés, que lo reconoce en su parte 

general, articulo 121.1, aunque con carácter excepcional, coexistiendo 

aquella con la de sus dirigentes que es la norma general. 

                                                        
68 MAGRO SERVET, M., Guía práctica sobre responsabilidad penal de empresas y planes de 

prevención, Madrid 2017. 
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 Al igual que en nuestra legislación actual, quedarían exentas el Estado 

y los entes territoriales y sus agrupaciones, que sólo serán responsables 

penalmente de las infracciones cometidas en el ejercicio de actividades 

susceptibles de ser objeto de convenios de delegación de servicio público 

(Artículo 121.2 Código Penal Francés). 

Al igual que ocurre en España, en Francia, se puede llegar a condenar 

a una persona jurídica por la comisión de un delito, aún cuando la persona 

física -autora real- no haya podido ser determinada y condenada.  En este 

sentido , el art²culo 121.3 del C·digo Penal Franc®s, afirma ñSin perjuicio 

de lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 121-3,69 la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas no excluirá la de las personas físicas autoras 

o c·mplices de los mismos hechosò. 

En cuanto a las penas, el código penal francés regula las penas 

correspondientes a las personas jurídicas en los artículos 131-37 a 131-49. 

Concretamente el artículo 131-37 establece que las penas criminales o 

correccionales que pueden imponerse a las personas jurídicas son: 1º La 

multa; 2º En los casos previstos por la ley, las penas enumeradas en el 

artículo 131-39. 

Por tanto, la pena principal es la multa aunque, al igual que ocurre en 

España, se prevén otras penas accesorias, como son la disolución, el 

sometimiento, por un periodo de hasta cinco años, a vigilancia judicial; la 

clausura; la prohibición de ejercer una actividad profesional o social; la 

exclusión de la contratación pública a título definitivo o por un periodo de 

                                                        
69  Por su parte, el artĎculo 121.3, pĂrrafo cuarto, establece ´En el caso previsto en el pĂrrafo 

anterior, las personas físicas que no hayan causado directamente el daño, pero que hayan creado 

o contribuido a crear la situación que haya permitido su realización, o que no hayan adoptado 

las medidas que hubieran permitido evitarlo, serán responsables penalmente si se prueba que, o 

bien violaron de forma manifiestamente deliberada una obligació n especial de prudencia o de 

seguridad prevista por la ley o por el reglamento, o bien incurrieron en culpa cualificada y que 

expuso a otro a un riesgo de especial gravedad que no podĎan ignorarµ. 
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hasta cinco años; el comiso de la cosa que haya servido o estuviera destinada 

a cometer la infracción o del producto de la misma, etc. 

También hay un catalogo cerrado de delitos  de los que puedes ser 

responsable la persona jurídica. 70 

Este modelo es común71 al de Bélgica, Dinamarca , Finlandia y 

Holanda. 

 En efecto, el artículo 51º del Código Penal holandés, expresamente 

prevé la posibilidad de responsabilizar penalmente a las corporaciones. 

Dicha norma expresa que: ñ1. Los delitos pueden ser cometidos por personas 

físicas o por personas jurídicas. 2. En el caso de un delito cometido por una 

persona jurídica, pueden ser perseguidas y sancionadas : 1) la empresa; o, 2) 

la persona que haya realizado el delito, así como la persona que haya 

favorecido la comisi·n del mismo; o, 3) cualquiera de los sujetos a la vezò. 

6.4. DERECHO ANGLOSAJÓN 

 Son los precedentes judiciales anglosajones a los que debemos en 

gran parte la doctrina sobre la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, ya que es en estos sistemas  es donde, generalmente, se ha 

                                                        
70 En cuanto a las características de este modelo legislativo, señala Jacinto Prez Arias, que se 

identifica que la responsabilidad es: a) acumulativa, b) especial; y, c) condicionada. 

Se dice que es acumulativa por cuanto la responsabilidad penal del ente ideal no excluye la 

responsabilidad de las personas físicas a quienes se les atribuye, sea en carácter de autor o de 

cómplice, el mismo hecho delictivo (art. 121º-2). 

Es también una responsabilidad especial por cuanto ella debe estar expresamente prevista por 

el texto de la ley (para el caso de delitos) o reglamento (cuando se trata de contravenciones) que 

define la infracción. De esto se desprende que: es necesario, para poder responsabilizar al ente 

ideal que, tal posibilidad haya sido prevista en el propio texto que tipifica la infracción delictual 

o contravencional que se quiere aplicar. Ello significa que tal responsabilidad penal no ha sido 

regulada con un carácter general sino especial. 

Es una responsabilidad condicionada a un doble requisito: a) la infracción debe haber sido 

cometida por un órgano o representante de la persona moral; y, b) debe, además, haberlo sido a 

su cuenta. 

 
71  VELASCO NÚÑEZ , E., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas: Aspectos 

sustantivos y procesales», en Diario La Ley  (7883) 2012. 
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propiciado en sus legislaciones la admisión de la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas, en contraposición a los sistemas continentales donde,  

se ha optado por el mantenimiento del clásico principio societas delinquere 

non potest .Sin embargo, el panorama ha variado sensiblemente.  No 

obstante, en el derecho anglosajón la persona jurídica responderá penalmente 

siempre salvo que se establezca otra cosa distinta. 

La  posibilidad de sancionar penalmente a una persona jurídica es una 

creación jurisprudencial que data del inicio del siglo XIX. En las primeras 

decisiones, los tribunales ingleses sólo la admitían como excepción al 

principio de irresponsabilidad para delitos omisivos culposos (non feasance) 

y comisivos dolosos (misfeasance). Posteriormente, por intervención 

legislativa, fue reconocida la responsabilidad penal de la persona jurídica en 

el Interpretation Act (1889), por medio de un dispositivo general que ha 

pasado a considerar el término persona como comprensivo también del ente 

colectivo. Esa especie de responsabilidad fue aplicada, inicialmente, a las 

regulatory offences (public welfare offences), infracciones castigadas con 

sanciones menos severas y de forma objetiva (independientemente de culpa). 

A partir de 1940, considerablemente ampliada, alcanzó a crímenes de 

cualquier naturaleza ,incluido delitos contra las personas.  

Por consiguiente, según el sistema anglosajón a la persona jurídica 

pude serle imputable cualquier delito, no hay limitación  siempre y cuando 

por su naturaleza le permitiera realizar. Eso ocurre, especialmente, en el 

campo de los delitos referentes a las actividades económicas, de seguridad 

en el trabajo, de contaminación atmosférica y de protección al consumidor.  

Se admite la responsabilidad objetiva contraría a los dictados del 

principio de culpabilidad, y siendo indispensable una acción u omisión del 

ser humano, se preciusa atribuir tal conducta humana a la persona juridica.. 

El fundamento penal encontrado está en la teoría de la identificación  

originaria de la jurisprudencia civil (resolución de la House of Lords,1915), 
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que acabó por alcanzar el área criminal, en 1944. El juez o tribunal debe 

procurar identificar a la persona que «no sea un empleado o agente, cuya 

sociedad sea responsable por el hecho a consecuencia de una relación 

jerárquica, sino a cualquiera que la torne responsable porque el acto 

incriminado es el propio acto de la sociedad». Se sostiene, por tanto, que la 

persona natural «no habla, no actúa para la sociedad; ella actúa en cuanto 

sociedad y la voluntad que dirige sus acciones es la voluntad de la propia 

sociedad». Ella es la personificación del ente colectivo; su voluntad es la 

voluntad de éste.  

 Por lo demás, la teoría de la identificación exige al menos un único 

dirigente, responsable de la misma a quien atribuir la culpa. 

Destaca VELAZQUEZ VIOQUE72, la UK Bribery Act de 2010 que 

entró en vigor el 1 de julio de 2011, y que permite la persecución de 

compañías internacionales con presencia en el Reino Unido si estas o sus 

socios se hallan involucrados en casos de corrupción, salvo que puedan 

acreditar fehacientemente que han implementado procedimientos adecuados 

de prevención al respecto, entre los que destaca una completa evaluación del 

riesgo penal. 

En cuanto a la pena, igual que sucede en la mayoría de las 

legislaciones  es fundamentalmente la multa, la pena en exlusiva imponible 

a las personas juridicas. 

Idéntico modelo se sigue en los países de Noruega y Suiza. 

El código penal austriaco y suizo adoptan un modelo más próximo al 

denominado de la responsabilidad propia u originaria o de la culpabilidad de 

empresa, en el que se buscan los fundamentos de la responsabilidad en 

factores que tienen que ver más con la infracción de los deberes propios que 

incumben exclusivamente a la persona jurídica. 

                                                        
72 VELAZQUEZ V IOQUE, D., «Responsabilidad penal de empresas. ¿Cómo probar el debido 

control?», en Diariao la Ley (7794) 2012. 
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6.5. EEUU 

El Tribunal Supremo de EEUU resolvió la polémica sobre la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas a principios del siglo XX, 

como recuerda VERCHER NOGUERA 73, en el sentido de admitir su 

responsabilidad criminal y de regular la responsabilidad de la persona 

jurídica por los crímenes por ella cometidos.   

En 1991 se aprobaron unas ñdirectrices para la determinaci·n 

individual de la pena (sentencing guidelines). 

Destaca VELAZQUEZ VIOQUE74, que las US Federal Sentencing 

Guidelines for Coprporations, en relación con la implemetación de un 

ñeffective Compliance and Ethics Programò, destaca como elementos 

esenciales de dicho programa los siguientes: 

1. Establecimiento de standares y procedimientos para prevenir y 

detectar la conducta criminal,ejercicio por parte del Consejo de 

Administración de una autoridad supervisora sobre 

implementación y mejora del programa de compliance. 

2. El nombramiento de un Compliance Officer y la delegación de 

funciones en el ejercicio de responsabilidades operativas. 

3. El reporting periódico a los miembros del Consejo de 

administración y altos directivos. 

4. La exclusión de empleados incumplidores de los puestos de 

responsabilidad. 

5. La impartición de formación continuada en materia de compliance. 

6. Monitorización y auditoria constante de la eficacia del programa. 

7. Aseguramiento de que el programa de Compliance es promovido y 

reforzado dentro de la empresa mediante incentivos para actur en 

                                                        
73 VERCHER NOGUERA, A., «La persona jurídica y el sistema de compliance en el código penal. 

Su aplicación en el contexto ambiental.», en Diario la Ley   (8823) 2016. 
74 VELAZQUEZ V IOQUE, D., «Responsabilidad penal de empresas. ¿Cómo probar el debido 

control?», en Diariao la Ley (7794) 2012. 
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cumplimiento del mismo o bien mediante el establecimiento de las 

medidas disciplinrias adecuadas. 

8. El establecimiento de una adecuada respuesta a los 

incumplimientos detectados, en orden a prevenir conductas 

similares en el futuro,lo cual incluye las necesarias modificaciones 

que debieran llevarse a cabo de dicho programa. 

El Model Penal Code norteamericano establece« Art. 2.07.1. Una 

sociedad anónima puede ser condenada por la práctica de un delito si: c) la 

práctica del delito fue autorizada, solicitada, ordenada, o ejecutada por la 

dirección o por un alto funcionario (gerente) actuando en representación de 

la sociedad y durante el empleo». 

6.6. SUDAMÉRICA : CHILE , PERÚ Y BRASIL 

En la legislación chilena el art 3 de la ley 20.393 de 25 de noviembre 

de 2009, exige para que la empresa responda tanto de los delitos cometidos 

por directivos como para los que lleven a cabo otros empleados , que haya 

existido infracci·n ñ de los deberes de direcci·n y supervisi·nò, 

declar§ndose de forma expresa que, ñ se considerar§ que los deberes de 

dirección y supervisión se han cumplido cuando, con anterioridad a la 

comisión del delito, la persona jurídica hubiere adoptado e implementado 

modelos de organización, administración y supervisión para prevenir delitos 

como el cometido,conforme a lo dispuesto en el art²culo siguienteò. 

 En Perú, el Código penal vigente, si bien no se recoge como principio 

la responsabilidad de las personas jurídicas, si se acepta de manera 

innovadora la aplicaci·n de las denominadas ñconsecuencias accesoriasò 

reguladas en el artículo 105º de dicho cuerpo de leyes, las que según la 

doctrina mayoritaria vendrían a ser verdaderas sanciones penales aun cuando 

otros consideran que sólo son medidas de seguridad. Si se regula la 

responsabilidad penal del representante dela persona jurídica. 
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La ley penal brasileña de los crímenes ambientales (Ley 9.605 de 12 

de febrero de 1998), dispone, en su artículo 3°, que «las personas jurídicas 

serán responsabilizadas administrativa, civil y penalmente conforme a lo 

dispuesto en esta Ley, en los casos en que la infracción sea cometida por 

decisión de su representante legal o contractual, o de su órgano colegiado, 

en el interés o beneficio de su entidad». Luego, seguidamente dispone: «La 

responsabilidad de las personas jurídicas no excluye la de las personas 

físicas, autoras, coautoras o partícipes del mismo hecho». 

6.7 TÍTULOS DE IMPUTACIÓN  EN DERECHO COMPARAD O 

Con carácter general, y como ya se dijo podemos afirmar con 

RODRIGUEZ FERNANDEZ75, que  se admiten tres formas distintas de 

exigir responsabilidad criminal a las personas jurídicas: 

-Responsabilidad directa: Se sanciona de manera inmediata a las 

personas jurídicas, sin que ello este condicionado por la responsabilidad del 

representante, y sin que impida la eventual sanción de la persona jurídica que 

haya tenido la dirección de la acción prohibida( Francia y Holanda) 

- Responsabilidad impropia: las consecuencias económicas del delito 

cometido por la persona física, se ponen a cargo de la persona jurídica en 

cuyo nombre e interés se ha actuado, de tal manera que la persona jurídica 

queda obligada solidariamente al pago de las citadas cantidades ,aunque se 

puede repetir contra la persona física criminalmente responsable( Italia y 

Belgica). 

- Responsabilidad propia directa: El delito de una persona física es 

también imputado a la persona jurídica que responde con independencia del 

anterior, discutiéndose cuales son los criterios de imputación que permiten 

                                                        
75   RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ , F., «Regulación legal de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas en derecho comparado, con especial referencia al derecho europeo», en La ley penal: 

revista de derecho penal, procesal y penitenciario (112) 2015, p. 8. 
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tal atribución, como puede ser el actuar en en la  esfera de la persona jurídica 

o haber actuado en nombre e interés de la persona jurídica (Dinamarca, 

Grecia, Irlanda y Reino Unido) . 

6.8 SISTEMA SANCIONADOR O  DE PENAS 

Siguiendo a RODRIGUEZ FERNANDEZ, básicamente son cuatro las 

vías por las que los diferentes países de nuestro entorno optan por establecer 

sanciones por  la responsabilidad penal de las personas jurídicas:  

A. Sanción pecuniaria o multa: España, Bélgica, Dinamarca,  Finlandia, 

Francia (solo cuando también se haya podido penar a la persona 

física), Holanda, Noruega, Reino Unido, Suiza (solo cuando se pueda 

penar a la persona física, salvo corrupción, terrorismo, crimen 

organizado y blanqueo) EEUU (cuando la empresa no se autorregule 

e incumpla determinados deberes de control para evitar el delito. Es 

este el sistema seguido en España tras la LO 5/10 de 22 de junio, 

imponiéndose la multa y otras penas como veremos.  

B. Sanción administrativa. Alemania y Portugal 

C. Sanción administrativa cuasi penal. Sanción pecuniaria administrativa 

impuesta por Juez Penal: Austria, Italia y Polonia. 

D. Sanciones accesorias. Suecia. 
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CAPÍTULO VI I - FUNDAMENTO DE LA CULPABILIDAD DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS. TEORÍAS. 

 

 Resulta obvio señalar que la culpabilidad es elemento esencial en el 

ámbito penal, ya que no hay pena sin dolo o culpa por exigencias de la 

legalidad penal y como fundamento básico de cualquier sistema penal o 

sancionador.  

 Como señala Escrihuela,76 la culpabilidad es la eestructura b§sica del 

Derecho Penal, en la idea de que las acciones delictivas sean conscientes y 

voluntarias o al menos imprudentes en detrimento de la responsabilidad por 

el resultado. Se configuran as² el dolo y la imprudencia (culpa) como el nexo 

entre el sujeto y la acci·n, nadie puede ser castigado sino ha obrado con 

malicia o al menos con imprudencia. Dicho principio inspira nuestro CP y lo 

dignifica con su reforzamiento con una triple manifestaci·n del principio, 

como funda mento de la pena, como elemento de la determinaci·n de la pena 

en atenci·n a la mayor o menor gravedad, y como proscripci·n de la 

responsabilidad objetiva o por el resultado, que impide la atribuci·n de un 

resultado imprevisible sin dolo o imprudencia.  

Pues bien independientemente  del concepto dogmático de 

culpabilidad  es claro que una persona culpable lo es por haber cometido un 

hecho penal relevante, que le puede ser atribuido según las reglas de la 

imputación objetiva y que por tanto, es merecedor de una pena. Este hecho 

culpable debe ser realizado por una persona física, en tanto tiene capacidad 

de acción. De ahí las dificultades del encuadramiento de la culpabilidad a las 

personas jurídicas, toda vez que carecen de voluntad en sentido 

                                                        
76 ESCRIHUELA CHUMILLA , F. J., Todo Penal, Madrid 2016. 
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estricto y sin voluntad no hay culpabilidad, La acción realizada 

en nombre de la persona jurídica, en principio, tampoco puede ser 

susceptible de reproche social, ni realmente le puede ser imputable, 

pues se trata de un mero patrimonio para un fin mercantil. 

 Siguiendo a Jacinto Perez Arias77 , este se¶ala que ñdesde 

perspectivas sistemáticas, el debate en torno a la culpabilidad de las 

personas jurídicas ha partido de tres ideas básicas:  

-De un lado, la propuesta por SCHÜNEMANN que, aún 

admitiendo la incapacidad de culpabilidad de la persona jurídica, 

sostiene que el fundamento del reproche se halla en un estado de 

necesidad del bien jurídico.  

-De  otro, la propuesta por TIEDEMANN78 que elabora toda 

una teoría de culpabilidad sobre la base del defecto de organización. 

Casi todas las teorías existentes son meras derivadas de estas dos 

formulaciones (así, HIRSCH, KORTE, EIDAM, etc.).  

-Una tercera fundamentación de la culpabilidad en general ïy 

que ha querido extrapolarse, en algún caso, a la responsabilidad penal 

de las personas jurídicas- se sustenta en criterios funcionalistas 

elaborados desde el punto de vista de la prevención de la pena. En este 

sentido, nos encontramos, a su vez, con dos teorías sobre la 

culpabilidad: De un lado, la propiciada por ROXIN, que desde 

perspectivas de prevención especial y bajo un funcionalismo 

moderado, parte de la necesaria existencia de un sujeto persona física 

(único capaz de resocialización), por lo que, en modo alguno, satisface 

la culpabilidad colectiva y, de otro, la sostenida por JAKOBS que, 

                                                        
77 PEREZ ARIAS, J., Sistemas de atribución de la responsabilidad penal de las personas 

jurí dicas, Murcia 2013. 
78 TIEDEMANN , K., ÌDie ´Bebĝssung von Unternehmen nach dem 2µ Gesetz zur Bekąmpfung 

der WirtschaftskriminalitątµÜ, en Neue Juristische Wochenschrift, (41) 1988, pp. 1172 y ss.  
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fundamentando la culpabilidad en la función preventiva general y 

conforme a un funcionalismo radical, admitiría, partiendo de una 

metateoría sobre los sistemas de Luhmann, la responsabilidad penal 

de las personas jur²dicas.ò  

 PEREZ ARIAS ,siguiendo a GÓMEZ-JARA79 sistematiza las 

siguientes teorías: 

1.- Culpabilidad por la conciencia especial de la persona 

jurídica. 

Teoría defendida por HAFTER,  para el que la voluntad de la 

persona jurídica puede ser individualizada de la voluntad de las 

personas físicas que la componen. La persona jurídica tiene voluntad 

especial cuando hay discrepancias entre sus miembros. 

2.- Culpabilidad por el espíritu normativo de la persona jurídica. 

 Defendida por BUSCH,  para el que que la voluntad de la 

persona jurídica es producto de la voluntad de todos los miembros que 

la componen, de tal manera que, de ser culpable esta voluntad, la 

culpabilidad será predicable de todo los sujetos que forman el 

colectivo.  Para él no existen inocentes en la persona jurídica ya que 

todos participan en la formación de la voluntad, y todos tienen 

obligación de actuar, por lo que la omisión también es relevante.  

3.- Culpabilidad funcional del órgano 

Sustentada por SCHROTH, que entiende que la la persona 

jurídica es culpable  según sus defectos organizativos u orgánicos, 

propios de la empresa, con  independencia del comportamiento aislado 

de sus miembros. 

                                                        
79PÉREZ ARIAS, J., Sistema de atribución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

Madrid  2013. Que cita a GÓMEZ-JARA , C., BAJO FERNÁNDEZ , M.,  FEIJOO SÁNCHEZ , B. J., Tratado 

de Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, Navarra 2012. 
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4.- Culpabilidad por no evitación de los fallos organizativos de 

la persona jurídica 

 En un sentido similar al anterior HIRSCH, distingue entre una 

culpabilidad individual y otra de la persona jurídica. Para éste la 

culpabilidad de la persona jurídica se hallaría en la evitabilidad del 

hecho penal por parte de la corporación.  

5.- Culpabilidad por no evitación de las influencias 

criminógenas de la persona jurídica 

 EHRHARDT, destaca el especial deber de la persona jurídica 

para actuar contra aquellos elementos criminógenos que puedan surgir 

en su seno, siendo responsable del delito cometido siempre que la 

persona jurídica, haya podido evitar la conducta criminal.  

6.- Culpabilidad por el carácter de la empresa 

 Creada por LAMPE, este autor entiende que la culpabilidad de 

la empresa  radica  en un sistema defectuoso de organización.  Teoría 

con gran aceptación 

7.- Culpabilidad por la conducción de la actividad empresarial 

Para HEINE, la falta continuada de implantación de medidas 

suficientes para evitar delitos ha desembocado  es el fundamento de la 

responsabilidad de la persona jurídica. 

8.- Culpabilidad por reprochabilidad ético-social empresarial. 

Recientemente, DANNECKER, la culpabilidad de la persona 

jurídica se fundamenta en los déficits de la estructura de la 

organización o de la ética de la persona jurídica. 

9.- La culpabilidad por defecto de organización 

La teoría más comúnmente aceptadas por la generalidad de los 

autores es entender que el fundamento de la responsabilidad penal de 
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las personas jurídicas es sostener  la culpabilidad por defecto de 

organización de la propia empresa , que fomenta y no evita las 

conductas criminales en su seno.  Dicha teoría se debe a TIEDEMAN. 

CAPÍTULO VII I · REGULACIÓN EN NUESTRO CÓDIGO PENAL  

8.1. ASPECTOS GENERALES 

Como  ya se dijo en la introducción cabe afirmar que el sujeto activo del 

delito es la persona que comete el hecho delictivo, delincuente o protagonista 

del drama penal en terminología de Ferri80.Por tanto, nuestro CP considera 

al sujeto activo como un elemento de la acción, elemento activo del delito. 

Caracterizado el delito como acción y no un hecho (que es todo 

acaecimiento de la vida que puede provenir tanto de la naturaleza como de 

la voluntad humana), supone un ser dotado de inteligencia y voluntad, 

atributos que solo pueden reconocerse en un principio en el hombre. Por 

tanto, únicamente las personas pueden ser sujeto activo del delito y ostentar 

la condición de delincuente. No cabe la responsabilidad de animales ni cosas.  

No obstante, con las reformas del CP operadas por Ley Orgánica 15/2003 

de 25 de noviembre, y más concretamente por Ley Orgánica  5/10 de 22 de 

junio, se adopta la posición  legal en virtud de la cual no solo las personas 

físicas, sino  también las personas jurídicas son penalmente responsables, en 

los casos especialmente previstos.  Por tanto, no solo las personas singulares 

sino también las personas jurídicas son penalmente responsables. 

Era principio considerado fundamental el de ñsocietas delinquere non 

potestò, en virtud del cual se negaba la responsabilidad penal de las personas 

                                                        
80 FERRI, E., Sociología criminale, Roma 1905. 
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jurídicas, sobre la consideración de la persona jurídica como una ficción a la 

que no podía atribuirse una voluntad susceptible de ser examinada conforme 

al principio de culpabilidad, solo la persona humana individualmente 

considerada podía ser sujeto de una acción penalmente relevante, 

formulándose objeciones por cuanto se decía era contrario al principio de 

personalidad de las penas al castigarse indirectamente a todos los miembros, 

y que no podía hablarse de penas, pues no le era imponible por ejemplo la 

prisión, aunque pudieran ser disueltas.  

No obstante, la tesis de la responsabilidad prosperó en las legislaciones, 

castigándose primeramente a las personas individuales que cometían esos 

hechos ilícitos en el seno de las sociedades, y más tarde a las propias 

personas jurídicas. Si bien cabe discutir si esa responsabilidad tenía que ser 

penal o bastaba la simplemente administrativa 

Aun así se plantean dudas sobre las sanciones a aplicar, que tipo de 

sanciones cabe imponérseles habida cuenta de la imposibilidad de aplicarles 

la más típica sanción penal como es la privación de libertad y, en especial, 

acerca del fundamento de la culpabilidad, en relación con los criterios de 

imputación, que no son coincidentes con los que rigen para las personas 

físicas. Parte de la doctrina justificaba su incriminación en la idea de poder 

evitar que los fines societarios se consigan mediante la comisión de delitos, 

o, en otros casos, que la falta de control o los defectos de organización 

posibiliten la vulneración de la ley penal por las personas que gobiernan las 

personas jurídicas o por los individuos a través de los cuales las entidades 

actúan.  

Como antecedente cabe recordar Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio, 

de Reforma Urgente y Parcial del Código Penal, del Texto refundido de 

1973  que introduce el artículo 15 bis, que señalaba:  
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 ñEl que actuare como directivo u órgano de una persona jurídica o en 

representación legal o voluntaria de la misma, responderá personalmente, 

aunque no concurran en él y sí en la entidad en cuyo nombre obrare, las 

condiciones, cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito 

requiera para poder ser sujeto activo del mismo.ò 

Evidentemente, la urgencia de la reforma impedía abordar con el necesario 

rigor el problema de los llamados delitos económicos, decía la propia 

exposición de motivos. Mas no por eso se ocultaba la gravedad de la 

situación , en la que se apreciaba cómo dentro de una importante crisis 

económica se cometian además abusos frente a los que el Derecho penal no 

tenía respuesta ya que los preceptos del Código vigente en aquel momento, 

en modo alguno fueron concebidos para tales hechos. El problema se 

agrandaba cuando de individualizar la responsabilidad se trata, de ordinario 

en el marco de la actividad de las personas jurídicas o de las actuaciones en 

nombre de otro. La rigurosa interpretación de la autoría en función de los 

tipos de delito dificultaba la imputación de responsabilidad en aquellas 

figuras de delito cuya aplicación requieren que el autor reúna determinadas 

condiciones, cualidades o relaciones. Los esfuerzos que en busca de la 

justicia material realizaba la jurisprudencia en este terreno pusieron de 

manifiesto la necesidad de que nuestras Leyes penales incorporaran una 

regla especial, la que aparecía en el artículo 15 bis, que ampliaba los casos 

de responsabilidad de autor descritos en el artículo 14. La, exigencia de dolo 

o culpa para poder derivar responsabilidad criminal disipaba cualquier temor 

en relación con los aparentes peligros que pudiera  entrañar la aplicación de 

la regla que se incorporaba. 

El Tribunal Constitucional (STC 246/1991) analizó la problemática de la 

responsabilidad de las personas jurídicas prevista por el Derecho 

administrativo sancionador y la declaró compatible con el principio de 
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culpabilidad y las exigencias de responsabilidad por la propia conducta y 

personalidad de la sanción.  

En materia penal, sin embargo, podemos afirmar que hasta la 

incorporación al Código Penal de 1995 de las consecuencias accesorias de 

la pena, la responsabilidad criminal en España sólo podía proyectarse sobre 

las personas físicas. Dicho  Código Penal  aprobado Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal, publicado en: «BOE» núm. 281, de 

24 de noviembre de 1995, páginas 33987 a 34058 (72 págs.), establecía en 

su art 31: 

ñEl que act¼e como administrador de hecho o de derecho de una persona 

jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, 

responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, 

cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta 

requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se 

dan en la entidad o persona en cuyo nombre o representaci·n obre.ò 

Por su parte el art 129 CP establecía:  

ñ1. El Juez o Tribunal, en los supuestos previstos en este C·digo, y previa 

audiencia de los titulares o de sus representantes legales, podrá imponer, 

motivadamente, las siguientes consecuencias: 

a) Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter 

temporal o definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años. 

b) Disolución de la sociedad, asociación o fundación. 

c) Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o 

asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años. 

d) Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones 

mercantiles o negocios de la clase de aquéllos en cuyo ejercicio se haya 
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cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener 

carácter temporal o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de 

prohibición no podrá exceder de cinco años. 

e) La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los 

trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda 

de un plazo máximo de cinco años. 

2. La clausura temporal prevista en el subapartado a) y la suspensión 

señalada en el subapartado c) del apartado anterior, podrán ser acordadas 

por el Juez Instructor también durante la tramitación de la causa. 

3. Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán 

orientadas a prevenir la continuidad en la actividad delictiva y los efectos 

de la mismaò. 

Es por tanto, a través de la vía del art 129CP donde se arbitra la posibilidad 

de establecer determinadas consecuencias accesorias a las empresas. 

Posteriormente con la reforma operada por Ley Orgánica  15/2003 de 

25 de noviembre, se aborda nuevamente la cuestión de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas, al establecerse que cuando se imponga una 

pena de multa al administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica 

por hechos relacionados con su actividad, ésta será responsable del pago de 

manera directa y solidaria. Por tanto, se avanza un paso al declararse 

responsable solidario a la persona jurídica del pago de la pena de multa 

impuesta al administrador dela misma. 

Asimismo, en los supuestos de tráfico de drogas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas, se preveía la posibilidad de que si el delito se ha 

cometido a través de una sociedad u organización ésta, además de poder ser 

clausurada, suspendida en su actividad, disuelta o intervenida, pueda ser 
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privada del derecho a obtener beneficios fiscales y puedan ser sus bienes 

objeto de comiso.  

Se modificaba asi el artículo 31 CP, que quedaba redactado como sigue: 

«1. El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona 

jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, 

responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, 

cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta 

requiera para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se 

dan en la entidad o persona en cuyo nombre o representación obre. 

2. En estos supuestos, si se impusiere en sentencia una pena de multa al 

autor del delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y 

solidaria la persona jurídica en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó.» 

Con la entrada en vigor el 23 de diciembre de 2010 de la reforma del 

Código Penal operada por Ley Orgánica 5/2010 de 22 de junio, el Derecho 

español deja atrás, parece que de forma definitiva, el axioma societas 

deliquere non potest, para algunos ciertamente erosionado ya por las 

previsiones de los arts. 129 y 31.2 del Código Penal, en su redacción anterior 

a esta última modificación, y se instaura en nuestro sistema penal la 

responsabilidad penal de la persona juridica.  

La referida Ley Orgánica 5/10 suprime el apartado 2 del artículo 31, 

quedando redactado del siguiente tenor: ñEl que act¼e como administrador 

de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o 

representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, 

aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que la 

correspondiente figura de delito o falta requiera para poder ser sujeto activo 

del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo 

nombre o representaci·n obre.ò 
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Y en su modificación por la Ley Orgánica  5/10 establece el referido art 

129 CP81: 

«1. En caso de delitos o faltas cometidos en el seno, con la colaboración, 

a través o por medio de empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra 

clase de entidades o agrupaciones de personas que, por carecer de 

personalidad jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis de este 

Código, el Juez o Tribunal podrá imponer motivadamente a dichas 

empresas, organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones una o varias 

consecuencias accesorias a la pena que corresponda al autor del delito, con 

el contenido previsto en los apartados c) a g) del artículo 33.7. Podrá 

también acordar la prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier 

actividad, aunque sea lícita. 

2. Las consecuencias accesorias a las que se refiere en el apartado 

anterior sólo podrán aplicarse a las empresas, organizaciones, grupos o 

entidades o agrupaciones en él mencionados cuando este Código lo prevea 

                                                        
81 Por su parte, el art 129 CP señalaba en su redacción anterior a la Ley Orgánica  5/10, que: 

´1. El juez o tribunal, en los supuestos previstos en este CĔdigo, y sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 31 del mismo, previa audiencia del ministerio fiscal y de los titulares o 

de sus representantes legales podrá imponer, motivadamente, las siguientes consecuencias: 

a) Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter temporal o definitivo. 

La clausura temporal no podrá exceder de cinco años. 

b) Disolución de la sociedad, asociación o fundación. 

c) Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un plazo 

que no podrá exceder de cinco años. 

d) Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la 

clase de  aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta 

prohibición podrá tener carácter temporal o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de 

prohibición no podrá exceder de cinco años. 

e) La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 

acreedores  por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años. 

2. La clausura temporal prevista en el subapartado a) y la suspensión señalada en el 

subapartado c) del apartado anterior, podrán ser acordadas por el Juez Instructor también 

durante la tramitación de la causa. 

3. Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán orientadas a prevenir la 

continuidad en la actividad de lictiva y los efectos de la misma.µ 
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expresamente, o cuando se trate de alguno de los delitos o faltas por los que 

el mismo permite exigir responsabilidad penal a las personas jurídicas. 

3. La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión 

de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas 

también por el Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción 

de la causa a los efectos establecidos en este artículo y con los límites 

señalados en el artículo 33.7.» 

Y el modificado,  art 31 CP, por la  Ley Org§nica  5/10 dispone: ñEl que 

actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, 

o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá 

personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o 

relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera para 

poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la 

entidad o persona en cuyo nombre o representación obre. 

2. En estos supuestos, si se impusiere en sentencia una pena de multa al 

autor del delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y 

solidaria la persona jur²dica en cuyo nombre o por cuya cuenta actu·.ò 

La Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por 

la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal se refería al necesario cumplimiento de las obligaciones que se derivan 

de los tratados internacionales y del denominado Derecho penal de la Unión 

Europea, como motivos de la penalización de las  personas jurídicas aun 

cuando  de todos es conocidos la existencia de otras opciones posibles como 

la imposición de sanciones administrativas, medidas de seguridad u otras 

consecuencias jurídico penales de naturaleza diferente a las penas, como se 

contienen en otros países. Las razones de política criminar no pueden ser, 

exclusivamente las relativas exclusivamente a la armonización del normas 
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internacionales . 

En cualquier caso,  existían importantes  instrumentos de política criminal 

internacional, que sustentaban tal posibilidad de establecer sanciones 

penales a las personas jurídicas entre los que destacan la Recomendación 

18/88 de 20 de octubre del Comité de Ministros de los Estados Miembros 

del Consejo de Europa, la Convención de Bruselas de 26 de mayo de 1997 

sobre la lucha contra la corrupción en el ámbito de la función pública de la 

Unión Europea, la Convención de Nueva York de 9 de diciembre de 1999 

sobre terrorismo, la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo, actualmente 

sustituida por la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 5 abril de 2011 relativa a la prevención y lucha contra la trata de 

seres humanos y a la protección de las víctimas, la Directiva 2008/99/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 relativa a la 

protección del medio ambiente mediante el Derecho penal y las Decisiones 

Marco de la Unión Europea 2005/222 sobre ataques a los sistemas 

informáticos, la 2004/757 sobre punición del tráfico de drogas y la Decisión 

Marco 2004/68 sobre explotación sexual y pornografía infantil, entre otras, 

además de la Convención y los Protocolos de Naciones Unidas contra el 

crimen organizado transnacional. 

 Igualmente la delincuencia económica especialmente, como hecho real 

constatable, pone de relieve que la actividad criminal es frecuente en su 

ámbito, lo que justifica  aún mas esa posibilidad de sancionar penalmente a 

las empresas que delinquen que aquellos instrumentos que lo recomiendan.  

 Como señala la FGE en la Circular 1/2011, de 1 de junio, relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del 

Código Penal efectuada por Ley Orgánica número 5/2010, a todas luces 

resulta evidente que ñtampoco se satisfacen las necesidades preventivas 
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relacionadas con la responsabilidad de las personas juridicas con las 

previsiones del art. 31 del Código Penal. Como es sabido, con la inclusión 

de dicho precepto en el Código Penal de 1995 se acoge una solución 

prácticamente coincidente con la del pre-vigente art. 15 bis del Código 

Penal de 1973 i bien el art. 31 de nuestro Código añadía la alusión a la 

representación de personas físicas, no prevista en el antiguo art. 15 bis del 

CP de 1973 introducido en dicho texto legal por medio de la Ley Orgánica 

8/1983 de 25 de junio de Reforma Urgente y Parcial del Código Penal , que 

solo se refería a la representación de personas jurídicas. 

Por otra parte sigue a¶adiendo la FGE que,ñ ni el art. 15 bis ni el  art. 

31 del Código Penal se establecieron para de determinar la autoría en los 

delitos cometidos en el marco de las personas jurídicas, fijando una regla 

según la cual, de dichas infracciones deban responder sus directivos o 

representantes, sino que su objeto fue colmar las lagunas de punibilidad 

existentes en relación con los delitos especiales propios, realizando una 

extensión del tipo o de la autoría en dichas infracciones al asignar al 

representante persona física las específicas condiciones personales exigidas 

para ser autor de la infracción, aun cuando dichas condiciones no se den en 

él y sí en la persona física o jurídica a la que representa. En este sentido, la 

condición de obligado tributario en una defraudación penalmente relevante, 

que, caso de no existir el art. 31 del Código Penal, difícilmente se podría 

predicar del representante, pues el obligado en dicho tributo no es él, sino 

la persona jurídica. 

Así pues, por medio del art. 31 del Código Penal se resolvían las 

situaciones en las que se produce una disociación entre quien actúa, el 

representante, y quien ostenta la cualidad que el tipo exige al sujeto activo 

del delito, el representado, ya se trate de una persona física o jurídica. En 

consecuencia, en el contexto de un Derecho penal como actualmente ya es 
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el nuestro, en el que se admite la responsabilidad de las personas jurídicas, 

sigue resultando necesaria la previsión expresa de las actuaciones en 

nombre de otro que efectúa el art. 31 del Código Penal, haciendo viable la 

atribución de responsabilidad penal a una persona física, que, no obstante 

haber lesionado un bien jurídico de forma merecedora de pena, no encajaría 

en el tipo penal por carecer de la cualificación necesaria para poder ser 

considerado autor del delito especial propio. 

Es cierto que en un primer momento se vinculó de forma errónea el 

originario art. 15 bis del Código Penal de 1973 con la cuestión de la 

responsabilidad de y en las personas jurídicas. Sin embargo, la 

jurisprudencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo y el propio 

Tribunal Constitucional se encargaron en su día de centrar en sus justos 

límites la aplicación del precepto, despojando su vigencia práctica de 

cualquier tentación de objetivación de la responsabilidad. Más 

recientemente, y pese a algún supuesto aislado en el que dio la impresión de 

que el inicial equívoco volvía a hacer acto de presencia -en este sentido, la 

Sentencia del Tribunal Supremo número 1828/2002, de 25 de octubre-, la 

jurisprudencia se ha encargado de despejar cualquier incógnita acerca del 

verdadero sentido del vigente art. 31 del C·digo Penal.ò 

En  este sentido  la Sentencia del Tribunal Supremo número 816/2006, de 

26 de junio, señala : «... su incorporación al Código [se refiere a la del 

anterior art. 15 bis] no vino en modo alguno a introducir una regla de 

responsabilidad objetiva que hubiera de actuar indiscriminada y 

automáticamente, siempre que, probada la existencia de una conducta 

delictiva cometida al amparo de una persona jurídica, no resulte posible 

averiguar quiénes, de entre sus miembros, han sido los auténticos 

responsables de la misma, pues ello sería contrario al derecho a la presunción 

de inocencia, sino obviar la impunidad en que quedarían las actuaciones 
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delictivas perpetradas bajo el manto de una persona jurídica por miembros 

de la misma perfectamente individualizables, cuando, por tratarse de un 

delito especial propio, es decir, de un delito cuya autoría exige 

necesariamente la presencia de ciertas características, éstas únicamente 

concurrieren en la persona jurídica y no en sus miembros integrantes. La 

introducción del art. 15 bis del Código Penal tuvo el sentido de conceder 

cobertura legal a la extensión de la responsabilidad penal en tales casos, y 

solo en ellos, a los órganos directivos y representantes legales o voluntarios 

de la persona jurídica, pese a no concurrir en ellos, y sí en la entidad en cuyo 

nombre obraren, las especiales características de autor requeridas por la 

concreta figura delictiva. Más, una vez superado así el escollo inicialmente 

existente para poderles considerar autores de la conducta típica del citado 

precepto, no cabe inferir que no hayan de quedar probadas, en cada caso 

concreto, tanto la real participación en los hechos de referencia como la 

culpabilidad en relación con los mismos». 

 La posibilidad de que la persona jurídica sea responsable penalmente, 

demandada por la realidad social,  amplia  la capacidad de los sujetos  que 

pueden delinquir, optándose por sanciones de carácter penal, 

fundamentalmente la pena de multa. 

Con posterioridad a la reforma señalada, se dictaría la ley 37/11 de 

agilización procesal, que como veremos que resuelve determinados 

problemas procesales que no se contemplaron al inicio. 

En cuanto a la regulación legal, nuestro CP vigente, en su art. 31 

establece la responsabilidad penal de los administradores o representantes de 

la persona jurídica: «El que actúe como administrador de hecho o de derecho 

de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de 

otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, 

cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito requiera 
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para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la 

entidad o persona en cuyo nombre o representación obre.». La LO 1/15 de 

30 de marzo únicamente suprime la referencia a las faltas. 

En cuanto a la representación, siguiendo a DIAZ PICAZO Y GULLON, 

podemos definirla como aquella institución jurídica, por medio de la cual 

una persona ïel representanteï actúa en nombre de otra ïel representadoï de 

manera que los efectos se producen siempre de un modo directo e inmediato 

en la esfera jurídica de este último, nunca del representante82. En el Derecho 

civil  en la representación se distingue la necesaria y la voluntaria, en la 

primera el concepto de representante legal  se refiere  a la representación que 

se produce por mandato de la ley normalmente para suplir la falta o la 

limitación de la capacidad de obrar del sujeto, siendo muy frecuente sobre 

todo en el ámbito del Derecho de la persona y de la familia: el defensor 

judicial de los bienes del desaparecido (art. 181 CC), el representante legal 

del declarado ausente (art. 184 CC), los padres que ejercen la patria potestad 

de los hijos (art. 154.2 CC), el tutor del menor o incapacitado (267 CC), etc. 

Y esta representación legal se contrapone a la llamada representación 

voluntaria que es la que se debe a la existencia de un previo poder de 

representación ïapoderamientoï o a una posterior ratificación por parte del 

dominus83, esto es, es el propio mandante o poderdante  quien designa o 

acepta libremente a otra persona para que actúe como representante suyo. 

En relación con las personas jurídicas y, en particular, en el ámbito de las 

sociedades mercantiles, se distingue también entre representación voluntaria 

y representación legal siendo ésta calificada como representación orgánica 

por corresponder a los miembros de los órganos de administración de la 

persona jur²dica. Ciertamente, ñlas sociedades mercantiles necesitan valerse 

                                                        
82 DÍEZ-PICAZO , L., GULLÓN BALLESTEROS, A., Sistema de Derecho Civil, Madrid 2012, p. 474. 
83 Ibid.  
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de ·rganos con distintas esferas de competenciaò, entre los que se encuentra 

el órgano de administración de la sociedad, correspondiendo la facultad de 

representación de la misma a este órgano o a algunos de sus miembros si 

bien debe, en todo caso, tenerse en cuenta que ñla condici·n de administrador 

no comporta necesariamente la facultad de representar a la sociedad: pueden 

existir administradores con poder de representación y administradores que 

carezcan de ®lò84. 

 Se¶ala FEIJčO SĆNCHEZ, que ñ si con representaci·n legal se quiere 

hacer referencia a aquella que es impuesta en virtud de disposición legal y 

ésta, en el caso de las sociedades mercantiles, hace referencia a los 

administradores a los que según la ley corresponda tal función, pudiera 

parecer que carece de sentido la expresa referencia al representante legal al 

quedar adsorbida por la de administrador que a continuación de aquélla se 

menciona. Para evitar que esta previsión quede vacía de contenido, entiende 

DEL ROSAL BLASCO que ñcuando el C·digo Penal se refiere, en dicho 

precepto, a los representantes legales del ente colectivo, se está, en realidad, 

refiriendo a los representantes voluntarios que (é) tambi®n representan, 

dentro del ámbito del poder o de las facultades de representación que se les 

ha conferido, a la persona jur²dicaò, a lo que debe a¶adirse que no s·lo se 

está haciendo mención a dichos representantes voluntarios, sino también a 

aquellas personas que tengan atribuida la representación de las personas 

jurídicas que no revisten forma societaria o que, a pesar de ostentarla, no 

reciben el nombre de administradores, ñevit§ndose as² lagunas punitivasò85. 

 En consecuencia, el concepto de administrador de derecho no presenta 

especiales problemas, debiendo entenderse por tal a ñquien tiene efectuado 

                                                        
84 MENÉNDEZ MENÉNDEZ , A.,  ROJO FERNÁNDEZ -RIO, A.,  Lecciones de Derecho Mercantil, 

Pamplona 2011. 
85 FEIJÓO SÁNCHEZ , B., «La responsabilidad penal de las personas Jurídicas», en Estudios sobre 

las reformas del Código Penal Operadas por la LO 5/2010 y la LO 3/2011, Navarra 2011, p. 95.  
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el nombramiento como tal administrador de acuerdo con las normas 

generales que rigen la respectiva modalidad societariaò (STS 59/2007, de 26 

de enero). Así se dispone también en la STS 816/2006 de 26 de julio  

reiterada en la más reciente STS 480/2009 de 22 de mayo, según la cual por 

ñadministradores de derecho se entiende en cada sociedad a los que 

administran en virtud de t²tulo jur²dicamente v§lido (é) o, en general, a los 

que pertenezcan al órgano de administración de la sociedad inscrita en el 

Registro Mercantilò. 

Las dificultades se plantean en relación al concepto de administrador de 

hecho. A este respecto, el Tribunal Supremo, con ocasión de la aplicación 

del art. 31 CP y de los delitos societarios ïarts. 290 a 297 CPï, opta por una 

interpretación del concepto en la que muestra una atención preferente a 

criterios de índole material frente a los de orden formal86. En efecto, la antes 

mencionada STS 59/2007 de 26 de enero, considera como administrador de 

hecho no s·lo a ñaqu®l que pudiendo ser administrador de derecho no pueda, 

todavía, serlo por no reunir las condiciones de nombramiento, por falta de 

aceptación o de inscripción registral o de mantenimiento y prórroga del 

mandato, o supuestos de formación social a los que se alude en preceptos del 

ordenamiento mercantilò sino tambi®n a ñquien sin ostentar formalmente la 

condición de administrador de la sociedad, ejerza poderes de decisión de la 

sociedad y, concretando en él los poderes de un administrador de derechoò, 

es decir, ñla persona que, en realidad manda en la empresa, ejerciendo los 

actos de administración, de obligación de la empresa, aunque formalmente 

sean realizadas por otra persona que figura como su administradorò, siempre 

y cuando todo ello se lleve a cabo, ñde forma permanente y no sujeto a 

esferas superiores de aprobaci·n o decisi·nò. Los t®rminos empleados por la 

                                                        
86

 JURADO CABEZAS, D., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas», en 

Investigaciones en ciencias jurídicas: desafíos actuales del derecho, Málaga 2013. 
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STS 480/2009 de 22 de mayo para referirse al administrador de hecho son 

los de ñquien de hecho manda o gobierna desde la sombraò. En igual sentido, 

pero aún más ilustrativa si cabe, la STS 606/2010 de 25 de junio en la que se 

sostiene, con ocasión de la cláusula de transferencia de responsabilidad que 

supone la actuación en nombre de otro del art. 31 CP, que ñni basta ser 

administrador para recibir la transferencia de esa responsabilidadò y ñni 

siquiera es necesario ser formalmente administrador para poder recibirlaò, lo 

que implica que ñtambi®n puede devenir intranets , quien sea administrador 

de hechoò al objeto de ñevitar la impunidad de quienes, eludiendo la 

investidura formal, deciden de hecho la actuación de la persona jurídica, bien 

en ausencia de administradores formales, bien porque existiendo éstos, 

influyen decisivamente sobre los mismosò. 

 No obstante, tras la reforma, operada por la LO 1/15, se abandona la 

terminología de administrador de hecho o de derecho, en el apartado 1 a) del 

art 31 bis, pero no en el art 31 CP. 

En el caso de delitos cometidos por los empleados sometidos a la 

autoridad de los representantes o administradores, se contempla una 

exigencia importante consistente en que se haya cometido el delito ñpor 

incumplir gravemente los deberes de supervisi·n vigilancia y controlò  que 

sustituye a la anterior redacción de no haberse ejercido  el debido control por 

las personas mencionadas en el primer párrafo del art. 31 bis 1 CP debiendo 

valorarse a tal efecto ñlas concretas circunstancias del casoò.  

Estos deberes de supervisión vigilancia y control  se convierte en pieza 

fundamental del sistema,  asi lo señalaba  DOPICO GÓMEZ-ALLER,87 en 

relación al debido control, ya que siendo eje central del fundamento de la 

culpabilidad de la persona jurídica, podemos radicarlo en un defecto de 

                                                        
87 DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, 

Madrid 2010, p. 20. 
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control o deficiente organización  de la persona jurídica y no como ñomisi·n 

individual del deber de control por parte de las personas físicas 

correspondientesò88, supuesto éste último que parece quedar  incluido en el 

primero de los hechos de conexión, del párrafo 1 del art 31 bis 1 (comisión 

por omisión). Por tanto, y sólo por lo que respecta al hecho de conexión 

previsto en segundo párrafo del art. 31 bis 1 CP, esa falta de supervisión y 

control ha de ser exigido a las personas físicas de los representantes y/o 

administradores. Como señala DEL ROSAL BLASCO, y se produce tal 

infracci·n ñcuando ®ste hubiera conocido los hechos (esto es, el riesgo o la 

certeza de comisión de un delito por parte del empleado o dependiente) y los 

hubiera podido remediar, sin necesidad de que las medidas correctoras 

fueran de la propia competenciaò.89 

Se completa la regulación legal con el art. 31 bis, introducido por LO 

5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica el CP, que va más lejos y 

establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas por los delitos 

cometidos por sus representantes y administradores, únicamente en los 

supuestos expresamente previstos en el CP. 

Es por tanto, la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, la que introduce en 

nuestro ordenamiento la responsabilidad penal de las personas jurídicas, 

básicamente para dar respuesta a la criminalidad en el seno de las empresas, 

y en el llamado derecho penal económico, y como fruto del  abundante 

proceso de armonización internacional del Derecho Penal como se expresaba 

convenientemente por el legislador, aunque no aludia a razones de política 

                                                        
88  Informe del Consejo General del Poder Judicial al Anteproyecto de Ley Orgánica por la que 

se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, de 26 de febrero de 

2009, página 9. 
89 DEL ROSAL BLASCO, B., «La delimitación típica de los ll amados hechos de conexión en el 

nuevo artículo  31 bis, Nº 1, del Código Penal», en Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, 

pp. 41-94. 
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criminal como ya se dijo. 

Tal incorporación, señala la FGE en la Circular 1/16, se hizo mediante una 

detallada regulación establecida  básicamente en el art. 31 bis del Código 

Penal, que se completaba con las disposiciones de los arts. 33.7 (penas 

imponibles a las personas jurídicas), 50.3 y 4 (extensión y cuota diaria de la 

pena de multa), 53.5 (posibilidad de pago fraccionado), 52.4 (multas 

sustitutivas de la multa proporcional, cuando no sea posible el cálculo de 

esta), 66 bis (determinación de la pena aplicable), 116.3 (responsabilidad 

civil) y 130 (supuestos de transformación y fusión de sociedades).  Ese es el 

panorama normativo del CP, amen de los delitos particulares en la parte 

especial en donde se prevé expresamente la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas ,que se configura como un catalogo cerrado de delitos, no 

cualquiera. .90  

El régimen de responsabilidad penal de la persona jurídica instaurado en 

2010 fue criticado por un amplio sector doctrinal, que lo consideró 

incompleto y confuso en muchos de sus aspectos esenciales .Quizá por ello, 

escasamente cinco años después, con un escaso número de procedimientos 

dirigidos contra personas jurídicas y sin apenas tiempo para haber evaluado 

la eficacia de tan novedosa normativa, la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 

marzo, acomete una importante modificación del art. 31 bis, reforma 

parcialmente el art. 66 bis e introduce tres nuevos artículos, 31 ter, 31 quater 

y 31 quinquies que, con la única novedad de extender en este último el 

régimen de responsabilidad a las sociedades mercantiles públicas, 

reproducen el contenido de los apartados 2°, 3°, 4° y 5° del art. 31 bis 

original. 

El Pre§mbulo de la  Ley Org§nica 1/2015 asegura que ñla reforma lleva a 

                                                        
90 Circular 1/2016, de la Fiscalia General del Estado sobre la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada por ley orgánica 1/2015. 
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cabo una mejora técnica en la regulación de la responsabilidad penal de las 

personas jur²dicasò [...], con la finalidad de delimitar adecuadamente el 

contenido del «debido control», cuyo quebrantamiento permite fundamentar 

su responsabilidad penalò y con ello poner ñfin a las dudas interpretativas 

que había planteado la anterior regulación, que desde algunos sectores había 

sido interpretada como un r®gimen de responsabilidad vicarial.ò De acuerdo 

con esta explicación, el propósito de la Ley no sería modificar el régimen de 

responsabilidad de las personas jurídicas sino aclarar el modelo establecido 

en 2010 que, conforme al Preámbulo de la LO 5/2010, consagraba en el 

segundo párrafo del art. 31 bis.1 una responsabilidad directa o autónoma de 

la persona jurídica. 

El Legislador  de 2015 al igual que el de 2010, refiere  las razones de la 

modificaci·n a ñciertas recomendacionesò, que no concreta, de ñalgunas 

organizaciones internacionalesò, que tampoco nombra. 91 

 Se¶ala la FGE que ñcon independencia de cu§l haya sido la mens 

legislatoris, la importancia de las modificaciones introducidas en el art. 31 

bis y las dudas que suscitan, de manera especial la incorporación de una 

completa regulaci·n de los ñmodelos de organizaci·n y gesti·nò cuya 

observancia permite exonerar la responsabilidad penal de la persona jurídica, 

exige interpretar el alcance de la normativa que finalmente ha quedado 

plasmada en el C·digo Penal ñ. 

La Ley Orgánica 1/15, insistimos, tal y como se expresa en el Preambulo, 

trata de delimitar adecuadamente el contenido del «debido control», cuyo 

quebrantamiento permite fundamentar su responsabilidad penal. Con ello 

                                                        
91 Se refiere, con toda probabilidad, señala la referida Circular 1/16 de la Fiscalia General del 

Estado, a las recomendaciones hechas por la OCDE en el informe adoptado por el Grupo de 

Trabajo el 14 de diciembre de 2012 correspondiente a la fase 3 de la evaluación sobre el 

cumplimiento en España del Convenio contra la Corrupción de Agentes Públicos Extranjeros en 

las Transacciones Comerciales Internacionales. 
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intenta poner fin a las dudas interpretativas que había planteado la anterior 

regulación, que desde algunos sectores había sido interpretada como un 

régimen de responsabilidad vicarial. En todo caso, el alcance de las 

obligaciones que conlleva ese deber de control se condiciona, de modo 

general, a las dimensiones de la persona jurídica, en este sentido introduce 

un nuevo  contenido al apartado segundo al Art. 31 bis. Asimismo, se 

extiende el régimen de responsabilidad penal a las sociedades mercantiles 

estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 

económico general, a las que se podrán imponer las sanciones  que se 

preveían  en las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33 del CP.  

Establece el  art. 31 bis CP modificado por la LO 1/15:  

«1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas 

serán penalmente responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y 

en su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por 

aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un 

órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones 

en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización 

y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y 

por cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por 

quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas 

mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por 

haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de 

supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 

concretas circunstancias del caso. 

2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra 
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a) del apartado anterior, la persona jurídica quedará exenta de 

responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones: 

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con 

eficacia, antes de la comisión del delito, modelos de organización y 

gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para 

prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma 

significativa el riesgo de su comisión; 

2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo 

de prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona 

jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga 

encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los 

controles internos de la persona jurídica; 

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo 

fraudulentamente los modelos de organización y de prevención y 

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus 

funciones de supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al 

que se refiere la condición 2.ª 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente 

puedan ser objeto de acreditación parcial, esta circunstancia será 

valorada a los efectos de atenuación de la pena. 

3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones 

de supervisión a que se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán 

ser asumidas directamente por el órgano de administración. A estos 

efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, 

según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviada. 
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4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra 

b) del apartado 1, la persona jurídica quedará exenta de 

responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y 

ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte 

adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido 

o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión. 

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista 

en el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo. 

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la 

condición 1.ª del apartado 2 y el apartado anterior deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser 

cometidos los delitos que deben ser prevenidos. 

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el 

proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de 

adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con relación a 

aquéllos. 

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros 

adecuados para impedir la comisión de los delitos que deben ser 

prevenidos. 

4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e 

incumplimientos al organismo encargado de vigilar el funcionamiento 

y observancia del modelo de prevención. 

5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione 

adecuadamente el incumplimiento de las medidas que establezca el 

modelo. 
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6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual 

modificación cuando se pongan de manifiesto infracciones relevantes 

de sus disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la 

organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada 

que los hagan necesarios.» 

Además la  Ley Orgánica 1/15  introduce un nuevo artículo 31 ter, cuyo 

contenido se corresponde con el anterior apartado segundo y tercero del art 

31 bis: 

«1. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible 

siempre que se constate la comisión de un delito que haya tenido que 

cometerse por quien ostente los cargos o funciones aludidas en el 

artículo anterior, aun cuando la concreta persona física responsable 

no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el 

procedimiento contra ella. Cuando como consecuencia de los mismos 

hechos se impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o tribunales 

modularán las respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no 

sea desproporcionada en relación con la gravedad de aquéllos. 

2. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan 

realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no 

haber ejercido el debido control, de circunstancias que afecten a la 

culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de 

que dichas personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción 

de la justicia, no excluirá ni modificará la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 

siguiente.» 

Se introduce, asimismo, un nuevo artículo 31 quater, con el contenido 

idéntico del anterior apartado cuarto del art 31 bis: 
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«Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas haber realizado, con 

posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes 

legales, las siguientes actividades: 

a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial 

se dirige contra ella, a confesar la infracción a las autoridades. 

b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando 

pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y 

decisivas para esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de 

los hechos. 

c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con 

anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado por 

el delito. 

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas 

eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro pudieran 

cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica.» 

La referida reforma operada por la Ley Orgánica 1/15  introduce un nuevo 

artículo 31 quinquies, que traspone el anterior apartado 5 del art 31 bis CP, 

con modificaciones,  ya que añade un párrafo segundo en el que se extiende 

el régimen de responsabilidad penal a las sociedades mercantiles estatales 

que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico 

general. Dice el artículo 31 quinquies: 

«1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las 

Administraciones públicas territoriales e institucionales, a los 

Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades públicas 

Empresariales, a las organizaciones internacionales de derecho 
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público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públicas de 

soberanía o administrativas. 

2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten 

políticas públicas o presten servicios de interés económico general, 

solamente les podrán ser impuestas las penas previstas en las letras a) 

y g) del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable 

cuando el juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica 

creada por sus promotores, fundadores, administradores o 

representantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad 

penal.»  

Por otra parte, el artículo 129 del CP, relativo ahora a las empresas, 

organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entidades o agrupaciones de 

personas sin personalidad jurídica, queda redactado como sigue, habiéndose 

eliminado la referencia a las faltas por la LO 1/15, dada la supresión de las 

mismas: 

«1. En caso de delitos cometidos en el seno, con la colaboración, a través 

o por medio de empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de 

entidades o agrupaciones de personas que, por carecer de personalidad 

jurídica, no estén comprendidas en el artículo 31 bis, el juez o tribunal 

podrá imponer motivadamente a dichas empresas, organizaciones, grupos, 

entidades o agrupaciones una o varias consecuencias accesorias a la pena 

que corresponda al autor del delito, con el contenido previsto en las letras 

c) a g) del apartado 7 del artículo 33. Podrá también acordar la 

prohibición definitiva de llevar a cabo cualquier actividad, aunque sea 

lícita. 

2. Las consecuencias accesorias a las que se refiere en el apartado 

anterior sólo podrán aplicarse a las empresas, organizaciones, grupos o 
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entidades o agrupaciones en él mencionados cuando este Código lo prevea 

expresamente, o cuando se trate de alguno de los delitos por los que el 

mismo permite exigir responsabilidad penal a las personas jurídicas.»  

3. La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión 

de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas 

también por el Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción 

de la causa a los efectos establecidos en este artículo y con los límites 

señalados en el artículo 33.7. » 

Se regula, por tanto, de manera pormenorizada la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, que solo operará92: 

ñ en los supuestos expresamente previstos en el CP; por consiguiente, en 

cuanto a tipicidad la responsabilidad penal de la persona jurídica solo 

es posible en los supuestos expresamente previstos en el Código Penal. 

Por tanto, no cabrá inferir responsabilidad penal alguna sino solo de 

aquellos delitos en los que exista una previsión expresa para la persona 

jurídica. En consecuencia, se establece un número cerrado de figuras 

delictivas en las que, solo y con carácter exclusivo, se podrá declarar 

la responsabilidad penal de la persona jurídica; 

ñ por los delitos cometidos en su  beneficio y por su cuenta. La Ley 

Org§nica 1/15  elimina la referencia en el art 31 bis al ñprovechoò por 

ñbeneficio directo e indirectoò, y utiliza la expresi·n, ñde los delitos 

cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio 

directo o indirecto, 

ñ por sus representantes legales, administradores, o por dependientes de 

estos a los que no se les ha controlado debidamente. La reforma por la 

LO 1/15 sustituye la referencia a los administradores de hecho o de 

                                                        
92 ESCRIHUELA CHUMILLA , F. J., Todo Penal, Madrid 2016. 
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derecho en el apartado 1ª  del art 31 bis, que se sigue conteniendo en 

el precepto antecedente, por los delitos cometidos por los 

representantes legales o por  ñaquellos que actuando individualmente 

o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están 

autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u 

ostentan facultades de organizaci·n y control dentro de la mismaò. Y 

en el apartado 1b) los delitos cometidos por los dependientes de los 

anteriores, con las condiciones que luego se dirán. 

ñ Se distingue claramente en el art 129 CP el régimen aplicable  a 

empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra clase de entidades o 

agrupaciones de personas que, por carecer de personalidad jurídica, no 

estén comprendidas en el artículo 31 bis, a las que no cabe exigir 

responsabilidad penal y solo cabe la imposición de consecuencias 

accesorias,  y de otro lado las que tienen personalidad jurídica sometidas a 

dicho artículo y susceptibles de incurrir en responsabilidad criminal. 

 Por consiguiente, establece ESCRIHUELA,93 se establece una doble vía 

de exigencia de responsabilidad penal a las personas jurídicas, sometidas 

al art 31 bis CP: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en 

su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por 

aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano 

de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre 

de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control 

dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por 

cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, 

                                                        
93 ESCRIHUELA CHUMILLA , F. J., Todo Penal, Madrid 2016. 
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estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en 

el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido 

gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control 

de su actividad atendidas las concretas circunstancias del caso. En este 

caso, de delitos cometidos por los dependientes, la modificación operada 

por la LO 1/15, limita la responsabilidad penal de las personas jurídicas a 

los supuestos  en que el debido control se ha incumplido gravemente. 

En definitiva, para la fijación de la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas se ha optado por establecer una doble vía de imputación que 

constituyen los modelos de imputación. Junto a la imputación de aquellos 

delitos cometidos en su nombre o por su cuenta, y en su  beneficio o 

provecho, por las personas que tienen poder de representación en las mismas, 

se añade la responsabilidad por aquellas infracciones propiciadas por no 

haber ejercido la persona jurídica el debido control sobre sus empleados, 

naturalmente con la imprescindible consideración de las circunstancias del 

caso concreto a efectos de evitar una lectura meramente objetiva de esta regla 

de imputación. 

Desde la introducción en nuestro Derecho del modelo societas delinquere 

postest por la LO 5/2010, nuestro sistema de responsabilidad de las personas 

jurídicas se ha basado siempre en una «doble vía» de atribución de 

responsabilidad a las personas jurídicas, en función de si el delito es 

cometido por representantes de la persona jurídica o por otras personas con 

la aquiescencia o pasividad de estos representantes (la llamada «actuación 

directa» y «actuación descontrolada»94). Una «doble vía» que, como señala 

FEIJOO SÁNCHEZ, sirve para generar la responsabilidad penal, pero no 

                                                        
94 QUINTERO OLIVARES, G., Parte General del Derecho Penal, Navarra 2010, p. 683. 
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para «fundamentarla»95 y que además depende siempre de las acciones u 

omisiones de los representantes o administradores de la persona jurídica. 

Así la doble vía será: 

a) De los delitos cometidos por sus representantes legales o por aquellos 

que están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica 

u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, por quienes, estando sometidos a la autoridad 

de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido 

realizar los hechos por haberse incumplido gravemente por aquéllos los 

deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 

concretas circunstancias del caso.  

Respecto de la primera vía (apartado a),  se mantienen los tres elementos 

que configuraban esta vía de atribución de responsabilidad en la redacción 

anterior 96. En primer lugar, que los delitos se cometan «en nombre o por 

cuenta» de la persona jurídica, lo que llevaría a excluir la responsabilidad de 

las sociedades en los casos en los que las actuaciones de las personas físicas 

se realizan en un ámbito privado o ajeno a la persona jurídica. En segundo 

lugar, es preciso que tales actuaciones se realicen en «beneficio directo o 

indirecto» de la persona jurídica, expresión que sustituye,  a la expresión 

anterior «en su provecho». En tercer lugar, las personas físicas que realizan 

la acción u omisión deben ser los representantes o administradores, o como 

dice el texto legal, cualesquiera personas que estén autorizadas para tomar 

decisiones en nombre de la persona jurídica o que ostenten facultades de 

                                                        
95 GÓMEZ-JARA , C., BAJO FERNÁNDEZ , M.,  FEIJOO SÁNCHEZ , B. J., Tratado de Responsabilidad 

Penal de las Personas Jurídicas, Navarra 2012. 

 
96 DÍAZ GÓMEZ , A., «El modelo de responsabilidad criminal de las personas jurídicas tras la 

LO 5/ 2010», en Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología (18) 2011, pp. 3-6.  
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organización y control sobre ella. 

La segunda vía (apartado b) también se mantiene, en esencia, tal como fue 

recogida en la LO 5/2010, si bien se sustituye ñel debido controlò por los 

ñdeberes de supervisi·n, vigilancia y controlò.   Asi se fundamenta sobre tres 

elementos similares a los anteriores del  apartado a: que los delitos se 

cometan «en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta» de la persona 

jurídica correspondiente, que tales actuaciones se realicen en «beneficio 

directo o indirecto» de la persona jurídica y que los delitos sean cometidos 

por determinadas personas físicas: aquéllas que están sometidas a la 

autoridad de los representantes o administradores de la primera vía. Por lo 

demás, continúa sin explicitarse qué personas físicas pueden cometer estos 

delitos, que habrá que reconducir, fundamentalmente aunque no en 

exclusiva, a los dependientes, trabajadores o empleados de la persona 

jurídica, esto es, a aquellas personas físicas que  pueden participar en el 

ejercicio de las actividades sociales de la persona jurídica y no se hallan 

incluidas en el artículo 31.bis.1 apartado a. Pero lo verdaderamente relevante 

no es la comisión de delitos por los subordinados, sino que los 

administradores o representantes incumplan sus deberes de supervisión, 

vigilancia y control respecto de aquéllos. Por ese motivo,  en esta vía de 

responsabilidad  parece evidente que se configura una propia responsabilidad 

de la empresa que no cumple con sus deberes de control, recuerda a los 

delitos de comisión por omisión, al reproche por la culpa in vigilando, que 

hace recaer siempre la responsabilidad criminal de las personas jurídicas 

sobre las actuaciones de los representantes o administradores de la entidad, 

que no controlan a pesar de que «aparentemente» la segunda vía recaiga 

sobre la comisión de delitos de los  dependientes de los directivos, los 

trabajadores u otras persona. 

Debe quedar claro que, en todo caso, de acuerdo con la segunda vía, la 
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transferencia de responsabilidad a la persona jurídica por los delitos de los 

subordinados exige una acción u omisión previa de los administradores. Una 

conducta consistente en el incumplimiento de los deberes de supervisión, 

vigilancia y control, que posibilite la comisión de delitos por los trabajadores 

o subordinados. Lo cual, como ha venido interpretándose, no implica la 

existencia de un delito, ni siquiera de una conducta culpable, imputable a 

esos gestores (representantes legales o de hecho, en los términos 

mencionados). 

Nuestro art. 31 bis 1 configura, pues, dos modalidades, en las que una 

persona física realiza el tipo de alguna de las figuras delictivas susceptibles 

de ser imputadas también a personas jurídicas. Además, a efectos de 

transferencia, deberán concurrir en el tipo unos elementos adicionales 

diferenciados según la vía comisiva: 

1. La variante de representantes o administradores ïart. 31 bis 1 (párrafo 

1)ï exige en primer lugar que la acción u omisión típica sea idónea para 

reportar una ventaja a la persona jurídica, lo que se expresa con la locución 

legal ñen beneficioò. Estamos ante una cualidad de la acci·n, y no ante una 

alusión al resultado ni ante un elemento subjetivo de lo injusto. En 

consecuencia es irrelevante que el beneficio se haya producido o que el 

representante o administrador actúen movidos primordialmente por lograr 

una ventaja para la empresa97. A su vez, la ventaja susceptible de lograrse no 

                                                        
97 Sustancialmente igual, FISCALîA GENERAL DEL ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada 

por LO 5/2010µ, 2011, pp. 42-44; también, BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de imputación 

de la responsabilidad penal de los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 31 bis y 

129 CP)», en Diario La Ley  (7541) 2011, p. 25. Parten de que es un elemento subjetivo, siendo 

suficiente con su concurrencia, y debatiéndose si debe ser el móvil predominante, GARCÍA ARÁN , 

M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. Parte general, Madrid 2011, p. 390; GÓMEZ-

JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reforma del Código Penal», 

en Diario La Ley (7534) 2010, p.9; GÓMEZ MARTÍN , V., CORCOY BIDASOLO , M.,  M IR PUIG, S., 

Comentarios al código penal. Reforma LO 5/2010, Madrid 2011, p. 133.; DEL ROSAL BLASCO, B., 
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ha de ser necesariamente económica, y cuando lo sea puede concernir a un 

incremento de ingresos, ahorro de gastos, mejora de posición en el mercado 

o cualquier otro beneficio con traducción económica, incluso si no tiene 

relación funcional con el giro de la empresa98. 

Sujeto activo de la conducta típica ha de ser un representante legal o 

administrador de la persona jurídica a imputar. Por el primero se entiende a 

quien ejerce la representación de la sociedad respecto a todos los actos 

comprendidos en su objeto social, y por el segundo, tanto a quien gestiona la 

sociedad en virtud de un título jurídicamente válido como a quien ejerce de 

facto la gestión de la sociedad aun cuando carezca de algo más que de 

requisitos formales para ser administrador de derecho99. 

El art. 31 bis alude reiteradamente a la condición de persona física de los 

representantes o administradores intervinientes en el delito, por lo que no 

                                                        
«La delimitación típica de los llamados hechos de conexión en el nuevo artículo 31 bis, Nº 1, del 

Código Penal», en Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, pp. 41-94.; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. 

M., «Aproximaci ón teórico y práctica al sistema de responsabilidad criminal de las personas 

jurídicas en el derecho penal español», en El nuevo derecho penal español : estudios penales en 

memoria del profesor José Manuel  Valle Muñiz , 2001, pp. 885-908.   

 
98 Así, DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, 

Madrid 2010, p. 18 ; FISCALîA GENERAL DEL ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada 

por LO 5/2010µ, 2011, p. 43; GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. 

Parte general, Madrid 2011, p. 390; GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte general 

(8) Valencia 2006, p. 13; GÓMEZ MARTÍN , V., CORCOY BIDASOLO , M.,  M IR PUIG, S., Comentarios al 

código penal. Reforma LO 5/2010, Madrid 2011, p. 133.; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., 

«Aproximación teórico y práctica al sistema de responsabilidad criminal de las personas jurídicas 

en el derecho penal español», en El nuevo derecho penal español : estudios penales en memoria 

del profesor José Manuel  Valle Muñiz , 2001, pp. 885-908.   

 
99 DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, 

Madrid 2010, pp. 16-17; FISCALîA GENERAL DEL ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada 

por LO 5/2010µ, 2011, pp. 41-42 ; GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código 

penal. Parte general, Madrid 2011, p. 391; GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte 

general (8) Valencia 2006, pp. 11-12; y GÓMEZ MARTÍN , V., CORCOY BIDASOL O, M.,  M IR PUIG, S., 

Comentarios al código penal. Reforma LO 5/2010, Madrid 2011, p. 133. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
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podrán ser sujetos activos los órganos colectivos de la persona jurídica ni las 

personas jurídicas que puedan ejercer la administración de la sociedad100. 

Dado que la transferencia del injusto de la persona física a la jurídica exige 

en esta modalidad que la persona física pueda vincular a la persona jurídica 

en su conjunto, no podrán ser sujetos activos: Los apoderados de la persona 

jurídica, pues tienen poderes limitados de representación, y tampoco los 

mandos intermedios de la persona jurídica, al estar subordinados al 

administrador101. 

Ese sujeto activo ha de actuar en nombre o por cuenta de la persona 

jurídica. Son dos elementos subjetivos de tendencia, de carácter alternativo, 

cuya concurrencia es materialmente compatible con eventuales 

comportamientos imprudentes expresamente previstos como punibles, 

mantiene Diez Ripolles. El sujeto actuará en nombre de la sociedad cuando 

su comportamiento se acomode a la política o directivas de la empresa 

previamente fijadas, y se comportará por cuenta de la sociedad si persigue 

los intereses de ésta determinados autónomamente en el marco de sus 

funciones sociales, aun cuando contradiga la política o directivas 

empresariales. No se dará la tendencia exigida si en el ejercicio de sus 

funciones sociales persigue de forma predominante intereses propios o si, al 

margen de sus funciones sociales, realiza actuaciones en interés de la 

                                                        
100 En sentido similar, FISCALîA GENERAL DEL ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada 

por LO 5/2010µ, 2011, pp. 50-51; y GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte general 

(8) Valencia 2006, p. 12. En sentido contrario, BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de 

imputación de la responsabilidad penal de los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 

31 bis y 129 CP)», en Diario La Ley  (7541) 2011, p. 5. 
101  Así también DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en 

Memento Penal, Madrid 2010, p. 17; GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte 

general (8) Valencia 2006, p. 11; y GÓMEZ MARTÍN , V., CORCOY BIDASOLO , M.,  M IR PUIG, S., 

Comentarios al código penal. Reforma LO 5/2010, Madrid 2011, p. 132. En contra respecto a 

factores, DEL ROSAL BLASCO, B., «La delimitación típica de los ll amados hechos de conexión en el 

nuevo artículo  31 bis, Nº 1, del Código Penal», en Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, pp. 

64-65. 
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empresa. 

Un sector doctrinal exige que además concurra un defecto de organización 

de la propia persona jurídica. La ausencia de ese defecto hace que no se dé 

el injusto, para algunos la culpabilidad, de la persona jurídica. La exigencia 

se funda sobre todo en razones de principio u oportunidad sobre el modelo 

de responsabilidad de personas jurídicas más adecuado y, en menor medida, 

en razones sistemáticas de coherencia con la dicción legal del art. 31 bis 1 

(párrafo 2)102. Al margen de las objeciones formuladas a las pretensiones de 

interpretar todo el art. 31 bis bajo el modelo de autorresponsabilidad, resulta 

difícil encontrar apoyo legal en la dicción típica de esta variante a la 

exigencia de un defecto de organización103. Además, como ya dijimos, los 

defectos de organización suelen ser imprudentes, y no hay previsiones 

específicas para la imprudencia de la persona jurídica. Por otra parte, si se 

prevén repercusiones sobre el injusto de la persona jurídica para el caso de 

que estuviera bien organizada, lo que  sucede tras la reforma de 2015. No 

                                                        
102   En este sentido, BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de imputación de la 

responsabilidad penal de los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 31 bis y 129 

CP)», en Diario La Ley  (7541) 2011, p. 23; BACIGALUPO ZAPATER, E., «Responsabilidad Penal Y 

Administrativa  De Las Personas Jurídicas y Programas De Compliance», en Diario La Ley (7442), 

Madrid 2010, pp. 2-4; DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en 

Memento Penal, Madrid 2010, p. 18; GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código 

penal. Parte general, Madrid 2011, p. 394, 400-401.; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal 

de las personas jurídicas en la reforma del Código Penal», en Diario La Ley (7534) Madrid 2010, 

p. 9; ORTIZ DE URBINA GIMENO , I., GOÑI SEIN, J. L., «Responsabilidad penal de las personas 

jurídicas y programas de cumplimiento empresarial», en Ética empresarial y códigos de 

conducta, Madrid 2011, p. 123.; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., «Aproximación teórico y práctica al 

sistema de responsabilidad criminal de las personas jurídicas en el derecho penal español», en El 

nuevo derecho penal español : estudios penales en memoria del profesor José Manuel Valle 

Muñiz , Madrid  2001, pp. 885-908. 
103 Esto lo reconocen incluso los partidarios o proclives a la interpretación criticada: DOPICO 

GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, Madrid 2010,pp. 

13 y 18; MORALES PRATS, F., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas, arts. 31 bis., 31.2 

supresión, 33.7, 66 bis, 129 y 130.2 CP», en La reforma penal de 2010: Análisis y comentarios, 

Pamplona 2010, pp. 45-71; y  ORTIZ DE URBINA GIMENO ,I., GOÑI SEIN, J. L., «Responsabilidad penal 

de las personas jurídicas y programas de cumplimiento empresarial», en Ética empresarial y 

códigos de conducta, Madrid 2011, p. 123.; entre muchos otros autores que son favorables o no a 

ella. 
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obstante, sigue pendiente la fundamentación de la responsabilidad de la 

persona física si lo que hace no es transferir un injusto propio. 

2. La variante de empleados ïart. 31 bis 1 (párrafo 2)ï exige, al igual que 

en el supuesto anterior, la idoneidad del comportamiento típico para reportar 

una ventaja a la persona jurídica. Sujeto activo del comportamiento típico 

será un empleado de la sociedad, en concreto, una persona física sometida a 

la autoridad de las personas, también físicas, que representan o administran 

a la sociedad. Alguien, por tanto, que se encuentra sometido a la jerarquía o, 

al menos, al poder de dirección de los representantes o administradores 

societarios. Eso incluye a los que están vinculados laboral o mercantilmente 

con la sociedad, pero también a quienes están sometidos a esa autoridad 

dentro del trabajo autónomo, de subcontratas o de empresas de trabajo 

temporal104. 

El sujeto activo habrá actuado en el ejercicio de actividades sociales por 

cuenta de la sociedad que no han sido debidamente controladas. Actuará en 

el ejercicio de actividades sociales si ejecuta aquellas que funcionalmente le 

corresponden dentro del objeto social; pero también si ejecuta 

comportamientos en el seno de la sociedad que, perteneciendo al objeto 

social, no le corresponden, o que no pertenecen al objeto social. Actuará por 

cuenta de la sociedad si persigue los intereses de ésta, lo que no sucederá si 

atiende de forma predominante intereses propios en el seno de la sociedad o 

si, al margen de sus actividades sociales, realiza actuaciones en interés de la 

                                                        
104 Así, DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, 

Madrid 2010, pp. 19-20; FISCALîA GENERAL DEL ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas conforme a la reforma del código penal efectuada 

por LO 5/ 2010µ, 2011, p. 46; GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte general (8) 

Valencia 2006, p. 13; GÓMEZ MARTÍN , V., CORCOY BIDASOLO , M.,  M IR PUIG, S., Comentarios al 

código penal. Reforma LO 5/2010, Madrid 2011, p. 133; y DEL ROSAL BLASCO, B., «La delimitación 

típica de los llamados hechos de conexión en el nuevo artículo  31 bis, Nº 1, del Código Penal», en 

Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, pp. 88-89. 
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sociedad. Además, la ausencia del control debido, de vigilancia, y 

supervisión, ha hecho posible la actuación delictiva del empleado en el seno 

y por cuenta de la sociedad: 

Esta última es una exigencia ineludible para poder realizar la transferencia 

del injusto del empleado a la persona jurídica. El empleado carece del poder 

de dirección de la sociedad pues, a diferencia de representantes y 

administradores, está imposibilitado de tomar decisiones autónomas. Ese 

control que está ausente es, dado el tenor legal, el de las personas físicas que 

son sujetos activos del art. 31 bis 1 (párrafo 1), y no el de los órganos 

societarios en cuanto tales105. Y la ausencia se dará cuando el empleado 

cuente con el impulso, tolerancia o descuido, activo u omisivo, de las 

personas físicas aludidas, atendiendo a las circunstancias concretas del caso. 

Estamos, pues, ante un presupuesto, formulado negativamente, del 

comportamiento típico del empleado, de modo que si concurre el control 

debido el empleado no podrá realizar el injusto que permite ser transferido a 

la persona jurídica, sin perjuicio de la responsabilidad propia que pueda 

tener.  

En cuanto a la responsabilidad de los controladores, el art. 31 bis 1 

(párrafo 2) no prevé su responsabilidad penal por el mero hecho de no haber 

ejercido el debido control sobre sus empleados, lo que no obsta a que su 

conducta pueda cumplir el tipo activo u omisivo del art. 31 bis 1 (párrafo 1) 

o cualquier otro tipo. 

                                                        
105 Así también, entre otros, GÓMEZ MARTÍN , V., M IR PUIG, S., Derecho penal. Parte general (8) 

Valencia 2006, p. 15; ROBLES PLANAS , R., «Pena y persona jurídica», en Diario La Ley  (7705), 2011, 

p. 6; y DEL ROSAL BLASCO, B., «La delimitación típica de los ll amados hechos de conexión en el 

nuevo artículo  31 bis, Nº 1, del Código Penal», en Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, pp. 

90-91. 

 En cambio, intenta eludir esta conclusión BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de 

imputación de la responsabilidad penal de los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 

31 bis y 129 CP)», en Diario La Ley  (7541) 2011, p. 23. 
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Un sector doctrinal considera que la exigencia de que los representantes o 

administradores, que entienden en su papel de órganos societarios, no 

ejerzan el debido control es equiparable al requisito de que esté presente un 

defecto de organización de la persona jurídica. Para algunos, ese elemento 

típico faltará si los representantes o administradores han ejercido en el caso 

concreto el debido control sobre sus subordinados, mientras que para otros 

también faltará en supuestos en que la sociedad dispone previamente de 

programas de cumplimiento106. Por otra parte, ese defecto de organización 

se tiende a ver mayoritariamente como imprudente107. 

 Diez Ripolles no comparte esta última interpretación doctrinal. La 

sociedad no responde por el injusto propio derivado del control indebido de 

sus representantes o administradores a sus subordinados, sino por el delito 

cometido por éstos: de ahí que sea irrelevante que la ausencia de control sea 

                                                        
106 Así, BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de imputación de la responsabilidad penal de 

los entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 31 bis y 129 CP)», en Diario La Ley  (7541) 

2011, pp. 28-29; BACIGALUPO ZAPATER, E., «Responsabilidad Penal Y Administrativa  De Las 

Personas Jurídicas y Programas De Compliance», en Diario La Ley (7442), Madrid 2010, pp. 3-4; 

CARBONELL MATEU , J. C.,  «responsabilidad penal de las personas jurídicas», en Cuadernos de 

Política Criminal  (101), 2010, pp. 28-29 y 32 ·con algunas reticencias·; DOPICO GÓMEZ ALLER, J., 

«Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, Madrid 2010, pp. 20-21; GARCÍA 

ARÁN, M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. Parte general, Madrid 2011, p. 394,; 

GÓMEZ-JARA D ÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reforma del Código 

Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, pp. 9-10; ORTIZ DE URBINA GIMENO ,I., GOÑI SEIN, J. L., 

«Responsabilidad penal de las personas jurídicas y programas de cumplimiento empresarial», en 

Ética empresarial y códigos de conducta, Madrid 2011, pp. 122-123.; y ZUGALDÍA ESPINAR, J. M., 

«Aproximación teórico y práctica al sistema de responsabilidad criminal de las personas jurídicas 

en el derecho penal español», en El nuevo derecho penal español : estudios penales en memoria 

del profesor José Manuel  Valle Muñiz , 2001, pp. 885-908.   

En contra de exigir el defecto de organización societario, BOLDOVA PASAMAR , M.  A., «la 

responsabilidad de las personas jurídicas en el Derecho Penal Español», en Corporate Criminal 

Liability: Emergence, Convergence, and Risk, 2011, pp. 287-288.; FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO, ´Circular 1/2011 relativa a la responsabilidad penal de las personas jurĎdicas conforme 

a la reforma del código pena 
107 Así, entre otros, GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. Parte 

general, Madrid 2011, p. 394.; ORTIZ DE URBINA GIMENO ,I., GOÑI SEIN, J. L., «Responsabilidad 

penal de las personas jurídicas y programas de cumplimiento empresarial», en Ética empresarial 

y códigos de conducta, Madrid 2011, p. 124.; y SILVA SÁNCHEZ ,J. M., «la reforma del Código 

Penal», en Diario La Ley  (7464), 2010, p. 6. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2023
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dolosa o imprudente, o que la implantación, previa al delito, de un plan de 

cumplimiento carezca de consecuencias. Tampoco los representantes o 

administradores de la sociedad son tratados como órganos de la sociedad 

cuando ejercen esas labores de control: si lo fueran, las eximentes o 

atenuantes que les afectaran deberían repercutir sobre el injusto culpable 

transferido a la sociedad, lo que prohíbe el art. 31 bis 3; de hecho, su 

comportamiento en tal caso debería ser impune o, todo lo más, de 

codelincuencia con la sociedad. 

Por lo demás, resulta disfuncional que representantes o administradores 

deban entenderse como personas físicas en el art. 31 bis 1 (párrafo 1) y como 

órganos societarios en art. 31 bis 1 (párrafo 2), sin contar con que no hay una 

sola mención a órganos societarios en el art. 31 bis 1 a 3 más allá de los 

representantes o administradores tratados como personas físicas.  

Por último, de nuevo hay que recordar que si el defecto de la organización 

es imprudente no se podrá tener en cuenta por falta de previsión expresa108; 

es más, si en los dos párrafos del art. 31 bis 1 quisiéramos ver un defecto de 

organización societario, la pena del párrafo 1 debiera ser superior, por la 

mayor gravedad de la conducta109. 

Debe señalarse que tras la reforma operada por la LO 1/15 en la materia, 

la implantación, previa al delito, de un plan de cumplimiento  tiene evidentes 

consecuencias, pues es causa de exención de la responsabilidad penal para 

la persona jurídica con determinadas condiciones, lo que acentúa el carácter 

de responsabilidad autónoma que se trata de implantar. 

                                                        
108 Lo reconocen CARBONELL MATEU , J. C., «responsabilidad penal de las personas jurídicas», 

en Cuadernos de Política Criminal  (101), 2010, p. 28; y MORALES PRATS, F., «La responsabilidad 

penal de las personas jurídicas, arts. 31 bis., 31.2 supresión, 33.7, 66 bis, 129 y 130.2 CP», en La 

reforma penal de 2010: Análisis y comentarios, Pamplona 2010, p. 57. 
109 Lo reconoce; N IETO MARTÍN , A., La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un 

modelo legislativo , Madrid  2008, pp. 201-202. 
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3. En ninguna de las dos variantes comisivas es menester identificar a la 

persona física que ha realizado el injusto precedente ïart. 31 bis 2ï, aunque 

sí debe constar que alguien que reúne las cualidades personales del injusto 

ha realizado el tipo correspondiente, incluidos los elementos adicionales ya 

señalados. Esta construcción procesal crea sin duda tensiones con el 

principio de imputación personal, singularmente en relación con la 

imputación subjetiva.  

 Por consiguiente, se deja claro que la responsabilidad penal de la persona 

jurídica podrá declararse con independencia de que se pueda o no 

individualizar la responsabilidad penal de la persona física. En consecuencia, 

se suprime, como hemos dicho, el referido apartado 2 del art. 31, que hacía 

responsable directa y solidaria, del pago de la multa impuesta a la persona 

física a la persona jurídica en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó.110 

En este ámbito se concreta un catálogo de penas imponibles a las personas 

jurídicas, añadiéndose ðrespecto a las hasta ahora denominadas 

consecuencias accesorias (disolución, suspensión de actividades, clausura de 

establecimientosé) ð, la multa por cuotas y proporcional y la inhabilitación 

para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con las 

Administraciones Públicas y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o 

de la seguridad social. Se opta en este punto por el sistema claramente 

predominante en el Derecho comparado y en los textos comunitarios 

transpuestos, según el cual la multa es la pena común y general para todos 

los supuestos de responsabilidad, reservándose la imposición adicional de 

otras medidas más severas sólo para los supuestos cualificados que se ajusten 

                                                        
110 Debe recordarse que la Exposición de motivos de la LO 15/2003 de 25 de noviembre que 

introdujo el art. 31 estableció que «se aborda el problema de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas al establecerse que cuando se imponga en sentencia una pena de multa al autor 

del delito, será responsable del pago de la misma de manera directa y solidaria la persona jurídica 

en cuyo nombre o por cuya cuenta actuó». 
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a las reglas fijadas en el nuevo art. 66 bis.  

Igualmente se tiene en cuenta el posible fraccionamiento del pago de las 

multas que les sean impuestas a las personas jurídicas cuando exista peligro 

para la supervivencia de aquellas o la estabilidad de los puestos de trabajo, 

así como cuando lo aconseje el interés general.  

Además, se regulan taxativamente los supuestos de atenuación de la 

responsabilidad de las personas jurídicas, entre los que destacan la confesión 

de la infracción a las autoridades, la reparación del daño y el establecimiento 

de medidas eficaces para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro 

puedan cometerse con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica. 

Esta exclusividad que expresa la Exposición de Motivos de la LO 5/10,  al 

decir que contiene un catálogo cerrado de atenuantes de aplicación a las 

personas jurídicas, cuya exclusividad parece reforzarse con la expresión 

ñs·loò con la que inicia el precepto,  impide la aplicación de aquellas 

circunstancias atenuantes del artículo 21 del CP, cuya formulación no se 

refiere a comportamientos exclusivamente humanos, lo que  resulta 

discutible en el caso de la nueva atenuante de dilaciones extraordinarias e 

indebidas del artículo 21. 6ª del CP y en la de análoga significación de la 

atenuante 7ª del mismo precepto. La LO 1/15 pasa introduce un nuevo 

artículo 31 quater, con el contenido idéntico del anterior apartado cuarto del 

art 31 bis, que recoge las causas de atenuación.  

Todas las conductas que atenúan la responsabilidad de las personas 

jurídicas son posteriores a la comisión del delito; asimismo, no se ha previsto 

que ninguna de ellas, ni otras diferentes, sean apreciadas con valor de 

eximente, ya sea completa o incompleta. 

Las atenuantes previstas son las siguientes: 

a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige 



CAPÍTULO  VIII· REGULACIÓN  EN NUESTRO CÓDIGO  PENAL  

                                                                                                                 165                                                                                                                
 

 

contra ella, a confesar la infracción a las autoridades. No se especifica ante 

qué autoridades debe producirse la confesión, si bien la interpretación más 

razonable es que la misma pueda realizarse tanto ante jueces y fiscales como 

ante autoridades policiales y/o administrativas. 

b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en 

cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer 

las responsabilidades penales dimanantes de los hechos. Exige la apreciación 

de la atenuante que se aporte al procedimiento material probatorio inédito que 

además sea concreta y particularmente eficaz. La simple prueba de carácter 

accesorio o que tan solo sirva para apuntalar hechos suficientemente 

acreditados por otros medios, no integra el sustrato fáctico de la atenuante, 

que está orientada más hacia los resultados de la colaboración que hacia los 

esfuerzos por la misma. La atenuante facilita la generación de una tensión 

procesal entre los intereses de la defensa de la persona física y los de la persona 

jurídica, ambas imputadas, cuya finalidad es facilitar la investigación de los 

delitos y optimizar la eficacia y pronta resolución del procedimiento penal. 

c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con 

anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado por el delito. 

La atenuante tiene una formulación casi idéntica a la del artículo 21. 5ª del 

Código Penal, por lo que en su aplicación existen ya decantados criterios 

interpretativos del Tribunal Supremo, expresados, entre otras, en las Sentencia 

nº 842 de 31 de julio de 2006 y nº 307 de 15 de febrero de 2007, 1140/2010 

de 29 de diciembre, 1185/2010 de 23 de diciembre y 1180/2010 de 22 de 

diciembre. 

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces 

para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con 

los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica. Exige de las empresas 
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una reorganización preventiva e investigadora y el establecimiento de 

medidas eficaces para prevenir y/o evitar, y en su caso, descubrir los delitos. 

Si bien es cierto que habrá que considerar insuficientes las operaciones de 

simple mejora de la imagen empresarial, también habrá de evitar el excesivo 

formalismo, de modo que se valore en abstracto la aptitud de tales medidas 

para prevenir y/o detectar razonablemente la comisión de delitos en el seno de 

la corporación. 

En este apartado, al objeto de evitar que la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas pueda ser burlada por una disolución encubierta o 

aparente o por su transformación, fusión, absorción o escisión, se contienen 

previsiones específicas donde se presume que existe la referida disolución 

aparente o encubierta cuando aquella continúe con su actividad económica y 

se mantenga la identidad sustancial de clientes, proveedores y empleados, 

trasladándose en aquellos casos la responsabilidad penal a la entidad o 

entidades en que se transforme, quede fusionada o absorbida y extendiéndose 

a la entidad o entidades a que dé lugar la escisión. En este sentido el art. 

130.2 CP introducido por la LO 5/10 que luego veremos. 

Por otro lado, esta responsabilidad únicamente podrá ser declarada en 

aquellos supuestos donde expresamente se prevea y no podrá ser exigida al 

Estado, a las Administraciones Públicas territoriales e institucionales, a los 

Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades Públicas Empresariales, 

a las organizaciones internacionales de derecho público, ni a aquellas otras 

que ejerzan potestades públicas de soberanía, administrativas. La LO 7/2012, 

de 27 de diciembre en materia de transparencia y lucha contra el fraude fiscal 

y en la Seguridad Social,  que modifica el párrafo primero del apartado 5 del 

artículo 31 bis del CP incluye dentro del régimen general de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas del que, hasta ahora, estaban excluidos, a los 

partidos políticos y sindicatos. 
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La reforma operada por la LO 1/15  extiende, a su vez, el régimen de 

responsabilidad penal a las sociedades mercantiles estatales que ejecuten 

políticas públicas o presten servicios de interés económico general, a las que 

se podrán imponer las sanciones actualmente previstas en las letras a) y g) 

del apartado 7 del artículo 33 del CP, eliminándose la referencia, en el 

apartado primero del nuevo art 31 quinquies, a las mismas, añadiendo un 

nuevo párrafo segundo.  

El  nuevo artículo 31 quinquies CP, tiene el siguiente contenido: 

«1. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las 

Administraciones públicas territoriales e institucionales, a los 

Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades públicas 

Empresariales, a las organizaciones internacionales de derecho 

público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públicas de 

soberanía o administrativas. 

2. En el caso de las Sociedades mercantiles públicas que ejecuten 

políticas públicas o presten servicios de interés económico general, 

solamente les podrán ser impuestas las penas previstas en las letras a) 

y g) del apartado 7 del artículo 33. Esta limitación no será aplicable 

cuando el juez o tribunal aprecie que se trata de una forma jurídica 

creada por sus promotores, fundadores, administradores o 

representantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad 

penal.»111 

                                                        
111 En relación al  anterior apartado 5 del Art. 31 bis (ahora Art. 31 quinquies), la  Circular 

1/2011 de la FGE seĒalaba que: ´La norma transcrita opta en este caso por el establecimiento de 

una regla general que excluye la responsabilidad penal de ciertas personas jurídicas de Derecho 

público, y una excepción a la misma consistente en permitir su sanción si se aprecia que tales 

formas jurídicas han sido creadas con el propósito de eludir una responsabilidad penal. 
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Por consiguiente, los Entes colectivos dotados de personalidad jurídica, 

que no estén sujetos a responsabilidad penal son: El Estado,  las 

Administraciones Públicas territoriales e institucionales,  los Organismos 

                                                        
La exclusión del Estado es común en la mayor parte de los ordenamientos de los países de 

nuestro entorno y tiene su justificación en la incongruencia que supone hacer responder al Estado, 

titular del ius puniendi, frente a sí mismo. Las Agencias Estatales están reguladas en la Ley 

28/2006, de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos (LAE) y en 

la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 

del Estado (LOFAGE); por otra parte, constituyen ejemplos de Organismos Reguladores la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de la Energía, la Comisión 

Nacional de la Competencia y la Comisión Nacional del Sector Postal. Las Entidades Públicas 

Empresariales se definen en el artículo 166 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públic as (LPAP) y tienen esta naturaleza, entre otras, el Administrador 

de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 

(CDTI) y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). En cuanto a la expresión 

organizaciones que ejerzan potestades públicas de soberanía y administrativas, parece remitir a 

los Organismos Autónomos regulados en la propia Ley 6/1997 de 14 de abril de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado. La interpretación teleológic a del 

precepto obliga a entender que esta exclusión afecta a las organizaciones no en todo caso, sino 

exclusivamente en el marco de su actividad en el ejercicio de las funciones de soberanía o 

administrativas, lo que enlaza con la preservación del ejercicio de la función pública que está en 

el espíritu de todo el precepto. En coherencia con lo anterior y a falta de mención expresa, no 

puede considerarse excluida con carácter general la responsabilidad penal de los Colegios 

Profesionales y las demás Corporaciones de Derecho Público, por cuanto constituyen cuerpos 

intermedios de configuración bifronte que tienen entre sus fines primordiales la defensa de 

intereses privados, aunque comunes, a los miembros de un determinado sector económico o 

profesional, de modo que participan en tareas de naturaleza pública en mayor o menor medida, 

con un grado variable de asimilación de sus actos al régimen administrativo, lo que aconseja 

efectuar en este sentido una valoración jurídica casuística. En el caso de las sociedades estatales, 

no bastará con que cumplan el requisito de tener participación mayoritaria estatal conforme a la 

Ley 6/1997 de 20 de abril de Funcionamiento y Organización de la Administración General del 

Estado, sino que deberán ejecutar políticas públicas o prestar servicios de interés económico 

general, de modo que resulta preciso de nuevo atender al supuesto concreto. La misma 

interpretación teleológica a la que se hacía referencia con anterioridad, obliga a efectuar aquí una 

exégesis extensiva del concepto Estado, entendiendo por tal todo aquello que lo es, y por tanto 

también la Comunidad Autónoma, la Provincia y el Municipio. En ese sentido, y aun cuando no 

se hace una mención específica, deberán entenderse excluidas de responsabilidad penal, en las 

condiciones ya apuntadas, las sociedades autonómicas, provinciales y locales. La norma no 

menciona a las organizaciones empresariales, que por tanto se deben entender potenciales 

responsables penales. Por último el precepto establece que los órganos jurisdiccionales podrán 

efectuar declaración de responsabilidad penal en el caso de que aprecien que alguna de las 

anteriores se trata de una forma jurídica creada por sus promotores, fundadores, administradores 

o representantes con el propósito de eludir una eventual responsabilidad penal, en alusión a los 

supuestos en los que se utilice la personalidad jurídico-pública como medio o instrumento a 

travĊs del cual sortear la responsabilidad penalµ. 
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Reguladores, las Agencias y Entidades Públicas Empresariales, las 

organizaciones internacionales de Derecho público, ni a aquellas otras que 

ejerzan potestades públicas de soberanía, administrativas.   

Para el caso de que los delitos se cometan en el seno, con la colaboración, 

a través o por medio de empresas, organizaciones, grupos o cualquier otra 

clase de entidades o agrupaciones de personas que, por carecer de 

personalidad jurídica, no están incluidas en el ámbito de la responsabilidad 

penal, el Código prevé, como se ha señalado, la posibilidad de que se pueda 

imponer a dichas empresas, organizaciones, grupos, entidades o 

agrupaciones, una o varias consecuencias accesorias a la pena que 

corresponda al autor del delito, con el mismo contenido que las penas que se 

podrían imponer si tuviesen personalidad jurídica. 

En el ámbito de la responsabilidad civil derivada del delito cometido por 

una persona jurídica se siguen las reglas generales aunque se prevé 

expresamente el cumplimiento de forma solidaria con las personas físicas 

que fueren condenadas por los mismos hechos. La LO 5/10 de 22 de junio 

añade un apartado 3 al art. 116 que establece la responsabilidad solidaria de 

las personas jurídicas con las personas físicas que fueren condenadas, 

estableciendo:  

3. «La responsabilidad penal de una persona jurídica llevará consigo 

su responsabilidad civil en los términos establecidos en el art. 110 de 

este Código de forma solidaria con las personas físicas que fueren 

condenadas por los mismos hechos». 

Por tanto, la persona jurídica responderá penalmente por los delitos 

cometidos por sus representantes legales, los administradores o los 

empleados con facultades de obligar a dicha persona jurídica, o por los 

dependientes por no haberse ejercido sobre ellos el debido control. 
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Administrador de hecho es aquel que no teniendo capacidad formal para 

actuar en nombre de otro, puede sin embargo obligar a la persona jurídica. 

Ejemplos: gerentes no estatutarios, apoderados, administradores de 

sociedades no inscritas o en formación, administradores nombrados con 

algún vicio de nulidad, testaferros, administradores provisionales, 

administradores no nombrados. Sobre ellos dada su desaparición del texto 

de 2015 volveremos más adelante. Parece que se objetiviza la 

responsabilidad en base a la culpa in vigilando. 

Así pues, cuando el apartado a) del número 1 del artículo 31 bis del CP 

establece que ñlas personas jur²dicas ser§n penalmente responsables: a) De 

los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su 

beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos 

que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la 

persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la 

persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de 

la mismaò, el legislador español parece dibuja un sistema de 

heterorresponsabilidad112penal o de responsabilidad de las personas jurídicas 

de naturaleza indirecta o subsiguiente, en la medida en que se hace responder 

a la corporación de los delitos cometidos por las personas físicas a las que el 

precepto se refiere, aunque tal posición que mantiene la FGE no es del todo 

pacífica. 

Contra lo que pudiera desprenderse de una lectura apresurada del 

precepto, ese mismo mecanismo normativo, mantiene la FGE, se mantiene 

en lo sustancial en el apartado 2 cuando dice que ñlas personas jur²dicas 

ser§n tambi®n penalmente responsables éb) De los delitos cometidos, en el 

ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio directo o 

indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de 

                                                        
112 Así lo mantiene la Fiscalía General del Estado en la Circular 1/16 
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las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar 

los hechos por haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de 

supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las concretas 

circunstancias del casoòò, donde de nuevo, se mantiene  seg¼n la FGE en la 

Circular1/16, posición que no compartimos, un sistema de 

heterorresponsabilidad construido sobre la base de las específicas exigencias 

contenidas en el precepto que, en lo esencial, obedecen a una construcción 

jurídica análoga a la del primer apartado , lo que a juicio de la FGE impide 

entender que este segundo supuesto se ajuste a un modelo sui generis de 

responsabilidad directa de la corporación o de la llamada culpabilidad de la 

empresa. Se trata, según la FGE por tanto, de una responsabilidad que si bien 

no es independiente, si es autónoma y susceptible de apreciarse en exclusiva 

o de forma acumulativa respecto de la de la persona física, posibilidad que 

no sólo elimina lagunas punitivas, sino que además minimiza notablemente 

los previsibles intentos de deslizamiento del gravamen desde la persona 

física hacia la jurídica y viceversa. 

Señala la referida Circular que ello resulta evidente a tenor del contenido 

de los números 2 y 3 del artículo 31 bis (ahora 31 ter apartados 1 y 2, 

respectivamente, tras la reforma LO 1/15) , el primero de ellos cuando hace 

referencia expresa a que la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

resulta exigible siempre que se constate la comisión de un delito por quien 

ostente los cargos o funciones aludidas en el apartado primero -aun cuando 

la concreta persona física responsable no haya sido individualizada o no haya 

sido posible dirigir el procedimiento contra ella-, y el número 3 al prever que 

la concurrencia en las personas que materialmente hayan realizado los 

hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el 

debido control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del acusado o 

agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas personas hayan 
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fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluye ni 

modifica la responsabilidad penal de las corporaciones; se elimina así el 

cordón umbilical propio de los anteriores artículos 31.2 y 129 del CP, sin 

que ello suponga, en modo alguno, que pueda prescindirse de la existencia 

de un delito protagonizado por las personas físicas para que la maquinaria de 

la Administración de Justicia penal pueda dirigirse contra las corporaciones. 

Así pues, la norma del artículo 31 bis no ha instituido un mecanismo que 

permita imputar directamente los hechos delictivos a la persona jurídica, sino 

que partiendo de la conducta delictiva de las personas físicas -gestores o 

personas sometidas a la jerarquía empresarial establece un vínculo normativo 

a resultas del cual y según expresión textual del precepto, las personas 

jurídicas serán penalmente responsables de dichas infracciones. 

Ciertamente, sostiene, late en el precepto la concepción de la responsabilidad 

de las personas jurídicas propia del sistema vicarial o de transferencia, según 

la cual algunas personas físicas, no en todo caso, pero sí en determinadas 

circunstancias, encarnan o constituyen el alter ego o el cerebro de la persona 

jurídica, de modo que se entiende que sus comportamientos son los de 

aquella, y desde esa perspectiva, la corporación debe responder por ellos. 

No obstante, como veremos, después de los últimos pronunciamientos 

judiciales, las tesis en favor de la autoresponsabilidad gana fuerza, máxime 

cuando se prevé que la existencia de un plan de prevención puede llegar a 

eximir de la responsabilidad penal. A mi juicio no cabe duda que el 

fundamento de la responsabilidad penal de la persona jurídica en sus dos 

variables, lo es por su deficiente organización, y por la falta de supervisión, 

vigilancia y control. Expresamente se señala en la exposición de motivos de 

la reforma de 2015 cuando habla de que bajo el sistema anterior se había 

querido interpretar como un sistema de responsabilidad vicarial, que ahora 

trata de desterrar. La posición del legislador es evidente, de manera que no 
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puede irse contra la mens legislatoris, que trata de afianzar el sistema de 

responsabilidad propia de la persona jurídica. 

Tras la reforma, operada por la LO 1/15, se abandona la terminología de 

administrador de hecho o de derecho, en el apartado 1 a) del art 31 bis y se 

sustituye por ñaquellos que actuando individualmente o como integrantes de 

un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones 

en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y 

control dentro de la mismaò. Esto es, personas físicas u órganos sociales que 

tengan autorización y poder para tomar decisiones o con facultades para 

organizar y controlar la sociedad, siendo lo esencial  que se tengan facultades 

para la toma de decisiones, para  organizar o para poder controlar la persona 

jurídica.  

Cabe recordar que el concepto de administrador de hecho fue definido ya 

con cierta precisión por la jurisprudencia del Tribunal Supremo con ocasión 

de la aplicación y exégesis del artículo 31 del CP, entre otras, en Sentencias 

números 774/2005 de 2 de junio, 480/2009 de 25 de mayo y 986/2009 de 13 

de octubre. Como bien resume la STS nÜ 59/2007 de 26 de enero, ñel 

administrador de hecho debe participar activamente en la gestión y dirección, 

de forma permanente y no sujeta a esferas superiores de aprobación o 

decisión. Debe desempeñar una función de dirección real, con independencia 

de la formalidad de un nombramientoò. Ello es as² porque para que pueda 

hablarse de responsabilidad penal de la persona jurídica el legislador se 

remite a conductas propias o controlables por los verdaderos órganos de 

gobierno. Como en buena parte del derecho comparado, lo relevante es el 

poder de dirección de facto y no el concreto título o circunstancia de los 

cuales se deriva dicho poder. 

Esta eliminaci·n de la expresi·n ñadministrador de hechoò de la 
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literalidad del precepto legal, tras la reforma  de LO 1/15, divide a la 

doctrina, ya que para cierto sector doctrinal supone  su desaparición efectiva, 

del que ejerce funciones materiales de administración sin habilitación formal 

alguna, como, por ejemplo, el administrador de la empresa matriz que decide 

sobre lo que haga la filial.  Entender que estos sujetos se mantienen en el 

círculo de los que permiten transferir responsabilidad penal a la empresa 

dejaría sin razón de ser la nueva exigencia de autorización o facultad 

específica habilitante. Mientras para otros autores, continúan manteniéndose 

los administradores de hecho sin alteración alguna, del mismo modo que 

también caben las autorizaciones de hecho.113 

Si se admite la interpretación restrictiva, por la que, en adelante, quedan 

excluidos los administradores (verdaderamente) de hecho del círculo de 

sujetos transmisores de RPPJ, la reforma tendría efecto directo sobre los 

supuestos en que el ñhombre de atr§sò sin cargo formal alguno recurre a 

testaferros, así como en aquellos en que el administrador formal de la 

empresa matriz o dominante decide sobre lo que deban hacer las filiales o el 

resto de miembros del grupo114. 

En tales casos, el administrador de hecho puede incurrir en 

responsabilidades penales por sus acciones,  pues aunque sólo la persona 

jurídica reúna las cualidades subjetivas del tipo de delito, el art. 31 CP 

permite imputar tanto al administrador de hecho como de derecho que actúe 

en nombre de aquélla. Además, también pueden responder a título de 

partícipes el resto de personas físicas que intervienen conscientemente en el 

delito, como el hombre de paja que actúa a conciencia de la significación 

delictiva de los hechos.    Ahora bien, el administrador de hecho, acerca de 

                                                        
113 Sostiene QUINTERO OLIVARES, G., La reforma penal de 2010: Análisis y comentarios, 

Madrid 2010, p.90. 
114 Circular Fiscalía General del Estado 1/2011, pág. 28 ss. 
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cuya responsabilidad personal no existen, en principio, dudas, no podría 

actuar como fuente de transmisión de responsabilidad penal a la persona 

jurídica, al haber quedado al margen del art. 31 bis. Para declarar la 

responsabilidad de la empresa debería recurrirse entonces, a otras vías, no 

exentas de dificultades.115 

 Por consiguiente, si se sigue esta posición restrictiva, cuando en la 

decisión delictiva interviene el administrador de hecho, sólo parece posible 

derivar responsabilidad para la empresa:  

a) por los hechos de los administradores formales, cuando puedan 

considerarse coautores junto con el administrador de hecho, en cuyo caso, a 

las dificultades de afirmar el condominio del hecho, se suman las relativas a 

la difícil delimitación entre autoría y participación; 

b) por los hechos de los subordinados cometidos bajo las órdenes del 

administrador de hecho y la pasividad u omisión de los debidos controles de 

sus administradores formales, aunque al precio de pervertir el significado de 

la vía de imputación por descontrol. 116 

Un requisito común de esta responsabilidad es que el ente susceptible de 

sanción sea una persona jurídica. Tal concepto es extrapenal y su 

concurrencia supone la aplicación de normas civiles y mercantiles, desde las 

cuales se determinará si nos encontramos o no ante una verdadera persona 

jurídica o si estamos en presencia de entidades que no encajan en el estricto 

concepto legal y cuya responsabilidad penal también puede ser exigida, si 

                                                        
115 Acerca de los problemas para la imputación de responsabilidades al administrador de 

hecho, véase NÚÑEZ CASTAÑO , E., La responsabilidad penal en la empresa, Valencia 2000. 
116 CUGAT MAURI , M.., «La reforma de la responsabilidad penal de las personas jurídicas: el 

papel del juez ante el peligro de hipertrofia de las compliance», en Estudios Penales y 

Criminológicos  (25) 2015, pp. 919-963. 
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bien de forma accesoria a la de la persona física, conforme al art. 129 CP. 117 

Volviendo a la letra del precepto, y por lo que respecta al apartado 1 a) del 

artículo 31 bis del CP las actuaciones delictivas de los representantes legales 

y los administradores de las personas jurídicas pueden generar 

responsabilidad penal para estas últimas siempre que el delito se haya 

cometido alternativamente en el ámbito aparente ïen su nombre- y 

competencial -por su cuenta- de la corporación, y acumulativamente, en su 

beneficio. En cuanto a la actuación en nombre o por cuenta de la persona 

jurídica, la expresión remite al contenido formal y material del mandato o 

representación del gestor en cada caso, en el que pueden estar incluidas 

algunas directrices de la política empresarial de forma más o menos 

explícita. En su caso, podrá asimismo plantearse la necesidad de precisar si 

ha existido una extralimitación en el mandato que deba ser tenida en 

consideración a la hora de valorar la trascendencia o intrascendencia de la 

conducta de la persona física en sede de la persona jurídica. Sin embargo, no 

es posible limitar a priori y rígidamente la capacidad de responder de la 

persona jurídica al perímetro restringido y estricto de las atribuciones del 

gestor, órgano unipersonal o colectivo, de hecho o de derecho que haya 

actuado, por cuanto ello implicaría crear de inicio una amplia zona de 

irresponsabilidad penal que debe ser objeto de valoración casuística. Para 

evaluar este extremo deberá primero evitarse el recurso exclusivo a criterios 

civilistas o mercantilistas, legales, sectoriales y estatutarios, y resultará 

preciso permanecer particularmente alerta respecto de aquellas conductas 

que, incluso formando parte de las competencias de la representación o el 

mandato, se aleguen, y es previsible que así ocurra, fruto de una desviación 

material de los fines de la corporación o abiertamente contrarias al desarrollo 

                                                        
117 Vease la referida Circular 1/2011 de la Fiscalía General del Estado en cuanto a los entes 

colectivos dotados de personalidad jurídica. 
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de la política empresarial. En último término, se tratará de evitar  que la 

compañía se desentienda de la responsabilidad derivada de los delitos 

cometidos o no evitados por su gestor, cuando es este último quien, en 

condiciones normales, diseña y sobre todo, lleva a la práctica la propia 

política empresarial, de modo que cualquier vacua formulación corporativa 

contra el delito o la más sofisticada operación de maquillaje articulada, en su 

caso, por medio de las denominadas compliance guide, sirvan, por sí solos, 

de eficaz recurso para eludir la responsabilidad penal. 

En el  apartado 1 a) del artículo 31 bis del CP se hace referencia al requisito 

de que la persona física haya actuado ñen beneficio directo o indirectoò, 

(elimin§ndose en la reforma de 2015  la expresi·n ñen provechoò) de la 

persona jurídica, exigencia que también está, con idéntico sentido, en el 

apartado 1 b). 118 La LO 1/15 clarifica la cuestión al referirse a beneficio 

                                                        
118 La FGE dice en la Circular 1/11 al respecto: La expresiĔn ´provechoµ se interpretaba en su 

vertiente subjetiva, de modo que sería suficiente con que el agente actuase con la íntima 

convicción de que favorecía a la sociedad, esto es, el término equivaldría a la intención del sujeto 

actuante de beneficiar a la empresa. En contra de esta exégesis está la idea de que si el legislador 

hubiera querido otorgarle este sentido, probablemente hubiera optado por expresiones tales 

como con la intención de beneficiar, o para beneficiar. La apelación a un elemento subjetivo así 

definido conllevarí a además serias dificultades de prueba, no estando claras por otra parte las 

razones por las que los motivos del sujeto deban elevarse a la categoría de factor decisivo para la 

determinación de la responsabilidad de la organización para la que trabaja. 

Alt ernativamente cabía interpretar la expresión legal conforme a parámetros objetivos, bien 

como exigencia de la constatación del beneficio, bien como efectiva tendencia de la acción a 

conseguir ese provecho. En el primer caso, si se entendiera que la Ley requiere el efectivo 

beneficio, cuando la acción finalmente perjudicara a la empresa, no podría serle imputada. A 

parecidas conclusiones se podría llegar cuando no se derivaran potenciales perjuicios ni 

beneficios de la acción emprendida por el sujeto, caso de ser la misma totalmente neutra. Con 

esta interpretación se subordinaría además la responsabilidad penal a un dato que depende de 

múltiples variables no siempre controlables por quien despliega la acción ·sirva de ejemplo un 

simple error de cálculo- y sería preciso concretar un parámetro fijo para medir ese beneficio social, 

el cual no necesariamente tiene por qué ser reducido a términos económicos; piénsese en este 

sentido en la importancia que pueden tener para una corporación activos difícilmente 

cuantificables como el capital reputacional, el prestigio de marca, etc. 

Estamos pues ante una objetiva tendencia de la acción a conseguir el provecho, que conlleva 

la constatación de la idoneidad ex ante de la conducta para que la persona jurídica obtenga alguna 

clase de ventaja asociada a aquella, aunque tal beneficio no fuere directo o inmediato por ser, por 

ejemplo, una posibilidad futura que finalmente no tuviera lugar. La acción debe ser valorada 
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directo e indirecto, eliminando cualquier tinte subjetivo. 

Por tanto, en cuanto a los requisitos de la conducta delictiva cometida tanto 

por el representante o administrador como por las personas sometidas a la 

autoridad de aquéllos, dispone el art. 31 bis 1 CP que la misma sea realizada 

en nombre o por cuenta de la persona jur²dica .La actuaci·n ñen nombre o por 

cuentaò de la persona jur²dica se refiere a la vinculaci·n o relaci·n con la 

actividad de la persona jurídica ïgiro o tráfico de la empresaï siendo, por 

tanto, necesario que las personas físicas mencionadas actúen en el marco de 

sus competencias. 

Quiero ello decir que tan sólo son susceptibles de generar responsabilidad 

penal los supuestos de extralimitación material que son aquellos en los que 

representantes o administradores cometen el delito en el ámbito de sus 

competencias o con ocasión del ejercicio de las mismas119 si bien vulnerando, 

                                                        
como provechosa desde una perspectiva objetiva e hipotéticamente razonable, con 

independencia de factores externos que puedan determinar que la utilidad finalmente no se 

produzca. Así considerado, el provecho de la sociedad no constituye necesariamente una partida 

susceptible de valoración mediante una operación aritmética o un asiento contable, de modo que 

cualquier clase de ventaja a favor de la entidad cumple las exigencias del actuar en provecho, por 

difícil que pueda resultar su traducción a euros. En apoyo de esta interpretación, el artículo 54.2ª 

del Código Penal acepta la posibilidad de que no sea posible el cálculo del importe de la sanción 

pecuniaria en relación con el valor del beneficio obtenido. 

Por supuesto, se descarta que sea preciso que la persona física actúe con un elemento subjetivo 

especial consistente en beneficiar a la empresa. Si la compañía tiene la expectativa de obtener, u 

obtiene, un beneficio del tipo que sea, ya se trate de una ganancia, de la evitación de una pérdida 

o el ahorro de un coste etc., se cumplirá la exigencia aun cuando la persona física haya actuado 

por su exclusivo y propio interés personal o en interés de una minoría de los miembros de la 

persona jurídica. Sirva de ejemplo el supuesto del director general de una compañía que obtenga 

mediante escuchas ilegales el secreto de fabricación de un competidor, que actuará en provecho 

de la sociedad si el beneficio de su acción engrosa la caja de la compañía aun cuando él pretenda 

también una ventaja económica personal derivada de su acción, o el trabajador que con el delito 

persiga mejorar sus cifras de negocio en la compañía para aumentar su prestigio ante sus 

superiores, ascender en la jerarquía empresarial o incrementar su comisión, en cuyo caso también 

actúa en provecho de la entidad. 
119 FEIJÓO SÁNCHEZ , B., «La responsabilidad penal de las personas Jurídicas», en Estudios sobre 

las reformas del Código Penal Operadas por la LO 5/2010 y la LO 3/2011, Navarra 2011, p. 98; 

DE LA CUESTA ARZAMENDI , JOSÉ LUIS, «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en el 

Derecho Español»,en Responsabilidad penal de las personas jurídicas, Madrid 2013, pp. 49-102.; 

DEL ROSAL BLASCO, B., «La delimitación típica de los llamados hechos de conexión en el nuevo 
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obviamente, el orden jurídico-penal. Lo anterior implica la exclusión de 

aquellos supuestos en los que el representante o administrador comete un 

ilícito penal consecuencia de una actuación que no queda dentro del marco de 

sus competencias ï extralimitación formalï, en cuyo caso tendrá lugar la 

irresponsabilidad de la persona jurídica sin perjuicio de la responsabilidad 

penal individual de la persona física infractora a la que pudiera haber lugar. Y 

ello porque, como señala ZUGALDÍA ESPINAR, una acción de exceso no 

puede considerarse expresión del poder de la persona jurídica. 

En el supuesto previsto en el  apartado 1 b) del artículo 31 bis, se establece 

que, ñlas personas jur²dicas ser§n tambi®n penalmente responsables:..ñb) 

De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta 

y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando 

sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo 

anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente 

por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad 

atendidas las concretas circunstancias del caso, precepto que incluye 

algunas exigencias de idéntico tenor a las del  apartado a) ïpor cuenta y en  

beneficio directo e indirecto-, a las que se añade el fallo de supervisión, 

vigilancia y control -imputable no se especifica exactamente a quién al 

utilizar el precepto una forma impersonal del verbo-, si bien la norma se 

refiere, también en este caso, a la conducta de las personas físicas 

mencionadas en el párrafo primero -gestores o representantes-, sin perjuicio 

de que puedan existir implicados en varios escalones de la estructura 

                                                        
artículo 31 bis, Nº 1, del Código Penal», en Cuadernos de Política Criminal  (103) 2011, p. 85 y ss. 

; DOPICO GÓMEZ ALLER, J., «Responsabilidad de personas jurídicas», en Memento Penal, Madrid 

2010, p. 17 y 18; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la 

reforma del Código Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, p. 396.; Circular 1/2011, de 1 de junio 

de 2011, de la Fiscalía General del Estado, relativa a la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas conforme a la reforma del Código Penal efectuada por la Ley Orgánica 5/2010, página 

40 
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empresarial. 

La LO 1/15 modifica el precepto, antes se señalaba por ñno haberse 

ejercido sobre ellos el debido control atendidas las concretas circunstancias 

del casoò, sustituido ñpor haberse incumplido gravemente por aquéllos los 

deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 

concretas circunstancias del casoò.  

En primer término ya no es suficiente el mero incumplimiento del debido 

control sino que ese ha de ser grave.  La reforma por LO 1/15  trata de llevar 

a cabo una mejora técnica en la regulación de la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, con la finalidad de delimitar adecuadamente el contenido 

del «debido control», cuyo quebrantamiento permite fundamentar su 

responsabilidad penal. Con ello se trata de poner fin a las dudas 

interpretativas que había planteado la anterior regulación, que desde algunos 

sectores había sido interpretada como un régimen de responsabilidad 

vicarial- señala la exposición de motivos  de la LO 1/15-, se asumen ciertas 

recomendaciones que en ese sentido habían sido realizadas por algunas 

organizaciones internacionales. En todo caso, el alcance de las obligaciones 

que conlleva ese deber de control se condiciona, de modo general, a las 

dimensiones de la persona jurídica. 

En este sentido introduce un nuevo apartado 2 al art 31 bis que establece 

los supuestos de exención de responsabilidad penal de las personas jurídicas 

que cuentan con modelos de organización y control idóneos, y siempre que 

se cumplan las condiciones legales previstas. En este sentido la existencia de 

un programa de prevención (programa de compliance penal) que conlleva 

una reducción significativa del riesgo de comisión de delitos, es una causa 

de exención de la responsabilidad penal de la persona jurídica. Se detallan 

minuciosamente en el apartado 5  los requisitos que deben tener los modelos 

de organización y gestión. Se prevé, igualmente la existencia de un órgano 
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de supervisión y control (compliance officer) del modelo de prevención 

implantado. Dice el precepto: 

«2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra 

a) del apartado anterior, la persona jurídica quedará exenta de 

responsabilidad si se cumplen las siguientes condiciones: 

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con 

eficacia, antes de la comisión del delito, modelos de organización y 

gestión que incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para 

prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma 

significativa el riesgo de su comisión; 

2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo 

de prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona 

jurídica con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga 

encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia de los 

controles internos de la persona jurídica; 

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo 

fraudulentamente los modelos de organización y de prevención y 

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus 

funciones de supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al 

que se refiere la condición 2.ª 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente 

puedan ser objeto de acreditación parcial, esta circunstancia será 

valorada a los efectos de atenuación de la pena. 

3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones 

de supervisión a que se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán 

ser asumidas directamente por el órgano de administración. A estos 
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efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, 

según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de 

pérdidas y ganancias abreviada. 

4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra 

b) del apartado 1, la persona jurídica quedará exenta de 

responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha adoptado y 

ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte 

adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido 

o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión. 

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista 

en el párrafo segundo del apartado 2 de este artículo. 

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la 

condición 1.ª del apartado 2 y el apartado anterior deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser 

cometidos los delitos que deben ser prevenidos. 

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el 

proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de 

adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con relación a 

aquéllos. 

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros 

adecuados para impedir la comisión de los delitos que deben ser 

prevenidos. 

4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e 

incumplimientos al organismo encargado de vigilar el funcionamiento 

y observancia del modelo de prevención. 
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5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione 

adecuadamente el incumplimiento de las medidas que establezca el 

modelo. 

6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual 

modificación cuando se pongan de manifiesto infracciones relevantes 

de sus disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la 

organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada 

que los hagan necesarios.» 

  También hay  que tener en cuenta la regla penológica del art 66 bis del 

CP cuando prevé la posibilidad de agravar la sanción a la entidad en función 

del puesto que en la estructura de la persona jurídica ocupe la persona física 

u órgano que incumplió el deber de control. 120 

 Se establece, por consiguiente, un deber de fiscalización o control 

generador de responsabilidad penal, que incumbe en último término a los 

superioresðrepresentantes, gestores de hecho o de derecho- respecto de 

quienes actúan en el ámbito de la persona jurídica. El precepto se refiere a la 

omisión del debido control sobre el colaborador sometido a la jerarquía 

                                                        
120 Se dice en la Circular 1/11  que lo anterior enlaza directamente con la regla penológica del 

artículo 66 bis del CP, también modificado por la LO 1/15, cuando prevé la posibilidad de agravar 

la sanción a la entidad en función del puesto que en la estructura de la persona jurídica ocupe la 

persona física u órgano que incumplió el deber de control, lo que constituye una apelación a 

aquello que se ha dado en llamar el núcleo de verdad de la teoría de la identificación, en virtud 

del cual, a mayor implicación del alto directivo en el hech o criminal, mayor debe ser el reproche 

en sede de la persona jurídica, por cuanto son los dirigentes de la corporación quienes, en la 

práctica, diseñan y ejecutan la política empresarial.  

La norma atiende a las peculiaridades propias de la actividad empresarial, caracterizada por 

la división técnica del trabajo y la especialización, la complementariedad de las diferentes 

aportaciones de los sujetos en el contexto de un plan común, y la jerarquía, en virtud de la cual, 

las aportaciones de los individuos no son libres, sino que están sometidas a una común dirección 

que puede aceptarlas, rechazarlas o modificarlas. En ese contexto, la responsabilización de las 

personas jurídicas tiene por objeto evitar que se cometan ilícitos penales en su ámbito de 

actividad,  bien por parte de la cúpula -gestores, administradores, representantes legales- bien por 

los empleados y colaboradores de la misma.  
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empresarial, sin que resulte precisa una vinculación laboral de éste último con 

la empresa, siendo suficiente con el mero arrendamiento de servicios o que se 

trate de un trabajador por cuenta de una empresa de trabajo temporal. Así pues, 

al órgano gestor le corresponde un deber de control y vigilancia  y es esa falta 

de control por parte de la cúpula de la empresa la que hace que la 

responsabilidad derivada del ilícito penal sea transferida a la persona jurídica.  

Para responsabilizar a la persona jurídica de los delitos cometidos por el 

subordinado, será preciso, según la FGE, acreditar que se ha omitido por parte 

del gestor, bien de forma directa, bien a través de la cadena de delegaciones 

que se haya podido prever a tal fin, el control debido respecto de su actividad. 

Así pues, en este segundo supuesto, el gestor no resulta penalmente 

responsable de la infracción penal ïsupuesto que se encuadraría en el párrafo 

primero del apartado 1 del artículo 31 bis del CP-, sino que se atribuye la 

responsabilidad a la persona jurídica por los delitos que el subordinado haya 

podido cometer siempre que sea atribuible al gestor la omisión del control 

debido sobre la actividad del mismo, es decir, la infracción de un deber de 

vigilancia que le viene impuesto por la Ley. Resulta pues indiferente en este 

caso la naturaleza dolosa o imprudente de la conducta del gestor, por cuanto 

no es el resultado típico lo que se le imputa, sino la infracción de ese deber de 

vigilancia que se deriva del artículo 31 bis del CP.  

El debido control, la vigilancia y  la  supervisión constituyen un concepto 

normativo que habrá de dotarse de contenido valorativamente a través de la 

actividad probatoria y en contacto con las circunstancias concurrentes en cada 

caso.  Habrá que tener en cuenta la organización empresarial  para determinar 

la eficacia de esos deberes de control. 

  Ademas se trata de instaurar en el marco de todas las sociedades una 

cultura del cumplimiento de la ley, que debe imperar.  Esta obligación general 

se desarrolla a titulo particular en nuestro ordenamiento jurídico en algunas 
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normas en las que el legislador obliga a las entidades a adoptar determinadas 

medidas para prevenir conductas arriesgadas, irregulares o ilícitas en su seno. 

Sirvan de ejemplo el Real Decreto 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Ley 54/2003 de 12 

de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales y las legislaciones y compilaciones sectoriales, que imponen 

determinadas pautas de actuación relacionadas con determinada actividad, la 

Ley 10/2010 de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo o el Código Unificado de Buen Gobierno 

Corporativo de las Sociedades Cotizadas, en el que la Recomendación 45 

sobre supervisión de códigos internos de conducta y reglas de gobierno y la 

49 sobre política de control y gestión de riesgos, establecen importantes pautas 

en ese sentido.  

Por otra parte, la previsión de un catálogo cerrado de delitos de los que 

pueden ser responsables las personas jurídicas constituye también un factor de 

concreción en ese sentido, en cuanto señala sectores de actividad y conductas 

lesivas o de riesgo específicas.  

Dado que el precepto hace responder a la corporación por los hechos 

delictivos cometidos como consecuencia de la omisión de sus deberes de 

supervisión en cada caso, la persona jurídica debe establecer programas de 

prevención que le sirvan para atenuar o eximir la responsabilidad penal. 

En otro orden de cosas, como la responsabilidad penal de la persona jurídica 

es autónoma, podrá responder también cuando su administrador sea otra 

persona jurídica a la que, a su vez, le sea de aplicación el artículo 31 bis del 

Código Penal. Así pues, cabrá la atribución de responsabilidades penales de 

personas jurídicas en cascada o en contextos propios del holding empresarial. 

Aun cuando el párrafo segundo del apartado primero del art. 31 bis se refiere 
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a los administradores y representantes legales como personas físicas, ello no 

implica la imposibilidad -conforme al principio de legalidad penal- de 

imponer una sanción a una persona jurídica administrada o representada por 

otra persona jurídica, por cuanto, en el modelo adoptado, quienes ejecutan la 

acción delictiva son siempre personas físicas, de cuyos delitos se podrá, en su 

caso, hacer responder a las personas jurídicas en cuyo provecho se cometieron. 

Se consagra la autonomía de la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, que se manifiesta en las siguientes consecuencias: 

Å la sanción no es accesoria de la pena de una persona física;  

Å su imposición no requiere el enjuiciamiento de una persona física;  

Å la responsabilidad no es objetiva y se basa en la propia conducta, al 

exigirse como criterio de imputación que la persona jurídica incurra en un 

defecto de organización, al menos en la conducta prevista en el  apartado 1 

b) del art. 31 bis. 

Se distingue, en definitiva, una doble vía para exigir responsabilidad 

criminal a una persona jurídica: 

a) Delitos cometidos por representantes legales, o  por aquellos que 

actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona 

jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona 

jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma 

(antes referidos como por administradores de hecho o de derecho).  Art. 31 

bis 1 a). Se establecen tres requisitos: 

Å la comisión de un delito por parte de un administrador individual o 

colegiado con facultades de decisión, organización o control, o de un 

representante legal. Sujeto activo del delito ha de ser el administrador de 

hecho o de derecho con facultades de decisión, organización o control o un 
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representante legal.  Se contempla la posibilidad de que el órgano de 

administración sea otra persona jurídica. Si la decisión punible se toma por 

un órgano colegiado, solo podrá atribuirse la autoría a los que hubieren 

votado a favor o respaldado la decisión, excluyéndose a los que se opongan, 

ausentes o se abstengan. 

Å que dicho delito se ejecute en  beneficio directo o indirecto de la 

persona jurídica, lo que constituye un elemento subjetivo del tipo 

consistente en el ánimo de proporcionar un beneficio o ventaja, o de evitar 

un perjuicio mediante la actividad delictiva, incluido el ahorro de costes. 

Å y en su nombre o por su cuenta.  

b) Delitos perpetrados por un empleado sometido a la autoridad del 

representante legal o del administrador  u órgano con facultades de decisión, 

organización o control. Art. 31 bis 1 b). Que exige: 

Å La comisión de un delito por personas físicas sometidas a la autoridad 

de sus representantes legales o sus administradores,  de aquellos que 

actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona 

jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona 

jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma 

Å Que sea en el ejercicio de actividades sociales, y por cuenta y en 

provecho de la persona jurídica. 

Å Que tales hechos se cometan por no haberse ejercido sobre ellos el 

debido control atendidas las concretas circunstancias del caso, y que el 

incumplimiento del deber de vigilancia haya tenido carácter grave. Por 

haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, 

vigilancia y control de su actividad atendidas las concretas circunstancias del 

caso. Por tanto, aquí se especifica que los criterios de imputabilidad se 
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refieren a la conducta de la entidad ðen su organización y control internoð 

y no de la persona física autora del delito. 

Para la exigencia de la responsabilidad penal a una persona jurídica no 

debería bastar con que la acción delictiva se realice por un administrador o 

representante legal y que lo sea en provecho suyo, sino que requiere algo 

más, por exigencias del principio de culpabilidad, aunque el párrafo primero 

del apartado primero del art. 31 bis lo silencie: la culpabilidad de la persona 

jurídica, ya que se trata de una responsabilidad propia, es decir, de la entidad 

por actos suyos y no de otros (si bien es cierto que la responsabilidad de la 

sociedad está condicionada a que otro ðen este caso, el administrador o 

representante legalð delinca). 

La duda que se suscita es la relativa al apartado primero: ¿Cuándo la 

actuación delictiva realizada por el administrador o el representante legal es 

un delito imputable a la sociedad y cuándo no? La doctrina (aunque no de 

forma unánime) entendía que la persona jurídica es penalmente responsable 

por su propia conducta si el delito se ha debido a un fallo organizativo o a la 

omisión del control debido: una falta de cuidado en la prevención que será 

la conducta imputable a la persona jurídica.  Tras la reforma de la LO 1/15, 

el apartado 2 del art 31 bis, se  recoge expresamente este criterio, al prever 

los supuestos de exención de responsabilidad, cuando la persona jurídica 

cumpla con las condiciones previstas, en cuanto al debido control. Es por 

tanto una responsabilidad propia de la persona jurídica, en la posición que 

mantenemos. 

Por tanto, en los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas 

serán penalmente responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en 

su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos 
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que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona 

jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona 

jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por 

cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando 

sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo 

anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente 

por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad 

atendidas las concretas circunstancias del caso.  

La responsabilidad penal de las personas jurídicas no excluirá la de las 

personas físicas, ni la de éstas excluirá la responsabilidad penal de aquéllas. 

Por tanto, en cuanto a los modelos de atribución de responsabilidad, el 

sistema de atribución de responsabilidad penal a la persona jurídica ïde 

doble vía- se circunscribe a los supuestos delitos que se cometan, por un 

lado, en nombre o por cuenta de la misma, y en su provecho, mejor dicho en 

su beneficio (entendido éste tanto en sentido directo, como beneficio, e 

indirecto, como ahorro de costes), por sus representantes legales y 

administradores de hecho o de derecho (la llamada responsabilidad del hecho 

personal por representación o tesis del reflejo), y, por otro, por los delitos 

cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en provecho 

de la persona jurídica, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las 

personas físicas antes mencionadas (representantes legales y 

administradores de hecho o de derecho), han podido realizar los hechos por 

no haberse ejercido sobre ellos el debido control (artículo 31 bis, nº 1). En 

este último caso, añade el precepto, atendidas las concretas circunstancias 

del caso. Son estos los dos modelos de atribución  en nuestra legislación 

penal. 
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Tal cuestión no es absolutamente pacifica, ya que no se establece 

legalmente cual es  el fundamento de dicha responsabilidad y es en este punto 

donde la Doctrina se esfuerza por construir un sistema de imputación que 

resulte compatible con el principio de culpabilidad. Prima facie, sostiene la 

FGE,121 que parece que a tenor de lo dispuesto en el art. 31 bis 1 CP se opta 

por el modelo vicarial respecto al hecho de conexión del primer párrafo 

(responsabilidad penal por los hechos cometidos por representantes o 

administradores), mientras que en el supuesto del segundo párrafo 

(responsabilidad por los hechos cometidos por los subordinados) se opta por 

un modelo de culpabilidad propia como consecuencia de la expresa 

referencia a la omisión del debido control. 

No obstante,  si queremos conservar intactas nuestras categorías  

dogmáticas tal y como las conocemos, el modelo vicarial no puede ser 

sostenido sin más matizaciones, y la jurisprudencia trata de hacerlo como 

veremos. Y es que la reforma operada no ha supuesto la modificación del 

art. 5 CP, plasmaci·n del principio de culpabilidad, que establece que ñno 

hay pena sin dolo o imprudenciaò. En efecto, este principio implica la 

responsabilidad personal o responsabilidad por el hecho propio ïo 

prohibición de la responsabilidad penal por el hecho ajeno, si se prefiereï así 

como la exigencia de dolo o imprudencia y la atribuibilidad o imputabilidad 

del autor. Se hace necesario, por tanto, al igual que ocurre con las personas 

físicas, la existencia de un hecho propio de la persona jurídica para así evitar 

tanto una indeseable responsabilidad objetiva ïsin dolo o imprudenciaï 

como una responsabilidad por el hecho ajeno, ambas incompatibles con 

aquel principio. A este respecto, dentro del modelo de responsabilidad o 

culpabilidad propia, se alude al llamado ñdefecto de organizaci·nò o 

management failure, formulado originariamente por TIEDEMANN, y que 

                                                        
121 Circular 1/16 de la Fiscalía General del Estado. 
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supone fundamentar la responsabilidad penal del ente bien en la omisión de 

las medidas de precaución y de control que le eran exigibles para garantizar 

el desarrollo no delictivo de la actividad de la empresa bien en la 

implementación de una estructura defectuosa de organización que favorezca 

o facilite el ilícito penal. Y este defecto de organización podría tener lugar 

de forma dolosa o imprudente (sin olvidar la exigencia de previsión expresa 

de esta última para su punición ïart. 12 CPï) siendo, por tanto, compatible 

con el art. 5 CP. 

En el marco de la infracción y sanción administrativa, la STC 246/1991, 

de 19 de diciembre, entendió que, las personas jurídicas tienen capacidad 

infractora y que, si bien, la Constitución española consagra el principio de 

culpabilidad como principio estructural básico del Derecho Penal, cuyos 

principios son los mismos que los del Derecho Administrativo sancionador, 

ello no implica, que la Constitución haya convertido en norma un 

determinado modo de entenderlo; por lo que en base a ello, se admite la 

culpabilidad de las personas jurídicas en materia administrativa. Cabe 

destacar que las SSTC 76/1990 y 246/1991 matizan el principio de 

culpabilidad respecto a las infracciones administrativas, de modo que resulta 

inadmisible en nuestro ordenamiento un régimen de responsabilidad objetiva 

pura o sin culpa, pero destacan que ese principio se ha de aplicar 

necesariamente de forma distinta a como se aplica a las personas físicas. 

122Esta idea se puede extrapolar a la responsabilidad penal de las  personas 

jurídicas. 

Por consiguiente, la Fiscalía opta por situar el fundamento de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en el hecho delictivo 

                                                        
122 En el mismo sentido QUINTERO OLIVARES, G., «Sobre la responsabilidad penal de las 

personas juidicas y la transferencia de responsabilidad por las personas», en estudios de 

derecho procesal (115) 2007, pp. 157-198. 
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cometido por la persona física que ostenta la condición de empleado, 

directivo, administrador o agente, que por «transferencia» le es atribuido. En 

esta configuración, las empresas son responsables solo porque se ha 

cometido un delito en su seno y en su beneficio por una de las personas 

referidas en el art. 31 bis CP. Este entendimiento, por tanto, disocia la 

creación de programas de cumplimiento de la ratio essendi de la 

responsabilidad de la persona jurídica. Dado que la empresa será responsable 

por transferencia de un hecho ajeno, la posibilidad de ser eximida de 

responsabilidad se interpreta bajo la figura de la «excusa absolutoria »: el 

«acto de la persona jurídica» es típico, antijurídico y culpable siempre que 

lo sea el hecho base (el delito de la persona física), porque le ha sido 

transferido, pero podrá no ser punible si adoptó un sistema de cumplimiento 

eficaz. 

A consecuencia de la conceptuación del modelo eficaz como una excusa 

absolutoria, será la empresa la que deba asumir la carga de acreditar la 

eficacia de su programa de cumplimiento en el procedimiento penal: «en 

todo caso, no ofrece duda que es la propia empresa quien tiene los recursos 

y la posibilidad de acreditar que, pese a la comisión del delito, su programa 

era eficaz y cumplía los estándares exigidos legalmente», señala la FGE. 

Contrariamente, la STS n.º 154/2016, de 29 de febrero, donde obiter dicta 

se deja constancia del posicionamiento mayoritario de la Sala en cuestiones 

de notable relevancia en esta materia. En particular, el sistema de 

responsabilidad penal de la persona jurídica lo basa en el establecimiento y 

aplicación de medidas eficaces de control que minimicen el riesgo de 

comisión de infracciones delictivas por quienes integran la organización y 

no en la ausencia de una ética de los negocios. Esta, aunque altamente 

recomendable, no forma parte de los requisitos establecidos por el art. 31 bis 

CP, y en atención al principio de prohibición de responsabilidad objetiva o 
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automática, será la acusación la que deberá demostrar que el modelo de 

organización y gestión no era eficaz. No obstante, existen votos particulares 

discrepantes. 

En otro orden, debe destacarse, en caso de entramado de sociedades en los 

que a veces resulta difícil determinar la autoría, que debe acudirse a lo que 

se conoce como doctrina del «levantamiento del velo», a ella se refiere la 

STS 1226/2006 de 15 de diciembre con cita de la STS de la Sala Primera de 

15 de octubre de 1997 que expresa que la doctrina del llamado 

«levantamiento del velo» de la persona jurídica, expresión que es adaptación 

de la anglosajona disgregar, y de la germana Durchgriff, y que tiene como 

función evitar el abuso de una pura fórmula jurídica que desvela las 

verdaderas situaciones en orden a la personalidad, para evitar ficciones 

fraudulentas (con cita de otras como la sentencia de 28 de mayo de 1984, 

verdaderamente emblemática en esta cuestión). La idea básica es que no cabe 

la alegación de la separación de patrimonios de la persona jurídica por razón 

de tener personalidad jurídica, cuando tal separación es, en la realidad, una 

ficción que pretende obtener un fin fraudulento, como incumplir un contrato, 

eludir la responsabilidad contractual o extracontractual, aparentar 

insolvencia, etc. 

En este sentido la LO 5/10 de 22 de junio, añade novedosamente un 

apartado 2 al art. 130 en sede de extinción de la responsabilidad penal que 

consagra legalmente la llamada teoría del levantamiento del velo en orden a 

las disoluciones encubiertas o meramente aparentes, que dice:  

«2. La transformación, fusión, absorción o escisión de una persona 

jurídica no extingue su responsabilidad penal, que se trasladará a la 

entidad o entidades en que se transforme, quede fusionada o absorbida 

y se extenderá a la entidad o entidades que resulten de la escisión. El 
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Juez o Tribunal podrá moderar el traslado de la pena a la persona 

jurídica en función de la proporción que la persona jurídica 

originariamente responsable del delito guarde con ella. 

No extingue la responsabilidad penal la disolución encubierta o 

meramente aparente de la persona jurídica. Se considerará en todo 

caso que existe disolución encubierta o meramente aparente de la 

persona jurídica cuando se continúe su actividad económica y se 

mantenga la identidad sustancial de clientes, proveedores y empleados, 

o de la parte más relevante de todos ellos». 

Se desprende de la lectura del precepto que en lo que respecta a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, se da mayor importancia al 

sustrato organizativo de la propia entidad que a consideraciones meramente 

formales. El precepto trata de evitar la elusión de la responsabilidad penal 

por medio de operaciones de transformación, fusión, absorción o escisión.123  

En resumen, la LO 1/15 de 30 de marzo de reforma del CP, modifica la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en los siguientes aspectos 

novedosos:  

-  Se mantiene la doble vía de responsabilidad penal por los delitos 

                                                        
123 Dice la Circular 1/11 de la FGE que sí se tiene en consideración la disolución encubierta o 

meramente aparente de la persona jurídica, de modo que se evita la impunidad en los clásicos 

supuestos de sucesión de empresas, para cuya detección la propia norma facilita una serie de 

criterios económicos y organizativos que habrán de ser objeto de la necesaria actividad 

probatoria. Así pues, cuando la persona jurídica trate de eludir su responsabilidad penal por 

medio de mecanismos tan particularmente lesivos para los intereses de trabajadores y acreedores 

como su disolución preordenada a tal fin y/o ficticia la adopció n de la medida cautelar de 

intervención judicial de la corporación, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 

33.7 del CP sería la apropiada. No se menciona sin embargo la disolución real de la sociedad, que 

parece equipararse así a la muerte de la persona física, de modo que habiendo desaparecido 

realmente los presupuestos inherentes a la existencia corporativa, no podría exigirse la sujeción 

a la responsabilidad penal. A este respecto, debe tenerse en consideración que el artículo 371 de 

la LSC prevé que con la disolución de la sociedad se abre el período de liquidación y que la 

sociedad disuelta conserva su personalidad jurídica mientras dicha liquidación se realiza, 

debiendo añadir durante ese tiempo la expresión en liquidación a su denominación. 
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cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio 

directo o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que 

actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la persona 

jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de la 

persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro 

de la misma, y en segundo lugar, por los delitos cometidos, en el 

ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en beneficio directo o 

indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad 

de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido 

realizar los hechos por haberse incumplido gravemente por aquéllos los 

deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad atendidas las 

concretas circunstancias del caso. En este caso, de delitos cometidos por 

los dependientes, la modificación operada por la LO 1/15, limita la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas a los supuestos en que el 

debido control se ha incumplido gravemente y existe una infracción del 

deber de supervisión 

- En el art 31 bis apartado primero elimina las dudas interpretativas de la 

legislación anterior que se refería a provecho y utiliza los términos 

beneficio directo e indirecto. Sustituye la referencia a los 

administradores de hecho o de derecho en el apartado 1ª ) del art 31 bis, 

que se sigue conteniendo en el precepto antecedente, por los delitos 

cometidos por los representantes legales o por  ñaquellos que actuando 

individualmente o como integrantes de un órgano de la persona jurídica, 

están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica 

u ostentan facultades de organización y control dentro de la misma. 

- Trata de llevar a cabo una mejora técnica en la regulación de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, con la finalidad de 

delimitar adecuadamente el contenido del «debido control», cuyo 
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quebrantamiento permite fundamentar su responsabilidad penal. Con 

ello intenta poner fin a las dudas interpretativas que había planteado la 

anterior regulación En todo caso, el alcance de las obligaciones que 

conlleva ese deber de control se condiciona, de modo general, a las 

dimensiones de la persona jurídica, en este sentido introduce un nuevo  

contenido al apartado segundo al Art. 31 bis,  que establece los supuestos 

de exención de responsabilidad penal de las personas jurídicas que 

cuentan con modelos de organización y control idóneos, y siempre que 

se cumplan las condiciones legales previstas. En este sentido la 

existencia de un programa de prevención (programa de compliance 

penal) que conlleva una reducción significativa del riesgo de comisión 

de delitos, es una causa de exención de la responsabilidad penal de la 

persona jurídica. Se detallan minuciosamente en el apartado 5  los 

requisitos que deben tener los modelos de organización y gestión. Se 

prevé, igualmente la existencia de un órgano de supervisión y control 

(compliance officer) del modelo de prevención implantado. 

-  Asimismo, se extiende el régimen de responsabilidad penal a las 

sociedades mercantiles estatales que ejecuten políticas públicas o presten 

servicios de interés económico general, EN EL  NUEVO ARTÍCU LO 

31 QUINQUIES, a las que se podrán imponer las sanciones  que se 

preveían  en las letras a) y g) del apartado 7 del artículo 33 del CP-. 

 

8.2. EL MODELO ACTUAL  

 

8.2.1. Títulos de imputación 
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Tras la reforma operada por la LO 1/15 del artículo 31 bis del Código 

Penal, los títulos de imputación de la persona jurídica cambian. El sistema 

actual de responsabilidad penal de la persona jurídica se basa, sobre la previa 

constatación de la comisión del delito por parte de la persona física integrante 

de la organización como presupuesto inicial de la referida responsabilidad, 

y en la exigencia del establecimiento y correcta aplicación de medidas de 

control eficaces que prevengan e intenten evitar, en lo posible, la comisión 

de infracciones delictivas por quienes integran la organización. Así, la 

determinación del actuar de la persona jurídica, relevante a efectos de la 

afirmación de su responsabilidad penal, ha de establecerse a partir del 

análisis acerca de si el delito cometido por la persona física en el seno de 

aquella ha sido posible, o facilitado, por la ausencia de una cultura de respeto 

al Derecho, como fuente de inspiración de la actuación de su estructura 

organizativa e independiente de la de cada una de las personas físicas que la 

integran, que habría de manifestarse en alguna clase de formas concretas de 

vigilancia y control del comportamiento de sus directivos y subordinados 

jerárquicos, tendentes a la evitación de la comisión por éstos de los delitos 

enumerados en el Libro II del Código Penal como posibles antecedentes de 

esa responsabilidad de la persona jurídica. Así entendida parece configurar 

un sistema mixto de responsabilidad penal, entre la responsabilidad vicarial 

o transferida, y la directa o por hecho propio. 

 Y ello sin desconocer que la propia norma tiene una clara vocación de 

atribuir a la entidad la responsabilidad por el hecho propio, ya que puede 

declararse su responsabilidad con independencia de que ñ...la concreta 

persona física responsable no haya sido individualizada o no haya sido 

posible dirigir el procedimiento contra ellaò. 

 Por ello, como se analizará, entendemos  que lo que  se instaura es un 

sistema de responsabilidad penal de la persona jurídica basado en un defecto 
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de organización, conceptuado ficticiamente como hecho propio de la 

sociedad, lo que  permite trasladarle en la medida de lo posible los principios 

de responsabilidad por el hecho propio y de personalidad de la pena, que 

constituyen dos principios informadores del derecho penal a los que no 

puede renunciarse. 

El referido artículo 31 bis en redacción dada por la LO 5/10 de 22 de junio 

,establecía: «1. En los supuestos previstos en este Código, las personas 

jurídicas serán penalmente responsables de los delitos cometidos en nombre 

o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales 

y administradores de hecho o de derecho. 

En los mismos supuestos, las personas jurídicas serán también 

penalmente responsables de los delitos cometidos, en el ejercicio de 

actividades sociales y por cuenta y en provecho de las mismas, por quienes, 

estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el 

párrafo anterior, han podido realizar los hechos por no haberse ejercido 

sobre ellos el debido control atendidas las concretas circunstancias del 

caso. 

2. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible 

siempre que se constate la comisión de un delito que haya tenido que 

cometerse por quien ostente los cargos o funciones aludidas en el apartado 

anterior, aun cuando la concreta persona física responsable no haya sido 

individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra ella. 

Cuando como consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas la 

pena de multa, los jueces o tribunales modularán las respectivas cuantías, 

de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en relación con la 

gravedad de aquéllos. 

3. La concurrencia, en las personas que materialmente hayan realizado 
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los hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el 

debido control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del acusado 

o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas personas hayan 

fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni 

modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio 

de lo que se dispone en el apartado siguiente. 

4. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas haber realizado, con 

posterioridad a la comisión del delito y a través de sus representantes 

legales, las siguientes actividades: 

a) Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se 

dirige contra ella, a confesar la infracción a las autoridades. 

b) Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en 

cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y decisivas para 

esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de los hechos. 

c) Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con 

anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño causado por el 

delito. 

d) Haber establecido, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces 

para prevenir y descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse 

con los medios o bajo la cobertura de la persona jurídica. 

5. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administraciones Públicas 

territoriales e institucionales, a los Organismos Reguladores, las Agencias 

y Entidades Públicas Empresariales, a los partidos políticos y sindicatos, a 

las organizaciones internacionales de derecho público, ni a aquellas otras 
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que ejerzan potestades públicas de soberanía, administrativas o cuando se 

trate de Sociedades mercantiles Estatales que ejecuten políticas públicas o 

presten servicios de interés económico general. 

En estos supuestos, los órganos jurisdiccionales podrán efectuar 

declaración de responsabilidad penal en el caso de que aprecien que se trata 

de una forma jurídica creada por sus promotores, fundadores, 

administradores o representantes con el propósito de eludir una eventual 

responsabilidad penal.» 

Se modifica el párrafo primero del apartado 5 por el art. único.1 de la Ley 

Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre:  

ñ5. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administraciones Públicas 

territoriales e institucionales, a los Organismos Reguladores, las Agencias 

y Entidades Públicas Empresariales, a las organizaciones internacionales 

de derecho público, ni a aquellas otras que ejerzan potestades públicas de 

soberanía, administrativas o cuando se trate de Sociedades mercantiles 

Estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 

econ·mico general.ò 

Finalmente, el artículo 31 bis, en redacción dada por la LO 1/15,de 30 de 

marzo ,vigente establece: 

ñ1. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán 

penalmente responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en 

su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por 

aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de 

la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de 

la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro 
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de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por 

cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando 

sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo 

anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente 

por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad 

atendidas las concretas circunstancias del caso. 

2. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del 

apartado anterior, la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si 

se cumplen las siguientes condiciones: 

1.ª el órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, 

antes de la comisión del delito, modelos de organización y gestión que 

incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas para prevenir delitos 

de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el riesgo de su 

comisión; 

2.ª la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de 

prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica 

con poderes autónomos de iniciativa y de control o que tenga encomendada 

legalmente la función de supervisar la eficacia de los controles internos de 

la persona jurídica; 

3.ª los autores individuales han cometido el delito eludiendo 

fraudulentamente los modelos de organización y de prevención y 

4.ª no se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus 

funciones de supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al que se 

refiere la condición 2.ª 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan 
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ser objeto de acreditación parcial, esta circunstancia será valorada a los 

efectos de atenuación de la pena. 

3. En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de 

supervisión a que se refiere la condición 2.ª del apartado 2 podrán ser 

asumidas directamente por el órgano de administración. A estos efectos, son 

personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquéllas que, según la 

legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada. 

4. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del 

apartado 1, la persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes 

de la comisión del delito, ha adoptado y ejecutado eficazmente un modelo 

de organización y gestión que resulte adecuado para prevenir delitos de la 

naturaleza del que fue cometido o para reducir de forma significativa el 

riesgo de su comisión. 

En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el 

párrafo segundo del apartado 2 de este artículo. 

5. Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 

1.ª del apartado 2 y el apartado anterior deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

1.º Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los 

delitos que deben ser prevenidos. 

2.º Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el 

proceso de formación de la voluntad de la persona jurídica, de adopción de 

decisiones y de ejecución de las mismas con relación a aquéllos. 

3.º Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros 

adecuados para impedir la comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 
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4.º Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e 

incumplimientos al organismo encargado de vigilar el funcionamiento y 

observancia del modelo de prevención. 

5.º Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el 

incumplimiento de las medidas que establezca el modelo. 

6.º Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual 

modificación cuando se pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus 

disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la organización, en la 

estructura de control o en la actividad desarrollada que los hagan 

necesarios.ò 

El núcleo de la reforma de 2015 se centra en la nueva redacción dada al 

art. 31 bis CP, que comporta importantes novedades en cuanto a su estructura 

y contenido, modificándose sustancialmente. Como el anterior precepto, 

consta de cinco apartados. En el primero mantiene los dos criterios de 

transferencia de la responsabilidad penal de determinadas personas físicas a 

la persona jurídica, enunciados en dos párrafos identificados con las letras a) 

y b) en los que se introducen modificaciones importantes concernientes a la 

definición de las personas físicas (letra a), la precisión de que el debido 

control que ahora es ñsupervisi·n ,vigilancia y controlò debe ñhaberse 

incumplido gravementeò (letra b) y la sustituci·n del t®rmino ñen provechoò 

por ñen beneficio directo o indirectoò (letras a y b).  

Los siguientes cuatro apartados están dedicados a regular los modelos de 

organización y gestión que pueden eximir de responsabilidad a las personas 

jurídicas, sustituyendo el contenido de los correspondientes apartados del 

anterior art. 31 bis, que se traslada ahora a los nuevos arts. 31 ter, 31 quater 

y 31 quinquies. Se trata de  establecer el contenido mínimo de los programas 

de cumplimiento, con un carácter cuasi reglamentario 
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Los dos títulos de imputación de la responsabilidad penal de la persona 

jurídica se detallan en el núm.1 del art. 31 bis: 

ñEn los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán 

penalmente responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en 

su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales o por 

aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de 

la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en nombre de 

la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro 

de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por 

cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando 

sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo 

anterior, han podido realizar los hechos por haberse incumplido gravemente 

por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su actividad 

atendidas las concretas circunstancias del caso.ò 

Debe comenzarse avanzando124 que, debido a los significativos cambios 

estructurales y sustantivos de la última reforma del CP,  el modelo de 

atribución de responsabilidad a la persona jurídica ha cambiado 

sustancialmente, siendo el fundamento de la imputación altamente discutido.  

La Circular 1/2011 de la FGE, relativa a la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas conforme a la reforma del Código Penal efectuada por Ley 

Org§nica n¼mero 5/2010, mantiene que  ñen los dos p§rrafos del apartado 1 

del artículo 31 bis del Código Penal se establecia un mecanismo normativo 

de atribuci·n de la responsabilidad por transferencia o de tipo vicarialò 

                                                        
124 En contra la Fiscalía General del Estado en la Circular 1/16, que mantiene la inexistencia 

de cambio alguno. 
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mediante un sistema de numerus clausus que supedita la imposición de la 

pena a una expresa previsión de comisión del delito en el Libro II del Código 

Penal. Para las entidades sin personalidad jurídica siguen reservadas las 

consecuencias accesorias del art. 129 CP. 

Antes de proseguir, cabe recordar, en síntesis, los dos modelos 

fundamentales que permiten sustentar la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, que son básicamente el de la responsabilidad indirecta o por 

transferencia, y el de la responsabilidad  directa, modelo que admite 

diferentes vertientes.  

El primero-responsabilidad indirecta o por transferencia- atribuye la 

responsabilidad penal a la persona jurídica entendiendo que esta se 

manifiesta a través de la actuación de una persona física que la compromete 

con su previa actuación delictiva, siempre que se evidencie un hecho de 

conexión pues, de otro modo, la responsabilidad de la persona jurídica 

devendría inconstitucionalmente objetiva. Es la responsabilidad por 

transferencia, indirecta, derivada, vicarial o por representación. Su principal 

dificultad radica en determinar qué personas físicas pueden comprometer al 

ente colectivo con su actuación. 

El segundo modelo, más ambicioso, construye un sistema de imputación 

propio de la persona jurídica, con nuevos conceptos de acción, culpabilidad, 

circunstancias modificativas de la responsabilidad, punibilidad, etc., de tal 

modo que es propiamente el ente colectivo el que comete el delito. Se trata 

de la responsabilidad directa o autónoma de la persona jurídica. Su principal 

escollo estriba en fundamentar la culpabilidad de la persona jurídica, 

destacando las teorías que elaboran la responsabilidad del ente colectivo a 

partir de lo que se denomina ñculpabilidad por defecto de organizaci·nò. 

Conforme a este modelo, la persona jurídica es culpable cuando omite la 
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adopción de las medidas de precaución que le son exigibles para garantizar 

un desarrollo ordenado y no delictivo de la actividad empresarial. 

Existen, por tanto, dos grandes sistemas de atribución de responsabilidad 

a las personas jurídicas: el modelo vicarial y el modelo de culpabilidad. 

Recordemos brevemente que los postulados del modelo vicarial pasan por la 

«transferencia » de la responsabilidad de la persona física que comete el 

hecho delictivo a la persona jurídica a la que se le atribuye, fruto de esa 

conexión, el delito. Por su parte, el modelo de culpabilidad, en todas sus 

variantes, se caracteriza grosso modo por no depender de la actuación de una 

persona física, de modo que la persona jurídica podrá ser castigada 

penalmente sin necesidad de realizar ninguna transferencia de 

responsabilidad. El interrogante que debemos plantearnos es si el modelo de 

responsabilidad instaurado por la LO 5/2010 se sitúa en una u otra tendencia. 

La cuestión es más compleja de lo que a simple vista pudiera parecer, por la 

ambigüedad que el artículo 31.bis CP manifiesta. Si bien la LO 5/2010 

estableció de forma definitiva la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, la nueva regulación no permite zanjar la cuestión. De este modo, 

entre los autores que se han pronunciado sobre la nueva regulación de la Ley 

penal, aún siguen apareciendo posiciones encontradas125. 

                                                        
125 Existen no pocos autores que consideran que con la reforma penal experimentada por la 

LO 5/2010 y el advenimiento del sistema societas delinquere potest, el Legislador 

definitivamente ha instaurado un  modelo de autorresponsabilidad penal de las personas 

jurídicas. Puede verse en este sentido, entre otros: GONZÁLEZ -CUÉLLAR SERRANO, N., «La 

responsabilidad penal de las personas jurídicas y su enjuiciamiento en la reforma de 2010. 

Medidas a adoptar antes de su entrada en vigor», en Diario La Ley  (7501) 2010, págs. 4 ss.; 

MORALES PRATS, F., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas, arts. 31 bis., 31.2 

supresión, 33.7, 66 bis, 129 y 130.2 CP», en La reforma penal de 2010: Análisis y comentarios, 

Pamplona 2010, p. 53; GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en 

la reforma del Código Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, p. 5.; o N IETO MARTÍN , A., La 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un modelo legislativo, Madrid  2008, p. 55 y ss.; 

De otra parte, un sector diferente de la doctrina parece entender, con razón, que nos encontramos 

ante lo que podríamos denominar un «modelo mixto de imputación». N o todos utilizarán esta 

terminología, aunque sí parecen apostar por ello. Vid. por ejemplo MARTÍNEZ PARDO , V. J., «La 
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Pues bien, según la FGE, la vigente regulación del apartado primero del 

art. 31 bis continúa estableciendo en sus letras a) y b) los dos presupuestos 

que permiten transferir la responsabilidad de las personas físicas a la persona 

jurídica. El primer hecho de conexión lo generan las personas con mayores 

responsabilidades en la entidad y el segundo las personas indebidamente 

controladas por aquellas. En ambos casos, sostiene la FGE que se establece 

un sistema de responsabilidad por transferencia o vicarial de la persona 

jurídica. 

Existen, sin embargo, no pocos autores que consideran que con la reforma 

penal experimentada por la LO 5/2010 y el advenimiento definitivo del 

sistema societas delinquere potest, el Legislador definitivamente ha 

instaurado un modelo de autorresponsabilidad penal de las personas 

jurídicas. La idea basculará principalmente sobre aquellas previsiones del 

artículo 31.bis CP que de alguna manera alejan la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas de la de las personas físicas: 1) la posibilidad de exigir 

responsabilidad a las personas jurídicas aun cuando la concreta persona 

física responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir 

el procedimiento contra ella ïartículo 31.bis.2 CPï y 2) la incomunicabilidad 

de las circunstancias que afecten a la culpabilidad de la persona física o 

agraven su responsabilidad y la persecución de las personas jurídicas pese a 

que los individuos físicos hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción 

de la justicia ï artículo 31.bis.3 CPï. GÓMEZ-JARA DÍEZ, recogiendo 

estas previsiones afirma además, que puesto que no hay pena sin dolo o 

                                                        
responsabilidad penal de las personas jurídicas», en Revista internauta de práctica jurídica (26) 

2011, pp. 69-78. ; MORÓN LERMA , E., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas: nuevas 

estrategias político-criminales», en las sanciones penales en Europa, 2009, p. 374; QUINTERO 

OLIVARES, G., Parte General del Derecho Penal, Navarra 2010, p. 684  y 685; O DEL ROSAL BLASCO, 

B., «Responsabilidad penal de empresas y códigos de buena conducta corporativa», en Diario La 

Ley (7670) 2011, p. 7, que parece que también apuesta por esta solución al referirse a un «modelo 

amplio de identificación».  
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imprudencia, «si para imponer una pena del art. 33 a las personas físicas no 

basta con la culpabilidad de su representante legal, tampoco resulta 

suficiente para imponer las penas contenidas en el mismo artículo a la 

persona jurídica la mera culpabilidad de la persona física que la 

representa»126. Por eso asevera el autor que el Legislador ha optado por una 

responsabilidad autónoma, de modo que para garantizar los principios 

básicos del Derecho penal resulta imprescindible consignar la culpabilidad 

de la propia persona jurídica. ZÚÑIGA RODRÍGUEZ propone también la 

opción por la responsabilidad directa de la persona jurídica, no dependiente 

por tanto de la persona física que lleva a cabo el delito, con el objetivo de 

solucionar los inconvenientes dogmáticos que plantea la regulación actual, 

principalmente en lo que respecta a la posibilidad de sancionar a la persona 

jurídica cuando la persona física no ha sido determinada o individualizada. 

NIETO MARTÍN considera igualmente que la responsabilidad de las 

personas jurídicas en el artículo 31.bis CP debe interpretarse en atención al 

modelo de culpabilidad, y así, diferencia entre las dos vías de asunción de 

responsabilidad que establece el precepto indicado. Dice el autor que aunque 

en la primera vía se hace referencia a la comisión de un delito por los 

representantes de la persona jurídica en beneficio de ésta, «pareciendo» 

apuntar a un modelo de responsabilidad vicarial, sin embargo, «una 

interpretación sistemática y conforme a la constitución de este precepto 

conduce a resultados distintos»127. Respecto de la segunda vía de asunción 

de responsabilidad, su propia estructura haría más factible una apuesta por 

el modelo de culpabilidad y por tanto de autorresponsabilidad empresarial. 

Conforme a la segunda vía, para NIETO MARTÍN no se exigiría comprobar 

que un concreto administrador no ha vigilado correctamente al subordinado 

                                                        
126 GÓMEZ-JARA DÍEZ, C., «Responsabilidad penal de las personas jurídicas en la reforma del 

Código Penal», en Diario La Ley (7534) 2010, p. 8 y ss. 
127 N IETO MARTÍN , A., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas», en Curso de 

Derecho Penal Parte General, Barcelona, 2016, p. 552.  
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que cometió el delito, sino que los administradores no implementaron un 

conjunto de medidas organizativas con el objetivo de impedir a los 

empleados de la empresa realizar hechos delictivos. Así, dirá el autor que 

esta solución conduce a mejores resultados prácticos respecto de las grandes 

empresas. 

Sin embargo, lo cierto es que otro sector muy importante de la doctrina ha 

manifestado que el Código Penal no recoge en puridad una responsabilidad 

propia o autónoma de la persona jurídica. La responsabilidad por el hecho 

de otro o responsabilidad vicarial, que no es otra cosa que atribuir la 

responsabilidad penal a una persona jurídica por la actuación de una persona 

física que reúne determinadas cualidades, ostenta un papel de calado en 

nuestra regulación. Aparece así la posibilidad de un modelo a caballo entre 

la responsabilidad vicaria y la de culpabilidad de la empresa, de un sistema 

mixto que parte de la heterorresponsabilidad y se encamina a la 

autorresponsabilidad128. Se afirma, pues, que no existe una responsabilidad 

plenamente autónoma de la persona jurídica, sino que ésta se encuentra 

condicionada por la persona física que actúa en nombre de la persona jurídica 

o por su cuenta o beneficio129. Se trataría de una fórmula intermedia, que 

combina el modelo de transferencia de responsabilidad con el de 

culpabilidad empresarial «al otorgar al cumplimiento de las obligaciones de 

control por parte de quienes ocupan una posici·n de direcci·n [é] efectos 

eximentes o, al menos, atenuatorios respecto de la responsabilidad 

transferida a la empresa»130. En este modelo, como en el vicarial, será 

esencial no las personas físicas en sí sino la existencia de un «hecho de 

                                                        
128 MARTÍNEZ PARDO , V. J., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas», en Revista 

internauta de práctica jurídica  (26) 2011, pp. 69-78. 
129 QUINTERO OLIVARES, G., Parte General del Derecho Penal, Navarra 2010, pp. 684 y 685. 
130 MORÓN LERMA , E., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas: nuevas estrategias 

político -criminales», en las sanciones penales en Europa, 2009, pp. 374-398. 
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conexión » atribuible a las personas físicas. El «hecho de conexión» es ese 

«hecho» ïo delitoï cometido por las personas físicas que el Código prevé en 

el artículo 31.bis.1 y que luego es trasladado a la persona jurídica. 

Sin embargo, es cierto que un modelo de responsabilidad por el hecho 

ajeno puede dar lugar a problemas dogmáticos, y que castigar a una persona 

jurídica por el delito de una persona física cuando no ha sido posible siquiera 

determinar la identidad de esta última entraña serios inconvenientes, incluso 

a nivel constitucional. 

Por ese motivo, algunos autores han afirmado que, puesto que se instaura 

en el ordenamiento penal un modelo vicarial, la transferencia de 

responsabilidad entre personas supone de algún modo reconocer que el 

principio de personalidad de las penas no resulta de aplicación a las personas 

jurídicas131. Así las cosas, sobre la base de un modelo de transferencia de 

responsabilidad, pero ante el peligro de una desnaturalización de los 

principios más elementales del Derecho penal, debemos estar de acuerdo con 

BACIGALUPO SAGESSE en que el modelo de imputación establecido por 

el Legislador debe basarse no sólo en la existencia de un hecho de conexión, 

sino en otros elementos tales como el «defecto de organización».132 De lo 

contrario, si se atiende sólo al hecho de conexión, se caería en la 

responsabilidad objetiva, prohibida, y en todo caso indeseable en el Derecho 

penal. Es aquí donde mejor se observa la mixtura entre el modelo de 

transferencia y el de culpabilidad. 

En este sentido,133 atender al defecto de organización consistiría en bucear 

                                                        
131 GARCÍA ARÁN , M.,  CÓRDOBA RODA , J., Comentarios al código penal. Parte general, Madrid 

2011, pp. 394-397. 
132 BACIGALUPO SAGGESE, S., «Los criterios de imputación de la responsabilidad penal de los 

entes colectivos y de sus órganos de gobierno (arts. 31 bis y 129 CP)», en Diario La Ley  (7541) 

2011, pp. 4-30 
133 DÍAZ GÓMEZ , A., «El modelo de responsabilidad criminal de las personas jurídicas tras la 

LO 5/ 2010», en Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología (18) 2011, pp. 3-6.  
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en la organización de la empresa para comprobar si se infringen o no de 

manera continuada de deberes de organización, donde los programas de 

cumplimiento de las empresas constituirán el mejor indicador. 

Señala Andrés Díaz Gómez que, de este modo, el hecho de que exista 

cierta independencia entre las responsabilidades, no implicaría que podamos 

hablar de un modelo de culpabilidad de la propia persona jurídica per se. Es 

posible que el modelo de responsabilidad establecido en el Código Penal 

mire de algún modo hacia la autorresponsabilidad penal, pero mientras tal 

responsabilidad aparezca supeditada a las acciones u omisiones de las 

personas físicas que se detallan en el artículo 31.bis.1 CP, hablar de 

culpabilidad propia de la persona jurídica es imposible, sea o no deseable de 

lege ferenda. Inclusive, autores que parecen partidarios de entender el 

artículo 31.bis CP como incardinado en el modelo de autorresponsabilidad 

penal, confiesan que «si no existe un autor de delito o es declarado no 

culpable, difícilmente puede haber hecho de conexión»134 o incluso se ha 

dicho que el delito cometido por parte de la persona física «constituye una 

condición objetiva de punibilidad, a partir de la cual debe investigarse el 

verdadero fundamento de la responsabilidad del ente, el defecto de 

organización»135 . Como señala RODRÍGUEZ MOURULLO, «aunque 

algunos comentaristas se empeñen en sostener que la Reforma de 2010 

consagra la responsabilidad penal «directa y autónoma» de las personas 

jurídicas, el inequívoco tenor del texto legal que acabamos de transcribir lo 

desmiente»136. Tales consideraciones hacen que debamos pronunciarnos, 

                                                        
134 ZÚÑIGA RODRÍGUEZ , L., «El sistema de sanciones penales aplicables a las personas 

jurídicas», en lecciones y materiales para el estudio del derecho penal (1) 2010, p. 322.  
135 N IETO MARTÍN , A., La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Un modelo 

legislativo , Madrid  2008, p.61. 
136 RODRÍGUEZ MOURULLO , G., «La responsabilidad penal de las personas jurídicas desde las 

perspectivas político-criminal y d ogmática», en Revista Otrosí. (6) Madrid 2011. 
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como considera la mayor parte de la doctrina, por un modelo mixto de 

imputación de la culpabilidad de las personas jurídicas. 

En este sentido, la FGE entiende el fundamento de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas en el hecho delictivo cometido por la persona 

física que ostenta la condición de empleado, directivo, administrador o 

agente, que por «transferencia» le es atribuido a la sociedad. En esta 

configuración, las empresas son responsables porque se ha cometido un 

delito en su seno y en su beneficio por una de las personas referidas en el art. 

31 bis CP.  Desde esta posición lo que se critica es la consideración de la 

eficacia de los programas de prevención cuando concurran para eximir la 

responsabilidad ya que lo configura como la figura de la «excusa 

absolutoria»: el «acto de la persona jurídica» es típico, antijurídico y 

culpable siempre que lo sea el hecho base (el delito de la persona física), 

porque le ha sido transferido, pero podrá no ser punible si adoptó un sistema 

de cumplimiento eficaz. 

 Considerado como como una excusa absolutoria, tiene enorme 

transcendencia a los efectos de la carga de la prueba ya que  será la empresa 

la que deba asumir la carga de acreditar la eficacia de su programa de 

cumplimiento en el procedimiento penal: «en todo caso, no ofrece duda que 

es la propia empresa quien tiene los recursos y la posibilidad de acreditar 

que, pese a la comisión del delito, su programa era eficaz y cumplía los 

estándares exigidos legalmente», señala la FGE. Esta cuestión 

transcendental es la que ocupa y preocupa a nuestro TS. 

Contrariamente, como se ha señalado, la STS n.º 154/2016, de 29 de 

febrero, donde obiter dicta se deja constancia del posicionamiento 

mayoritario de la Sala en cuestiones de notable relevancia en esta materia. 

En particular, el sistema de responsabilidad penal de la persona jurídica lo 

basa en el establecimiento y aplicación de medidas eficaces de control que 
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minimicen el riesgo de comisión de infracciones delictivas por quienes 

integran la organización y no en la ausencia de una ética de los negocios. 

Esta, aunque altamente recomendable, no forma parte de los requisitos 

establecidos por el art. 31 bis CP, y en atención al principio de prohibición 

de responsabilidad objetiva o automática, será la acusación la que deberá 

demostrar que el modelo de organización y gestión no era eficaz. No obstante 

existen votos particulares. 

Efectivamente, la Sentencia del Tribunal Supremo Sala 2ª, S 29-2-2016, 

nº 154/2016, rec. 10011/2015,Pte: Maza Martín, José Manuel, aborda  el 

estudio de la responsabilidad penal de las personas jurídicas y sus requisitos. 

El Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo aprecia, por primera vez, 

la responsabilidad penal de las personas jurídicas y confirma las condenas 

impuestas por su participación en delitos de tráfico de drogas. Para apreciar 

dicha responsabilidad, se sostiene que debe constatarse la comisión de delito 

por una persona física que sea integrante de la persona jurídica -como sería 

un administrador de hecho o de derecho- y que las empresas hayan 

incumplido su obligación de establecer medidas de vigilancia y control para 

evitar la comisión de delitos (FJ 8). Deja sin efecto la aplicación de la pena 

de disolución de la sociedad, para no perjudicar a los trabajadores de la 

misma (FJ 9). Emite voto particular el Excmo. Sr. D. Cándido Conde 

Pumpido Tourón, al que se adhieren los Excmos. Sres. D. Miguel Colmenero 

Menéndez de Luarca, D. Luciano Varela Castro, D. Alberto Jorge Barreiro, 

D. Antonio del Moral García, D. Andrés Palomo Del Arco y D. Joaquín 

Giménez García. Señala  en el FJ 8 las siguientes precisiones: 

ña) Como ya se dijera en la STS núm. 514/15, de 2 de Septiembre de 2015, 

ha de reiterarse que ñEsta Sala todav²a no ha tenido ocasi·n de 

pronunciarse acerca del fundamento de la responsabilidad de los entes 

colectivos, declarable al amparo del art. 31 bis del CP. Sin embargo, ya se 
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opte por un modelo de responsabilidad por el hecho propio, ya por una 

fórmula de heterorresponsabilidad parece evidente que cualquier 

pronunciamiento condenatorio de las personas jurídicas habrá de estar 

basado en los principios irrenunciables que informan el derecho penal.ò 

De manera que derechos y garantías constitucionales a los que se refieren 

los motivos examinados en el presente Recurso, como la tutela judicial 

efectiva, la presunción de inocencia, al Juez legalmente predeterminado, a 

un proceso con garantías, etc., sin perjuicio de su concreta titularidad y de 

la desestimación de tales alegaciones en el caso presente, ampararían 

también a la persona jurídica de igual forma que lo hacen en el caso de las 

personas físicas cuyas conductas son objeto del procedimiento penal y, en 

su consecuencia, podrían ser alegados por aquella como tales y denunciadas 

sus posibles vulneraciones en lo que a ella respecta. 

b) Que, de acuerdo con todo ello y aunque en el presente procedimiento 

no haya sido materia de debate, ante la carencia absoluta y no cuestionada 

de instrumentos para la prevención de la comisión de delitos en el seno de 

la persona jurídica recurrente, es conveniente señalar, intentando eludir en 

lo posible categorías doctrinales que, sin ser necesarias para la decisión 

sobre las pretensiones aquí deducidas, podrían dar origen a eventuales 

confusiones interpretativas, que lo que no admite duda, visto el texto legal ( 

art. 31 bis CP, especialmente tras la Reforma de la LO 1/2015) es el hecho 

de que el sistema de responsabilidad penal de la persona jurídica se basa, 

sobre la previa constatación de la comisión del delito por parte de la 

persona física integrante de la organización como presupuesto inicial de la 

referida responsabilidad, en la exigencia del establecimiento y correcta 

aplicación de medidas de control eficaces que prevengan e intenten evitar, 

en lo posible, la comisión de infracciones delictivas por quienes integran la 

organización. 



CAPÍTULO  VIII· REGULACIÓN  EN NUESTRO CÓDIGO  PENAL  

                                                                                                                 215                                                                                                                
 

 

Así, la determinación del actuar de la persona jurídica, relevante a efectos 

de la afirmación de su responsabilidad penal (incluido el supuesto del 

anterior art. 31 bis.1 parr. 1º CP y hoy de forma definitiva a tenor del nuevo 

art. 31 bis. 1 a) y 2 CP, tras la reforma operada por la LO 1/2015), ha de 

establecerse a partir del análisis acerca de si el delito cometido por la 

persona física en el seno de aquella ha sido posible, o facilitado, por la 

ausencia de una cultura de respeto al Derecho, como fuente de inspiración 

de la actuación de su estructura organizativa e independiente de la de cada 

una de las personas físicas que la integran, que habría de manifestarse en 

alguna clase de formas concretas de vigilancia y control del 

comportamiento de sus directivos y subordinados jerárquicos, tendentes a 

la evitación de la comisión por éstos de los delitos enumerados en el Libro 

II del Código Penal como posibles antecedentes de esa responsabilidad de 

la persona jurídica. 

Y ello más allá de la eventual existencia de modelos de organización y 

gestión que, cumpliendo las exigencias concretamente enumeradas en el 

actual art. 31 bis 2 y 5, podrían dar lugar, en efecto, a la concurrencia de la 

eximente en ese precepto expresamente prevista, de naturaleza discutible en 

cuanto relacionada con la exclusión de la culpabilidad, lo que parece 

incorrecto, con la concurrencia de una causa de justificación o, más bien, 

con el tipo objetivo, lo que sería quizá lo más adecuado puesto que la 

exoneración se basa en la prueba de la existencia de herramientas de control 

idóneas y eficaces cuya ausencia integraría, por el contrario, el núcleo 

típico de la responsabilidad penal de la persona jurídica, complementario 

de la comisión del ilícito por la persona física. 

Según la Circular 1/2016 de la Fiscalía General del Estado, partiendo de 

un planteamiento diferente acerca de esa tipicidad, la eximente habría de 

situarse m§s bien en las proximidades de una ñexcusa absolutoriaò, 
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vinculada a la punibilidad, pág. 56, afirmación discutible si tenemos en 

cuenta que una ñexcusa absolutoriaò ha de partir, por su propia esencia, de 

la previa afirmación de la existencia de la responsabilidad, cuya punición 

se excluye, mientras que a nuestro juicio la presencia de adecuados 

mecanismos de control lo que supone es la inexistencia misma de la 

infracción. 

Circunstancia de exención de responsabilidad que, en definitiva, lo que 

persigue esencialmente no es otra cosa que posibilitar la pronta exoneración 

de esa responsabilidad de la persona jurídica, en evitación de mayores 

daños reputacionales para la entidad, pero que en cualquier caso no debe 

confundirse con el núcleo básico de la responsabilidad de la persona 

jurídica, cuya acreditación por ello habrá de corresponder a la acusación, 

en caso de no tomar la iniciativa la propia persona jurídica de la búsqueda 

inmediata de la exención corriendo con la carga de su acreditación como 

tal eximente. 

Núcleo de la responsabilidad de la persona jurídica que, como venimos 

diciendo, no es otro que el de la ausencia de las medidas de control 

adecuadas para la evitación de la comisión de delitos, que evidencien una 

voluntad seria de reforzar la virtualidad de la norma, independientemente 

de aquellos requisitos, más concretados legalmente en forma de las 

denominadas ñcompliancesò o ñmodelos de cumplimientoò, exigidos para 

la aplicación de la eximente que, además, ciertas personas jurídicas, por su 

pequeño tamaño o menor capacidad económica, no pudieran 

cumplidamente implementar. 

No en vano se advierte cómo la recientísima Circular de la Fiscalía 

General del Estado 1/2016, de 22 de Enero, al margen de otras 

consideraciones cuestionables, hace repetida y expresa mención a la 

ñcultura ®tica empresarialò o ñcultura corporativa de respeto a la Leyò 
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(p§g. 39), ñcultura de cumplimientoò (p§g. 63), etc., informadoras de los 

mecanismos de prevención de la comisión de delitos en su seno, como dato 

determinante a la hora de establecer la responsabilidad penal de la persona 

jurídica, independientemente incluso del cumplimiento estricto de los 

requisitos previstos en el Código Penal de cara a la existencia de la causa 

de exención de la responsabilidad a la que alude el apartado 2 del actual 

artículo 31 bis CP. 

Y si bien es cierto que, en la práctica, será la propia persona jurídica la 

que apoye su defensa en la acreditación de la real existencia de modelos de 

prevenci·n adecuados, reveladores de la referida ñcultura de 

cumplimientoò que la norma penal persigue, lo que no puede sostenerse es 

que esa actuación pese, como obligación ineludible, sobre la sometida al 

procedimiento penal, ya que ello equivaldría a que, en el caso de la persona 

jurídica no rijan los principios básicos de nuestro sistema de enjuiciamiento 

penal, tales como el de la exclusión de una responsabilidad objetiva o 

automática o el de la no responsabilidad por el hecho ajeno, que pondrían 

en claro peligro planteamientos propios de una hetero responsabilidad o 

responsabilidad por transferencia de tipo vicarial, a los que expresamente 

se refiere el mismo Legislador, en el Preámbulo de la Ley 1/2015 para 

rechazarlos, fijando como uno de los principales objetivos de la reforma la 

aclaración de este extremo. 

Lo que no concebiríamos en modo alguno si de la responsabilidad de la 

persona física estuviéramos hablando, es decir, el hecho de que estuviera 

obligada a acreditar la inexistencia de los elementos de los que se deriva su 

responsabilidad, la ausencia del exigible deber de cuidado en el caso de las 

conductas imprudentes, por ejemplo, no puede lógicamente predicarse de la 

responsabilidad de la persona jurídica, una vez que nuestro Legislador ha 

optado por atribuir a ésta una responsabilidad de tal carácter. 
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Y ello al margen de las dificultades que, en la práctica del enjuiciamiento 

de esta clase de responsabilidades, se derivarían, caso de optar por un 

sistema de responsabilidad por transferencia, en aquellos supuestos, 

contemplados en la propia norma con una clara vocación de atribuir a la 

entidad la responsabilidad por el hecho propio, en los que puede declararse 

su responsabilidad con independencia de que ñ...la concreta persona física 

responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el 

procedimiento contra ellaò ( art. 31 ter 1 CP) y, por supuesto, considerando 

semejante responsabilidad con absoluta incomunicación respecto de la 

existencia de circunstancias que afecten a la culpabilidad o agraven la 

responsabilidad de la persona física, que no excluirán ni modificarán en 

ningún caso la responsabilidad penal de la organización ( art. 31 ter 2 CP). 

El hecho de que la mera acreditación de la existencia de un hecho descrito 

como delito, sin poder constatar su autoría o, en el caso de la concurrencia 

de una eximente psíquica, sin que tan siquiera pudiera calificarse 

propiamente como delito, por falta de culpabilidad, pudiera conducir 

directamente a la declaración de responsabilidad de la persona jurídica, nos 

abocaría a un régimen penal de responsabilidad objetiva que, en nuestro 

sistema, no tiene cabida. 

De lo que se colige que el análisis de la responsabilidad propia de la 

persona jurídica, manifestada en la existencia de instrumentos adecuados y 

eficaces de prevención del delito, es esencial para concluir en su condena y, 

por ende, si la acusación se ha de ver lógicamente obligada, para sentar los 

requisitos fácticos necesarios en orden a calificar a la persona jurídica 

como responsable, a afirmar la inexistencia de tales controles, no tendría 

sentido dispensarla de la acreditación de semejante extremo esencial para 

la prosperidad de su pretensión. 

Pues bien, como ya se dijo y centrándonos en el caso presente, la 
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acreditada ausencia absoluta de instrumentos para la prevención de delitos 

en  la mercantil hace que, como consecuencia de la infracción contra la 

salud pública cometida por sus representantes, surja la responsabilidad 

penal para esta persona jurídica.ò 

La Sentencia del Tribunal Supremo Sala 2ª, S 16-3-2016, nº 221/2016, 

rec. 1535/2015,Pte: Marchena Gómez, Manuel., estudia igualmente la 

ñresponsabilidad de las personas jur²dicas y el derecho a la presunci·n de 

inocencia: Señala que ñla sentencia n¼m. 154/2016, 29 de febrero, dictada 

por el Pleno de la Sala Segunda, ha abordado algunos de los problemas más 

relevantes ligados a la interpretación del art. 31 bis del CP. La existencia 

de un voto particular que acoge la opinión de siete Magistrados que, pese a 

la coincidencia en el desenlace del recurso, difieren de algunos de los 

núcleos argumentales del criterio mayoritario, es bien expresiva de la 

complejidad del tema abordado. Ese voto particular también refleja la 

conveniencia de aceptar la existencia de puntos controvertidos que 

aconsejan no interpretar algunas de las soluciones proclamadas como 

respuestas cerradas, ajenas a un proceso ulterior de matización. En pocas 

materias como la que ahora nos ocupa las soluciones dogmáticas son tan 

variadas. El debate parece inacabable y el hecho de que algunos de los 

autores que han abanderado las propuestas más audaces a la hora de 

explicar la responsabilidad de las personas jurídicas, hayan rectificado sus 

planteamientos iniciales, es indicativo de que a un catálogo tan abierto de 

problemas no se puede responder con un repertorio cerrado y excluyente de 

soluciones. El cuerpo de doctrina jurisprudencial sobre una novedad tan 

radical referida a los sujetos de la imputación penal, sólo podrá 

considerarse plenamente asentado conforme transcurra el tiempo y la 

realidad práctica vaya sometiendo a nuestra consideración uno u otro 

problema. 
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Desde la perspectiva del derecho a la presunción de inocencia a la que se 

refiere el motivo, el juicio de autoría de la persona jurídica exigirá a la 

acusación probar la comisión de un hecho delictivo por alguna de las 

personas físicas a que se refiere el apartado primero del art. 31 bis del CP, 

pero el desafío probatorio del Fiscal no puede detenerse ahí. Lo impide 

nuestro sistema constitucional. Habrá de acreditar además que ese delito 

cometido por la persona física y fundamento de su responsabilidad 

individual, ha sido realidad por la concurrencia de un delito corporativo, 

por un defecto estructural en los mecanismos de prevención exigibles a toda 

persona jurídica, de forma mucho más precisa, a partir de la reforma de 

2015. 

La Sala no puede identificarse -insistimos, con independencia del criterio 

que en el plano dogmático se suscriba respecto del carácter vicarial o de 

responsabilidad por el hecho propio de la persona jurídica- con la tesis de 

que, una vez acreditado el hecho de conexión, esto es, el particular delito 

cometido por la persona física, existiría una presunción iuris tantum de que 

ha existido un defecto organizativo. Y para alcanzar esa conclusión no es 

necesario abrazar el criterio de que el fundamento de la responsabilidad 

corporativa no puede explicarse desde la acción individual de otro. 

Basta con reparar en algo tan elemental como que esa responsabilidad se 

está exigiendo en un proceso penal, las sanciones impuestas son de 

naturaleza penal y la acreditación del presupuesto del que derivan aquéllas 

no puede sustraerse al entendimiento constitucional del derecho a la 

presunción de inocencia. Sería contrario a nuestra concepción sobre ese 

principio estructural del proceso penal admitir la existencia de dos 

categorías de sujetos de la imputación. Una referida a las personas físicas, 

en la que el reto probatorio del Fiscal alcanzaría la máxima exigencia, y 

otra ligada a las personas colectivas, cuya singular naturaleza actuaría 
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como excusa para rebajar el estándar constitucional que protege a toda 

persona, física o jurídica, frente a la que se hace valer el ius puniendi del 

Estado. 

No es discutible -frente a lo que acontece en otros sistemas, como en el 

italiano, en el que la dogmática llega a hablar de un verdadero fraude de 

etiquetas- que el régimen de responsabilidad de las personas jurídicas 

instaurado en España por las reformas de2010 y 2015 es el propio de una 

responsabilidad penal. La Sala no puede identificarse con la tesis de que en 

el sistema español puede hablarse de una responsabilidad penal de las 

personas jurídicas, pero no de un delito de las personas jurídicas. No hay 

responsabilidad penal sin delito precedente. Lo contrario abriría una 

peligrosísima vía con efectos irreversibles en los fundamentos mismos del 

sistema penal. 

El proceso penal es incompatible con una doble vía probatoria, aquella 

por la que discurre la prueba de la acción de la persona física y aquella otra 

por la que transita la declaración de responsabilidad penal de la persona 

jurídica. 

Y, desde luego, la reivindicación de un mismo contenido material para el 

derecho a la presunción de inocencia, ya se proclame respecto de una 

persona física, ya para una persona jurídica, no puede interpretarse como 

una puerta abierta al privilegio procesal de la persona colectiva. Antes al 

contrario, la atribución de un doble significado a lo que constituye, no ya 

un derecho constitucional, sino un principio estructural del proceso penal, 

es lo que lleva implícito el riesgo de desvirtuar uno de los pilares del 

enjuiciamiento penal. 

La lectura constitucional del proceso penal es incompatible con una 

división artificial de los papeles que han de asumir acusación y defensa para 
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esclarecer la verdad del hecho imputado. Pero sin adentrarnos en debates 

que desbordarían el objeto del presente recurso, lo que debería estar fuera 

de dudas es que el estatuto procesal de la persona jurídica, como venimos 

insistiendo, no puede dibujarse con distinto trazo en función del anticipado 

criterio que se suscriba respecto de la naturaleza de su responsabilidad 

penal o, incluso, en relación con las causas que harían excluir esa 

responsabilidad y a las que se refieren los apartados 2 y 3 del art. 31 bis. 

En efecto, ya se califiquen esas causas obstativas de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas como subsistema de circunstancias 

eximentes, ya se predique de ellas la condición de excusas absolutorias, de 

causas de exclusión de la culpabilidad o, como ha llegado a sostenerse, 

elementos negativos del tipo, la controversia sobre la etiqueta dogmática no 

puede condicionar el estatuto procesal de las personas colectivas como 

sujeto singular y diferenciado de la imputación penal. 

En efecto, de hacerlo así se estaría olvidando que, sea cual fuere el 

criterio doctrinal mediante el que pretenda explicarse la responsabilidad de 

los entes colectivos, ésta no puede afirmarse a partir de la simple 

acreditación del hecho delictivo atribuido a la persona física. La persona 

jurídica no es responsable penalmente de todos y cada uno de los delitos 

cometidos en el ejercicio de actividades sociales y en su beneficio directo o 

indirecto por las personas físicas a que se refiere el art. 31 bis 1 b). Sólo 

responde cuando se hayan ñ...incumplido gravemente de los deberes de 

supervisión, vigilancia y control de su actividad, atendidas las 

circunstancias del casoò. Los incumplimientos menos graves o leves quedan 

extramuros de la responsabilidad penal de los entes colectivos. La pregunta 

es obvia: ¿puede sostenerse que el desafío probatorio que asume el Fiscal 

no incluye la acreditación de que ese incumplimiento de los deberes de 

supervisión es grave? 
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En definitiva, en la medida en que el defecto estructural en los modelos 

de gestión, vigilancia y supervisión constituye el fundamento de la 

responsabilidad del delito corporativo, la vigencia del derecho a la 

presunción de inocencia impone que el Fiscal no se considere exento de la 

necesidad de acreditar la concurrencia de un incumplimiento grave de los 

deberes de supervisión. Sin perjuicio de que la persona jurídica que esté 

siendo investigada se valga de los medios probatorios que estime oportunos 

-pericial, documental, testifical- para demostrar su correcto funcionamiento 

desde la perspectiva del cumplimiento de la legalidad.ò 

En consecuencia, la Sala 2ª omite  pronunciarse acerca del fundamento de 

la responsabilidad de los entes colectivos, si bien para algunos autores, 

implícitamente acepta una heteroresponsabilidad o responsabilidad por 

transferencia de tipo vicarial, a lo que expresamente se refiere el mismo 

Legislador, en el Preámbulo de la Ley 1/2015 en esa interpretación que se le 

daba no se comparte, porque la interpretación literal es absolutamente 

contraria;  a la referida conclusión ya había llegado la Circular 1/2011 de la 

FGE137 al analizar el primitivo art. 31 bis, frente a un sector doctrinal que, 

                                                        
137 Circular 1/11 FGE III. La responsabilidad penal de la persona jurídica en el nuevo artículo 

31 bis del código penal:1) Consideraciones generales. El nuevo artículo 31 bis del Código Penal 

opta por atribuir verdadera responsabilidad penal a la persona jurídica, que por consiguiente, 

accede al proceso penal como sujeto pasivo del mismo y es potencial destinataria de una pena. 

En el espacio europeo, y particularmente en esta materia, se ha producido la confluencia, sin duda 

enriquecedora, de algunos de los planteamientos clásicos del Derecho anglosajón y el continental. 

Como veremos a continuación, por medio del recurso a un modelo que recuerda en lo esencial a 

las soluciones adoptadas, mutatis mutandi, por países como el Reino Unido y Francia, el precepto 

asume las particularidades que distinguen a las personas jurídicas y realiza un esfuerzo ·

desatendido sin embargo por buena parte de la doctrina científica- por mantener intactas nuestras 

categorías dogmáticas tal y como las conocemos, de modo que su aplicación no obliga a generar 

una nueva teoría general del delito de las corporaciones, empresa tan solo esbozada tímidamente 

por algunos autores y que, a día de hoy, se antoja de resultados francamente inciertos. 

Así pues, cuando el párrafo primero del número 1 del artículo 31 bis del Código Penal 

establece que ´las personas jurĎdicas serĂn penalmente responsables de los delitos cometidos en 

nombre o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales y 

administradores de hecho o de derechoµ, el legislador espaĒol dibuja un sistema de 

heterorresponsabilidad penal o de responsabilidad de las personas jurídicas de naturaleza 
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indirecta o subsiguiente, en la medida en que se hace responder a la corporación de los delitos 

cometidos por las personas físicas a las que el precepto se refiere. 

En ese sentido, este primer párrafo presenta importantes similitudes con el tenor del artículo 

121.1 del Código Penal francés conforme a su redacción dada por Ley de 9 de marzo de 2004, en 

el que también se hace responder a la corporación por los hechos de sus gestores, en una 

construcción que se ha dado en llamar muy gráficamente responsabilidad del hecho personal por 

representación, que es a su vez el asumido, con algunos matices, por uno de los dos supuestos de 

autoría característicos de las Directivas de la Unión Europea en esta materia. 

Contra lo que pudiera desprenderse de una lectura apresurada del precepto, ese mismo 

mecanismo normativo se mantiene en lo sustancial en el párrafo segundo del apartado 1 cuando 

dice que ´... las personas jurĎdicas serĂn tambiĊn penalmente responsables de los delitos 

cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en provecho de las mismas, por 

quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo 

anterior, han podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el debido control 

atendidas las concretas circunstancias del casoµ, donde de nuevo se prevĊ un sistema de 

heterorresponsabilidad construido sobre la base de las específicas exigencias contenidas en el 

precepto que, en lo esencial, obedecen a una construcción jurídica análoga a la del primer párrafo, 

lo que impide entender que este segundo supuesto se ajuste a un modelo sui generis de 

responsabilidad directa de la corporación o de la llamada culpabilidad de la empresa. 

Se trata, por tanto, de una responsabilidad que si bien no es independiente, si es autónoma y 

susceptible de apreciarse en exclusiva o de forma acumulativa respecto de la de la persona física, 

posibilidad que no sólo elimina lagunas punitivas, sino que además minimiza notablemente los 

previsibles intentos de deslizamiento del gravamen desde la persona física hacia la jurídica y 

viceversa. 

Lo dicho resulta evidente a tenor del contenido de los números 2 y 3 del artículo 31 bis, el 

primero de ellos cuando hace referencia expresa a que la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas resulta exigible siempre que se constate la comisión de un delito por quien ostente los 

cargos o funciones aludidas en el apartado primero -aun cuando la concreta persona física 

responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible dirigir el procedimiento contra 

ella-, y el número 3 al prever que la concurrencia en las personas que materialmente hayan 

realizado los hechos o en las que los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido 

control, de circunstancias que afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, 

o el hecho de que dichas personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, 

no excluye ni modifica la responsabilidad penal de las corporaciones; se elimina así el cordón 

umbilical propio de los anteriores artículos 31.2 y 129 del Código Penal, sin que ello suponga, en 

modo alguno, que pueda prescindirse de la existencia de un delito protagonizado por las 

personas físicas para que la maquinaria de la Administración de Justicia penal pueda dirigirse 

contra las corporaciones. 

Así pues, la norma del artículo 31 bis ·lastrada quizá por las dificultades dogmáticas que ello 

entrañaría y por el indudable antropomorfismo que caracterizan a nuestra teoría general del 

delito y particularmente a la tipicidad en nuestro Código Penal - no ha instituido un mecanismo  

que permita imputar directamente los hechos delictivos a la persona jurídica, sino que partiendo 

de la conducta delictiva de las personas físicas -gestores o personas sometidas a la jerarquía 

empresarial- establece un vínculo normativo a resultas del cual y según expresión textual del 

precepto, las personas jurídicas serán penalmente responsables de dichas infracciones. 

Ciertamente late en el precepto la concepción de la responsabilidad de las personas jurídicas 

propia del sistema vicarial o de transferencia, según la cual algunas personas físicas, no en todo 

caso, pero sí en determinadas circunstancias, encarnan o constituyen el alter ego o el cerebro de 
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la persona jurídica, de modo que se entiende que sus comportamientos son los de aquella, y desde 

esa perspectiva, la corporación debe responder por ellos. 

Por otra parte, la reforma efectuada por L.O. 5/2010 en la Parte General del Código Penal, no 

ha supuesto modificación alguna del tenor de los artículos 5 y 10 del mismo, en los que se definen 

los delitos y las faltas como las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por la Ley, 

y se condiciona la imposición de la pena a la existencia previa de dolo o imprudencia. Desde una 

perspectiva garantista, permanecen sin duda las razones para mantener estos enunciados, en 

tanto en cuanto fortalecen la seguridad jurídica, exigiendo que se verifique la existencia de una 

serie de elementos comunes a todos los delitos. 

Dado que, como hemos visto, la persona jurídica puede devenir responsable de la infracción 

penal consecuencia del substratum del individuo que la comete, la tipicidad, los criterios de 

imputación objetiva y subjetiva, el dolo o la imprudencia, así como todos los demás elementos de 

la infracción concurrentes o no, sea cual fuere la concepción dogmática del delito que se prefiera, 

deben residenciarse en las personas físicas, de modo que en presencia de una infracción penal 

cometida por un sujeto individual, la corporación solo resultará comprometida si la infracción se 

produjo en las especificas circunstancias y por quienes establece el legislador, actuando estas 

variables a modo de filtros que, por otra parte,evitan incurrir en el automatismo de una 

responsabilidad puramente objetiva.  

Tradicionalmente, al modelo de responsabilidad vicarial o de tran sferencia se le objeta que, 

aun habiendo realizado la empresa esfuerzos considerables por mantener el control de los riesgos 

generados por la actividad, la responsabilidad siempre le es exigible. Ello en primer lugar no es 

cierto, dado que la actividad del  agente que comete el delito y puede hacer responder a la 

corporación con su conducta, se valora bajo el prisma del contenido real de su mandato en todas 

sus vertientes -formal, material y funcional - teniéndose en consideración además la concurrencia 

o no de extralimitaciones en su ejercicio que pudieran excluir la responsabilidad de la corporación 

por su conducta. 

Por otra parte, más allá de la responsabilidad cuasi automática prevista en los derogados 

artículos 31.2 y 129 del CP, en el modelo vigente del artículo 31 bis del CP la persona jurídica pasa 

a ser auténtico sujeto pasivo del proceso, de modo que puede defenderse por sí misma y de forma 

independiente frente a los intereses de quienes aparezcan acusados de cometer el delito en su 

provecho. 

Cuando el Tribunal Constitucional reconoce el ejercicio de un determinado derecho 

fundamental a las corporaciones ·y a ello se hace alusión en otros apartados de esta Circular- su 

argumentación siempre pasa por considerar que la protección de tal derecho constituye un efecto 

reflejo de la que gozan las personas naturales que la integran. Esta doctrina, con origen en la 

ciencia penal y la jurisprudencia constitucional alemanas, ha sido recibida por nuestro Tribunal 

Constitucional entre otras, en sus Sentencias números 64/1988, 241/92 y 139/1995. Desde este 

planteamiento, la doctrina del Tribunal reconoce a las personas jurídicas los derechos previstos 

en el artículo 25 de la Constitución, el derecho a la libertad sindical, a la libertad de expresión, el 

derecho a transmitir información, el derecho al honor, el derecho de asociación, a la libertad 

ideológica, el derecho a la creación de fundaciones, a la igualdad, a la propiedad privada y los 

derechos contenidos en el art. 24 de la Constitución, a participar en el proceso, a la defensa, a la 

proposición y práctica de prueba y el derecho a conocer las razones del tribunal mediante una 

motivación suficiente.  

La STC número 59/2008, de 14 de mayo razona en su fundamento jurídico 11 b) que la 

Constitución Española otorga a la culpabilidad rango de principio estructural básico del Derecho 

penal como derivación de la dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad. Según 
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esto, la pena sólo puede imponerse al sujeto responsable del ilícito penal por lo que no sería 

constitucionalmente legítimo un Derecho penal de autor que determinara las penas en atención 

a la personalidad del reo, además de no caber la imposición de sanciones por el mero resultado. 

La propia resolución cita como precedentes de esta doctrina las Sentencias número 150/1991, de 

4 de julio, en su FJ 4 a); 44/1987, de 9 de abril, FJ 2; 150/1989, de 25 de septiembre, FJ 3; 246/1991, 

de 19 de diciembre, FJ 2; 150/1991, FJ 4 b); 92/1997, de 8 de mayo, FJ 3; 146/1994, de 12 de mayo, 

FJ 4 b); 150/1991, FJ 4 a); 76/1990, de 26 de abril, FJ 4 a); 164/2005, de 20 de junio, FJ 6, y 246/1991, 

de 19 de diciembre, FJ 2). 

Así pues, alejado el precepto de los presupuestos de una responsabilidad puramente objetiva, 

y reconocido en toda su amplitud, como no puede ser de otra manera, el derecho de defensa de 

la persona jurídica en el proceso penal, nada impide que las personas jurídicas, en aras a 

garantizar el respeto y la consecución de ciertos fines públicos, puedan ser declaradas 

responsables de los delitos cometidos por determinadas personas físicas especialmente 

vinculadas a ellas, merced a un mecanismo normativo de transferencia de la responsabilidad que 

solo opera en caso de concurrir las diversas y específicas circunstancias a las que se refiere el 

precepto legal. 

En cuanto a las demás objeciones clásicas, como las derivadas de la afectación de la sanción 

de la persona jurídica a los socios, de modo que se vulnere el principio de culpabilidad en su 

acepción de personalidad de las penas, además de no ser un problema privativo del modelo 

vicarial, resulta obvio que cualquier sanción penal tiene efectos perjudiciales para terceros no 

destinatarios de la misma. Por otra parte, el delito del que se responsabiliza a la corporación 

conforme a los postulados del artículo 31 bis del Código Penal ha de ser cometido en todos los 

casos en provecho de la sociedad, y por tanto, en provecho de los propios socios. Nada justifica 

que los miembros de la entidad deban soportar los resultados negativos derivados, por ejemplo, 

de la mala gestión llevada a cabo por el administrador, y sin embargo permanezcan de todo punto 

ajenos a las consecuencias derivadas de la imposición de una pena a la entidad de la que 

participan, por cuanto ambos supuestos constituyen tan solo una pequeña muestra de los 

numerosos riesgos inherentes a su propia inversión. 

Por último, frente a la afirmación de que el modelo vicarial puede incurrir en la eventual 

vulneración de los principios de non bis in idem y de proporcionalidad, en primer término se 

deber reconocer que, con carácter general, no se produce la célebre trilogía que compone el primer 

aforismo y que exige la concurrencia de identidad de hecho, sujeto y fundamento. Si bien en el 

modelo vicarial sí se produce la identidad del hecho, la misma no tiene lugar respecto del 

fundamento de la sanción, ni tampoco respecto del sujeto, dado que toda representación implica 

dos sujetos realmente distintos. 

Sin embargo, y como ya se ha anticipado, es cierto que en la práctica caben algunas situaciones 

en las que la realidad contradice esa duplicidad de sujetos. De un lado, las empresas pantalla 

constituyen una simple tapadera para procurar opacidad a la actividad delictiva de una o varias 

personas individuales; en el caso de estas entidades que, pese a ostentar personalidad jurídica, 

carecen de auténtica alteridad, estructura organizativa y actividad interna, más que la sanción al 

remedo de persona jurídica, habrá de procurarse el reproche de los delitos cometidos por las 

personas físicas que se ocultan detrás, levantando el velo de la forma societaria a los solos efectos 

de revelar dichas conductas individuales y hacer responder al patrimonio de la entidad, si lo 

hubiere, como patrimonio propio del autor. La misma solución es predicable respecto de los 

negocios unipersonales que adoptan formas societarias ·en los estrictos términos a los que se 

hace referencia en otro epígrafe de esta Circular-, cuando la falta de verdadera alteridad de la 

persona jurídica trae como consecuencia la identidad total entre el gestor, persona física 

individual, y la propia entidad jurídica.  
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Respecto al principio de proporcionalidad de las penas, la reforma prevé en el apartado 2 del 

artĎculo 31 bis que ´cuando como consecuencia de los mismos hechos se impusiere a ambas 

[persona física y persona jurídica] la pena de multa, los jueces y tribunales modularán las 

respectivas cuantías, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en relación con la 

gravedad de los hechosµ, apartado que ademĂs de ser coherente con la opciĔn por el modelo de 

transferencia de la responsabilidad elegido por el legislador, facilita un mecanismo de adecuación 

de la sanción a la gravedad del ilícito. 

A tenor de lo expuesto, el modelo vicarial diseñado por el legislador español parece 

difícilmente objetable desde el punto de vista constitucional.  

No incorpora el precepto del artículo 31 bis del Código Penal las tesis más características del 

inacabado debate -conceptual y en algún caso conceptualista- existente en el seno de la doctrina 

científica en relación con los diferentes modelos de responsabilización de los entes colectivos, en 

el que a menudo se alega la insuficiencia del vicarial sobre la base de las mismas objeciones a que 

se acaba de hacer referencia, relacionándolas en este caso con las categorías dogmáticas 

elaboradas por nuestra ciencia penal. Con este punto de partida, se sostiene que la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas debe fundamentarse en un modelo de imputación 

·objetiva y subjetiva- exclusivo de la persona jurídica, en el que uno de los fundamentos de la 

responsabilidad de las corporaciones es la llamada culpabilidad de la empresa por defecto de 

organización. 

Desde los presupuestos de esta teoría y sus diversas variaciones, el delito de la persona 

jurídica debería ser consecuencia del funcionamiento defectuoso o de la mala organización de la 

misma, lo que desde luego no aparece en la letra del artículo 31 bis del Código Penal y constituye 

una perspectiva de análisis de perfiles muy imprecisos y cuyo desarrollo exigiría el cambio ·o al 

menos una costosísima redefinición- de nuestro paradigma dogmático y aplicativo, tarea que, a 

día de hoy, resulta además innecesaria para garantizar la correcta inteligencia y aplicación de los 

nuevos preceptos, hasta tal punto ajenos a esa concepción de una supuesta culpabilidad 

corporativa, que ni siquiera se contempla como circunstancia atenuante la acreditación de una 

provisión organizativa suficiente adoptada por la entidad con carácter previo a cometerse el 

delito.  

Resulta cuando menos curioso comprobar que cuando se habla de política corporativa 

criminal o de mala organización de la empresa, se está velando eufemísticamente lo que no es 

otra cosa que la estigmatización, de nuevo y de modo inevitable, de comportamientos propios de 

personas físicas, habitual y especialmente de aquellos que definen los objetivos de la entidad y la 

forma de conseguirlos, los gestores. No hay razón para considerar más conforme con el principio 

de responsabilidad por el propio hecho imputar a la persona jurídica su organiza ción deficiente 

o su comportamiento errático, cuando sin duda estas anomalías son igualmente atribuibles a las 

carencias de sus gestores, órganos unipersonales o colegiados compuestos siempre y en último 

término, por personas físicas. Se trata, al fin y a la postre, de una ficción jurídica que, llevada a 

sus últimas consecuencias, obligaría a generar una nueva teoría general del delito de las 

corporaciones de muy difícil desarrollo en paralelo con nuestro sistema actual. 

En íntima conexión con lo anterior, la elaboración y el cumplimiento de las normas de 

autorregulación de las empresas o compliance guide, solo son relevantes en la medida en que 

traduzcan una conducta. Su formalización no aporta ni su inexistencia resta la capacidad 

potencial de incurrir en responsabilidad penal, porque lo determinante no es si se actuó de 

acuerdo con la guía o si esta era hipotética u objetivamente apta para evitar el delito, sino si con 

guía o sin ella, procede atribuir a la persona jurídica la responsabilidad penal derivad a de los 

delitos cometidos por sus gestores, por haber tenido lugar dichas conductas ilícitas cuando los 
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siguiendo la interpretación que daba el propio Preámbulo de la LO 5/2010, 

mantenía que este precepto consagraba un modelo mixto de la 

responsabilidad por transferencia y de la culpabilidad autónoma de la 

empresa. 

Conforme a esta última posición, que mantenía que este precepto 

consagraba un modelo mixto de la responsabilidad por transferencia y de la 

culpabilidad autónoma de la empresa, la letra a) del apartado primero del art. 

31 bis sí consagraría la responsabilidad por transferencia o vicarial, al 

trasladar a la persona jurídica la responsabilidad por los delitos cometidos 

por su cuenta y en su provecho por las personas físicas con poder de 

dirección o autoridad para tomar decisiones y, por lo tanto, para 

comprometer a la persona jurídica.  

Por el contrario, la letra b) responsabilizaría a la persona jurídica por los 

delitos cometidos por quienes, estando sometidos a la autoridad de las 

anteriormente mencionadas personas físicas, pudieron realizar los hechos 

por no haberse ejercido sobre ellos el debido control. Tal ñdebido controlò 

remitiría, en esta exégesis, a la propia persona jurídica deficientemente 

organizada, acogiendo así las tesis sobre la culpabilidad de la empresa. La 

LO 1/2015, con la novedosa regulación de los programas de cumplimiento 

normativo, habría venido precisamente a reforzar esta posición. 

No obstante, sostiene la FGE que esta interpretación no resulta conforme 

con el tenor literal del precepto, ni en su inicial redacción ni en la vigente, 

ya que el art. 31 bis no dice que las personas jurídicas cometan el delito. Lo 

que establece el precepto, antes y después de la reforma de 2015, es que las 

                                                        
mismos actuaban en nombre, por cuenta y en provecho de la corporación, o como consecuencia 

de haber omitido aquellos el debido control sobre sus subordinados jerárquicos en el ejercicio de 

actividades sociales y por cuenta y en provecho de la entidad. 
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personas jurídicas ñser§n penalmente responsables de los delitos cometidosò 

por personas físicas. La propia condición 3ª del apartado segundo del art. 31 

bis recuerda que son los ñautores individualesò los que ñhan cometido el 

delitoò y en los distintos preceptos que contemplan la responsabilidad de la 

persona jurídica, no se atribuye a esta la comisión del delito sino que se dice 

que ñcuando de acuerdo con lo establecido en el art. 31 bis una persona 

jurídica sea responsable de los delitos [correspondientes] se le impondrán las 

siguientes penasò. Del mismo modo, sigue manteniendo que, la expresi·n 

ñresponsabilidad penalò es utilizada en sentido amplio, atribuy®ndola a la 

persona jurídica en virtud de un hecho de conexión consistente en el previo 

delito cometido por la persona física en su nombre o por cuenta de ella. Es 

en este estadio donde deberá acreditarse la comisión de la infracción penal, 

individualizando una acción típica y antijurídica de la persona física para 

verificar después que se cumplen los criterios de transferencia de la 

responsabilidad a la persona jurídica. Conforme a este modelo, hay unos 

sujetos personas físicas que actúan y otro sujeto persona jurídica que asume 

la responsabilidad de tal actuación. La persona jurídica propiamente no 

comete el delito sino que deviene penalmente responsable por los delitos 

cometidos por otros. 

Podrá objetarse que todo modelo de responsabilidad de la persona jurídica 

está condicionado a la previa comisión de un delito por una persona física, 

desde el momento en que, evidentemente, las personas jurídicas necesitan de 

personas físicas para actuar. Sin embargo, más allá de que no pueda 

prescindirse por completo del ñfactor humanoò, el modelo vicarial implica 

algo más frente al modelo autónomo: que ese delito de la persona física sea 

la referencia de la imputación de la persona jurídica. Si la letra b) del 

apartado primero del art. 31 bis estableciera que el subordinado ha podido 

cometer el delito por la falta de control de la persona jurídica, indebidamente 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































